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N T R O U U C O N • 

~htcho se han estudiado !ns controvertidas re

laciones entre el Estado Mexicano y el culto religioso; 

compromcti<l;1 es 111 lal>or de juristas ¡1nliticos y filóso 

fos q11e han tratado de dcfc11dcr la suprcmacia dú ltno 11-

otro poder, porque ello implica neccsariamcntl' que se -

tome una posició11 definida. 

La Iglesia a trav~s del tiempo l1a sido un a11-

téntico factor real de poder al cual lia tenido que cnfre!!_ 

tarsc el Estado para mantener el poder de domin:1ci611 te~ 

para! que le es propio; a Ja 1·e: J;a Iglesia, ha tenido -

qua oponerse al Estado puro defender el poder espiritual, 

inmiscuyéndose en el 5mbito politico que no le correspo!!_ 

de. La función de la Iglesia debe ser cvan¡:cli:adora, -

aplicar el credo cristia110 de l1umil<lad, Je 11mor y cari-

dn<l entre los hombres, pero también es su obligación 

ol>scrvarlo, lo cual <lcsmic11tc los tiem¡1us, <ladas s11s ri

quezas su pocn cnridnd, habar convertido sus recintos en 

11 cucvas de lndroncs'' dado que no han hecho de su minist~ 

ria verdadera mercaderia y de sus representantes poi i ti-



cos activos en el mundo terrenal. 

Esta prohlcmátlca, ha ,!cspcrtado nlÍ inqui~tud

purn realizar en este trabajo rcccpciona1, un modesto -

análisis de las rcl::1cioncs entre el l:stado r la l~lcsia 

en Móxico y la i11turvcnci611 que 6st:1 n1tim:1 l1a tr11ido -

en el dcrrnmamic11to de sangre (ll·11trn <lel ¡11·oce50 rcvnl~ 

cion:1rio mexicano y la i11fluc11ci;1 llllU ll;t vertido cjercicrr 

do entre los marginados indígrna~; (OIJ ~u tt·olngi.1 de la

libcración, con las consecuencias rccit.•11tl'S que !"l' cstún 

1>ndccic11do en una región de 11ucstri1 l1;1tr1¡1 ~lcxic;111¡1. 



C A I' 1 T ll l. O 

REL.ACION llE PODER ENTHE IGl.ESIA Y ESTAIJO. 

1.1 Antecedentes históricos. 

Lns relaciones entre el t:sta<lo )' la Iglesia -

son 11r1¡t de las c11cstion~s m5s ;1pasionant1~5 <l~ la histo-

ri:1 de n11cstro p:1is. 

La historií1 mexicana, encuentra vario~ de sus

hitos en las quarcllos en torno• los titulo• de legiti

midad de la conquista y 1:1 cvangcliiaci611 1 las contro\"C! 

sias por la yustaposición de las f11ndacionrs entre el E! 

todo 1:spni\ol )' la Iglesia Católico, la fund:tción del Pa

tronato H(~nl 1 la sccualización pnulatina de la vida so-

cial, incluida la república, la nacionalización del pa-

trimonio cclosifistico, el programa liberal, el p:1pcl del 

credo Cll la independencia, la gUC'ffa de los tres tll\OS )'· 

la intervención francesa. La .1ctitud ,¡¡, J;i Santa Sede y 

del Episcopado note la Revolución Mexicana y Ja Constitu 

ción da 1917. 

En México, )'a en el terreno del derecho, las -

relaciones entre el Estado y la iglesia cat6lica se han-



convertido en un it!'>unto completo y uno de lo~ que han 

suscitado las mis acaloradas pol&micas. En •l •iglo 

XIV los gobiernos libcrttlcs, los dl· .luan A1van·t., .Juflrcz 

y Schastian Lerdo de Tejad,., llevaron :Hlclantc leyes que 

liquidaron las potestades temporales <le la iglesia y ex

tir1g11icror1 c11 huc11a medida su f11cr:;1 ¡,atrimo11ial, ¡1aru -

culminar rn pleno si~!lo XX el proceso liheral con la Car 

ta de QucrGtaro, desconocic11du s11 fJcrso11:1liJad j11ridic;1-

y rcstrin¡:icndo con severidad pocas veces vista Jos -- -

derechos politicos y aún civiles, de Jos ministro• del-· 

culto. 

El gobierno mcxic¡1no y el Vatit:ano tr:1haron -

un entendimiento de fo~to qt1l' desactivó Ja 1:onfront:1ción 

bólica y Ja rebelión de la violencia del cntolisismo, mi 

tigó la persecución oficial y dió paso a una convivencia 

que se ha manifestado en Ja rcconcilinci6n de Ja sacie-

dad y de ésta con sus gobernantes. 

IGLESIA Y ESTADO EN MEXJCO, 

La Independencia de M6xico hnbia abierto a la· 

Iglesia la posibilidad de Uberarsc del l!cgio Patronato 



111di11no qt1c, cs¡>ccialmc11tc d\1rn11te los :1nos Je la Jir1:1s 

tia horbon:1 1 se l1abia convertido c11 u11 clbst6c11lo impor

tante pa1·r1 el dcscmpcno de st1 misión. 

l.os reyes barbones aduje ron el de rccho de Pa

tronato como medio de dominación o control ~obre ]a IgJ:: 

sin, de 01cucrdo con la doctrina dL·l 11regalismo'', que -

prctcn,lia ];1 s11pcditaci611 de 1:1 lglcsin al mo11arc;1 il11s 

trado. (:amo manifestaciones cl:1r~s de ese ntJPVO mo<lu -

d1..· entender el p<1tronato, pueden cit:1rsL· la:; siguíuntcs 

disposicior1es rci1lcs: ln cxpulsi611 de los jesuitas <l~ -

todo el Imperio espa1\ol, ordenada por Carlos l I I, <'n 

1767. !.a convocatoria)' aproh,1ción d~l IV Concilio Me

xicano, que fue convaca<lo, no por ning11n:1 autorit.lad cele 

si5stica, si110 por el monnrcíl Carlos 111, c¡11ien p1·ocuró 

controlarlo y ordenó publicar sus conc111siones, sin te· 

ner la aprobación de la Santa Sede y sólo con la aproh'!_ 

ción de su Real Consejo de Indias. El decreto du naci~ 

nalización de bienes r:IÍces y capitales de ohras pía,,

capellanias, colegios, hospitales )' fondos piadosos, C! 

pedido en 1798 por Carlos !V, que se llevó a efecto n -

partir Je 1804. Estos tres netos de los reyes cspano-

lcs preanunciaron algunos rasgos de lo que scrfi poste-



riormcntc en el N~xico indc¡1c11Jicntc; como en mucJ1os 

otros países, la política anticlcric:1l, dc;;precib a };15 .. 

6rd<'llll5 religiosas, a Ja autoridaJ jcr[1rr¡uica <le 1:1 lgl.<;. 

sia. 

A fines del siglo XVI l l, ra existía una gril\'C 

tensión entre la Iglesia y };i mo11arquia l'sp;i1lola, al ~ .. 

grado Je que el propio obispo Abad y Queipo, uno de los 

precursores intelectuales <lcl movimiento <le indcpcn<lcn

cia, decia que una de entre los cuatro '1 llagas sorialcs'' 

que cxigian Ja In<lcpcn<lcncin de la Nueva Espaf1a, cr:1n • 

los abusos contra l;t iglesia pcrpPtrados bajo el supuesto 

derecho del Regio Patronato Indiano. Esto es algo que

dcbc tomarse en cuenta, entre otros factores, cl1ando se 

quiere explicar el crecido n6mcro de mic~hros del clero 

secular y ol re~~t1lar q11c ¡1nrticiparo11 c11 el movimiento

i11surgcntc. Y cicrtamer1tc, cs;1 tensión aviv;1d;1 por los 

decretos anticlericales, em(tidos por lus Cortes de Ci

diz entre 1814 y 1820, es uno o el principal resorte del 

movimiento trigarantc, que dar5 lug11r :1 111 co1\sum;1ción· 

de la independencia en 1821. 

La religión católica, era para los autores de 



ln lndopcndcncla y los primeros gobrrn•ntcs mcxlconos,· 

la religión propia y exclusiva del pueblo mc•lcnno. Ya

c! Plan de Iguala proclamado por Agustín de lturbldc cl-

24 de fobrf!ro de 1821, establecí:. como primera base dt··· 

gobierno 11 1~1 religión Católica Apostólica l~om.111a, sin t.2_ 

lcrancia de otra nlg11na 11
• Lo mismo se <lir{i postcriormc!_! 

te en el Acta Constitutiv¡¡ del 31 de enero de !Sc·I (ar

tículo 4), en el Plan <le Casa )lata tic! lo. de fchrl'rO de 

1823 (artículo l) que convocaha :i un congreso constltu-· 

clona! y en la Constitucl6n Federal del 4 <le octubre <lc-

18Z4 (;1rtículo 3). Esta última, siguiendo el texto del -

Acta Constitutiva, añadí~ que el Estado protc~crin la -

religión católica, de mo<lo que .1sumía el I:stado mexicano 

un especial deber en cuanto a Ja religión católica, quc

parece imitar el deber <le los monarcas espadolcs de pro

teger Ja lglcsia en Amlrlca. 

Por esto convicción sobre la catolicidad del -

pu~blo mexicano, una de las mfis Importantes preocupacio

nes de los primeros gobiernos mexicanos fue arreglar el

sistcmn do relaciones con la Iglesia. Desde q110 ~l&xico

sc organizó como noción i11dcpcn<lirnte 1 se r1lantcó rl 1>r2 

blema de las relaciones que existían oficialmente en el-



pnis. Lo junta Provisional gubernativa, el primer go-

bicrno de méxico independiente, intentó arreglar las rg_ 

luciones Iglesia-Estado, y el primer Congreso Consti tu

yentc dió una resolución (6 de mar:o de !He~) en la que 

afirmaba que Ja Independencia ponin en rucsti6n el dcr~ 

cito de los reyes de l~spa~a, sollrc el p¡1trnn:1tn dr 1:1 

Iglesia en México y que la rcsoJuciún d1:l af.llnto, dchia 

ser tomada "de acuerdo con el Homano l'ontífirl'". 

No obstante el consenso inicial tic buscar me

diante negociación con ln S:111t:1 Sed•~, u11 1111cvo sistema· 

de relaciones lglcsi;1-Est:1<lo, ¡Jro11to los IJi1rcccrcs se -

dividieron en dos posiciones que llegaron a extrcmarsc

y ¡1 co11stltuir una de las ¡iri11ci¡l;1lcs <lifercnci;1s, si 

no es que la princi¡1al, entre J:1s disti11tns f:1ccioncs 

políticas que posteriormente se aglutinnrian en el par

tido liberal o en el partido conservador. Esta difercn 

cia trascendió la vida politica y llevó n dividir pro-

fundamente los voluntades el Partido Liberal opinaba -

que el Estudo mexicano, era sucesor del derecho de Pa-

tronato sobre la Iglesia en M6xico que habinn tenido -

los reyes espanolcs, en virtud de las concesiones papa

les; esta posición conduela a considerar a la Iglesia -



en México como sometida a la S:inta Sede, en lo rclat ivn 

ni dogma, pero independiente dP ella, en lo relativo a

la disciplina y gobierno. El pnrtido conservador, opi-

11nl>an t(UC el 1!sta<lo mcxic:1110 d~l>ia celcl1r;1r t111 r1c11er<lo

con ln Santa Sc<lc, que Jefinit>ra un nuc\'o tipo <le rl·la· 

cio11~s, i11llc¡1cndie11te <le 1:1 co11side1·;1ci611 ,¡,.¡ ;111tiguo • 

<lcrccho de patronato c!;p;1110l. Se daba as\ una paradoja: 

los ;rntollamados 11 pr0Rrcsir.ta'.; 11 querían conscr\'ar el 

sistc1na de rclacio11cs lglcsi:1-Est:1<la, l1crc<l:1do <lr la mo 

nnrr¡uín borbónica del siglo XVI 11; mientras 'I'"' los 11!! 

mado!i 11 conscrvndorcs" querían inicjar un nuevo sistcm:i. 

La lucha política diplomát lea y militar, se -

decidió a favor del partido liberal, que triunfó defin! 

tivamentc al liquidar el gobierno y ni ej6rcito impcri! 

les, en junio de l8b7. Con ello, tnmhi6n quedaba de -

momento suprimida ln posibilidad du entablar un sistema 

de relaciones lglcsia~Esta<lo, sobre ln bnsc de un acucr 

do entre ambas socicdndcs. El partido liburnl, podio -

entonces imponer su parecer de decidir unilnternlmentc· 

las relaciones entre uno y otra, a base de la legisla-

ción promulgada por el Estado y, concretamente, n par-

tir de la Constitución de 1857 y las leyes de Reforma.-



Pero tambifin sablu que tcndrin que contar con Ja existen 

cin de la Iglesia en México y aceptar su presencia en la 

vida mcxicu11a, dado <111e su poblacjó11 se co11fcsal>:1 católi 

ca en mfis del 991. l1or su ¡iartc la iglesia, p:1r;1 viv~r

cn México, :-;e veín for:ada a aceptar como hl'chos ronsllm!!_ 

dos, el triunfo del pnrtido liberal y l;1 vigl'ncia de una 

lcgis]ació11 y 1111¡1 i<lco]ogia ofici;1] nntjclrr·ical. 

S11pcrada la contien<la civil, el Esta<lo r la ·· 

Iglesia se cncontraba11 11t1cvamc11tc, pc1·0 y;1 no en el 11Inn 

de rcci1Jroc;1 oposició11, sirio :1ntc 1;1 r1eccsid:1d de acos-

tumhrarsc a vivir juntos en un pueblo católico que hahia 

optudo definitivamente por el régimen politico rcpublic! 

no. ¿Qué tendría que hacer 111 Joven RC'pl1hlica 1 .sin tr;111-

sigir con sus propios postula<los pollticos, para poder -

con\'ivir pacificnmcntc con la Iglesia m;1yoritaria del ·· 

pueblo mexicano? ¿Que tendría que hacer l• Iglesia para

adaptarsc nl 11ucvo r6gimcn sin ceder nad;1 tic la vcrd:1<l 

revelada, ni de la libertad de su misión?. Durante la 

Gucrr;1 Civil, las posiciones se l1alJian extremaclo. Era 

necesario apaciguarlas. Asi lo exigía el propio pueblo

mexicano, católico y republicano. La reciproco adopta-

ción para lograr la "coexistencia pacífic~1" era el pro·-



blcma capital quo planteaba entonces In sil'mpre compleja 

relación entre l'I pode1· político y el poder espiritual. 

1. l./\ TOLERANCIA JUAlllSTA 

Al triunfo del partido 1 ibera!, la posición de 

la Iglesia en Mlxico era bien dóhil. Para entonces ya -

había perdido, por efecto de lns leyes de Reforma, l• m! 

yor parte de s11s bienes inmuebles, sus cst:l\tlecimicntos

cducativos, Je bcncficicncia )'muchos conventos. lle los 

tres arzobispos que habla entonces {M~xico, Michoncan y

Guadalajar11), dos (Lahasti<la )' ll;ívalos, ar:ohispo de f.ll .. 

xico y Clemente de .Jesús Mungía, arzobispo <lt• Michoacán), 

estaban exiliados. El gobierno de Juáre: declaró que -

mantendría en vigor el decreto del 16 <le agosto <le 1863, 

conforme nl cual, se consideraban traidores todas las -

personas que hubieren sido soldados, empleados o iuncio

narios del gobierno imperial )'a todas aquellas, que hu

bieran servido o auxiliado "directa o indirectamente a • 

la causa de la intervención" con lo cual, varios obispos 

tenían que vivir escondidos. 
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Poco íl poco, el prcsil1cntl' .h1{1rct. fue nhl'it·ndo 

cami11os de tolerancia y rcintcgr:111do 11 1:1 vi<l11 n:1cio11:1l

a los micmhros del antiguo partido t.'011st•rv:1dor. l'crmi-

tió llllC Jos exiliados rcgrt!Sar:111 1 1·~d11jn l:1s co11dcn11s de 

los co11sc1·va<lorcs presos y c11 lH7tJ, Jecrct6 111\;1 n1nnistin 

general. Aceptó que regresara en 1871, junto con otro1-

dignl1tnrios cclcsi5sticos, el :1r:ot1ispo de N6xico, Pcl:1-

gio Antonio de I.ahastida )' ll;\valos, que fue uno de los -

principales promotores del imperio fral·.isado. S11spcntli(1 

la aplicación de la legislaci6n reformista, y permitió · 

usi que la Iglesia fuera rcoq~ani:ándosl' pnulat inamentc. 

En 1870 ya se da un signo de vida cclcsiistica: se crca

lu diócesis de Tumaulipas, cuyo primer obispo, Ignacio -

Montes de Oca había sido capellfln de honor de Maximilia

no y camarero secreto de Pio IX. 

Julrez demostraba asi, que estaba dispuesto a

accptar que la Iglesia Católica siguiera existiendo en -

M6xico, dentro del marco de In RcpOblica liberal rcci~n

establecida y a olvidar la participación que hahían ten! 

do algunos obispos en la aventura imperial. Ern una po

litica lihcrnl, que reconocia los derechos del vencido · 

al asumir la realidad de la religiosidad del pueblo mexi 
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cuno. 

A esta tolerancia, corrcspondia 11t1a actitud de 

nbstcncionismo político por parte no sólo de la jerarquía 

cclcsi5stica, sino tambi6n por parte dP aquellos cnt6Ji

cos, que en defensa de los derechos de la Iglesia, habííln 

pilrticiJlil<lo c11 la co11ticr1Ja politica ¡1a1·;1 tomar p;1rtc en 

el llllcvo orden Je cos;1s, al que tcnía11 c¡uc atl:1¡>tnrse. [~ 

tos f11n<lnro11 el 25 de diciembre de 18h8 1 \tna :1sociació11, 

la Socic<l:td 1>01itica Je la Nnció11 ~lcxjc;111¡1 1 cuyo ¡>rimer

articulo consignaba que su finalidad era 1 \·xclusivamcntc 

rcligiosa 11
• Sus labores se orientaban a cuatro fines es 

pccificos, realizados por stts respectivas comisione~: 1;1 

c11sefta11za del catccisn10 y doctrir1;1 cristia11a 1 1:1 org;111i

zación y 11dministración de colegios, el fenómeno y npoyo 

del culto católico y la edición y distribución de publi

caciones. Si bien era esta sociedad, llna asociaci611 ci

vil, dirigida por seglares i11dcpendiente, de la jerarquía 

cclcsilstica, fue alentada y promovida por algunos obis

pos, que veia11 en clln un medio cficn: ¡>ara el scrvicio

de la Iglesia en México. 

Esta actitud de reserva o abstencionismo poli-
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tico, al mismo ticm¡>o l¡uc de fon1e11to ;1 1:1 11nrtici¡1:1ci611 

social de los católicos, va ;1 ser l;1 ¡>ostl1r:1 recomcndad:1 

por la jcrarquia católica a los fieles Jurante los anos

de lu Hep6blicn rcstnuradn y PI porfirinto. Ero tamhión 

una actitud l ihcral, que reconocía la derrota política y 

la existencia del Estado moderno, JlliPs 11rgía a la parti· 

cipación sociíll en beneficio del puehlc me,\ icano. 

Asi durante los a1)os dl'l ~~nhierno de .Juárcz, -

se prcfig11ran l:is actit11dcs del gobicr110 (tolcr;1ncia) y

in iglesia (abstención politica de la jcrarquia y parti

cipación social) que permitirian su cocxistencio pncifi

cn e~ el Estado. Pero antes de consolidarse como actitu 

dos permanentes, hubieron de pasar la pruebo du un nuevo 

conflicto en 1873. 

11. LA REI'ORMA se MANT 1 ENE EN V 1 (;OH 

Las relaciones entre la Iglesia y el Estado se 

complicaban por lu existencia de Ja legislación liberal

que dcsconocla los derechos de la Iglesia. La Constitu

ción de 1857 habla establecido que la cnscnanza ya no -· 



contcndria clcllll'ntos rcl igiosus lart Íl.:ulo :>), 1 i1ai t.1h•1 -

la c;tpncidad <le 1;15 corpor:tci(111cs C[}c~i5stic:1s fl;1r:1 ;1<l

quirir bienes i11111uchlcs a sl1lo los llin·rtamL'lltt· relacio

nados t.:on su ohjL·to, (artículo 27) y l'st;1hll-ría l;1 facu..!_ 

tad de los poderes federales de intervl'ni r l'll materias 

de culto y disciplina cxtcrn.1 [artículo lc3). Como es 

sabido, <...•stos principios se habían dl'sarroIJado pnsterio! 

mente en los Leyes de Hefurma, e•prcialmente en la Ley · 

de Nncionalizaci6n de Jos l1ic11cs rclesi~sticos (12 de j~ 

lio de 1859), la luy del matrimonio ~ivil (23 de julio · 

de 1859), la Ley sohrc lihL•rtild de cultos 1·1 <l<' diciem-· 

bre de 1860) y los decreto~. que prohihit•run la interven· 

ci6n <le lo Iglesia en los cementerios y camposantos [31· 

de julio de 1859), scculari:oron Jos hospitales y esto-· 

blecimic11tos dü hencficicncia (2 de fchrcro de 1861) r . 

extinguieron las comunidades de religiosas (26 de fehre· 

ro de 1863). 

El presidente Juirez suspendió la aplicación -

de esto legislación, pero nunca intentó modificarlo o d~ 

rogarla, porque evidentemente, se hubiera provocado un · 

conflicto con su propio partido, en el cual !iahío perso· 

najes prominentes que aspi roban al cumplimiento exacto · 
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de las Leyes de Hcforma. Su sucesor, Sc·hastián Lerdo -

de Tejada, apoyado en ese grupo radical r quiz[t influi

do por la rcacció11 murt(linl nnticlcric~11, rtJmo co11secl1c~ 

ci¡1 <le 1:1 co11dcnaci6n del racionalis1no l1ccl10 c11 1:1s pr! 

n1cras scsio11es drl Concilio V:1tic;1no 1 1 l1i~o el Gltimo 

intento en este período por llevar í11tegr¡1mcnte n la -

prfictic;1 dicl1as leyes. 

En mayo de 1873, con apoyo en el decreta de -

su¡1rcsi611 de comunidades religiosas, se i11icia11 11ucvas

agrcsioncs contra ellas, se detienen y cncarccla11 a re

ligiosos y sacerdotes y se cx1>11ls:1r1 a sacerdotes cxtrarr 

jeras. En septiembre de 1873 se aprueba una reforma a

la Constitución que tiene por objeto incorpornr al tex

to constitucional, los postulados de lns Leyes de Hefo~ 

ma y posteriormente, en diciembre de 1874, se aprueba 

la ley reglamentaria de esas adiciones, conocida como 

Ley Orglnica de la Reforma ordenindose la expulsión de

las hermanas de la caridad. 

l~a nueva legislación era mfis radical que las

propias Leyes de Reforma. Ya se cstahlccla expresamen

te, en el primer articulo <le la ley Orginica, el princ! 

pio de sujeción de la iglesia al Estado y el principio 
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de enseñanza laica en las escuelas púhi icas, que postc-

riormente retomarla Ja Constitución de 1017 en sus nr--

ticulos 3o. y 130. 

1 iI. Y LA REACCION TAMBIEN S!(;tJE VIGENTE 

Evidentemente <\uc a esta 11ueva agresión tcnia

quc corresponder una reacción. Otra vez los obispos )' 

los seglares salieron en defensa de los derechos <le Ja 

Iglesia, !.os tres arzobispos del pais (lahastiada de 

México, Arciaba de Michoacán y Loza de G1111<lalajara), p11-

blicaro11 una corta pastoral que scílaln\1¡1 los errores e -

injusticias do la Ley Orgdnicn de la Reforma, e iniciaba 

~l camino que hablan de seguir los seglares. Estos, por 

su parte, intentaron Ja defensa nuevamente en el terreno 

político y en Ja opinión pública. 

Para las elecciones de diputados al Congreso -

federal de 1873, volvieron a presentarse candidatos pro

venientes del antiguo partido conservador, aunque con-

nula fortuna. El único de los representantes de esa Pº! 

tura ideológica que ganó l3s elecciones fue Josi de Je--



sús Cu!,'.'vas, 101..-1.·n di: vcintí!leís anos, 1p1i,_.n hah1e11<lo g;1-

nado las cli.·ccio11cs por '.:l distrito dl' ~,Ltr;i\'atío, ~·!icho~ 

cán, no pudo tori:.tr pt1scsit111 de :;tJ c.u1:r,, porque se 11e,;6· 

a rcn<lir la protesta <le ley que de~pul-s dt· 1~1 aprol1a~.iú11 

de l:1s :1<licio11c~ ¡¡ la Cor15tituci611, teni;1 11i1;1 nt1ev:1 fór

mul:1. En lugar <le protc~;tar el fiel dt·s•:r1qJ(•110 del 1.ar~o, 

se exigia prote~;tar "sin n:sL·n·a ;il!~un;1 ).',!l;JrJ,1r y h;1cer

guanJar la Constitución". tos:1 q11e 110 p11día h¡¡1.·L·r quil'n· 

corno los conservaJorcs <le t•11tc111L·t:~, i1:q111~:11ilra11 la j11s1 i -

cia ele los preceptos co11stit11ci011¡1Jcs reJ;1t1vos ;1 las re 

lacioucs lgll•sia )' I:st:Hlo. El Vl l Congrl'~o Constítuch1-

nal quedó finalmente inte~!rado por u11a ma1·ori;i ahsoluta

Jc l ihcralcs )' sólo una minori~i lk "cat,·>1 icos 1 ihcr:1les", 

o "liberales de S(..tana" como despcctiva111l·11te los tild~1-

ban los r;1dicalcs, lJUC lti(icrur1 un papel ri<lic11lu. 

Mas efectiva fue la defensa por medio Je la -

prensa periódica. escritos y pt1hlicncioncs cspccialcs.-

EI lliario l.a Voz de Móxico, lle circ11l;1ción r1;1cion¡1J, (¡uc 

)1asta cnt<)Jtccs se habla mantcr1ido como órg;1110 de 1:1 So-

ciedad Cz1tólic:1, ajc110 a }¡1 1>olitic:1 1 se desligó de di-

cha sociedad y tomó partido abiertamente en contra Jcl-

gol>icrno de J.crdo y las rcform;1s constitucionales. Jasó 
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Muria lliez de Solano, Manuel liarda Aguírre y ~ligue] Ma_i: 

tlncz, publicaron sendos trabajos de contenido juridico

y filos6fico sobr~ las 11ucvas leyes. Se cnvl¡1rnn al go

bierno multitud de escritos o "rcpfl•sent:1cío11l·s", procc.·

dcntcs de Jisti11tos rumbos del ¡>ais, los c11;1les ftJc1·or1 -

reunidos y publicados en 1875 en el libro tit11l<1do El Ii 

bro de las protestas. 

No obst;1ntc que los trc~ arzobis11os f1¡1bín11 re· 

comcnd:ttlo a los ficlc5 cr1 su c~1rt;1 1>:1stor:1l l¡tie se ;1l1st~ 

bicran de la defensa arm:1da, hubo algwws suhlev;1cio11cs, 

de las cuales, la más considerable fue };1 que se pronun

ció en Nuevo Urecho, Michoacln el 3 de mar:u de 187S. 

J.o más trnsccn<lc11tc lle esta rc:1cción, fue por

una parte, la dcmostració11 de ql1c se ma11tc11ia viva l~ v~ 

!untad de defender los derechos de la Iglesia, tal como

ella los concebia, no obstante Ja derrota política y mi

litar del partido conservador. Y, por otra parte, el d! 

se~o. en la carta pastoral de los tres arzobispos, de 

una actitud de la Iglesia en M&xico frente al Estado li

beral, que seria la actitud que observarla en el resto-

del periodo. 
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J.a carta pastoral de los trc:, ;1r:ohi:;pos, que 

alguna vez fue ll¡1n1ada la ''cart:1 m:1gn:1' 1 de la Iglesia <Ir 

M6xico, recomendaba, cr1 t~r1ni11c1s &c11cr¡11cs, t111;1 :1ctitt1d

Uc ºresistencia pasiva" y <le participación ~oLial activa. 

La actitud de 11 rcs1gnación 11 o resistl·11cia con· 

sistia c11 scftalar y rcch:1z11r los crror~s, 11l'ro sin ncu-

dir ;1 las armas, ni si4t1icr:1 :11 otlio o ;1 );1 divisi611 in

terna. l.os obispos ilustraban esta actitud, diciendo 

que aunque estaban persuadido• Jo que la ley orgfinica 

atacaba la con.stitució11 de la l~:lcsia, impedía la cnsc·· 

íla11za 1·cligios¡1 en los csta\1lccimientos ¡t~lilicos, ¡1riv:1-

ba a la lglesi:1 <.k una fut~ntc considerahll' de recursos )' 

ohstacuLL:ahíl a los fieles )' saccrJotcs e 1 c11111pl imícnto 

de sus deberes religiosos, se abstcnin11 <le toJ~ ''amílrga-

qucja". 

y adorando como es debido los inescrutables de 

signios de Dios, recibimos y os exhortamos a -

que rcciblis con humildad y resignación cntcr! 

mente cristianu, la prueba que en su misericor 

din nos envia, no en vcrd;1<l ¡1ara ((UC 1111uscmos

dc ella, dando lugar en nuestro coraz6n a pa--
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sionl's 111111Hlana:;; )' hastar<las, que se lks:iho~!an-

por medio de la insubordinaci6n del odio si-

no p;1ra ttltc aviva11do n11estr;1 f<! culoc;1n<lo 

nuestra cspcran~:1 sólo en llíos 1 copiemos en 

nuestra conducta el divino 1nndclo de paciencia 

y caridad, q11c 1:1 rcligiórt 11ns ol1liga a co11tc~ 

plar a to<las hor<1s t'n .Jesucristo nuestro reden 

tor. ( l) 

La actitud de participación social, consistía-

en aprovechar las instituciones lihcr•ilcs p:ira Jcsarro--

llar en ellas, no obstante los obst:íc11lns, unn \•ida con-

gruente con la fe y la moral católica. En concreto, Jos 

nrtobispos recomendaban a los seglares ;1cció11 en tres --

campos específicos: el culto, !ns obras de caridad y Ja

cnsennnzn. La tüctica era siempre Ja misma: superar las 

limitaciones impuestas por la legislación reformista con 

una abundancia de obras. Asi se proponian superar las -

restricciones al culto pOblico, incrementando Ja oración 

y la recepción de los sacramentos; superar la expulsión-

de las 11crmanas de la carid~td, crc;1ndo asociaciones se-· 

glarcs de beneficencia, como las ConfcrPnrins de San Vi· 

cente de PaOl; superar el laicismo en l• enscnan:a ofi-

(1} Carta pastoral que cscr1b1eron los Ar:obispos de M6-
xico, Michoacfin y Guadalajara ... 
con ocasión de la Ley orgánica expedida por el Sobcra 
no Congreso Nacional el 10 de diciembre del año 1991~ 
México, tipografia Escalerilla, 1875. 
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ci3l, ere.ando y sosttndcndo cscuclns parroquiales gratuJ_ 

tas o de bajo costo. 

Al fiiwl, la carta insistía en que Jos católi

cos, 110 se inmiscuyeran en lcV:lntnmicntos ;1rmados, y que 

sólo se opusieran a las mcdi<lns reformistas, ~nviattdo 

11 rcprcsentaciones respetuosasº al gohicrna. Pl:'ro lo 

principal era que, aprovcclrnndo el "resto de libertad" -

q1Jc les c1t1e<lab:1 1 trabajoror1 en 11ru Je 1:1 c11schn11:a rcli

gios;1, el ctilto y las obras ti~ carid;1J. Y termir1;111n ct>Jl 

t1n:1 cita <le San Pablo que com~nznh~1 co11 rstas palabrns·

harto significntivas par.:i cute11dcr J;i cL1nducta que post~ 

rlormente siguió la jerarquía y los fieles católicos: Y

no queráis conformaros con este siglo. 

IV. OTRA VEZ LA CONCll.IACION. 

Como es sabido, el presidente Lerdo de Tejada

logró reelegirse en lns elecciones de 1875, pero no pudo 

sostenerse en el poder a causa de la divisi6n del propio 

partido liberal y del descontento popular qu.: lwbía g~n!:_ 

rada la reanimación de la Reforma. En diciembre de 1876 
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Porfirio !Haz, al frente <lcl movimiento tuxtC'pccano, cntr~~ 

ba como jefe victorioso a Ja ciudad de• México. El Plan 

da Tuxtcpcc prccouizaba la ohcdicncia a !J Cu111tituci6n 

)'a 1<1s úisposiciones de la Rcform:1, pcru a 1111 mes de ha 

bcrse instalíldo el gobierno tuxtepcca110, ~1 secr~lilrio -

de gobcrn:Lción, l>rotasio Tílgle 1 ~miti6 1111u circ11l:tr qt1c

:111t1nci~tba tina nti~va politicn de 11 tolc!1·ar1ci:1 11
• [lecia <ttic 

Porfirio l>ii1~, cnto11ccs jefe de gul1icrno y 10Jos sus mi· 

nistros cstnbnn convencidos de• que l:is l.o)'es de Rcforma

eran el complumcnto ncc~sarlu de la Constitución y que • 

desconocerlas, equivalía a rom¡>e1· todos los titt1los del· 

actual gobierno, pero aclaraba: Esta decl•rución en m•· 

11cra alguno scrvirfi para ir1stnt1rar u11a nucv:1 &¡Joca d~ ill 

tolerancia ni de persccl1ción; l~jos tic eso, el l~jccutivo 

federal no olvida que conforme a nuestros instituciones, 

la conciencia individual debe ser rcspctudu hasta en sus 

extravíos. 

Con esto, desde los principios de su largo ma~ 

dato, Porfirio Dlaz iniciaba una nueva política de tole

rancia o conciliación, como m6s acertadamente se le cal! 

ficó entonces. Este nuevo trato no dejó de inquietar a

las mis axhaltados de los mis liberales, ante los cuales, 
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se encargó de defenderla el diario subvencionado La li

bertad, CU)'O principal radnctor era Ju;t<J Sierra. Los -

nrgumcttlos que dió c11tonccs, so11 m11y semcj:1r1tt!S :1 los 

4uc se ha11 escuchado en México en los últ irnos mes~·s. lle 

cía la libertad en un arti<:ulo dl'! 19 dl' mayo dl' 1878 

<¡uc las leyes de l!cforma habían sido dict:itlas en horas 

de fil·hrc rc\'olucionaria, qur no po<lL111 j11st i ficarSl' a 

los ojos <le Ja razón y del derecho y a1iadí;1: C:isi tod:is 

l;1s l.cycs de Reforma, 1>rinci1Jalmr11tc c11 s11 ¡1:1rtc ¡1rohil>l 

tiva, t•stán cu abierta pugna con l:i Con.•;titllci(1n que in· 

vocan los mismos que piden el estricto cumplimiento de -

csr.s leyes. ¿Con qué derecho se impide a un hombre que_ 

use el truje sacerdotal? ¿Qué ra:ón justa puede haber 

para prohibir ¡1 media docena <le ancianas qt1c se reunan a 

rezar? 

Nuestros liberales son vcr<l11der:1mc11tc sJ11gula

res. Libertad para ellos, prohibiciones para los demls. 

Es 11cccsario que com1>1·cndamos bic11 lo 11ue sig11ifici1 

las Leyes do Reforma)' que es du ellas Jo esencial, lo-

que debe conservarse y Jo que conviene dejar en desuso -

¡1orquc no tic11c significación alguna. I.n esencia son -

los grandes principios consignados en ellas: Ja tole--
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rancia religiosa y la separación de la Iglesia y el Esta 

Jo. 

A estas cor1sidcracio11cs, se afi:ldian otras quc

dcmostrabnn un fino realismo político y que quid tam--

bi&n cstuvicro11 presentes, en las rcflcxio11cs en tor110-

a la Reforma de la Constitución, que Porfirio Din: aspi

raba n ser no "el jefe <le un ¡i;1rtido, sino el jefe <le la 

nac ión 11
• 

El anuncio de la política conciliatoria, fue-

tomado por los viejos conservadores, co11 optimismo y ca~ 

tela. La voz de Mixico juzgó que la politicn <le Diaz -

"era medio revolucionaria y medio rcstnura<lora". Y cíe!. 

tamente no faltó esta apreciación: la ambigueda<l en la -

materia se mantuvo a lo largo <le todos los gobiernos de

llíaz. 

Algunos de los conservadores, alentados por Ja 

promesa y el respeto de la voluntad electoral, se presc~ 

ta ron nuevamente a competir en las elecciones a que CD!!_ 

vacó el movimiento Tuxtepecano. Santiago Cuevns, genc-

ral conservador y miembro de una junta <le notables, con-



currió como candidato a la presidencia <le la RcpBblicn;

Nanucl García Aguirre competin por l• prcsi<lcnci• de la

Sttprcma Corte <le .Justicia, y otros m6s co11 1:clix Zu!L1:1gn 

Jos6 Mario Ros• Harccna Joaquín García lcazbalcetn 1~ 

charon por Wla diputación. Ninguno ganó. J.;:¡ \'u: atribu

yó 1:1 derrota a la <lcsorga11izJci6n <lcl 11arti<lo co11scrva

dor y al frnu<le electoral; como quiero que seo, el go--

bicrno tuxtepecano decidió anular Ja decisión política -

co11scrvadora, con un recurso st1til: :111tcs de J:1s clccci~ 

nes <le 1880, en las que se renovarían todos los po<lcres

fcdcralcs, emitió una circular c11 la c¡uc se ordr11ab;1 que 

todos los poderes federales y funcionnrlus r emplendos -

póblicos, tenian que presentar Ju protesto de cumplir el 

curgo en los tórminos <le ln ley del 4 <le octubre de 1873; 

esto es, protestando "sin reservo alguno" obedecer la 

Constitución y todas las leyes derivada. Despuós de 

1877 no volvió a haber otro intento semejonte de portie! 

pación politica de los seglares católicos. 

V. UN NUEVO PAPA, I.EON X! l l 

Poco mis de un uno despu6s de que Porfirio 

Diaz entró a la Ciudad de M&xico, fue electo Papa Le6n -
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Xlll. El nuevo pontífice desde los conocimientos de su

pontificado, desplegó una actividad diplomfitica intcnsn

y fructuosa, grucias a la cual, obtuvo que Bismark Ii-

<\t1id:1ra Sll politica 1111ticl6ric:1I y cclcl1r:1r:1 nct1~1·Jo con 

la Sonta Sede, respecto de Ju situación d~ In lglcsin en 

el Imperio Alemftn y consiguió que varios gobiernos rcnnu 

duran relaciones diplomfiticas con ella. lntcntahn bus-

car, dcspufis de Ja definición de la ortodoxa católica, -

fru11tc :11 i·acior1alismo y el lil1cr11li~mo 1n0Jrr11os l1cchos

por l'io IX y el primer Concilio Vaticano, l'I n·conoci--

miento <le! papel <le Ja Iglesia en Ja estructura del Esta 

do moderno, tambión lo quizo hacer en M0xico. 

Apenas tomó posesión de su cargo, cn\'ÍÓ una n~ 

ta al gobierno mexicano, en Ja que se lamentaba la inte

rrupción de las relaciones entre Ja Santa Sede )' el go-

bicrno mexicano y de Ja deplorable situación de la Igle

sia en Mbxico y manifestaba su rspcraílZD de Uíl pronto r! 

mc<lio a estos males. La nota fue puhl irada ('Jl el dinrio 

capitalino Trait l!rdon, dando Jugar a que algunos perio

distas rcclamarnn que se diera a conocer la respuesta -

q11c debió dar al gobierno mexicano, ¡1cro esta nuricn se -

conoció. Lugo corrió el rumor <le que el gobierno enta~-
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blnrla relaciones diplomáticas con Ja Santa Sede, pero 

el propio diario desmintió la nota en agosto de JBBO. 

Lo ciurto, es que en 1896, Lc6n XIII envió un· 

visitador apostólico, Munsd\or Nicolás Avcrradi, obispo· 

de Tab;isco, quien permaneció hast.'1 1R9~J, luego L'nvió, -

con el mismo car&ctcr, a monscfior Ricardo s~~11z <le Sam-

pcr, quien traia el ofrecimiento lle conferir al obispo -

de Oaxuca Eulogio Guillow, amigo personal de Porfirio ·

Diaz, la dig1ti<lnd cardenalicia como distinción ¡1011tifi-

cia para la 11ación mexicana. Esto ~~ prcse1)tah;l como u11 

paso para el establecimiento de relaciones diplornftticas. 

Pero el gobierno respondió que, de conformidad con las -

leyes vigc11tes, no podía acc¡Jtar la distinción c¡t1c se -

concedla a la nación mexicana, sino exclusivamente como

distinción personal del obispo Guillow. El visitador se 

limitó entonces n preparar el cstabJucimicnto en M6xico

de una delegación apostólica. Muerto León XIII su suc~ 

sor, Pio X, envió a México, ya con carficter de dc!cgado

apostólico a monseñor Serafini, arzobispo de Spolcto, -

quien estuvo en México del 11 de rnar:o de 1904 ni 17 de

encro de 1905. Le sucedió monseñor Josi Ridolfi, que •! 

tuvo en México el 29 de junio de 1905 hasta el 12 de ju-
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nio de 1911, un mes despuis Je! exilio de Porfirio Diaz. 

El triunfo de la gestión diplomfttica Je Lc6n -

XIII en Mixico, fue el establecimiento do In dclegación

apostóllca. Pero su intento de abrir el Estado modcrno

al influjo de la Iglesia tuvo otra vía qur, al incnos p:i· 

r¿1 el caso de M6xicu, fue m5s tr:inscc11Ju11tc: J;1 rcformt1-

lación Je la doctrina política y social de la Iglesia, 

La cnclica 11 lnmortnl Uci" sci'lalaba los principios para 

las relaciones Iglesia Estado, a partir del plnnte•mien

to de la distinción entre dos sociedades perfectas, el -

Estado y la Iglosia, como campos de acción específicos.

La inciclica "libertas" aclaralrn el concepto de 1 ihertad 

y explicaba como podía entenderse las ! !amadas 1 ihcrt:i-

des modernas, de acuerdo con el dogmn y In moral catúli

cos. Y la más famosa, ln cnciclica "Hcrrom Novarum' 1
, -

que hablaba del problema social, originado por In Revol! 

ción Industrial y sus modos de solución, basados en In -

propiedad privada, el respeto a la dignidad del trabaja

dor y a la armonización de intereses entre el capital y

el trabajo. 



ZR 

NORMAS CONST 1TUC1ONA1.ES \' LEYES EN Tlrn1m ¡\ LA 
JrnIXcTmfl:s'!'AlJU-TGITSTIElnT.SIT.TiT1:Tr·.--

SliNT 1M1 EN TOS IJE LA NAC 1 ON e 

Art iculos 

Zo. Que lu Religión Católica sea la única, sin toleran--

cia de otra. 

3o. Que todos sus ministros se sustenten de todos; y so-

lo los diezmos y primicias y el pueblo no tengan m4s 

obvenciones que los de su devoción y ofrenda. 

Chilpancingo, 14 de septiembre de 1813. 

Josa Maria Morelos. 

DECRETO CONSTITUClONAL PARA LA LIBERTAD DE LA 
iUlTI1DCA MEXICANA. SANC IONAOO fN APATZ INGAN EL 
ELITOE oc'l'UfiRE DE 1814. 

Cap! tu lo l 

De la Religión: 

Articulo lo. La religión Católica, Romana es la única en 

el Estado. 
Josó Maria Morelos y Pavón. 
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CONSTlTUClON DE 1824. 

De la 11aci611 Mcxicana 1 su territorio y religión. 

3. La rcl i~ión de l:t nación mexicana es )' será pcrpctu!!_ 

mente la católica, apost6licu, romana. l.a nnci6n la pr~ 

tcgc por leyes sabias y justas y prohihc el ejercicio de 

cualquier otra. 

De las facultades del Congraso Gcílcral. 

Art. SO 

XII. Dar instrucciones para celebrar y concordatos ~on

la silla apostólica, aprobarlos para su ratificación, y-

arreglar el ejercicio del pa~ronato en toda la federación. 

l. 

z. 

LA PlllMERA REFORMA DE VA!.ENTlN GOMEZ 
rAlIT7iS ( 1833 ). 

Secularización de !ns misiones de las Californias, 17 

de Agosto. 

Clausura del Colegio de Santa Mnrín de Todos los San 

tos, Apl icándoso sus bienes a ln instrucción pública, 
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14 de Octubre. 

3. Establecimiento de Ja Dirección Gcnernl de lnstruc-

ción PQbJica en la cual se eliminaba a la iglesia de 

toda injerencia en el ramo de la educación. 

4. Clausura de la Real y Pontificia llnivcrsidad de Méx.!_ 

co, 21 de octubre. 

S.- Supresión de Ja coacción civil en el pago de dic:-

mos. 27 de Octubre. 

6. Supresión de Ja coacción civil para el cumplimiento

de los votos monásticos 6 <le Noviembre. 

7. Prohibición civil del mutuo usuario, 30 de Diciembre. 

LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

Primera. 

Art. 3. Son obligaciones del Mexicano: 

Profesar Ja religión de su patria (no se especifica -

cuál, pero se entiende que es Ja católica), obser--
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vur Ja Constitt1ció1\ y las leyes, ohc,Jcccr 1:1s a11torida-

dcs. 

TERCERA. 

Art. 4~ Corresponde nl Congreso General exclusivamente. 

VIII.- Aprobar toda clase de tratados que celebre el -

Ejecutivo con potencias extranjeras y los concor 

d~tos con la Silla Apostólica. 

BASES ORGANICAS DE LA REPIJBLICA MEXICANA (1843)_,_ 

De la nación mexicana, su territorio, forma de Go\,icr110-

y Religión. 

Art. 60. La nación profesa y protege la religión cató!! 

ca, romana con exclusión de cualquier otrn. 

De las atribuciones y Restricciones del Congreso. 

Art. DD Son facultades del ·congreso 

7. Aprobar para su ratificación los concordatos cclebr! 

dos con la silla apostólica y arreglar el ejercicio

del patronato en toda la nación. 



J,,\ CONST 1 TUC ION DI: 18 5 7 • 

De los derechos del hombre 

Ar t. 2 7 

Ninguna corporación civil o eclesilstica, cualquiera que 

sea su corlcter denominación u objeto, tcndrfi capacidad

legal para adquirir en propiedad o administrar por si -

ralees, con la 6nica excepción de Jos edificios destina

dos inmediata y directamente al servicio u objeto de la

Ins ti tución. 

Al no establecerse la intolerancia re! igiosa, quedó impl.!_ 

citamente establecida la libertad de cultos. 

Art. 123 

Corresponde exclusivamente o los poderes federales ejer

cer, en materia de culto religioso y disciplina externa, 

la intervención que designen las leyes. 
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LAS LEYES llli RliFORMA 

Ley de Nacionalización de los Duicncs liclcslisticos -

julio 12 de 1859. 

Ley del Matrimonio Civil . .Ju! io 23 de 185V 

Ley org&nica del Registro Civil Julio 28 de 1859. 

Cesa toda intervención del clero en los cementerios y 

camposantos, Julio 31 de 1839. 

Declaración de los dios que deben de tenerse como fe! 

tivos y prohibición de lu asistencia oficial a las -

funciones de la Iglesia, Agosto 11 de 1859. 

Ley sobre la Libertad de Cultos, Diciembre 4 de 1860 

Secularización de los llospitalcs )' Estahkcimicntos 

de Beneficencia Febrero 2 de 1861. 

Extinción en toda la RepQblica de las comunidades re

ligiosas, Febrero 28 de 1863. 



Art. J 5 

CONVOCATO!ll A PARA LA lil.l:C:C !ON lll: _!.OS Sll!'RE 

MOS PODERES. 

AGOSTO 14 DE !Bh7. 

Scg6n la reforma sancionada por el nrt. 3o. del decreto· 

de 16 de julio de 1864, en las elecciones de diputados·· 

al Co11grcso de la Unión, no subsisten las 1·cstriccioncs

opuestas a ln libertad del derecho electoral, y en cons! 

cucncia no se oxigirl el requisito de vecindad en el·· 

Estado, Distrito Federal o territorio en que se hnce In· 

elección, y podrán ser electos diputados tanto los ciud! 

dnnos que pertenezcan al estado cclcsifi~tico, como t;1m-

bi~n los funciu11arios a q11icncs cxcll1in11 el nrticulo 34-

de la Ley Orgfinicn Electoral. 

ADlClONES Y REFORMAS INTRODUC! DAS EN LA CONSTITUCION Dli 

1857 

Adiciones y Reformas de 25 de Septiembre de 1873. 

Art. lo. El Estado y la Iglesia son independientes en·· 

tre si, El Congreso no puede dictnr leyes estableciendo· 

o prohibiendo religión alguna. 
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,\rt. 2o. El M;itrimonio es un contrato cil'it. Este y 

los dcmls actos del estado civil de las personas, son de 

1;1 cxclL1siv:1 competencia de los fL1rtcio11¡1rios y 11t1torida

de1 del orden civil, en Jos t6rmiuos prevenidos por Jns

lcycs y tcndr{in Ja fuerza y v:i!idcz que las mismas les -

u tribuyan. 

Art. 3o. Ninguna Institución rulgios;1 puPdc adquirir 

bicr1cs ralees r1i c¡1pitalcs im¡111cstos ~Ollr~ ~stos, cn11 ln 

sola cxce¡,cion rstal>lccida c11 el art. 27 de la Constitu

ción. 

Art. 4o. La simple promesa de decir verdad y de cumplir 

las obligaciones que se contraen, sustituirl al juramen

to religioso con sus efectos y penas. 

Art. So. Nadie puede ser obligado a prestar trabajos -

personales sin la justa retribución y sin su pleno con-

sentimiento. El Estado no puede permitir que se lleve a 

efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por 

objeto el menoscabo, la p6rdida o el irrevocable sacrifi 

cio de la libertad del hombre, ya sea por causa de traba 

jo, de educación o de voto religioso. 
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Ln Ley, en co11sccucncia, no roco11occ 6rJc11cs mo11dstic:ls, 

ni puede permitir su establecimiento, cunlquicrn que sea 

la denominación u objeto con que pretendan erigirse. Tam 

poco puede admitirse convenio en que el homhrc pacte su

proscripción o destierro". 

1.2 INFLUENCIA DI: LA IGl.l:SlA EN 

LA V IDA ESTATAL. 

El tema capital <le ln historia politica de Ma
xíco en el siglo <le su constitución como Estado nacional 

es, sin duda, el de su relación, en l:i Iglesia católica 

ya que las Iglesias protestantes no entran en el pais s! 

no hasta que triunfa y se consolida el proyecto liberal-

del gobierno en las Oltimas <lócndns del si~lo. 

La relación entre la at1torida<l civil y la jc-

rnrquía eclesiástica, se fue for:nndo al tic1npo que el -

Estado mexicano luchaba por consolidarse como Estado <le

derecho, hasta chocar abiertamente, al no aceptar la cor 

poración eclesiástica el principio <le soberanía, funda-

mento del Estado moderno. 
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El problema era de gran complejidad, pues du·

rnntc Jos tres siglos del Virreinato se hahia originado

una mc¡cla entre los asuntos civiles y cclcsifisticos, p~ 

líticos y religiosos, Esta unión nació con el regio Pa

tronato, o sc:1 el concord11to cst;1\J]~ciJc1 c11tr~ el ponti

ficado y Jos reyes de Espafta para facilitar la cvangcli· 

zació11, desde el tiempo <le la co11qt1ista. <;raci;1s al con 

cordato, el rey de Espana se convirtió L'11 "1 p.1trono de

la Iglesia en todos Jos dominio del Imperio cspanol, por 

lo tanto, el virrey de la Nucv:1 l~s¡1~11\a cr:1 el viccp:1tro

no en este territorio. 

SogQn Ja mayor o menor fucr:u pollticn del vi· 

rrcy en turno, 6stc intcrvcnia en las cuestiones intcr-

nas de la Iglesia, nombraba obispos y ducidin donde se · 

erigian parroquias o viceversa. El clero intervenía en

forma decisiva en los asuntos del Estado. lluho induso, 

arzobispos que fueron virreyes. Esta confusión de inves 

tiduras provocó que despu6s fuera tan dificil separar la 

materia política de la religiosa. 

Para entender la evolución de esta disputa poi! 

ticn hay que distinguir seis diferentes etapas en el co! 
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flicto en cuestión: la etapa de Ja independencia; el pri_ 

mcr intento de Reforma (1833-1834); el segundo proceso -

liberal reformista de 1855 a 1859; Ja tc>rccra reforma -

desde la perspectiva católic:1 <lcl Segu11do lmpcrjo; la -

constitucionalización de la reforma 1 ibera! y el líhcr:i

lismo conservador del rógimctl ¡lorfirlsta. 

En la primera etapa, durantt• la lucha ínJepcn

Jcntista, el pontificado apoyó a la Corona EspaOola, ex

comulgó a los insurgentes y no reconoció la indcpendcn-

cia Je méxico sino hasta 183&. No ohstante de la Igle

sia surgieron también los diri!!l'lltt•s políticos)' socia

les de la revolución de independencia comn lligaldo, MorE_ 

los, Matamoros, Torres, etcétera, miemhros fundamcntrtl

mente del bajo clero. La indepcndenc ia se consumó medía!! 

te un acuerdo de coalición surgido originalmente de la 

conspiración dirigida también por cclesilsticos de Ja 

Profesa. 

Es notoria la situación de privilegio que guar 

dó la Iglesia en la declaración de independencia donde-

queda consagrado el principio de la intolerancia religi! 

sa esencialmente opuesto a todo liberalismo. 



En cstil mismu 6pocn, 1;1 lglcsi:1 col>ró mayor -

fuerza politic1l que la <tuc to11i;1 c11 1;1 etapa virrcinal,

ya QllC se i11<lo[>c11di:6 <lel Re~io Jl:1tron:1to declarando qlJC 

era unn concesión que el l>:1pa había otnrg:1<lo a Ja Corona 

Esp:1~ola 1>ar;1 facilitar la cv:1ngcliz;1ción, ¡1ero como las 

circu11stn11cias y los interlocutores hal1ian caml>i:1do al-

gobierno dcbin negociarse lln nuevo acl1crdo. 

Por s11 parte el Estado mcxica110 co11siJcr6 ljllc

cl Reglo Patronato era rl derecho do un Estndo soberano, 

que adcmfis se declaraba catSlico, sin tolerancia de nin

g6n otro culto, debido a ello, la obtcnci6n del patrona

to fue asunto prioritario en su agenda de politica exte

rior, la Iglesia nunca otorgó a ning611 gobierno mexicano 

tal prerrogativa, mientras que si pactó ílct1crdos en este· 

sentido con paises poderosos de Europa. 

La Iglesia pasó del virreinato al M6xico inde

pendiente sin cambio alguno en st1 estructura; mientras -

el Estado mexicano en formnci6n, tenia que consolidar su 

autoridad, institucionalizar su gobierno, en tanto el 

clero representaba a una institución transnacional con -

una magnifica organización y un gran poder político, eco 
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nómico y social. El Estado mexicano aparpcin d6bil, de

sorganiz,1<lo y Cll ba11carrota, ;1cosado ¡>or l11s potencias 

extranjeras t¡11c vcian c11 nuestro pais un rico botin ~n 

forma de cuerno de la al>undanci:1 cor1 1111a sitt1ación gcoc! 

trat6gica ¡1rivilcgiada. 

J>or lo anterior, la lglcsi:1 se co11stitt1yó en -

un poderoso obsticulo para la consoli<lnción del Estado 

mexic11110. La corporación cclcsi5stic;1 contó, adcmfis, ·

con el apoyo de la corporación que impedlo en esos anos

el establecimiento de un r6gimcn de derecho: el ej6rcit~ 

ambas defendian los fueros y privilegios que hablan herc 

dado de la Colonia. En In primero mitad del siglo pasa

do nos cnco11tramos, entonces, con tan Estado estamental -

en el que las corporaciones tcninn un poder real por en

cima del estatal. 

En este sentido, la independencia politica de

M6xico respecto de Espann constituyó tnmhi6n In indepen· 

dcncia de la Iglesia católica mexicana. Por tanto, con

la independencia cesaba simult5neamente el Patronato y la 

Iglesia era autónoma y sólo obedecía a la Curia Romana,

al no aceptar que el gobierno pudiera heredar el Regio -
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Patronato, considerlndolo una concesión y no un derecho. 

Así la Iglesia entra robustl'cid;i c11 la vida in 

dependiente de México, libre del Hc¡:io Patronato, con una 

gran at1torid:1d política no sólo ¡1or st1 c:1li<lad ¡)rccmincn 

te )' itnica en materia rcligios¡1, sino t:1111hil·n por haht•r-

alimentado de dirigentes :11 movimicrito revolt1ciori;1rio so 

cial insurgente y al mismo tiempo, por hahcr ¡wrticipado 

de manera decisiva en la consumación de Ja indcpcndcnc~, 

cubriendo todos los estratos sociales r los sectores po-

líticos. 

Su poder estaba sustentado en una grnn fortal~ 

zu económica, yn que poseia las tres cuartas partes de -

la tierra cultivable dol pais, (2) mismas que hablan ido 

quedando en su propiedad al hacer las veces de institu--

ción bancaria durante el virreinato, prestando <linero a-

muy altos intereses y con hipotecas; sumando a las dona

ciones y legaciones que sus fieles hicieron e11 su favor. 

Además, la Iglesia controlaba lo sociedad mexicana por -

medio del monopolio educativo y rcliAioso. Er:t, c11 sin-

tesis, un Estado rico dentro de otro pobre. 

(2) Mora, Jose Maria Luis, obras sueltas, Ed. librería -
de ln Rosa, Paris 1837, T.l.P.P., Plgs. IZS-127. 
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Ante tal situación, durante el •iNlo XIX el E! 

tudo mexicano llevó a cabo divcr~os movimie11tos de rcfor 

ma con ol>jcto <le consolidar st1 i11dc¡1<·11dencia intcrnn y -

cambiar las cstructur;1s politic:1s, eco1161nic:1~, socinlcs

y cult11r:1lcs que habían sohrc\•ivi<lo dcsdP la Colonia, he 

cho <ltlc st1cc<lió l1asta la caid:1 <lcl s0Mt111J(1 imperio. 

La primera reforma 1 ihcr:il de 1H3.> " 1834 in-

tentó favorecer al Estado mediante la absorción de la -

lglusia comt> un organo cst~1tal. l,a idea h5~ic:1 de csta

cr;1 C<(Uivalc11tc al poder político ecn11ómico, mcdi:111tc

la secularización de sus bienes. El Estado se hnria car 

go de Ju manutención del culto y los clcrigos scguirian

llcvando el registro de los ciudadanos, pero como funci~ 

narios públicos. 

Ln Iglesia católica dejaría de ser un estado -

dentro de otro y el Estado mexicano no sólo saldria for

talecido politicamente, sino que podria salir de la ban

carrota en que había nacido n l1l vida i11<lcpcn<lic11tcmcntc, 

para consolidar su programa liberal de gobierno, el Par

tido del Progreso (motor de este intento reformista) sc

propuso: romper con el monopolio educativo del clero, me 
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diante la creación de In Dirección General de lnatrucc~n 

Póblica para el Distrito Federal y Territorios, como es

taba en vigor en la Constitución Federal is ta ,¡. 1824, cada

cnti<ln<l rcgl1tmc11t11ria la c<l11c3ciót1 en Sll territorio. 

Es asi como en diferentes Estados surgen los -

lnstitl1tos de Cicncin y Artes, ór~~Jnos <l~ c<lt1cJci611 su·-

11crior laicos. En estos centros se form;1ri:111 los c113-

dros que necesitaban los reformadores de 1833 para tener 

interlocutores afines a la polltica ft•dcrnl, no obstante, 

el ideólogo de este movimiento .José Maria Luis Morn, CO!)_ 

sideró innecesario el estnhlccimicnto de In libertad dc

cultos, porque todo el pueblo era católico y por consid! 

rar que l• libertad de prensa era la mejor gnrnntia de -

todas las libertades. 

La Iglesia combatió la reforma al grito de "R! 

ligión y Fueros" hasta lograr que fucr;i derogada por el· 

caudillo dol ejército de aquellos anos. Entre las leyes 

que se llegaron a expedir destacó la scculnrización de -

las misiones de las californias, el cierre de la Univer

sidad Pontificia y del Colegio de Santa M11ría de todos-

los Santos, el establecimiento de Ja Dirección General -
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vil para el pago de diezmos. ~s evidente que si los c!E 

rigos hubieran aceptado esta reforma, se huhiera produc_l 

<lo t111 cisma, ituc podría haber <lcsc1tc;1dc11;1<lo lD cre;1ci6n

dc una Iglesia Nacional. Por ello, mucho SL' ha espccul~ 

do sobre el posible protcstamicnto del Dr. Mora, llcKln

dose anicamcnte a concretar que promovió In lectura de -

In Bihlia sin sur miembro de ninKuna Iglesia. 

A la caída de la dictadura Silnt<111ista se ini-

ció la segunda reforma, proceso que duró de 1855 a 1859. 

En un principio se retomaron las medidas dadas en 1836-

rcspccto a la socularización de los bienes del clero y

a la supresión de la coacción civil para el pngo de obve!!_ 

clones parroquiales, se dictaron tambi6n otras leyes re·

formistas como las que <lió a los tribunales eclesiásticos 

y militares la capncidnd <le ventilar delitos del orden -

común. 

La ley pnrn la secularización de los Bienes de 

las Corporaciones, teninn por fundamento Ja circulación

dc los bienes de manos muertas, revitalizar la cconomin

nacionnl gracias a la inyección de capital, además de·· 
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quitarle a la institución cclcsif1stica su fuerza cconómi 

ca. Las leyes sobre tribunales Especiales y Obvenciones 

fueron parte de todo el programa del gobierno l.ihernl -

que pretcndia la organizaci6n en un Estado Laico y una -

sociedad civil. 

J.as leyes reformistas fueron incluidas en la -

Constitución de 1857 que <lió a<lcmis otrn• disposiciones

quc marcaron el avance decisivo en el programa liberal.

El punto debatido en el Congreso Constituyente de 1856-

1857 fue el de la libertad, la votación In ganaron lns

crccncias. No obsti1ntc 1 como la Con1isi611 rcd¡1ctora de

la Constitución estaba formado por destacados liberale~ 

tampoco se incluyó el principio de la intolerancia re!~ 

glosa, por lo que <lió implicita libertad <le culto. Por 

primera vez en la historia de Mfixico se superaba Ja li· 

bertad de pensamiento. Además, el Articulo 123 de Ja • 

propia Carta Magna establecia ln facultad del gohierno

para legislar en materia de culto, el articulo 27 impc

dia a las corporaciones religiosas tener propiedades. 

La Iglesia se puso de pie contra la lucha y -

la Constitución nuevamente al grito de "Religión y fue-
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ros 11
, y lunzó su arma más po<lcrosa: la excomunión ipso ... 

facto para todo aquel que habiendo jurado la carta rnag·

na no se retractara. m ejército luchó al lado de la··· 

iglesia desconoció la Constitución )'al l;obicrno estable 

ci<lo y se organi:ó un Gobierno conscrv:1dor c1uc se ;1podc

ró de In Capital del País. 

Paro.dÓjicnmcntc, mientras 1:1 religión católica 

había servido de lazo de unión entre los mexicanos antes 

que se consolidara el Estado Nacinn:il, 1;1 ludia poi itica 

por los fueros cclccilsticos dividió a la sociedad y se· 

convirtió en el casus bclli de la guerra civil mils san·· 

;:ricnta que vivió México en el si¡:lo pasa<lo, dc,qmés de 

la independencia. 

En 1859 el gobierno liberal dictó las leyes ·

de reforma, en esta legislación se dictó In nacionaliza· 

ción completa de los bienes del clero, México se puso a

la vanguardia del continente Americano al redactar la se 

paración entre ln Iglesia y el Estado, adicionalmente se 

dieron otras leyes reglamentarias como Ja prohibición de 

manifestaciones de culto externo, aunque se representa-

han los dins festivos de acuerdo con el calendario reli-
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gloso, hay que subrayar que las leyes da IR59 fueron <le-

creta<las bajo la precisión de la guerra. Esto no quiere 

decir que los lil>cralcs carecieran de co11viccioncs, en -

cuanto que crn indispensable somctcr a la corporación -

eclesifistica para crear un ~sto<lo Nacional y organizar -

una sociedad civil, pero nunca pensaron en perseguir I• 

religión que la mayorio de ellos profnsabn. ~ue una gu! 

rra politica, no una antircligiosa. (3) 

Al triunfar los liberales recuperan la capital, 

poro los conservadores y la Iglesia no se dan por venci

dos y recurren al auxilio Extranjero apoyando a la in-

tervención Francesa y lo que seria el scgucdo imperio. 

La Iglesia presentó a los liberales corno ene

migos de la religión y a las leyes <le Reforma corno las-

normas contra las creencias católicas de la población.

De este modo el pueblo mexicano recibió primero a los 

Franceses y despu6s a Maximiliano como los salvadores de 

la religión; religión que no era perseguida por nadie.-

Lo que si se combatia ero el clericalismo, o sea la ut! 

lización de ln calidad sacerdotal para asuntos ajenos al 

culto es decir, la actividad politica de la institución 
(3) Quirarte Mnrtin, El Problema religioso en M6xico, Ed. 

INAll, 1967 (serie historia, XVII) pág. 126. 



cclcsilstica, condenada por ella misma en diversas &po-· 

cas. 

Al tiempo que scguia ncgocia11du el co11rordato 

con Korna, Maiimiliano dió instr\iccion~s :1 su mi11istro E! 

cuduro para poner en prictica la política liberal radi-

cal ltUc h:1l1ia programado. Para<l6jicamentc la Iglesia ca· 

t61ica ~oz6 do nenas litlertarics en el r0J:imcrt lmpcrial

quc durante lu Rcp1Jblica, pues se estableció el pase Im

perial p;1ra b11las y rescriptos, Jocumr11tos que ~1ur:1ntc·

cl ré~;imcn liberal circulabi'.ln librcJn('nH·. [le este rno<lo

St' prohibió el ~yllí1bu.s, que en !·rancia fue quemado en -

las calle~ pnH.:is~1mcntc por' uponcr~;l' al principio dt• la

sobcrania popular hubo incluso impedimentos para la orden!!_ 

clón de sacerdotes. 

Al verse abandonado por Napoleón 111, Haximi-

liano tuvo que claudicar de su política liberal y aceptó 

que hubiuru un slnodo en la Ciudad de México para hacer 

un nuevo proyecto de concordato que pudiera ser aceptado 

por Roma. Quiso contar al menos con el apoyo de la lgl! 

sia para salvar a su gobiarno. El sínodo ya no se llevó 

u cabo al sobrevenir la caída del Imperio. 
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Al triunfo de la llupúhl ica en IHli) el ¡;ohierno 

<lo Ju;irot llamó n elecciones (l·l Je at!osto) con un ~ist~ 

ma plebiscitario. El documento tit.·ne un intc:rl·s cs¡w(.:i;il 

en estos momentos en que la fígur:i del presidente rcfor· 

mador sigue siendo utilizi.hla, sin profundit.ar en su con~ 

cimiento, ,Ju(ircz, co1no ya se hahi:i dicho, al igual que · 

los <>tros lil>eralcs era c:1tólico y st1 ol>Jctivo cr:1 cons· 

tituir, al Estado Nacio11¡1l Ncxic:1110, 11c1 :1c:1ll;1r co11 el ca 

tolicismo. En este sentido, consiJeró t¡11~ t111a vez vcnci 

da la Iglesia como institución politic:i, sus miembros C.'?_ 

mo ciudadanos mexicanos dchian ejercer sus derechos poi! 

tiros y poder votar. 

Cabe recordar aqui los conceptos del jefe del

gabinete Junrista Sebastian Lerdo de Tejada, quien cxpl! 

cabo las razones que tenia el gobierno para reintegrar -

sus derechos ciudadanos al clero: Respecto de los cclc

siósticos, siendo ciudadanos no parcela justo privarlos

dcl más import<tntc derecho de la ciudadanía "el de votar'~ 

Adcmls no parcela razón suficiento para privarlos de e1, 

la presunción de que ejercieran una influencia ilegitima 

en la sociedad. 
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No ohstnnto, en c~tc mome11to 1:1s l1cri<las ustll· 

han muy frescas aun y se vino un alud de protestos: Por 

firio Diaz y otros gcneroles liberales, gobernantes, c

intclcctunlcs se mnnifcst;1ron ;1 travós <le la 11rensi1 cn

contra <le la medida, considerando que no podía rcgrcsá!. 

sele sus derechos. 

1.3 lnjerencias de ln lglesin en M~xico. 

I.as ciudades mcAicanas hilJt crecido de manera -

ncclcra<la on los últimos treinta ar\os., gcncr.:1ndo mise-

ria y hacinamiento urbano, proliferando en Ja ciudad ln 

delincuencia, la drogadicción y el alcoholismo; todo es 

to 011 un marco de pobreza y <lcsorgn11iznció11 social. l.os 

protcstn11tos han trabajado intensamente p;11·a hacer ere· 

ccr el nü1ncro de sus seguidores: en Tijunna, Ciudad Jua 

rcz, ciudad de México, San Cristóbnl de las Casas y en

muchas otras poblaciones se snbc de la difusión del meil 

saje evangélico entre los habitantes de ciudades perdi

dos de miseria. 

El compromiso de los protestantes con los po-
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bros tiene, et\ hucnn mcdid;1, su explic:1ci6n c11 c;1l1sas w 

internas, si11 embargo, habrin <lltc prcgt1ntarsc h:1st:1 qt1é 

punto la Hcvolución cubann irnpul!ió un c.xamcn de concic_!! 

c:in a los religiosos protestantes. En l~hU se celchró

cn LinH1 1 Perú, la Segunda Confcrcncin l.atimrnmL"•ricana -

Evang~licn. l~n esa rct1nió11 ¡1lgu11os dirigentes cxprcsr1-

ro11 la 11ccesi<l;1d de c¡t1c las iglesias se com¡>rcimcticran 

con la solución de los problemas politicos y 1ocialcs -

quo pndcc:c Latinoamérica. 

J,a sociedad mexicana vivió unn d6cad;1 1>lcna de 

conflictos y conmociones socialos desde 1958 hasta 1968. 

levantamientos agrarios, asesinatos de dirigentes c:1mp~ 

sinos tan notables como el antiguo pastor protestante -

Rubén Jnramillo, huelgas nacionales como Ja de los fc-

rrocarrilcros, aparición de focos guerrilleros -en Chi

huahua los hermanos Gamiz, en Guerrero, l.ucio Cah:11\as )' 

Gcnaro Vfizquuz- y el estallido dul movimiento estudian

til de 1968. l.• proliferación de todos estos movimien

tos sociales se explica tanto por los condiciones de r2 

breza y gran concentración del ingreso en unas cuantns

manos, tan característica de la sociedad mcxicann, así

como por la influencia de la Revolución cubana )' otros-
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movimientos de Jlb~raci6n nacional de Amfricn Latinu. -

Au11quc el fuctor dctcrmir1a11tc p¡1ra el 5ur~imiet1t~> tic t~ 

das esta!i expresiones de inconformida<l e i11q1Jietud so~

cinl crn In polltica de rcprcsi6n que cnrnctcrizó n Jos 

gobiernos de Adolfo Lópcz Mataos y Gustavo llíaz Ordaz • 

(1958-1970). El movimiento estudiantil tuvo p:irtic11Jar 

relevancia porqt1C' en él confluyeron iufliH:ncias pro\'t•- .. 

nicntcs tanto del tercer mundo, así como de Europa y -

los Estados Unidos; este movimiento fue reprimido hru-· 

tnlmcntc con el ejército)' la policín, asesinando o cn

cnrcclan<lo a dirigentes y participantes. Ln conclusión 

que obtuvieron 11umcrosos irltcgrantcs ele este movimicntc1, 

fue que era necesario vincularse a las causns populares 

pílra crear condiciones democráticas para el surgimiento 

de una nueva sociedad dcmocrát ica y, dc· <ilguna manera,· 

socialista. 

En el resto de América Latina las cosas no fU!:_ 

ron muy distintas: movimientos sociales en Chile, Argc! 

tina, Brasil, Uruguay. Guatemala, etc.; mltchos de cllos

de inspirnción marxista, otros de carácter libcr:il. Ad!:_ 

mis, en los Estados Unidos se organizó un movimiento i! 

ternacionnl, que desde su punto de vista buscaba resol-
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ver el grave deterioro latinoamericano, Ja Al i.1nzn para 

el Prnv,1·cso y Jos Cuerpos de l'az. La lglcsi:i católica· 

pcrmancci¡l inserta en esta com¡llcja cscc11a 11olitlca. 

No es f5cil c11 t;111 ¡loco csp;1cio l1accr 11n TCSll· 

mc11 de la cvolt1ci6t1 de los procesos politices <le Ccntr~ 

américa en relación con las lf:lL'sias, desde la indepen· 

dcncia a la actualidad ha si<lo l111a cvolt1ción complcja,

con muchos altibajos. En el momento de la separación · 

de Hspnna cxistiu u11a i<lc11tific:1ci6r1 e11trc l~sta<lo, so-

cicdad y rcligi6n, con pcrsonns poco acost\1mbrad¡1s a la 

tolerancia por Jo que fue muy dificil nbrir In brecho · 

para ln lih<'rtn1i de cultos. Los libcralc-s aprovecharon 

la primera ocnsi6n en 1829, para poner al p;1is en el C! 

mino de lo que ellos llamaban "modc.·rniz.ttción 11
, acah:'r 

con el poder de la Iglesia cató! lea y con los lastres 

que conllevaba (las órdenes monisticas y el monopolio 

de ln educación), el ensayo duró poco, pues los conser· 

vadores recuperaron el poder die: nnos <lespuis y desmo! 

taran el programa liberal, mientras tanto, las rclacio· 

nes con Roma se vieron limitadas por Ja polltica l'Spm1E_ 

In de no reconocer ln emancipación. En la dicada de ·· 

1870 se inició una nueva reacción liberal que triunfó y 
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que se ma11tuvo con diferencias y vari:1ntcs (le un p:1is a 

otro, hasta la <lfica<la de 1940. 

Desdo mediados del siglo posado se hnhin ini-

ciado la l legadn d• grupos protestantes )' judíos que -

conformaron a partir de la reforma liberal, grupos cua

lit:1tivamc11te importantes c11 los pri11ci¡Ja)cs 116clros t1r 

ba11os. 1ln los Gltimos anos, la sitl1ación se ha hecho -

mfts complicada por el clima de violencias y luchas que

hn11 car11ctcrizado n las regiones lati11oamcric:111:1s. 

Hcspccto a la Iglesia Católica, continuó su ·· 

¡1r6ctic:1 politica y social p:1rn :1jt1st¡1rsc a ]¡15 nt1cvns

circunstancias, a tal efecto, convocó a la cclchrac16n

dol Concilio Vaticano 11. El espíritu que presidió es

te evento fue ol '1accrcnmiento 11 (aggior11amcnto) a las -

nuevas circunstancias, con este t6rmino, el papa Juan 

XXIII reconocía el rezago de la lglesin católica y la 

necesidad <le 11 nccrcarsc 11 a la nueva coyuntura políticu

y social; sin cmbnrgo, mover la pes:1da y gigantesca es

tructura cat6lica no resultaría nn<ln ílcil. 
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A partir <le 1965 numerosos s3ccr<lotcs católi-

cos, así como movimientos vi1u.:ul.::dt1.s a 1;1 estructura ca 

tólici1, bl1scalian :1scnt11r sus raíces en los cs¡1r1cios pr~ 

píos de l¡1s c]¡1se~ subalt~r11as: si1l<lic:1tos, ligíls c:tmp~ 

sinas, centros de cducaciót1 media>' supPrinr pl1hl icos 1 -

cint11ro11c5 1l~ miseria, ci11d:1dcs ¡1crtli(l;1s y ;1isl:1J:1s 1 r~ 

giuncs en tas qnc, hasta la fec.:h:1 los i11dige11\('!, suhsi~ 

ten e11 prcc;1ri:1s co11dicioncs. l1nr'1 com¡1rcr1<lcr c11 ttrml 

nos religiosos las nuevas rcallda<lc:.:. llenas JL· hrutu

lidad y miseria, fue necesario L'lahorar nuevas conccp-

cioncs del Eva11gclio, pa.ra ello, los teólogo5 i:ripenaron 

sus mejores cst"11erzos d;1n<lo nacimic11to a la trolugia de 

la liberaci6n. Para la corriente católica que opt6 por 

el compromiso co11 los pobre!i, f'l <;ocialismo )'aun los -

conflictos armados, no fueron cosa cst rana, así, t.'} p:1-

drc Camilo Torres en Colombia decidió incorporarse a la 

guerrilla; los sacerdotes nortc;nnericanos <le Mary Knoll 

se conectaron con el movimiento rcvolucion:1rio g11atcmn! 

teca y L'n Chihuahua, el sacerdote Ro<lolfo Agui lar -vinC)! 

lado al movimiento urbn110 po¡>ular- fue ;1srsi11ado en su

<lomicilio por agentes represores al servicio <le terral~ 

nicntcs urbanos. Estos son cosos significntivos, la -

lista serla interminable, sin embargo, Jo que importa -
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do1 con los pnbrc1 surgiri la Iglesia pnpul1r. 

Con la autorización <le lo~ ,,J)i~Jln~ de diócesis 

Cht1!llctiva~ ~e fu~ desarrtJllílnclo el n0\·1~Jc11to d~ la~

co~11n i rJ;H1':!> t:.-: }f;s. í !1s ti 1; as de t;:1 ~í ._. in l('!~ r ,itL1:.; JH:.t la i -;::os 

pcrt,:n~~c J'H1l1,.:~. a lw; c!>trJtr,:1 n<'i.~; h;110:. di: l:t S·'n.: ícdad, 

a1H1<¡t1" dir1Rlda'.> cu}{, í.:~.1:nci:il por ;,;H.(·1d(Jte!~ ratúl1N· 

cu~~. E~t;t l!:t1dc11cia <.kt:1d1ú tJ<»11 t•1d1;:, :.iJ:~ r<:i:ursos P.'.: 

ra }ír f;í)~:111i¡.;1ci!1n tfr ca;q,1_·:,inn.r, r.11:1ant1:s ¡ pauprriza

itu~. llrliawi:;J dcs1:r"lplt:adr1'.i, n!Jf(Tr1:. f: 1n<lígo:.·11a~.; tcnicn· 

~lo ~tito J1rJtahlc en ~11 c~11rv~:1 a ¡>es:1r Je 110 estar cs-

l11.~ ctJr.;uni<latk~; :..idst:rita::, a 11111¡:irn partído, en coruntu· 

r:1ií cr,pc!i;ifica~ luch;Hnn por 1..:l rcr.petn del voto, critj_ 

cnntlo í11tc11!.t11iH~11tc: t:l fr;i1ak 1~Jt•ctnral tan ac1Jstumhra<lo 

1in MúT. lco. 

Lnt~ !íCCtorcs cunscnrn<lorc.c: de la l~lcsia cató· 

lica, u1um1>ru ru¡1yuriturit1s, 110 virron co11 l1t1cno~ ojos 

el 5uq~l111ic11to <le una curriL~utc tcolclgica, polític;1 y 

ROClíll quu r6pidnmcntc •• compromctiu con In cnusn ror2 
lnr, puc:1 !!Ometíu a tcnr,ío1HJs insl1}\1nblcs :1 un:t jcrar--
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quin que durante dócadas habla fomentado el nnticomuni! 

mo, el rcs¡1cto a J;1 propic<lacl priv;1tla, el elitismo so-

cL:1l y en general el conservadurismo. l.a Iglesia cató-

1 icn, en s11 larga historia, Ita c11frcnta,fo tcndcnci;1s -

opuestas inconvenientes paro In estabilidad y cohesi6n

interna de latinoamérict1, para mcdiati:.ar situaciones -

conflictivas, creó un complicado sistema de pesos y co~ 

trnr,esos, semejante dispositlvu politico cq11ilihrador,

fuc puesto en m11rcha para rcd11cir l:1s ¡1rctcr1sio11c•s de -

Ja Iglesia popular, pues Jos sectores conservadores, 

aplastantcmcntc mayoritarios, cxi~~ian Ja climinaci611 <le 

las tendencias izquierdistas vinculadas con los pobres

º a procesos democrntizndorcs de la vida polltica. 

La Conferencia Episcopal Latinoamcricnna 

CELAN, se reunió en Puebla en enero de 1979, coincidió 

el inicio de esta reunión con la primera visita a Móxi

co del papa Juan Pablo 11. Esta conferencia slgnificó

un 6xito notable parn Jos sectores conservadores de la

jerarquia, pues en ella se establecieron las h;ises para 

dar marcha atrls a todos Jos avances que habla logrado

la Iglesia popular; para dar cumplimiento a este objct! 

vo, fueron excluidos de la Confcroncia Jos obispos y S! 
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ccr<lotcs identificados con \¡¡ c;1us.1 popular, todo pare· 

ce indicar que la fuerza de los co11scrv¡1Jt1rcs provi~11e

del triunfo que para ellos significó el ascenso al tro

no vaticano <le Juan Pablo 11. 

Las visitas del papa "" 197'1 y 19~10 son hechos 

t:1n com¡>lcjos y sor11rcndcntcs qt1c i11drpcnlli~1ltcmc11tc -

<lcl juicio de valor que pucúan merecer rl'qlliL·rcn de ex~ 

menes .1cusiosos. En efecto, t.•n un p11is 1.·n el que se ha 

cultivado durante •ftos la pasividad política, la no P"! 

ticipaci611, el :1carrco -mediante promcs¡1s 1 a1nc11¡1zas o 

algQn tipo de pago· de los ciudadanos parn lograr nsi 

concentraciones numcrosns indispensables p:tra los poli

ticos, Jesdc el presidente de la Rcpdblicn hasta Jos ·· 

presidentes municipales. Coherente con su polltica co! 

servadora, en las dos visitas el pupn polaco ha insist! 

do en la función esencialmente religiosa de los sacerd~ 

tes, co11dcn:1ndo la inscrció11 de ~stos en movimientos p~ 

pul:lrcs o en procesos electorales, sin descuidar la cr! 

tic;1 c116rgica a la tcologin de 1:1 liberación; cst¡1 cuc~ 

tión es vcrdndcramc11tc parndógica, pues por otra parte, 

en su filtima visita el papn se ntrcvi6 a enjuiciar la -

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.· 
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Por si lo anterior fuese pocn cosa el Suino l'ontificc 

rcnviv6 l:ls discrepancias religiosas al condc11ar con in 

<licc de fuego n las 11 scctas 11
, es decir, altcrn<1tivas re 

ligiosas diversas a la católica <ttic h11n t~11iJo 6xito rto 

table, c11 las regiones indígenas del stir <le ~l~xico y e~ 

trc los paupcrizados urbanos; así se vuelvf• a \os riflos

dc la intolerancia religiosa, olvidando el ecumcnismo 

fomc11tado por cvnng6licos y católicos progresistas. 

La nueva cvangcliz.ación para América l.atina -

propuesta desde Roina, se hace con un punto de visto dis

tinto Jlor 1:1 Iglesia popular, parccic1·a <lllU el Papa cs

tl inuy influido por Ja experiencia de Polonia, temeroso 

de que el espíritu reformador ponga en peligro su con-

capción de que la religión católico, apostólica romana, 

es la del Estado, debiendo ser protegida por !ns leycs

y rospctndos sus cstablecimic11tos y st1s ministros, mns

los que sean de otro creencia no scr5n molestados por-

ella, Sin embargo la iglesia popular continOa dcfcn--

diendo In teologia de la liberación, llegar n la liber

tad por las armas. En la actualidad, mucho se especulo 

sobre la injerencia del clero popular en el snngriento

movimicnto que ha conmocionado a Ja entidad federativa-
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Chlapancca, que para algunos estft influido por la carta 

pastoral del obispo Samuel l!uíz. 

En la sección editorial del periódico l!cforma

del 18 de enero de 1994 se publicó el articulo f~to, 

luego existo, de Enrique Canales que pone el dedo en la 

llaga )' que a Ja letra dice: 

"llE J.ElllO CON AVIDEZ J.AS flE,IANllAS DE J.OS NEOZA 

PATlSTAS, de los pri•ioncros de Nurcu• y <le Nuria, he -

leido la cartn pastoral del obispo Samucl H11iz y toda-

vin no nnticn<lo lo que proponen. El movimiento Jo com

prendo como un grito desesperado ante tanto abuso de -

los ca~ic¡ucs priyistas, lutifu11distas, :1gricultorcs y -

policios. Lo comprendo tambi6n bajo la encarcelación -

dcritro de sus etnias. la 11obrcz:1 de sus tierras, el coa 

trol comunitario y religioso. Comprendo el grito dese! 

perado ante el futuro ahora siempre incierto. 

Ne acord6 tambi6n de lo escrito en una barda,-

11el que no defienda su voto es joto". Por rso, si los· 

noozupatistas dijeran: hicimos estas atrocidades y pro-
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vacamos al Ejércíto a hacer de las suy;1s, queremos org~~ 

ni zar clccciont's vigiladas por la or-.;u, porque las leyes 

electorales son 1111a burla gig:1r1tcsca. A11j5, cnt(JJtc~s -

adcm::is de compn•1Hlcr}os yo c11t(•1Hh.•rí;1 una proposición -

operable. Seguirla sin aprobar la matnn:a que hicieron, 

r>cro aprobaría 511 pro¡>osici6n. 

Lo cxtraiio es que todo lo que han dicho lo~ -

r1co:ap:1tistas ya lo l1:1bj¡1 dicl10 y ~srritc1 (~I mismo ol1is 

po Samucl Ruíz, nombrado mediador. Yo 110 sé cómn un se 

flor CjllC CSt.Í JeJ lado iJcoJÓgiCO Je Jos n!:aJos )' '\U<' no 

reconoce al Presidente, lo pon<:>n a mediar. Un mC'dindor 

que no es, habla con otro que no reconocen q11c cs. To

tal, estamos cntranJo al surrealismo chiapancco, lleno

de color y de calor. 

Los ncozapatistns nos cst5n leyendo dcspacito

csa carta pastoral de Samuel Rulz del b de agosto del -

93. Llstima que para ello se hubieran tenido que matar 

n ¡>obres policías, soldados y muchachos de la sierra en

ganndos con Ja salvación de Ja patrio. Para que Jos d! 

mis mexicanos oyóramos Ja palabra de Dios ellos tuvie--
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ron que hablar con fuego. [;JJos mataron, luego t•xisten, 

nhoru los escuchamos. 

El prisionero alzado Jim6ncs, di;n: "Buscamos• 

la liberación como dice Oios 11
• Marcos <lijo: ''Buscamos

la igualdad, buscamos que cesen los abusos, buscarnos 1!~ 

bcrar a México 11
• Una declaración úcl..'ia que huscnban e~ 

brnrJcs mfis im11ucstos a los ricos y ¡1 las empresas. 

El mayor Mario fue entrevistado el fin úc scm_ri_ 

na por Miguel Pércz <le este pcrió<líco en l.os Al tos <le -

Chiapas y declaró que "nosotros y.1 llevamos 500 <lllos de 

ser explotados por lil burguesía nacional y extranj~r01 11 • 

Aquí quisiera poner textualmente frases de Ja Carta Pu! 

toral de Samual Ruiz de agosto del 93:''La situación ac

tual de pobreza de nuc,;tro puchlo ... se explica por la

acción de estructuras que su han ido conformando a lo -

largo y a lo ancho de 500 anos de historia". 

De lo que han declarado los nco~apatistas en • 

espanol y sin tiros, no comprendo el proyecto de regló~ 

el proyecto que tienen para Chiapas o el proyecto que • 
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tienen para todos nosotros. A veces hablan de situaci~ 

ncs locales y a veces de nncion:tlcs e intcrnacionalcs,

como: "Muera NAHA" y a veces do sociología mundial, ca 

mo culpar a 11 1a burgucsía 11
, 

El obispo escribió en agosto del 9."\ " ... los -

<lllC 11cuml1lnn ric1uoza ncccsita11 de dos c11~;1s ¡>:1r:1 SCRlJir 

caminando y encontrar gana11cia: las priv:1tizacio11cs y · 

el Tratndo de Libre Comercio". 

Luego el mayor Mario, ¿mayor? Hucno, si él di

ce que es mayor, pues serl mayor que los demls y no teg 

go objeciones en creerle, dice el mayor Mario que siem

pre el gobierno les hace fraude en las elecciones, pero 

dice que sus hemanos no saben lo que es un voto que Jos 

del PAN y los del PRO son lacayos del l'lll. Me imaginé

ª Cunuhtémoc vestido de lacayo estrafalario. 

Pero, nadn, nada han dicho que no lo huya di-

cho el obispo Snmucl Ruiz en su Carta Pastoral, "Somos

humillados y engañados. En las elecciones nos obligan

ª votar por el partido oficial ... Nos falta poner una

personn de nosotros en la presidencia para ayudarnos". -
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Eso escribió el obispo, conste. 

¿Serán Jos ncozap;:1tista5 1 os VOCCJ'OS del oh is· 

po? Me pregunto, porque insisto, no hay nud;1 c¡uc hayan 

dicho Jos ncozapatistas que no hu ya o ido dicho por el 

obispo en su muy sentida car ta de agosto 6 dl'l 93. 

llasta ahorita, lo único que los alzados han Jo 

grado transmitir ¡11 resto <le la socicda<l mexicana es que 

tuvieron que matnr y ser matados par:J cxpres;1rsc. Lo -

único que han podido expresar us que ostfin desesperados 

por sur escuchados. 

J'cro inclusive eso lo cxpresab;t su scflor of1is

po donde textualmente escribiu sobre su desesperación

de no ser escuchado y su impotenciu pura resnlvcr •I ·· 

problema de la pobreza. Conste, cito textualmentP: Los 

acontecimientos se suceden a veces vcrtiginosumcntc, -

sintiendo incapacidad de responder a las consecuencias· 

que acarrearlo sobre el pueblo". 

Bl obispo qucrin gritar y mostrar su coraje ª! 
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te al Tratado ya que modifica las cstructurns de podcr

antcriorcs: "tas leyes agrarias recientemente reforma-

das a propósito del llamado Tratado de Libro Comercio -

afectan muy ncgatiV3mcntc a l1ls coml111id:ldcs c:1mpcsinas; 

pero 110 alcanzamos a atisbar alturnativ:1s que pl1edan -

serles propucstas 11
• 

El ohispo y los que piensan como El no alcanzan 

"a atisbar alternativas" y tratan de mantener los sistE. 

mas antiguos de cxplotaci6n indigcna. Estln mostrando

su desuspcrnción por sur escuchados. Lfistima que los -

m5s desesperados tuvieran que usar sus armas pnrn dejar 

se oir. 

Dicen los ncozapatistas; 11Mnto, luego cxisto,

¿verdad que sí existo? ¿Ya me tomaron fotos? Bueno, ah~ 

ra me escuchan". Y yo trato de entender lo que dicen y 

lo único que han dicho es lo que escribió el obispo Sa· 

mue! Ruiz. Por lo tanto, ya no se matan, esperaremos · 

las proposiciones concretas del obispo y luego votare-

mos. Punto. 

Hace unos dias el obispo Samuel dijo que toda· 



vía había mucho egoísmo. Me ima¡:iné al arcángel divi

no repartiendo aerosoles antiyanquis y anticgoismo aire 

de<lor de Ja selva chiapaneca." 
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CAPITULO 11 

R e V o L u e l o N 

2.1 Concepto general de Revoluci6n: 

Revolver o revolverse. Cambio violento du las 

instituciones políticas de una nación, o llcva<las a ca

bo con mis tesón que violencia, inquietud, alboroto, se 

dición, transformación, motín, insurrección. Cambio 

fundumcntal en el estado de las cosas, es el brusco ca!'! 

bio de una labor desarrollada por grandes hombres que -

buscan su libertad aun a costa de su vida. 

Sinónimos: agitació11 1 ¡1Jboroto, revuelta, lo· 

vantamicnto, sublevación, insurrección, perturbación. 

Revolución: donde el homhru pretende modificar 

el mundo que lo rodea, es oportuno decir que este movi-

micnto causado por la dcscspcrnci6n, no sea el movimien

to ciego del que hace un esfucr:o para librarse del peso 

de un enorme fardo, movimiento en el que el instinto do

mina casi por completo la razón. 
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Cuantlo en el curso do los acontccimicntus huma

nos, se lince 11cccsario para tin puchlci disolver lilS ligas 

políticns quu lo han unido con otro y asumir, entre los

podcrcs <le la tierra un sitio separado e ig11al, al cual· 

tiene derecho según las leyes de Ja naturaleza )' el llios 

de lu r1aturalcza; el respeto llclii<lo a l;1s 011inioncs tlcl

géncro humano exige que se declaren las causas que ohl i · 

ga11 a ese p11chlo a In scpar;1ció11. 

Son verdades evidentes que Jos hombres tienen -

der~cho n la Vida n la Libertad )' el alcance de Ja Feli

cidad, que para asegurar estos derechos, Jos hombres in~ 

tuyen Gobiernos, derivando sus justos poderes del canseª 

timiento de los gobernados; que cuando una forma de go-

bicrno llega a ser destructora de estos fines, es un de

recho del pueblo cambiarla o abolirla, e instituir un -

nuevo gobierno, bnsndo en esos principios y orRanizando

su autoridad en la forma que el pueblo estima como Ja -

más conveniente para obtener su seguridad y felicidad. -

En realidad, Ja prudencia aconsejarl que los gobicrnos-

eregidos mucho tiempo atrls no sean cambiados por causas 

ligeras y transitorias; en efecto, Ja experiencia ha de

mostrado que la humanidad est6 m6s bien dispuesta n su--



frir, mic11tr;1s los males scar1 tolcr;1l)lv~; 1 lllte :1 l111ccrsc 

justicia ahol icndo las formas de gobierno a las cuales· 

se l1all:1 acostuml1r11cla. Pero ct1;111<lo t111:1 J:1rg11 ca<l~11a de 

abusos y usu1·¡1:1cioncs, qt1c ¡1ersigt1c11 i11v:1~ial1lcmcnte el 

mismo objetivo, )1acc patente la i11tc11ció11 Jr rctl11cir al 

pueblo a un tkspotlsmo absoluto es derecho del homhrc 1 -

es Sll ol1lig¡1ción, 11rrojar a es~ go1>i~r110 y ¡1rcoc11¡1arsc-

<le cst:1s colo11i:1s: tal es ;1)1or:1 la 11cccsid:1d <¡tte los --

obliga a camhiar sus antiguos sistl'mas de Cohit·rno.{l) 

Al~runas personas llaman Revolución a todo cam-

bio de estado que l1:1cc necesario o útil Jo~ c:1n1llios so-

ciales Impuestos por el tiempo y la civilización. 

Dice Umb.,rto Mc!otti· "I.a Hcvolución es una --

nueva estructura social y al mismo tiempo un cambio ra-

dical de los valores fundamentales de la civilización". 

El periodo de transició11 revolucionaria se caracteriza-

por uno serie de cambios <l~ 1nenor im¡1ortn11cin q,1~ se --

presentan siempre de improviso de conflictos violen--· 

tos. (2) 

(1) Preambulo de la Oeclarac1ón de Independencia 
declaración unfinime de los 13 Estados Unidos de 
Am&ricn en el Congreso, el dia 4 de julio de 1776. 

(2) Melotti Umberto, Revolución y Sociedad, Editorial 
Fondo de Cultura Económica, Pftg. 46. 
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Las Revoluciones son tambi~n la cx¡,rcsió11 hist~ 

rica de la cvolució11, asi pl1cs la rrvolt1ción esta c11 --

contradicció11 al1solutn cor1 los i11tcrcscs de las clases-

dominantes. 

La llcvolución como 111 define Rap¡lo¡lcrt, es una 

tr:1nsform:1ción radical o fur1d;11ncntnl, 11r1 c:1mbio <Ir róg! 

men, de dirección y <le principio. La Revolución os un-

neto de cm:1ncipación social en tanto <111c ln reforma es-

una modificación de detalle, la supresión de un abuso 

''La Revolución destruye y reconstruye, mientras que Ja-

reforma repara y consolida". (3) 

La Revolución en gran medida as el resultado -

de una situación de profunda desorgnniznción social, de 

un largo periodo de fermentación y de agitación, de una 

lucha de clasus violenta. 

Las Revoluciones son hechas por el pueblo, o -

al menos por una parte del mismo, contra un r6gimcn con 

sidcrado ya opresivo y que solo puede sostenerse gracias 

al apoyo de las fuerzas armadas. La Revolución ataca al 

(3) Charles Rnppopert, La revolución social, Editorial 
Quillct, París, 1912 pág. 4. 
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sistema social total, busca destruir el poder )' susti---

tuirlo por otro que sea expresión <le las nuevas rc!;1cio-

ncs sociales, la revolución frccuc11teme11tc termi11a cu:1~ 

do una rebelión comienza, en Ja revolución el pueblo se 

revela, en la rebelión se contr•ponc. 

¿Quic11cs temen la rcvoll1cib11? Jos mismos c¡uc-

la han provocado; los q11c con su oprcsi611 o su explota-

ción sobre !ns masas populares han hecho que la descsp! 

ración se apodere de las victimas de sus infamias; los-

que con la injusticia y la rapina han sublevado las con 

ciencias y han hecho palidecer de indignación a los hom 

bres honrados de la tierra. ( 4) 

(4) Flores Magón Ricardo, La Revoluc1on Mexicana, Co
lección 70, Edit. Grijalbo, p.p. 46 Este Articulo 
fue redactado 24 horas antes de que estallara la Re 
volución Mexicana, 
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2.2 Concepto juridico de revolución 

"No se puede afirmar que los juristas haran d~ 

dicado n este tema 11n intcr6s adecuado :1 s\1 ir1<lisc11ti--

ble import11ncin tal vez porqt1t~ tod:1ví:1 ~stón <lt!masiado-

dominados por la tradición positiva 1kl siglo XVII! que, 

es una estrecha mcntalid.-1d lc¡!ali~t;i, circunscribía el-

¡1ropio irttcr6s :1 la simple cx&~esis <l~ los ll:1mados or-

dcnan1icntos positivos que, 11nt11r¡1lmcnte r10 ¡>o<lía11 sino-

ignorar el fenómeno revolucionario o pretcn<lian de cua! 

quier manera agotar toda su importancin jurídica en la-

simple configuración de paradigmas pcnnlistas. Tal 

pl11ntcamicnto es mn11ificst:1mc11tc i11;1llecl1adr1. como ln 

prueba tnmbi~n el hecho de que -scg6n Jo ha observado 

recientemente Cottn pasando de In esfera Je Jos conccp-

tos a la de los )1cchos históricos, es decir, de ln <lis-

cusi6n cientifica al plano proccsnl, el juez puede con

denar solamente la revolución fallida, es decir, un he-

cho que no es revolución." (5) 

lle cualquier manera, a c~tos jl1ristas ningu11a-

(S) Cotta, Sergio Per un concctto gu1ridico di rivolu
zione, Ed. Zanichelli, llolonin, 1953, Vol. 1, p:íg. 
485. 
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nntitcsis po<lia parecer mfis 1ibsoltita c¡t1c la <ttic contra

ponía al derecho y a ln revolución. 

l.:1 finica rclnci611 que 5c plldia ~st:1blcccr cn-

tre los dos fenómenos debía continuar por bastnntc ticm 

po presentln<loselcs como una simple relación de cxclu-

sión reciproca. Cu~rndo St' habla de Hc1,•olución, observa 

ha Cottn a este respecto "se piens:1 de in11w<liato en un· 

fenómeno politico, social, no es 11n fc116mc110 j11ri1tico.· 

En efecto, el derecho e~ sinónimo de orden, <le t•stahill_ 

dad y, si no significa ncccsari:1mcntc ;1lgo 0stfitico, -

significa de cualquier manera un r.lc.s:irrc1llo pn·ordcnado 

y ordenado. La revolución se presenta, en camhio, hajo 

el aspecto opuesto de trastorno, violencias, incstahili 

dad". (6) 

Así pues no es cxtrn~o r¡uc durante mucho tiem

po, los juristas, al oir hablar de revolución, no hayan 

tenido otrn preocupación que ln de expresar muy clnra-

mcntc el propio desintcrcs cientifico mfis nhsoluto por

el fenómeno "no hay sitio en la ciencia del dcrl'cho pú

blico para un capitulo sobre ln teoría jurídica de Jos· 

(6) Cottn, Sergio, Op. Cit. pÍlg. 471. 
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golpes de Estado, de Ju revolución y de sus cfoctos" d.':'_ 

bln declarar categ6ricamcnte en este sentido Carr~ de -

Malberg. (7) 

Contemplaban la revolución en efecto, como un-

simple "hecho" no susceptible de c;l]ificación jurídica-

alguna c11 cuanto cxclt1ida por st1 mismn r1¡1t11ralc:;1 del -

número de las categorías juridicns, se seguía repi t icn-

do con .Jhcring, el .1natcma era absoluta '1 Reconoccr C'X--

plícitamcnte en dicha perspectiva, que Ja revolución es 

al menos (un hecho nortnativo) como fuente mct.ajurídicn-

del derecho, ya era decididamente demasiado". (8) 

Sin embargo, si por un lado se presenta la re

volución como destrucción de un determinado nrdcn exis-

tente, por el otro, siempre como uno tentativa m5s o m! 

nos lograda de implantar un orden nuevo y diverso, des-

de el momento que afecta Jos dos ordenamientos, el ordc 

namiento estatal existente y el ordenamiento estatal p~ 

tcnciul que se encuentra en gestación en ~u seno, res--

tringicndo la propia perspectiva a uno solo du estos ar 

dcnamientos para poner de relieve el simpll' cariicter m!!_ 
(7) Carrc de Malberg, Contributton a la TliCcii'ie Géncra-

le de l'Etat, Vol. II, Ed. Sirer Paris, 1922, pdg.-
497, 

(8) Melotti, Umberto, Revolución y Sociedad, Ed. Fondo
dc Cultura Económica, pág. 40. 
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tcrial o para subsimirla en alguna f iguru delictiva con

creta, no puede, en consecuencia, agotar la compleja pr~ 

blemlticu juri<licu. 

La definición jurídica se propone describir -

en forma irw<lccuadn la revolución cor.io el 11 abatimíc11to

dd orden jurídico existente y Ju implantación de un -· 

nuevo ordenamiento, realizado en manera ilegítima". (9) 

En suma, en dicha perspectiva se tiene una re

volución todas las veces que el ordenamiento juridico -

de una comunidad queda anulado y substituido por un or

dc11amicnto ilegitimo. 

Nos dice Carlos Cossio que "Esta tcoriu de las 

revoluciones jurídicas, como se habrfi apreciado en las

plginas que anteceden, lleva a completar Ja teoría de 

los problemas lógicos del Derecho y a llenar un vncio 

que ha escapado al propio Kelsen, en su inigualada con! 

trucción sistcmAtica. La norma positiva creada por una 

revolución, supone un momento lógico-jurídico exactame! 

te igual a como la constitución en sentido juridico-po

(9) Cotta, Sergio, Op. Cit. plg. 476. 



76 

sitivo supone la constitución en sentido Jógico-jurldi

co, cosn 6stu inmanente por necesidad CJlistcmol6~ic11 a

tado sistema <le dcrcc)10 vigente; es decir, c¡uc toda re· 

vol11ci611 contic11c un momento de idónticn nntt1ralcza fi

losófic11 c¡uc In norma fundnmentaJ de Kclscn. Y ello es 

así porque todo derecho emanado de una revol 11c ión r.s, -

en cierto sentido, dcrccl10 orJginario, plics 110 toma S\1-

validcz de la validez o lcGnlidnd de una lógicn normal! 

va que In revolución precisamente hn fracturado. 

Da esto se desprende c¡ue todo sistema de dere

cho positivo puede tener teóricamente infinitas normns

en sentido lógico-juridico, como son infinitas las nor

mas en sentido juridico-positivo en la vida del derecho 

croado, y 110 como pudiera creerse ante un primer canta~ 

to con el pensamiento Kelseniano, que Ja pirfimide juri

dica de las normas positivas pende de una sola norma en 

sentido lógico-juridico y que no puede pender mis que -

de una: la constitución en sentido lógico-jurídico. No 

sólo teóricamente puede suceder otrn cosa, sino que la

historia es rica en ejemplos de sistemas de derecho po

sitivo, donde han habido varios de estos momentos lógi-
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co·juridico en un mismo sistema, y cs11 es tambi~n 1:1 si 

tuación de mudaos Esta<lo5 contemponínl·os. (Por cierto -

que el caso de un sistema <le derecho, tlonde huhicra t;1!! 

tos momentos lógico-juridicos como norn1;1s juridico·1)osi 

ti\·as, es un concepto limite que cxclll)'<' el rcgulamicn

to autocrcador del Derecho Positivo¡. 

En efecto, se ha hcc:ho notar con razó11 qt1c• no

hay un Estado contcmpor5nco que no ••• el resultado de

unn revolución. En estos casos, cua11Ju la revolución -

ha roto ]a 16gica de la lvgalidn(l norm¡1tivn c11 el tramo 

institucional mis alto, es decir, cuando ha afectndo a

tadas las instituciones, o, por lo menos, a su n~clco -

sistemático fundamental, y l1a dndo \111a nt1cva constitu-

clón como la base del Estado, evidentemente sólo hay -

una sola norma en sentido lógico-jurídico que fundamen

ta la validez de aquella constitución en sentido jurid! 

co·positivo, tunto c1\ lo que ~sta i11novn, como en lo 

que ésta tiene de semejante con r.J ré1ümcn anturior; y

dc aql1i a su tur110 sacnn su validez otras normas subor

dinadas en el proceso autorcgulndo de ln din5micn juri

dicn, Pero obs6rvese culn distintas son estas otras s! 
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tuacioncs y cómo ellas se dan en más de un Estn<lo. 

Supongamos el caso de un pronunciamiento que -

derroque al presidente de una rcpQblica, o de un golpe

de Estado que anule la invcstidurn de todos los diputa

dos de u11 congreso, o de u11u revolución administrativn

quc haya puesto tórmino a un despilfarro financiero; el 

nuevo presidente, los nuevos di¡111tados, la nucv;1 ndmini! 

tración, entran en la dinfi1nica de t111 sistema de <lcrccJ10 

cuyo fundamento est5 en la constitución en sentido lóg! 

co-jurl<lico, no obstante que ellos no tomnn de al Ji to

talmente su validez c11 el sistema, si110 tami>ión, en par 

te, de u11a norma c11 sentido 16gico-j11riJico, a11cja n In 

revolución q11c l1a viol:1do al sistema de dcrccl10. Si la 

revolución, adcmis, ha exaltado al n11cvo presidente, a

las nuevos diputados o a la nueva administración, el pr2 

blema es más palmario porque ellos entran en la dinámi

ca de un sistema de derecho, cuya validez reposa en la

constituci6n en sentido lógico-juridico, no obstante 

que ln validez de ellos, sale totalmente del momento 

normativo lógico-jurídico de la revolución violadora 

de aqull. Pero el problema se hace realmente patente-
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frente a ciertas revoluciones i11stit11cionalcs, ¡>ucs -

tanto en los pronunciamientos, como en las rcvol11cio--

ncs administr:1tivas 1 el asunto se Jis11nula debido :ll-

hecho, y11 llnali:a<lo, de que estos tipos de rcvol11cio-

ncs r10 son socialmente trasccn1lcntcs, ¡111cs se agot:1n-

co11 s11 1ncr:1 rcalizaci611; mfts como 1111¡1 viol:1ci6n <le 1:1 

lógica de la. legalidad normativa, que como un.1 suhsti-

tt1ción de 1;1 misma; de modo que en estos casos la nor-

ma en sentido lógico-jurídico de la revolución se re-

fiero 11cccs¡1riamcntc a una sola normíl en sc11ti<lo juri-

dico·¡)ositivo y tambi6n a un solo hecho-consecuencia;-

y por esta circunstancia, u11a ve~ llllc rl l1ccl10 unico -

ha pasado, en la consideración ulterior sistem5tica de 

la <li11&mica juridica se prescinde u olvid:1 este hccl10-

(excepcional por su fundamentación singular), poniendo 

atención solamente en la 16gica de las instituciones -

en abstracto que ha permanecido indiscutida, y llegan-

do a justificar, por medio de ella, las nuevas crcaci~ 

ncs de derecho, las cuales, tambi6n por medio de ella, 

parecen totalmente referidas n In constitución en sen-

tido lógico-jurídico. Pero lo cierto es que en concrE_ 

to no ha sido totalmente así, es decir, en concreto, -

1~S\S 
DE l& 

~q nrni 
~;~ .. 13\tC~ 
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Ja validez de este movimiento del proceso juridico no -

reposa totalmente en In constitución en sentido lógico

jurídico. Es un grueso error, al influjo <'ll!F•irnso de

csta singt1laridad i1\trascc11<lcntcJ nn ver en el l1ccl10 -

consecuencia de estas clases <le rcvolucior1cs nada m5s -

que un l1ccho cor1 vigonci~ o positivi<l:tJ; Je ser asi, -

no podría incorporarse y resolverse en el reino del de

ber ser de un sistema de normns al que, en cierto scn-

tido, realmente integra; ha)' que oifinar la vista hnstn

podor ver el momento lógico-juridico de toda rcvolu--

ción; esto surge de cuanto llcv3mos dicho y se pondrá -

mfis evidente con el caso que vamos ¡1 annli:nr. 

Supongamos ahora una revolución institucional

que afecte sólo a un sector de instituciones, por ejem

plo, una revolución qua suprima del Congreso argentino

la cámara de senadores o que cree un naneo Central co

mo poder del Estado regulador del cródito y Ja moneda; 

supongamos estas situaciones consolidadas, con plena-

eficacia, y el derecho a impulsos de In vida en auto-m~ 

vimiento dentro de las nuevas formas. Frente a las se! 

tencias que dictaran los tribunales argentinos fundados 
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en las leyes emanadas de un congreso así l·onst i t11ídu S.!! 

lamente ¡lor la C5mara de diputados, cvidc11tcmc11tc, Yíl 

no se podría decir de ninguna mancril que estamos ante 

un derecho cuyo último fundamento de l':tlidez estil total 

a1c11tc en la constitución en sc11ti<lo 16gicn-jl1ridico r¡uc 

fl1ndamcr1ta nuestra constitt1ció11 positiv;1 de 1853, st•gfin 

1~1 cual las leyes requieren, entre otros requisitos, Ja 

nctivi<lod <le dos cfim:1ras. l.íl existencia de dos momc11tos 

Jógico-juridicos como fundomcnto del Gnico sistema de

dorecho positivo así resultante, aparece harto evidente; 

JlUCS 110 SC J>Odri:l decir, sin TCCtJrrir ;1 ficciones, para 

restituir la uniJad del fundamento J6gico de Ja validez, 

que la revolución que suprimió el senado federal de la

ónica cor1stitución en scntjdo Ióglco-j11ridico, la cual, 

im1>lícitumcr1tc 1 ;1ccpt6 el resto de las instituciones a~ 

teriores, las que u su vez, de este modo, toman de dicha 

constitución en sentido lógico-jurídico su actual vali

dez. Este argumento se hace sobre ln ficción de que-

cualquier revolución todo lo puede y de que su limita-

ción n una zona es una autolimitación; r10 solo estfi so

ciológicamente condicionada toda revolución real, si-

no que tambiln tiene su ley o significación ideal como

fcnómcno histórico, significación transparente a la luz 
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de Ja fcnomcnologiu de la cultura y a In cual no se pu~ 

de negar sin negar lu ontología de la llistoria y sin hl 
postasiar aquel supuesto gnoseológico del llcrccho (la -

norma en sentido lógico-juri<lico) para llenar ul vacio

<lcja<lo por esta segunda 1tcg:1ci611. 1~11 llt1·:1s ¡l;1l¡1l1r11s 1 -

hnccmo!"i una ficción, cunnJ0 1 Llcv;1dos por la ncccsidn<l

lógica de la uni<lnd del conocimiento, :1firm:1mos l{lle la

norma en sentido lógico-jurídico de la revolución ha -

aceprndo implicitamentc las instituciones no modifica-

dns y cuando con esto desconocemos el significado o ln

tencionnlidad real de una revolución. Es falsificar In 

ontología de la llistoria, es desvirttlilr l" esencia del

scr histórico, es torcer su intencionnlidad fenomenoló

gica si a la necesidad gnoscológico-jur[dico de unifi-

car lógicamente todas las normos de un sistema de dere

cho Ja hipostasiamos de modo tal que, frente a Ja diver 

sida<l Intencional de.las revoluciones jurídicas como h!?, 

chos de ln historia, podamos todavía afirmar que todas

lns revoluciones jurídicas tienen una misma e identica

intencionnlidad por las cosas que ellas suponen, pues

cuundo estas cosas no cstfin explicitas, se dice que cs

títn implíciús. (Por cierto, nos referimos nl sentido o 

intención histórica y no a la intención personal de los 
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protagonistas de un hecho histórico). 

Estos argumentos antificcionist;1s se lineen m5s 

visibles pcr1sando que In mismn ficci6n 11odri;1 y det>crin 

argument¡1r J>~rn los casos de Jas rcvoluclo11cs a<lminis-

tr3tivas y los pronunciamientos, s1Jponicndo q11e las 11or 

m;1s l6gico-j11rí<licas de los mismos, imJJlicitamcntc, 

aceptan tambifin el resto del orden jurldico, siendo fi

Jos6firamcntc claro que no es ~st:1 su i11tencionalidud 

fenomenológica y siendo sociológic;1mcntc evidente c¡uc -

un pronunciamiento, eficaz parn cambiar un jefe de Est! 

do, no por eso sólo es suficic11tc ¡111r:1 tr:1nsm11tnr el or 

den institucionul. Embarcados en este orden de ideas -

habrla que decir que toda revolución de derecho (y tam

biin las otras) es siempre total, no advirtiendo que el 

de revolución absolutamente total es un mero concepto-

1 imite; habria que suponer que el derecho, y en cierto

sentido !u historia, con cada rcvoluci6n cmpic:n de nu! 

vo en cuanto il su v;1li<lcz. Pero esto no es asi; cada -

revolución afecta a una zona; es el centro de una esfe

ra lógica que se configura dentro de una totalidad ló-

gica donde pueden hacerse otras esferas con otros cen

tros; las revoluciones se dan dentro de un fimbito, el-



c11nl co11sidcrnd<> desde u11 punto de visttl mfis wencrnl -

puede no cstr1r rcvolucio11n<lo; la rcvoluci611 afecta s6-

lo a las cosas que cstrictamc11tu artict1l;1 como nntccc-

dentes y consccuc11tcs. íle11tro del gr:111 fimhito de un:1-

pir~n1iJr juridic;1 tina rcvolució11 afuct:1 Qnic:lmentc ;1-

lo que ella da vnlidaz expresa en el proceso ulterior-

de la crcllci611 jurídica y 110 a lu q11c im¡1licit;1mcntc 

se qt1icra adosar ;1 cst:1 rclnci611 concrct;1 <le cxprc5:1 

Vil l idcz.. 

Los ejemplos podrían multiplicarse, pero es 1! 

necesario. Con esto queda planeado a la teoría de la-

16gica del Derecho desarrollada por Kcl•cn·un hondo pr~ 

blcma respecto a la correlación y unificación de estos-

distintos momentos lógico-jurídicos del derecho positi-

vo; problema que dejamos abierto porque nos sacarla to-

talmente de nuestro asunto". (JO) 

(10) Cossio, Carlos, El Concepto Puro de Revolución, 
Editorial Bosch, 1936, plgs. 124-131. 
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2.3 Los sujetos de la Revolución 

a.· Las masns. 

b. - !.os agitadores. 

c .• !.os dirigentes. 

d .. Las tropas. 

e .. Los intelectuales. 

!.as revoluciones, obras de creyentes casi nun· 

ca fueron juzgadas mas que por creyentes; maldecidas ·· 

por unos, exaltadas por otros, quedaron frecuentemente· 

como dogmas, aceptados a través de la fé o rechazados · 

en su totalidad, sin que a veces ni siquiera se trataba 

de analizar criticamentc para entender 1u propia natur! 

le za. 

a.· Las masas. 

!.ns masas pueblo, muchedumbre o conjunto de n~ 

merosas personas. La caractcrlstica mfis indiscutible Je 

las revoluciones es la intervención directa de las ma·· 
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sus en los nco11tccimicntos históricos, en los momc11tos· 

decisivos, cuando un régimen antiguo se torna insoport.!!_ 

ble para las mas:1s, óstas rompc1t con los ol1stficl1los que 

las scpara11 <le la arcnn politic;1, rccortocc11 a st1s rcpr~ 

scnta11tcs tradicionales y con su intcrvc11ció11 ccha11 l:1s 

bases de un nuevo r6gimcn. 

l.~1s masas dan un comienzo a u11~ rcvolltción no-

sobre la base de u11 pl:1n orgónico de transformación so-

cial, sino movido por la separación profunda de 110 po--

dor ya soportar el viejo r6gimcn, solo los estratos di

rigentes de su clase, disponen de un programa, debe ser 

sometido a la verificación de los i1contccimicntos y a -

la aprobaci6n de las masas, el proceso político csen---

cial de una revolución consiste, en efecto, en la gra--

dual toma de conciencia por parte de una determinada --

clase social. (11) 

Lns masas se originan activamc11tc de acuerdo -

con un esquema de aproximacio11cs sucesivas. Las diver-

sas fases del proceso rcvolucionnrio se concretizan ge-

ncrnlmente en la afinaci6n de partidos mis radicales; -
(11) Mclott1, Omberto, Rcvoluc1on y Sociedad, Editorial 

Fondo de Cultura Econ6mica, p&gs. 129-130. 
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traducen un impulso tic la~; rnasas hacia la i:.quil"'rda, es 

decir, 1laciit u11 r6gimc11 rnJicnlmcnte Jistintu de aq11el

que ha planteado el contexto social, solo un estudio de 

lo5 proceso~ 11ollticos <\tle se dcsnrrol]a11 entre las ma

sas permite la comr>rc11sión <le la f1111ci611 especifica de

los partidos y de los lideres, su papel constituye un

clcmcnto basta11tc im¡lorta11tc c11 el ¡iroccso, 

1.as gra11<lcs jornnd:1s rcvolucio11ari:1s 110 son -

mis que la conclusión do un trabajo en su mayor parte-

anónimo, son las fechas no marcadas y \ns hntnllns sin

nombro las que preparan las fechas gloriosas y los bat! 

llas que parecen decisivas y son siempre los grandes -

grupos huganos los que viviendo sus vi<lns de todos los

dins, construyen inconvenicntementc In historia. 

b.- Los agitadores. 

Personas que provocan conflictos sociales, po

litices, movimientos prolongados irregulares, turbacio

nes, insurrecciones o tumultos, la función de los prin

cipios revolucionarios difundidos por los agitadores se 
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ria por tr11\to sólo la de inici,1r el ¡1rr1ccsu J;1do, lil>rc 

desahogado, Intente de 101 masas y frenado por la sccu· 

lar acción inhibidora del ambiente, de la tradición y -

de la ley. 

El agitador, 1osencndena los instintos blrba-· 

ros, act6a sobre la 1nuchcd11mhrc en consecuencia se dice 

que es el culpable de este movimiento dclictuoso ya que 

sin los agitadores, la multitud seria un ser incnpaz de 

acción, los agitadores si bien se observa no son sino 

unn particular expresión de la concepción in<lividu:tlis

ta de la )1istorin en la cual la revolución se configura 

como un producto de los esfuerzos individuales de los · 

sujetos que actúan y se dice que son héro"spara los revo 

lucionarios y agitadores para los co11tr¡1rrcvolt1ciona-·

rios. 

b.· Los dirigentes. 

El papel de las "grandes i1vlividualidades" en· 

el proceso histórico puede discutirse ampliamente. En· 

todas formas, si, por un lado, es absurdo reducir toda· 



89 

la l1istoria ~1 unu inmensa ilTC11a en la cunl alguno~ gra~ 

des personajes se enfrentan con adV<,rsarios Je igual e~ 

tcgo1·in, si no de igual linaje y se disputan Ja victo-

riu gracias a sus cualidades pcrso11;1Jcs, es imJlnsihlc -

negar, 11or otr;:1 parte, en nomhrc dl' una ndtol.ogía de la 

historia que pretende intcrprotar todo lanzando pcrc:o

sa1ncntc cn<lucas jaculatorias l!Hal tccedoras a la.s "fuer

zas pr0Juctivas 11 , la profunda influencia que cjcrct·n -

los dirigentes revolucionarios en el desenvolvimiento -

del proceso. Ln opinión scg6n la cual se hahrla verifi 

cado de todas maneras una revolución social en Cuha sin 

Fidel Castro o segón ln cual el curso de Ja Revoluci6n

Rusa no habrin sido diverso sin Lenin, no ofrece ningu

na clase de garantins. 

El dirigente no es el demiurgo del proceso re

volucionario, sino que se inserta en la concatenación -

de las fuerzas históricas objetivas. Mí1s que crear el

estado de ánimo de lns masas, se esfuerza por expresar

las plenamente y por encauzar su impulso hacia objeti-

vos precisos, elaborando una estrategia y una tftctica -

adecuada. 
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El dirigente reaviva los sentimientos difusos· 

y los racionaliza elaborando toda una ideología, aru<la· 

a difundir sobre esta base el malestnr social y sobre-

excita el deseo de cambio controlundo y guiando con ha

bilidad consumada el aparato que ascGur• el cncuadra--

micnto de las musas. Sin embargo, no }111y crcaciótt de 

energía: el dirigente es siempre el intérprete de una 

situ.~ión revolucionaria ya dada. Se csfucr:n por en-

cuadrar dicha realidad y encauzarla st'gÍm las pcrspecti_ 

vas a su juicio más idóneas, pero cncut•ntra siempre :1 -

su vez en ella un límite y un prt's11pucs to. 

La ocasión valoriza las dotes del dirigente: • 

existen muchos hombres que no tienen aptitudes para ir· 

muy lejos en los momentos ordinarios do Ja vida social, 

pero que, en cambio, son capaces de l1accrsc V;1lcr en -

los momentos excepcionales que requieren particulares • 

cualidades de decisión, coraje, firmeza, cncrgia y fue! 

:a moral. Muchas de estas "virtudes" son cualidades co 

munes a la figura mis amplia del dictador. 

En todos estos dirigentes, dicha austeridad se 
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ve ncompnOnda por unn fundamental simplicidad de ideas· 

y de carfictor y por unn cxtrcmn decisión en el momcnto

de Ja acción. Su fe profunda en su propia misión supe

rior esti reforzada sobre todo por Ja absoluta fn!ta de 

nrnbiclones personales. J.n absoluta co11vicción en los 

propios principios y en Ja propia acción politica los 

inducen atribuir las dcnunci:1s de los oposjtorcs y su

mlopia intelectual a su falta de rectitud moral o a sus 

Intereses económicos. Muchos de sus propios seguidores 

mis convencidos con frecuencia quedan desorientados por 

la extremada dureza con que suelen cxco~1lgar a los di

sidentes. Tul vez con la sola excepción de Fidel Cas-

tro, dirigente de una mentalidad indudable~ente abierta 

y de espirltu muy poco dogmltlco, en general son consti 

tucionalmc11tc incapaces de tolerar <11>i11ior1es diversas -

de las propias. 

Ninguno de ellos fue, aunque en diversa medida, 

sólo un teórico o sólo un hombre de acción. Esta unión 

de Ja teoría y de la práctico ha creado figuras comple

jas. Robespicrrc, Lcnin, Mao y Castro derivan de ella-
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toda su irropetiblt.! grandeza de dirigcntl~S revoluciona .. 

rios. 

No todos los dirigentes rcvolL1cion:1rios pttc<lcn 

colocrlrsc en el 1nismo J>li1no. Alg11nos, 1111a ve: conqtti! 

tndo el poder, se revelan como vordaderos hombros de 

Estado, como l.c11in, Stalin, Mao, Castro; otros no so11 

sino 11~!,ilcs 11gitndorcs, lideres de gr¡111 cl:1sc, instig~ 

<lores de complots, afortunados jefes de 11101·imic11tos in

surreccionales, dirigentes militares o guin• potentes 

para s11s clicntcl¿1s; otros t¡1mi>i611 son i11divjduns sin 

grandes capacidades que rccitart momc11tfi11c:1n1c11tc, c:1si 

por casualidad, una parte importante del drama, pero -

est5n destinados a desaparecer muy rápidumcntc de In -

escena o a verse reducidos ni papel de simples compar-

sns. 

Los grandes dirigentes revolucionarios son ge

neralmente jefes "carismáticos", cuyo poder se funda, -

como <liria Weber, 11 cn la entrega extraordinaria al en- .. 

rácter sagrado o a Ja fuerza heróica o al valor ejem--

plar de una persona y de los ordenamientos reveladores-
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o creados por ella". En el caso del poder carismático-

se obedece al gula en cuanto tal, en virtud de Ja con·· 

fia11za personal, en la rcvclnción. hcroismo o cjcmf>l:1r! 

dad que existo en el lmbito de validez de la creencia 

en este su carisma. 1~1 poder carismfitico, como <lccia 

Weber, 11 cs la gran potencia revolucionaria" porque para 

todo poder go1111ino de esta clase es v61ido el principio: 

"está escrito, pero yo os digo". (12) 

A 11ucstro parecer, sin embargo, 1111 es 1>osil>lc-

referir la existencia de ese poder a meros residuos 

irracionales de comportamiento humano. Lo vinculación-

entre jefe carismfitico y masas, cx¡>1·csa, en efecto, en-

forma mitica la realidad de profundos Intereses que se-

reconocen, al menos inconscicntrmcntc, como tutclndos o 

promovidos por el jefe. El mismo Weber afirmaba ademls 

en ese sentido que si la guia do un jefe carismltico no 

acarrea nlgBn beneficio real a los dominados, su autori 

dad carismática corre el riesgo de desaparecer. 

(JZ) Max Weber, Economia y Sociedad, Edit.Fondo de Cul
tura Económica, Mlxico, 1969, plg.260. 
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c.- Las tropas. 

Conjunto de cuerpos que componen un ej6rcito.

El ej6rcito es lu espina dorsal de un rógimcn impopul•r 

y las posibilidades del movimiento revolucionario depc! 

den en gran medida de su grado de descomposición. 

l~s i11dudablc que en una sitl1ació11 cfcctivame11-

tc revolucionaria el ejército y Ju policía no pueden -

sustraerse a Ja influencia del difundido cspiritu revo

lucionario. Sin embnrgo, seria demasiado ingenuo espe

rar que el paso abierto del ejército, o incluso sólo de 

alguna de sus partes al campo de la revolución, pucda

efcctuarsc sin una acción correspondiente, más o mcnos

orgánica del partido revolucionario y que el proceso -

destinado a determinar la sedición pueda dcsarrollarse

en forma autónoma. La agitación rcvolt1cionaria entre 

las tropas será tanto más vasta y profunda, sus dudas 

entre revolución y contrarrevolución tanto mfis fucrtcs

y las unidades aisladas que se dcdicarfin a pasarse n -

las filas de la revolución tanto más numerosas cuanto-

más intenso y profundo haya sido el trabajo politico y 



de org11nización rc¡tlizndo c11trc ella~ ¡>or el movimic11to 

rcvoll1cionario, especialmente <li1ra11tc la situaci611 cfcf 

tivamC'ntc revolucionaria. ll11ra11tc clrnlquicr insurrcc-

ción se dcl>c combinar dicho trabajo lle orga11ización y -

de infiltración en el ejército con !ns tacticns de lu

cha contra el mismo. 

El paso del ejército a las fila:; de los insu-

rrcctos no se cfcctfia de m:111cr:1 :1utom6tic:1 1 ¡>ero t:1mpo

co es sólo el resultado de la agitación. El ejército -

es heterogéneo y sus elementos no integrados en el sis

tema, por intereses difusos o creados, frccucntcmcntc -

se mantienen unidos sólo por el terror de la disciplin~ 

Sin embargo, los soldados que no cstfin de acuerdo con -

el régimen todavía en vísperas de In hora decisivo, no

tienen una idea precisa de sus fuerzas r de su influen

cia. Naturalmente, tampoco las masas son homogéneas. -

Sin embargo, éstas tienen la posibilidnd de pasar revi! 

ta a sus fuerzns durante los preparativos de un complot 

decisivo. Las huelgas, los comicios, !ns manifestacio

nes son simultlneamente acciones de lucha y situaciones 

que permiten medir las propias fuerzas. 



El momento psicológico en quo los soldados 1c

ponen del Jodo de Ja revolución es prcpurudo por un lar 

go proceso molecular que alco11zu su pu11to critico hajo

cl impulso de u11 determinado prccipitudnr. De todas m~ 

neras, son indispensables algunas co11dicioncs: Jos sol

da<los encargados de la represión <ll' un movimil•nto insu

rrecciona! estin tanto mis dispuestos u bajar In hnyon~ 

ta e incluso a pasarse a las filas de los insurrcctos,

c11anto mfis ven que estos J1acc11 vcrJ¡1Jrr:1mcntc 11nn revo

luc i6n, q11c no se trata de una ~imple ma11ifcstació11 <lc

protc5ta a cuya conclusión ellos dclleríln regresar 11r1n -

ve~ mfis a los cuarteles pnra rendir 1111 informe solJre -

sus acciones; que el pueblo puede vencer si se le unen

y que de esta manera es posible ohte11er 110 sólo In imp~ 

nidad sino tambi6n unn mejoría de su situación. En --

otros términos, los insurrectos pueden determinar un 

cambio en el estndo de lnimo de los soldados sólo si 

por su parte estln dispuestos n arrebatar l• victoria n 

cual~uicr costo, por tanto, a6n a costa de s11 sa11grc. 

Es esto una decisión extrema que no puede ni pretende 

prescindir de las armas. 

"La hora crítica del contacto entre Ja masa que 
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ataca y los soldados que le obstruyen la calle, tiene -

su mintito critico, ~\1 mir1uto de 1;1 vcr,lad, c11:111du el --

cerco no se l1a eliminado tod:1vi;1, cuantlu los sold:1do~ -

~st611 aGn co<lo cor1 codo, ¡icro ya comirr1~1111 a d11dar, ---

mientras los oficiales, a1,el11nJo a 1:1 vale11tia 't11c toda 

vía les queda, ordenan el ful'go". (13) 

e. - l.os intclcctualc'.l. 

Se dice que aqucllo5 que tienen l\1 facultad <le 

cntcn,lcr, ¡1crsona qun se tie,Iica 11 ct1estioncs de fondo 

y que sólo se determina poi· motivos intclccttialcs y no-

por s~11timicr1tos 1 se fija cr1 11n motlclo, ticn~ la fact1l-

tad de comprender, tiene habilidad, sabiduría e ins---

trucción. "En todo el proceso revolucion:irio, desde su 

osc\1ra y lenta incubación n su triunfo y n sus st1ccsi--

vos desarrollos, de fundamental importancia es el papel 

de los intelectuales. En efecto, estos intervienen en-

to<las las diversas fnscs, si hil'n rn mcdidll r en form:is 

diversas. Su papel es particularmente significativo en 

el ¡1criodo de cfcrvcsccnci¡t socí:1l, de crisis prccurso 

ro; es relativamente menor durante la fase de lucha ª! 

(13) Molott1, Omberto, Revolución y Sociedad, Editorial 
Fondo de Cultura Económica, pfigs. 150-151. 
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mndn; vuelve a cobrar una im¡>ortanciit de prime1·isimo 

plano cuando la 1·cvoluci611 se orgn11i:a ~11 u11:1 cstructu· 

ra social administrativa y de 1uchr1; se torn:1 fun,lamen-

tal desde el momento de su triunfo. "En sintesis, de -

cia Mendicta y Núnez, Jos intelectuales incitan n la re 

volución, la organizan, le dan un contenido )' una doc--

trina y desarrollan en Ja paz Jos principios y cstructu 

ran sus instituciones".(14) 

fin efecto, las revoluciones las hacl'n las m:i·· 

sas, los dirigentes guerrilleros y los intelectuales. 

Estos trus sujetos en su conjunto son indispensables. 

Revoluciones sin masas no han existido nunca y ni si··· 

quiera son concebibles; sin embargo, 1:15 m¡1sas por si -

solas o dirigidas por lideres m5s o menos improvisados· 

pueden levantarse contra el ragimen existente en una .. 

insurrección, pero en cuanto carecen de una ideologia • 

que cumpla una función prfictica de unificación y regul! 

ción a su acción politica, no es posihle atribuirle el-

nombre de revolución". (lS) 

(¡4) Mendieta y Nu~ez, Lucio, Tcor1a de la Revolución, 
Editorial Biblioteca de Ensayos Sociológico, Insti 
tuto de Investigaciones Sociales, Universidad Na-7 
cional, págs. 83·84. 

(¡5) Melotti, Umberto, Op. Cit. pág. 154. 



99 

Z.4 T6cnicas revolucionarias. 

Las tócnicns revolucionarias son un proceso •• 

que se desenvuelve en cuatro etapas: 

i) 1 ncubación 

Z) Lucha 

3) Triunfo y consolidación. 

4) Creación de nuevas formas de coexistencias. 

PRHIERA ETAPA. 

Ln incubación de los movimientos rcvoluciona·

rios es obscura y lenta; imposible descubrir el instan· 

te mismo en que se comienza; lo único que podemos decir 

es que se produce en el seno de las clases populares en 

forma de inquietud que proviene de la presión demográf.!. 

ca, por el aumento de volumen de clase baja y ncdia y • 

de los resontimicntos sociales. 
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Nos dice Lucio Mcndicto y Ni11h•z "qt1c el pcrío· 

do de incubación se caracteriza por Ja acumul11cíón Je -

los resentimientos sociulcs, la etapa de incubación es· 

generalmente, lenta y ocultn híistii qtH' llt.~gn u un punto 

crítico Je tensión social". (16) 

Cu:1n<lo el periodo de incubaci6n J\a n1adt1ra<lo, -

cuando la tc11si6n social llega o su punto critico la r~ 

volución estalla, es esto estallido rl que se producr 

súbitamente, con cualquier pretexto o en fecha fijada 

por los conspiradores; pero no •• toda I• revolución si 

no sólo uno de sus momentos. 

Durante el periodo de lucha armada, los rcvol! 

cionarios organizan un gobierno provisional, todo un m~ 

canismo jerarquizado semejante al de la administración· 

que se trata de derribar. 

En realidad la revolución en esta fase es la · 

contienda entre dos mecanismos sociales y que o veces 

se da como resultado inmediato de una conspiración, o 

con motivo de un escándalo político callejero, Ja revo· 

(16) Nend1eta y N6nez, Lucio, Tcoria de la Kcvoluclón, 
Edit. I.I.J,S. U.N.A.M., pftgs. 205,206. 
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lución estnlla y entrn en su segunda etapa. 

SEGUNDA ETAPA. 

Es el periodo de la violencia, de la lucha ar

mada, de la destrucción, pero tambi6n el de la organiz! 

ció11 del movimiento de creación de t1n m0c3nisnio n<lminis 

trativo y guerrero pnrn cnfrcnt;1rln con 5xito al mcca-

nismo del gollicrno combntido. Se inici;i el idea~ de

la revolución y a veces, se pone en pr~cticn las prime

ras reformas sustentadas en l11s rcgio11cs t)Ue van domi-

nnndo los rebeldes. 

En la segunda etapa es en la que vence el m&s

fucrte y mejor estructurado. Los revolucionarios reco

nocen a un jefe supremo, establecen su sistema de finan 

zas, su moneda, su burocracia que recauda impuestos, 1! 

gisla, organiza ln Administración Pública en los terri-

torios que se van dominando; busca ma11ticnc contacto-

con el exterior para obtener apoyo y reconocimiento in

ternacionales y todo esto es obra del intelectual. 
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TERCERA ETAPA. 

Empieza con el triunfo <lcl movimiento )' consis 

te en 1:1 org~niznci6n y consolid:1ci611 Jcl gobicr110 rcv~ 

lucionario, es c11tonccs C\1nndo se co11figl1ra el ¡1cnsa·-

miento de la rcvoluci6n. 

Su ideología, su programa de reformas, pero -

tambi6n es un momento critico porque suelen surgir des! 

venlencias y divisiones entre los propios rcvoluciona-

rios sobre las maneras de renli:ar aquello idcologia r
aque! programa y por ambiciones de poder. 

Cuando la revolución alca11:a 1:1 victoria, prin

cipia el tercer período, o sea, el de organi:ación y con 

solidación del poder. Es el momento de coordinar los 

postulados revolucionarios para formular una doctrina 

que fundamente y legalice ln nueva 1ituación; es el mo-

mento de destruir las antiguas instituciones y de crcar

otras encargados de realizar el programa que justifica -

el movimiento. A raíz del triunfo, se agi tnn las nmbi-

ciones de los mismos vencedores o surgen entre ellos di-
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vcrgcncins en cuanto 11 la form:i <le realización <le los -

principios ideológicos, alm11 lle la rcvol11ción, esto oc! 

sio1111 1:1 escisión de los 1·cvnlucionarios. 

CUARTA !:TAPA. 

~s la de creación de nucv:1s form:1s de cocxis-

to11cia, se <licta11 leyes y se cstnblcrcn in~titt1cioncs -

destinadas a poner en prficticn Jos postulados rcvoluci2 

nnrios, desaparece la violencia, todo tiende a la rc--

construcción <lc11tro do un 11ucvo cspi1·itu. 
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CAPITULO 111. PANORAMA lllSTORICO l'Ol.ITICO 
MEXICANO. 

3.1 M6xico Colonial. 

Aunque el sistema politico llamado sistema co-

loninl, tiene su origen en lu mfis rcmot:1 a11tigl1cdad, --

cuando algunos pueblos alcan:abnn el suficiente poderío 

para imponer su dominio y cobrar tributos a otros puc--

blos mfis d6hilcs, no fue sinn h:1stn el dcsc11brimicnto -

de Amirica y Ja expansión territorial de los pueblos de 

Europa hacia el nuevo mundo, cuando el sistema colonial 

adquirió su forma m5s definida.- Espana, Portugal, l! 

glntcrra, Francia y llnlanda, fueron los prlncípale,: ¡rn.!_ 

ses colonizadores, trayendo a Amórica su cultura, su-

idioma, su religión y sus costumbres. Amórica se divi-

<lió en dos grandes partes, seg6n el origen <le sus colo-

nizadores: En el norte predominaron Jos sajones y en -

el resto, desde Móxico hasta la Patagonia, Jo fueron --

los ib6ricos, con Espana y Portugal. 

En los colonias portuguesas y espanolas, el do-
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minio militar y la propagación de ln f6 cntfilica, fue-· 

ron sus principales características. Las primeras eta

pas de la colonización, fueron de guerra y de violuncia. 

Se impuso un sistema colonial de castas y jerarquías, -

en el que las clases militar y cclcsi5stica, tcni;1n l111n 

posición privilegiada, mientras los indios, criollos y

mcstizos, forrnab:1n las clases mfis infimas, 

El palacio <le los virreyes y gobernantes, se 

c<lificnba generalmente en In pinza contrnl, en uno de 

cuyos costados se levantaba la iglesia principal. A -

los lados se encontraban, el Cnbil<lo y las tiendas de -

los comerciantes, y muy a la vista, se levantaban, ame

nazadores, la horca y la 1>icot:1. 

En M6xico, la ciudad se edificó sobre las rui· 

nas de In Grnn Tenochtitlfin, utilizando como esclavos 

para edificarla, o los mismos indios que antes habían 

sido sus moradores y que ahora, sujetos a las leyes de· 

la guerra, eran utilizados como esclavos. Esta ciudnd· 

con el transcurso de los anos, llegó a ser, por sus ri

quezas arquitectónicas, la capital mis fastuosa de la -
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América Latina. 

La planeaclón de la ciudad de M~xico, llegó a 

tener por l!mltes: al oriente, la calle de la Santrsi

ma ( hoy calles de Emlliano Zapata), al sur la calle -

de San GerOnimo, al poniente la calle de Santa Isabel 

{hoy calle Ru1z de Alarcón) y al norte, hasta la ca

lle de Cocheras ( hoy calle de Colombia ). 

Los mejores predios fueron destinados a los ca~ 

quistadores. Las casas de Moctezuma, (actualmente el 

Palacio Nacional, el Monte de Piedad y otras) se dest! 

naron a Hernan Cortés. El cabildo, el rastro. la car

ee! y el Templo Mayor ( la Catedral ), ocuparon seis -

solares mas, y a si sucesivamente. 
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3.2 Hlxico Independiente. 

Al iniciar H6xico su vida independiente, po<lia 

observarse: J!n el nspccto económico pol>rcza 11 c:111sa -

de los once anos de guerra que el pal• huho de soportar 

hasta hacerse independiente. 

1.- En el aspecto polltico, inexperiencia pa-

ra gobcr11clrsc a si mismo, rcsltlt;1do tic Jos trcscic11tos

a~os de dominnci6n cspanola, y como consccl1cncia, una-· 

serie de ensayos de gobierno, de luchas internas y de · 

guerras con otros paises. 

2.- Las condiciones de Hfixico nl iniciarse la

vida independiente, era de pobreza e inexperiencia para 

gobernarse. 

3.- Los criollos, espoíloles y militares trata

ban de acomodarse en los mejores puestos, incluso el -

propio lturbide. 
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4.- Lu junto provisional guhcrnntivu, compuc•

ta de 38 notables y la regencin, du ln qur oru presiden 

te lturbldc, tenia por objeto mantener el orden, Ju paz 

y convocar al Congreso. Tres grupos "' form:iron en cl

seno del Congreso: iturbidistus, rcpuhl icanos y horho-

nistas. 

Ccntroam6rica volt1ntarinn1c11tc se :1ncx6 a ~l&xi

co y mfis tarde se separó, con excepción de Chinpas. 

5.~ El motin de Pio Mnrchn, presionó al Congr! 

so parn que declarara emperador a lturhidc·. El Congre

so fue disuelto por el Emperador por su constante opo-

sición. La fastuosidad de ln Corte frente a la pobreza 

del pais, provocó el pronunciamiento de Santa Anna en -

Verncruz, como no pudo sofocar la rebelión, lturbidc -

se vió obligado a abdicar. 

6,- Una junta provisional tomó el gobierno y -

convocó a un nuevo Congreso que se resolvió por la Re-

pOblica Federal. Don Guadalupe Victoria fue el primcr

presidentc de Mixico. El Congreso decreta pena de muer 

te n Jturbidc si rogresn nl pais y como lo hace, es fu

silado el 19 de julio de 1824. 
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La Constitución de 1824 establece ln Kep6blicn 

roprescntativn popular y Federal. 

El ImpcrÍillistno in~!lés y el norte:imC"ricano lu

chan por apoderarse de la cconomia del pni•. La pobre

za del gohierno mexicano lo oblign n aceptar empr6sti-· 

tos ruinosos. 

l.as logias masónicas dctcrmin:1n la crcaci611 de 

los partidos políticos. La de los Yorquinos favorece · 

a Jos federalistas y l• del rito oscocEs n los centra-· 

listas. 

7.- Vicente guerrero segundo presidente de M6· 

xico, gobernó con Anastasia B11stamantc comn viccprcsi-

dente. 

El espn~ol lsidro-Jlarradas intenta la rccon· ·· 

quista de Mixico, pero es derrotado. 

Bustamantc se subleva contr:1 Guerrero r OCUJ>0-

1 n presidencia. 

Pnra poner fin a In sublcv:ición de Guerrero, -
como la llama Bustamantc, el gobierno recurre a la tra_!. 

ción de Picnluga, quien entrcgn a Guerrero que es fusi-

lado en Cuilapnn, el 14 de febrero de 1831. 
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B.· Don Lucas Alamln intenta Ja industrializa· 

ci6n en N6xico por medio del proyecto dr Godoy y la ... 

creación del Banco del Avio. 

Las luchas entre federalistas y centralistas·· 

hacen decaer la agricultura y dan oportunidad a los abu 

sos milit~lrcs. 

9,· Lo educación monopolizada por el clero, ·· 

atendla s6Jo o los privilegiados y el atraso de In edu· 

cación popular era evidente. 

Don Jos6 Maria Luis Mora y otros reformadores, 

desean poner fin a los fueros del clero y del ej6rcito· 

y dar iguales oportunidades a todos los mexicanos. 

Don Vulcntin Gómez Farias al encargarse del G~ 

bierno en 1833, dicto leyes contra los fueros eclesils· 

tices y militares, lo que provoca luchas entre lihera·· 

les y conservadores, con Santa Anna a la cabeza. 

Don Francisco García Salinas, gobernador de Za· 
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cutcca1, <le ldoas liberales, logra Ja pro1pcridnd del • 

Estado, se opone al ccntrnlismo ndoptaJo por Santa Auna 

pero es derrotado y mutilado el territorio para furmar· 

el Estado de A¡,'\JoRCalicntcs. 

La Constitución centralista de 183h •ustiturc· 

a la federalista de 182·1 )' legalmente s<· adopta la Hcp~ 

blica Centralista. 

~n el tomo 11 do la obra Los llcrechos del pue· 

blo Mexicano (M6xico a trav~s de sus Constitucionc~) se 

plas1n11 que 11 La anarqt1ia y el drsor(len <l~ lo~ sistcm:1s -

empleados para impulsar el desarrollo económico )' mejo· 

rar los ingresases públicos. Fueron considerados por · 

Luis de la Rosa en su Memoria de julio de 1845: "1'o se· 

si se pueda decir con propiedad que haya un sistema de· 

hacienda en M6xico, e Ignoro si se pueden fijar con se· 

guridad las bases sobre que tal sistema se halle esto-· 

blecido. Al var que casi todo lo que es, o puede ser -

una riquc:a, se halla gravado con impuestos, )' que no

obstantc las contribuciones no rinden sino un producto

muy pequeílo comparado con el valor de ln riquc:a pQbli· 
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ca, se crccria que el sistcm:1 dl• llari,.ndn at!opt:ulo en -

nuc$tro país consistiu únicamente en ~1ume11Llr lo.s ingr~ 

sos dul erario, más bien multip1icnndo las contribucio-

11cs, c1uc )1acic11do rendir a cada t1110 <le ellos todo el -

producto que rendirían bajo una :lllministración hi<.~n si~ 

temada., ." No veo que puc<la cstahlcccrsc jam{1s un sist~ 

mu de J1acic11dn, ni c1uc sea posil1lc 11ivvlar 1;1s riqticzas 

y los egresos del erario, en un paí:; en que cada jefe· 

de partido, al 1>roclamar una n11cv:1 rcvoll1ción, ¡111c<lc ·

apoderarse del tesoro público como <le una presa, y <lis· 

tribuirlo entre sus partidarios, como si fuese su hcren 

cia o pntrimonio ... 

La anarquia de ideas en materia de economía po 

lítica no ha sido menos funesta a la República. Sin ad 

vcrtir c¡uc la economia e~ 11n;t ciencia prfictica, que ti~ 

ne por base los hechos y datos estadisticos mis bien 

que las teorías y que no se puede aplicar jnmis sino m~ 

dificando sus principios, siempre generales por los dn· 

tos que ha ministrado la experiencia, se ha querido cam 

binr con un rasgo de pluna todo el sistema tributario · 

de u11a naci6n; y sin contar todavía con los cuantiosos· 

recursos que una fecunda imaginación habría concebido,· 
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se han distribuido súbitamente lo• recursos m5s positi

vos y las rentas <tl1c l1abi;111 sido J1astu cr1to11ccs m5s pr~ 

ductivas. Cnda partidario de u11 11l1cva sistema <le ccono 

mita politica, ha atacado en st1s escritos, como rttinosa· 

al pnís, una clase de contribuciones ... y el mal no ha· 

consistido en que todas esas opi11iones :-;e haran discut_!. 

do por medio <le la imprenta, sino l"'ll qur los lrgisln1lo~ 

res nltcrnativamcntc las han adoptado y sa11cionado como 

leyes, y a poco las han desechado y abolido para formar 

nuevos sistemas, tal vez apoyados también en ilusionesº. 

Luis de la Rosa, en su anfilis1s, hizo i1n:1 i11tcres:1ntc -

referencia ul contrabando (Cll)'OS funestos efectos fue-

ron sefialados por el señor Trigcros en su ~lcmoria de lla 

cienda de julio de 1844) la cual aporta unn clara idca

del influjo que eso actividad ilicita podia alcanzar. -

"Muchas veces -<lijo De la Rosa-, los poderosos contra-

handistas han suscitado una revolución, han devastado }'· 

ensangrentado el pis con una nueva guerra civil, Onica

mcntc por g<tnar un tanto por ciento m{1s en sus mcrcan--

cias. 

Lns <lramftticas consecuencias <le Ja guerra con

los Estados Unidos (1845-1847), que concluy6 en los Tra 
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tndos de Gundnlupc llidnlgo, firmados en Z de febrero de 

1848, engendraron nuevas y múltiple• causa• de incstnb! 

1idn<l y <lcsorga11iznci6n imposibles <lo co1\tcner. n pesar 

del restablecimiento del sistema federal y u través del 

Acta de Reformo de 1847, en Ja que se otorgó nueva vi-

guncia a la Constitución de 1824. El principal prorno-

tor <le estas reformas fue Mariano Otero. 

El gobierno de José .Joaquín llenera ( 18•18-1851) 

sostén de una línea moderndn que aprovechó Ja "indumni

znción" acordada en favor de México en los Tratados du 

Guadalupe llidalgo, y el de M.iriano /\rist:1 [JaSl n IRS2), 

cuya renuncia abrió las puertas a Ja dictadura de San

ta Anna, padecieron los efectos de Ja ruinosa situación 

nacional. El propio Arista, al anunciar su dimisión de 

la Presidencia (S de enero de 1853), expresó Jo siguie~ 

te: "Los acontecimientos que hoy ponen a Ja Nación y a

sus instituciones al borde de un abismo, se onunciaron

desde mi advenimiento al poder con la crisis del tesoro, 

y con ella nacieron también la disposición r las difi-

cultades que, cultivadas después empeñosamente por el 

esplritu de partido, han venido últimamente a dar por 

tierra con todo, incluso el respeto, la estimación y la 
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fuerza moral de la autoridad. 

La dictadura militar de Santa Anna estimuló el 

irracionalismo en el manejo de Ja cosa pública. En cl

brcve período de 1853 a 1855, se decidió una fase de la 

historia de Mfixico y se abrió la oportunidad para el ad 

vcnimiento de la Constitución de 1B57 y de las l.c)'es <le 

Reforma. 

No obstante los fugaces triunfos políticos <le 

los liberales y la clara dofinición <le sus propfisitos,

espccialmente en 1833, las bases económicas )' sociales

legadas por la Colonia subsistieron entre 1824 y 1855. 

La deuda pública elevó su cuantía sin transformarse cn

un renglón dinlmico por medio de inversiones pro<lucti-

vas. El clero aumentó sus riquezas )' los tcrratanien-

tcs ampliaron su dominio en el campo. La industria, In 

minería y el comercio continuaban en manos de grupos se 

lactas, y las grandes muyorias de la población en una -

condición tan deplorable como la que prevaleció durante 

el virreinato. 

¿Culles fueron las consecuencias políticas de-
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esta grave situación económica y social del pais? Rnha 

sa resumió la historia de las primeras déc:idas del Méxi_ 

co independiente en esta formn: "En los vc-intii.:inco afias 

que corren de 1822 adcl¡lntc, la Nació11 mrxic¡111a tltvo -

siete congresos constitl1ycntcs q11c prod11jrro11, co~o ohra 

unn Actt1 Constitutiva, tros constituciones)' uníl Acta dí! 

Reformas, y como consecuencia, dos golpes de Estado, va

rios cuartelazos en nombre <le la sobcrn11i;1 popular, m11-

chos plilncs revolucionarios, mltltitud de aso11;tJ:1s, e in

finidad Je protestas, peticiones, manifiestos, declara-

clones y de cuanto el ingenio descontcnta<li•o ha podido 

inventar para mover nl desorden y cnccnJcr los ánimos.· 

Y a usta porfia de la revuelta y el desprestigio de las

lcycs, en que los gobiernos sabinn ser m6s activos que·· 

la soldadescn y las facciones, y en que el pueblo no era 

sino materia disponible, llevaron aquellos el contingen

te mis poderoso para aniquilar la fe de la Nación, con 

la disolución violenta de dos congresos legitimos r Ja 

consagración como constituyente de tres asambleas sin po 

deres ni npariencia de legitimidad''. Una versión más re 

ciente de los acontecimientos ofrece, los siguientes sa!_ 

dos: "En efecto, en ese periodo (los 33 primeros aílos de 

la vida independiente), rigieron al pnis cuatro constit2 
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clones, dos rcpQblicas centrales y dos federales, m&s la 

última dictadura de Antonio López de Santa Anna. Uos 

de Jos numerosos titulares del poder ejecutivo fueron fu 

silndos: el emperador Iturbide y el presidente Guerrero

precisamonte los autores de la independencia. Sólo la -

11rimera república federal tuvo u11 periodo 1101·mal, el de

Gun<lalupc Victoria, y la segunda 1~1 tr;1smisión pacífica

del poder por .José Joaquín de llcrrura. Santa Anna domina 

la escena nacional del Plan de Vcracruz al de Ayutla, 

por eso con sobrada razón AlamAn pudo escribir que la 

historia de esos anos puede llamarse con propiedad la 

historia de las revoluciones de Santa Anna. En unns cuag 

tas dictonomías suelo resumirse la historio Jo ese tcr-

cio de siglo: monarquía contr;1 rcp6blicas; federació11 -

contrt1 centralismo: democracia vcrs11s oligarqui:1; clasc

media contra clero, milicia y propietarios territoriales; 

liberales contra conservadores; simpitiza<lorcs de Esta-

dos Unidos contra partidarios de Europa, cte. Un esque

ma simplista indicaría que ni final de las dicotomías p~ 

recen escindirse tajantemente, de modo que de un lado fi 
guren la constelación republica federal, democrática, l_! 

beral, burguesa y pro yanqui, y del otro monarquia, cen

tralismo, consorvntismo y oligarquin crupcizante. Se ha 
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dicho que con Plan de Iguala el pais conquist6 la indc

pcndcncin, pero no la libertad. Esto es, separación de 

Espalln pero mantenimiento del Statu quo. 1:1 esfuerzo -

de unos por conservar el legado de Iguala el de otros 

por destruirlo, empanó al pnis en una lucha de un ter-

cío de siglo''. 

La intensidad de la lucha desatad• durante el

primer tercio del siglo XIX no fue inlitil. Los lihcrn

lcs y los conservadores construyeron entonces dos mode

los ideológicos pura resolver los prohlernas econfimicos

y sociales, y ellos constituyen la antinomia fundamental 

que se debatió hasta el triunfo del Plan de Ayutla. Son 

muchos los matices que caracterizan esos modelos. Aqul 

ser6 suficiente sólo senalar, a grandes lineas y en for 

ma general, las principales tesis que sostuvieron esos

grupos. El pensamiento liberal fue representado por la 

generación de 1833. El Dr. Mora es considerado nlin como 

su teórico mis destacado. En el extremo contrario, el

dc los conservadores, cuenta principalmente Lucns Ala-

mln. Existió el modelo intermedio, el de los moderados, 

impreciso, fluctuante, casi inaprehcnsiblc y lleno de -
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confusiones y sorpresas. Hubo una preocupación ~eneral 

que abnrcó todos los "partidos" sin identificarlo~. Por 

lo contrario, ugudizó stis a1limosidadcs y violentó sus ·

contradicciones. Tal fue la preocupación por el problema 

religioso. Rahasa escribió: "El clero se cmpef1ó en pre

sentar como incompatibles el catolicismo y el liheralis

mo pa1·a hacer inseparables el sentimiento religioso y la 

filiación política; pero, en c41mbio, los lihcrall~s ... mnr 

caron la distinción entre el clero y la Iglesia y entre

In Iglesia y los dogmas, de suerte que llamaron n sus -

enemigos "clcricalcs 11 sin abjurar por su parte del títu

lo de católicos. Pero en aquella época de transición, en 

que 1nis que una lt1chn de 11ri11cipios l1nbia unn cvolución

dolorosa do concicncins, y en qt1c cada )1ombrc ilntcs de -

conbutir al adversario, comenzaba por Juchar consigo mi! 

mo, ml1cl1os, quizá la mayor parte, pcrma11ccinn en la indc 

cisión, querían hncer de In.perplejidad el punto medio 

y llegaban a creer de buena fe que los extremos tenían 

una linea de acomodación aconsejada por la razón, por el 

patriotismo y por los principios religiosos. Estos for

maron al partido moderado, que si pnrecin avanzado en to 

leruncia, era reaccionario en política, y del cual se pn 

snba mucho más fí1cilmente al clericalismo neto que al ll 
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bcralismo puro; partido esencialmente dGhil, puesto que 

tenla que componerse de hombres dóbilcs, y que perjudi

có profundamente a Ja uvolución rfipi<la del Jibrrnl, Pº! 

q11c 6stc se veía incli11ado cor1 frcct1cnci3 a confiar crt· 

los hombres de aquul, por In proximidad de sus princi-

pios y la elasticidad de sus concesionl's". 

El modelo liberal del primer tercio del siglo

pasndo fue claramente expuesto por Josó Maria Luis Mora 

en su Programa de los principios políticos que en M6xi

co hn profesado el partido del progreso, y de la manrrn 

con que una sección de este partido pretendió hnccrlos

valur en ln administración de 1833 n 1834, El autor r! 

sumió en ocho puntos las ideas esenciales que integran· 

dicho modelo: 

lo. Libertad absoluta de opiniones, supresión

de las leyes represivas de In prensa; 

2o. Abolición de los privilegios del clero y -

de ln milicia; 

3o. Supresión de lns instituciones monásticas, 
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y de todas las leyes que atribuyen al clero ol conoci·· 

miento do negocios civiles, como el contrato del matri

monio, etc. 

4o. Reconocimiento, clasificación y consolida

ción de la deuda pública, designación de fondos para P! 

gar desde luego su renta, y de hipotecns para amortizar 

ln mós adcl11ntc; 

So. Medidas para hacer cesar y reparar Ja banc! 

rrota de la propiedad territorial, para aumentar el nú

mero de propietarios territoriales, fomentar la clrcul! 

ción de este ramo de la riqueza pública, y facilitar me 

dios de subsistir y adelantar a las clases indigentes,

sin ofender ni tocar en nada al derecho <le los particu

lares; 

60. Mejora del estado moral de las clases pop~ 

lares, por la destrucción del monopolio del clero en la 

educación pública, por la difusión de los medios de 

aprender, y la inculación de los deberes sociales, par

la formación de museos, conservatorios de artes y bibli2 

tecas públicas, y por la creación de establecimientos de 
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cnso~nnzn para la litcr~1turn clftsica, de lns cicnci:1s y 

lu mornl; 

7o. Abolición de la pena capital para todos 

los delitos politices, y aquellos que no tuviesen el ca 

r5ctcr de u11 asesinato de 11ccho pensado; y 

So. Garantía de la integridad del territorio 

por la creación de colonias que tuviesen por base el •· 

idioma, usos y costumbres mexicanas. 

Los citados ocho principios son los que const! 

tuyeron en México, nfirma Mora, "el símbolo político • 

de todos los hombres que pro fe san el progreso", e inspl_ 

ruron tambi6n ln pr5ctica concreta de una administrn--

ción, la de Valentín Gómez Furias de 1833, derrotada 

por los militares de Santa Anna y sus socios nmnntes 

del retroceso. Mora aconsejaba a los moderados llevar· 

adelante tales principios "por medidas prolongadas y •• 

enérgicas". 

Es fácil comprender que elmodelo liberal res·· 

pondia a cuatro necesidades básicas del país: a) El re~ 
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poto n los derechos del hombre, violentados por las ad

ministraciones públicas, apoyadas en In trndici6n con-

scrvndora, In intolerancia religiosa y Ja brutalidad m! 

Jitar. b) La supresión de fueros y privilegios cuya 

existencia ma11tcnin trabado el <lcscnvolvimicnto de la -

República. c) La promoción de Ja circulación do la ri

queza, cstancndn en las manos de los grupos minorita--

rios, y la aplicación de un¡1 politica cco116mica y social 

orientada :1 estimular el crecimiento del 11ro<l11cto nacio 

nal y la elevación de los niveles de Ja vida. ,¡¡ El es

timulo a 1:1 unidnd nacional por m~<lin de 111 colo11iz~--

ción de 111s vastas cxt~nsioncs del territorio margina-

das por la distancia y la ausencia de una población --

fuertemente enraizada en las costumbres y sentimicntos

mexicnnos. 

"La abolición de los privilegios del clero y-

de la milicia -escribió Nora- era entonces, como es hoy, 

una necesidad real, ejecutiva y urgente ... " pues eJlos

representabun un definitivo obst5culo al cambio social. 

Los privilegios eran la expresión del "espíritu del cuer 

po social" organizado en forma opuesta a los intcrcses

moralcs y materiales del desenvolvimiento nacional y de 
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mocrfttico. Su origen, advirtió Mora, se cncue11tr;1 en la 

anti~u;1 Espafrn: "No sólo el clero y la milicia tenían 

fueros generales que se suhdivid!an en Jos de frailes y· 

monjas en L~l primero, y lus de artil]crins, ingcuicros y 

marina en el segundo: la lnquisición, Ja llnivcrsi<lad, la 

Casa de Moneda, el Marquesado del Valll', l.ns mayorazgos, 

las cofradiilS y hasta los grc1nios tc11i;111 st1s ¡>rivilcgios 

y sus bienes, en una palabra, su "xister1cia scparutla. -

Los resultados de esta compllcuclfin aran muchos; y todos 

fatales al espíritu nacional, a la moral pública, a la 

independencia y libertad personal, al or<lrn judicial y 

gubernativo, a la riqueza y prosperidad nacional y a la· 

tranquilidad pública." La observación es rigurosamente · 

exacta. Cuando Mora subraya la disconformidad entre "•! 

píritu de cuerpo" y "espíritu nncional 11 cstf1 denunciando 

la lucha entre la pervivencla del feudalismo colonial y

in emergente nacionalidad mexicana. No es posible la ar 

mónica convivencia de los fueros y la nación, y como el

partido del progreso estaba al lado de la Gltima, la cag 

cclación de lns corporaciones y sus privilegios se tran! 

formó en un objetivo del programa liberal. 

La batalla contra el ''esp!ritu de cuerpo" tenía 
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un carfictcr global. Su existencia suponia Ja imposibi

lidad de garantizar el libre ejercicio de Jos derechos

humanos; ln integración de los hombres y sus grupos de2 

tro de una comunidad de bienes materiales y morales; In 

igualdad ante la ley y los tribunales; y In expansión -. 

de un sistema económico capaz úc satisfacer las aspira

ciones de los distintos estratos de In sociedad. Mora

recucrdn que yo el gobierno esponol sabii"los inconve-

nicntes y obstáculos que oponen a la marcha social ''las 

clases privilegiadas los cuerpos politicos, y todas -

sus medidas despu6s de 60 anos estaban calculadas pnra

disminuir su nOmcro y debilitar su fuer:a. Todos los -

días se vcia desaparecer algu11a corpor~ci6n o rcstrin-

gir y estrechar los privilegios de alguna clase; pero -

hasta 1812 quedaban todavia bastantes puro complicar el 

curso de los negocios, La Constitución que se publicó

en este año abolió todos los fueros con excepción del -

eclesilstico y militar, y ella tuvo en esta parte todo

su efecto desde 1820, segunda épocn de su proclamación

en M6xico ... Desaparecieron, en verdad, los gremios, las 

comunidades de indios, las asociaciones privilegiadas de 

dhersas profesiones ... los mayorazgos y la multitud inu· 

merables de fueros concedidos o ciertas profesiones, pe! 
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sanas, corporncioncs y oficinas; pero qL1cdnron todnvin

el clero y la milicia con los fueros que go::aban, y las 

u11ivcrsida<lcs, los colegios, las cofra<li;1s y otras cor

porncioncs, que aunque ya sin privilegios, conscrvahan

la pla11ta de Sll antigua orgn11ización de la cual son con 

secuencia forzosa las tendencias a destruir o desvir--

tuar el nuevo orden de cosas". 

La generación de 1833 'onsidcrnba ni clero como 

enemigo de las siguientes aspiraciones: :1J de la organ! 

zación politica representativa y federal: b) del desea

ble aumento de la población; e) de la difusión y la me

joria de la educación pública y privada; <l) de la paz -

y armonia que deben reinar entre M6xico y las naciones -

extranjeras que han celebrado tratados con la República; 

e) de la libertad civil y la independencia personal; y--

f) del poder soberano de la nación. En sintesis: la edu 

cación del cloro, "sus principios y su constitución mis

ma, se hallan en abierta y diametral oposición, con lns

principios de organización y, resultados sociales que se 

buscan y procuran por el sistema representativo con los

progresos de la población y de la riqueza pública, con -

la educación nacional, con los medios del saber, y con -
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la armonia y respeto de lus potencias extranjeras". El 

problema que derivó de esta situación no dependía de 

lns personas, sino de las cosas mismas. Por esto, la -

corporación clerical, independientemente de sus miem--

bros, aglutinó un poder capnz de enfrentarse ni de la -

RepQhlica. Esta capacidad segOn Mora, tenia unn dohle

raiz: su profunda influencia en ul pueblo desde los tic! 

pos de la colonia, y In enorme riquuzn concentrn<ln en -

sus manos muertas. 

Ln milicia fue ln segunda grave preocupnción de 

los liberales. Con todas las agravantes propias de l3s

corporaciones privilegiadas, "la milicia derivo su poder 

especial del ejercicio de la fuerza brutal en vcintiseis 

anos de guerras durante los cuales ha ejercido el impc-

rio mis absoluto. Leyes, magistratura, gobierno, perso

nas y cosas, fondos pQblicos y particulares, todo ha es

tado mis o menos pero realmente sometido al poder mili-

tnr, ejercido bajo diversas denominaciones y formas. La 

milicia bien sea que ataque al gobierno, bien que parez

ca que lo defiende, es y se considera o si misma como un 

cuerpo independiente, que no vive en la sociedad sino pa 

ra dominar y hacer cambiar de formas administrativas y -
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y principios pollticos, cuando las unns o los otros sean 

o entienden ser opuestos a los principios constituidos

de esta clnse privilegiada. 

La aplicación de las Leyes ~e Re forma confirmó 

Jas razones de los liberales. Leopoldo Solis anotó: 

"l.a movilidad de los factores productivos se cita con 

frecuencia como una condición necesaria del proceso de

dcsarrollo ccon6mico, Si algo pltcdc irtfcrirse Je cste

estudio es que cada nueva oportunidad de asignar facto

res a usos distintos mis eficientes, recibe respuesta -

en forma de mayor dinlmica productiva. La desamortiza

ción de Juirez permitió que con la propiedad urbana r -

rural se emprendieran nuevas actividades; fue, en efec

to, un paso hacia la economía capitalista basado en --

transacciones de mcrcado 11
• 

El ingreso al mercado de Jas tierras que el -

clero tenla concentradas on su poder tuvo importantes -

repercusiones en el sistema de Ja productividad de bie

nes y servicios. Una de ellas afectó al sector indus-

trial. "La inestabilidad polltica que matizó la vida -

mexicana durante la guerra de independencia y los prim! 
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ros decenios del México independiente, no i111pidió que -

a mcdidndos del siglo se establecieran f:ibricns que ut.!_ 

lizaban ciertos aJcl:1ntos tcc11ológicos <le la revolución 

industri:1l motores de v;1por, 11l1sos, telares mccfinicos. 

Así se inst.1laron fábricas, nunquc <le pcqucflo tnma110, .. 

de tcl;1s de :1lgo<l611 y la11a, pn¡lcl, vi<lrio, etc. 1.as tli 

ficultadcs o qtic se cnfrcntnbu11 los ¡l1·od11ctorcs 11:1r11 

operar a niveles que ri11<licrn11 cconomias de csc;1l:1 oran, 

sin embargo, casi insuperables, debido a dcficic•ncins -

de localización y a falta de intcgrnció11 de Jos 111urcn-

dos locales ~n un mercado nncion11l. Esto era resultado 

de las alcabalas, de las deficiencias del transporte y, 

en general, de la annrquin económica caracterizada por

sus unidades de producción y consumo casi insuficiente". 

La movilización del mercado y su expansión desde nive-

les locales hasta el nivel nacional y ofreció un ali--· 

ciente poderoso a la producción industrial. Con In 

excepción de las artesanias indigenns practicadas en 

economias de autoconsumo, las manufacturas y talleres · 

urbanos recibieron el impulso positivo de la desamorti· 

zación. Lo mismo ocurrió en el comercio interior y ex

terior y en las formas de tenencia de la tierra, y de -

manera paralela, en la estratificación social urbana y-
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rural. Aparte del desarrollo latifundista que slgui6 a 

la desamortización 1 
11 cn las ciududcs, donde la riqueza· 

adoptaba principalmente Ja forma de edificios, tierras

y capital comercial -on forma de lnvcntnrlos Ja desamor 

tización creó posibilidades de ganancia hasta cntonccs

inexistcntes; en la compra vento de Jos bienes urbanos

li1>crados se ;1cumularon cupit:1lcs t¡uc 1>usi~ro11 ;1 sus PQ 

sccJores c11 con<licioncs de emprender o fin:111cinr empre

sas mayores. Una de estas fue producir bienes para el

mercado interno usando nuevas técnicas. Las primeras -

instalaciones fabriles destinadas a satisfacer la deman 

da interna fueron obra de residentes, muchos de ellos 

extranjeros enfrascados en actividades comerciales". 

Los liberales previeron oportunamente que las

corporncioncs clericales y militares, enlazadas por mOl 

tiples causas, impedían el cambio de las relaciones ceo 

nómicas y sociales de producci6n r en consecuencia, que 

ellas frenaban cualquier esfuerzo en favor del progreso 

nacional. La generación de Nora y G6mc: Fnrias comple

taba su política de desamortización con la necesidad de 

suprimir las instalaciones monásticas y las leyes que -

atribuían al clero facultades para intervenir en los ne 
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gocios civiles. Esto es, cxigin lu scpurnción entre la 

Iglesia y el Estado. "Otras consldcrncioncs hicieron 

se contase en el progrnma de las reformas proyectadas 

en 1833 la devolución al poder civil, de los rcgistros

civicos y los arreglos concernientes al estado de !ns -

personas. Un poder extrano al de Ja nación se hnllnbn

dc muchos siglos atrás en posesión de reglar casi por -

si mismo el estado civil de los ciudadanos en orden al

podcr público nacional ... l.a administr~ciñn de 1833 ere 

yó de su deber poner un t&rmino a este estado de cosas, 

dcjnndo al clero para los efectos espirituales la pose

sión en que so halla, paro reservando a sus leyes y tr! 

bunalcs el arreglo y decisión de estas materias en orden 

a los efectos y fuero civil". 

La desamortización y la supresión de los priv! 

legios no implicaba la persecución religiosa ni el ntci~ 

mo en el modelo liberal. Su propósito crn el de ennec

iar la fuerza politica del clero, opuesta al gobierno -

civil y al desenvolvimiento de la sociedad. La clara 

separación entre clero y religión postulada por los li

berales, tuvo sus fuentes en la doctrina del cura llida_! 

go, contenida en su famosa respuesta al Santo Oficio, -
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yn comcnt¡1d¡1. Ln doctri11a soci:1l de ~lorclos tambi6n e~ 

cuentra ecos en el pensamiento Jibcrnl. La Intención -

de reparar Jo bnncnrrotn de Jo propiedad territorial P! 

ra aumentar el ndmcro de pro¡>ictarios, cstimt1lar lll cir 

ct1lación de esta riqueza y facilitnr medios de st1bsis-

tcncia a las clases indigc11tcs, constitl1yc u11 rc11aci--

miento de lo declarado en el punto 12 de los sentimien

tos de la Nación. En el modelo del liberalismo se agr! 

garon, como capitulas fundumcnto!es de lo política para 

elevar Jos niveles de vida, el de la educación populor

y el del rescate, para la nación, de Jos bienes de las

artes y las ciencias mediante el estohlccimicnto de los 

centros de enseñanza. Mora afirmó: "El elemento m:is n! 

cesarlo para la prosperidad de un pueblo es el buen uso 

y ejercicio de su razón, que no se logro sino por la -

educación de las masas, sin las cuales no puede haber 

gobierno popular. Si In educación es el monopolio de 

ciertas clases o de un número mis o menos reducido de 

familias, no hay que esperar ni pensnr un sistema repr! 

scntativo, menos republicano y todavia menos popular. -

La oligarquía es el r6gimen inevitable de un pueblo ig

norante ... " Por esto se trnzó un programa de trabajo -

que comprendia los renglones de la educación primaria,-
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medio y superior tanto en los aspectos de In cnscnanzn· 

general y técnica como en el de las humanidades y las ·· 

ciencias. La rcvoluci6n cduc~ttjva, 11nra la co11cc¡1ció11 -

liberal, ern un instrumento esencial Je la politica so-

cial de la Rep6blica, y una necesidad h5sica para libe·· 

rar del influjo colonial la concic11ci;1 du Jos ciudad:11los. 

Aparte Je la inutilidad Je la instrucción que se impar·· 

tia en la Universidad y en el Colegio de Santos, en las

otras instituciones se halló que la pedagogía era "Jefe~ 

tuos<l en sus bases mismas". Mora escríhió: 11 1.a educación 

en los colegios es más bien monacal que civi 111
• Y lo -

mismo ocurria en la cnscnanza y sus m&to<los: estos 6lti

mos, por ejemplo, se reducían a la elección de un a11tor

con la reciente fecha de cincuenta a cien anos de atraso, 

cuyas doctrinas se explicaban bien o mal por el catcdr&

tico, y se sostenían aun contra )11 misma evidencia. Es

te hlbito de dogmatisismo, que no es propio sino de las

materias religiosos, se extcndin y se cxtic11dc a ramas -

que son susceptibles de aumento o perfección en In subs

tancia y en el modo ... Pero nado mfis irracional que con

tar los castigos entre los medios de cnscnnnzo ... el prg 

loquio de que la letra con sangre entra ... es todavía r! 

clamado y puesto en acción con bastante frecuencia por -
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nuestros inst itutorcs ... " 

Todos los males existian en Ju educación, y -

por esto los liberales se propusieron la ejecuci~n de -

los siguientes tres puntos: u) destruir cuanto era in~ 

ti! o perjudicial u la educación y Ja cnscnanza: h) e! 

tablcccr 6sta e11 conformidad con las necesidades gc11er! 

das por el nuevo estado social; y e) difundir entre las 

mas11s los medios más precisos e indispensables de a¡1rc~ 

der. La historio recogió en sus ¡>ógi11:1s los testimonios 

de la enfurecida presi6n desatada por el partido del r!:_ 

troceso contra los proyectos de cducaci6n que los libe

rales iniciaron en el periodo 1833 a 1834. 

Un 6ltimo capitulo del modelo liberal merece

atención especial: se trata del relativo a la deuda p6-

blica. La generación de los liberales percibió la ur-

gencia de sanear el cridito del Estado, y se propuso, -

entre otras medidas, ocupar los bienes eclesiisticos y

dcstinar sus frutos al pago de los intereses de la deu

da y que más tarde a su amortización, "sin que ninguno

dc sus productos pudiese entrar en las arcas nacionales, 

ni aplicarse temporal o perpetuamente a otros objetos". 
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No fuu dable, por razones bien conocidas, llevar adcln! 

te el proyecto; pero, en cambio, se dcj6 testimonio de

la indudable importancia del problema y do las dramlti· 

cas causas que lo originuron: ''México -escribió Mora- -

tiu contraido y sigue cor1traycndo 11na J~11da enorme, ¡1or

la millcio privilegiada, y pnrn la milicia privilrgin-

da: )'que üsta deuda no puede' ser ainort i:::1<l.1 ní pagados 

sus intereses haciendo uso de los nH:dio-s ordinarios; ... 

porque todas las ramas de la ri<¡uez:1 púlilicu se J1all:111· 

en btJncarrota, o no pucd(~n lPncr solJrantt"s para el fo-

mento y creación <le los capitales, cl1yos productos se • 

consumen en gastos improductivos. Que dicha deuda t•m

poco puede ser pagada; ni por Jos mrdios cxtraordina--

rios: porque se quiere conservar al cloro y para el el! 

ro el único fondo disponible al efecto. En suma, )' p!!_ 

ra rcdu~irlo todavía en <los palabras y a su m~s simplc

cxprcsión: la milicia ha creado Ja dcu<la nacional, es 

causa de la miseria pública; y al clero contribuye a 

perpetuarlas, impidiendo el pago <le Ja una, y la ccsa-

ción de la otra. Diguse ahora, que no tenla ra:ón la -

administración Farlas y los hombres de 1833, para apli

car todos sus esfuerzos a fin de que dcaaparccicscn dc

ln escena politica estas dos clases privilegiadaa". 
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Los consejos del Dr. Nora o Jos liberales mod! 

rados fueron echados por la borda. Ellos no se ocupa·· 

ron de conducir el programa liberal por el camino de las 

11mcdidns prolongadas y enérgicas", como lo sugerían los 

partidarios de Farlas. El fracaso de su politico trnn· 

snccionist:1 se mostró claramente Pll 1:1 :1Jministraci6n

de don José Joaquín de llcrrera y en la sorprendente re· 

nuncio de Arista. La invasión nortcamcric.1n;1, fuentes· 

de graves consecuencias para el pois y de increibJes ·· 

confusiones en la conciencia politica dn Jos Mexicanos· 

no indujo trnnsformnciones importantes en la conducta · 

de los moderados, y por ello, ante la prueba de su ine· 

ficiencin, lo• conservadores aprovachoron Jo coyuntura· 

para llevar n ln Presidencia al general Antonio López· 

de Sunta Anna. En el convenio de 6 <le febrero de 1853, 

firmado por Juan Bautista Cebollas, presidente interino 

y sucesor de Mariano Arista, y el general Urago, se es· 

tnbleció que el jefe del Poder Ejecutivo que se eligie

ra dispondría, hasta la promulgación <le una nueva Cons· 

tituci6n, do las facultades necesarias para restablec~r 

el orden socinl, planear la administraci6n p6blica; fo! 

mar el erario nacional y adoptar otras disposiciones en 

materia judicial. El 20 de abril del mismo aílo, ante · 
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el presidente de ln Suprema Corte, Snntn Anna se encargó 

del Poder Ejecutivo investido de !ns fncultades cxtrno! 

dinnrias que se le otorgaron. 

l.a reaparición de Santa Ann:1 con grandes pode

ros en el marco de lu politica 11¡1cion;1l sirvió paro que 

el partido conservador denunciara francamente y sin ti

midez alguna el propósito de su tambnluantc y destructi

va doctrina. Porfirio Parra come11tó nl respecto: 11 1!1 ·

organizador de ln dictadura, el famoso don l.ucas AJumán, 

en carta dirigida al gc11crnl Santa Anna antes qt1c vi11ic

se a tomar posesión del poder que se le prcpnrabn, habla 

expresado con ruda franqueza y sin adular un nada ni li

sonjear el amor propio del vanidoso caudillo, las ideas

dc gobierno que debian orientar y dirigir la administra

ci6n que se preparaba. Santa Ann,,, bic11 aconsejado, ha

bía <le ser el resumen de ln nueva administración". 

En In citada carta <le Lucns Alamán, de Z3 de -

marzo de 1853, se encuentran las bases del sistema idea

do por los conservadores para el manejo de la cosn públl 

ca. Representn, por lo demás, la definición madura de 

una linea política sostenida, desde los orígenes de la 
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nación, por quienes rcsistinn n todas las formas de la

civilización moderna. La monarquia propuesta por Jos6-

Maria Gutiórrcz Estrada en Sll conocida Carta de 1840, -

se transformó en el ejercicio de unn tira11ia apoyada 

por ''toda la gente propietario, el Clero y todos los que 

quieren el bien de la patrin ... ", seg6n rc:n el texto de 

Atamán. 

¿Cómo podria caracterizarse el modelo politico

disunado por el pensamiento conservador? 

Son varios los principios declarados en el doc~ 

mento de 1853, a saber: 

1.- Aun cuando los conservndorc• no se encuen

tran organizados como una masoneria, sus puntos de vis

ta resumen la expresión del clero y los grupos que po-

seen la riqueza del país. 

z.- La conservación de la religión católica y
sus fueros y privilegios. 

3.- La restricción de la libertad de ~ensamie~ 
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to e imprenta por unu intervención <le la nutorl<ln<l pQ-

blicn que lmpi<ln la circulación de "obrns implas e lnmo 

ralos". 

4.- La constitución de un gobierno con In fuer 

za 11cccsaria para cumplir sus deberes, ;111nquc sujeto a

responsnbilidndcs que eviten los abusos. 

5.- Una fuerza militar parn proteger el ordcn

implantn<lo, perseguir a los indios h&rharos y gunr<lnr -

In seguridad en los caminos. 

6.- La decidida lucha contra In Federación, el 

sistema rcprcscnt~tivo, los nyuntnmicntos electivos y -

todo lo que se llama elección popular, mientras no des

canse sobre otras bases. 

7.- La substitución del Congreso por consejos

poco numerosos que preparen los trabajos. 

8.- La modificación <le ln división territorial 

por una que haga olvidar la forma <le los Estados y fac! 

lite ln buena administración, "siendo óstc el medio mis-
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eficuz para que la Federación no r•tone". 

9.- El dominio de una opinión pQbJicu dirigida 

por medio de los principales periódicos de la capital r 

de los Estados, publicaciones dependientes de los con-

servadores, y de la fuerza moral "que da Ja uniformidad 

del clero, de los propietarios y de toda Ju gente sens! 

ta que está en el mismo sentido .. . 11 

10.- El establecimiento de un gobierno fund11do 

en la energia de car5cter de un hombre y apoyado en los 

recursos de las clases conservadoras. 

La carta de Al11mán concluye con cstns frases: 

"Tiene usted, pues, a la vista, lo que deseamos, con lo 

que contamos y lo que tenemos. Creemos que estarl par

las mismas ideas; mus si así no fuere, tememos que serl 

gran mal para la nación y aun para usted ... En manos -

de usted, se~or general, estl el hacer feliz a su pa--

tria ~~i•lndose usted de gloria y de bendiciones". 

Porfirio Parra comentó el modelo conservador -

en forma irónica y tajante. " Perfectamente definidas--
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dijo· quedaban en esta carta las aspiraciones del part! 

do conservador. La religión era declarada el Qnico ··: 

vinculo entro los mexicanos; se proscrlhia la toleran·· 

cia de cultos, calificada de her6tica en el orden rcli· 

gloso y de anórquica en el politico; se queria mantener 

el esplendor del culto, y para ese efecto se aseguraban 

al clero sus inmunidades y la posesión de sus bienes, de 

sus cuantiosos bienes, que comprendian Ja mitad de la 

fortuna pOblica. La alianza intima, estrecha, indisol~ 

ble y duradera entre la potestad civil y la eclesiAsti· 

ca era tambi6n ideal del partido conservador, y para de 

tallar tal alianza se habria de celebrar con el Papa el 

concordato respectivo. Las formas politicns mfis propias 

paru realizar tales aspiraciones cst&n igualmente bien-· 

definidas ... ¡Abajo la Federación!, r6gimcn politice que 

confiere soberania a los Estados, a fin de que no lle··· 

guen a ser gobernados por impios como Melchor Ocampo, o· 

como lo fue Zacatecas en 1833, por Francisco Garcia que· 

osen atacar la inmunidad eclesilstica a Jos del partido· 

conservador. ¡Abajo el sufragio popular!, que puede 

traer el gobierno de las turbas. ¡Abajo el gobierno re·· 

presentativo!, que ejercitan Jos ciudadanos en Ja vida 

pQblica, cultivando con tal ejercicio sus facultades. ·· 
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¡Abajo la democracia!, esa <loctri11a }1cr~Lica e impi:1 c1t1c 

equipara 1 as sociedades a orgartl snios, que cqu i para a 

los miembros de la sociedad a las celdillas vivientes -

que en un ct1crpo organizado contrilJ11ycn con st1s e11cr-

gias al desarrollo de Ja vida comfin, que considera aun-

a los 11acionalcs mds l1umil<lcs como t111id;1<lcs conscicntcs

y personales, capaces de comprender la ley de aceptar l! 

brementc deberes y de cumplirlos o de ejercitar derechos. 

Acaso mis tarde po<lri haber sufragio; pero seri restrin

gido, el de los privilegiados, el de los acomodados: s~ 

lo ellos tomarln parte en la cosa pfiblicu: el jornalero

de los c¿1rnpos, el artcs11no de 1:1s clt1d:1des, son pnrias,

anñlogos a los que en el régimen colonial eran las infa

mes castas y los despreciables léperos. Según el parti

do conservador sólo la gente decente tenla derecho u go

bcrnn r." 

La muerte de Alumln, en junio de 1853, y el de! 

medido abuso de la arbitraria y violenta tiranía <le San

ta Anna, junto con la imposibilidad del gobierno conser

vador para resolver los graves problemas del país, prov~ 

caron el levantamiento popular de Ayutla. Juan Alvarcz,

cl antiguo compaftero de Morelos, e Ignacio Comonfort, ca 
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ronel retirado y exudministra<lor de la aduana de Acapu! 

co, hombre de ideas moderadas y pntrocinndor del Estat~ 

to Org5nico Provisional, de 1856, rncahcznron el movi-

miento contra la dictadura. 

Los autores del Pino de Ayutla y sus reformas 

de Acapulco expresaron con toda claridad los mutivos -

que los llevaron a la rebelión. En el documento, puhl! 

cudo en lo. de marzo de 1854, se c•presarun las siguie~ 

tes consideraciones: 

"Que la permanencia de don Antonio l.ópcz de 

Santa Anna en el poder es un amago constante pnra las 

libertades pQblicas, puesto que con el mayor cscfindalo

bnjo su gobierno, se han hollado las garantins indivi-

dualcs que se respetan aun en los paises menos civiliza 

dos: que los mexicanos, tan celosos de su libertad, se

hallan en el peligro inminente de ser subyugados por -

la fuerza de un poder absoluto ejercido por un hombre -

a quien tan generosa como deplorablemente confiaron los 

destinos de Ja patria; que bien distante de correspon-

der a tan honroso llamamiento, sólo ha venido a oprimir 

y vejar a los pueblos, rccarg5ndolos de contribuciones-
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onerosas, sin considoraci6n n la pobreza general, em--

plelndose su producto en gastos superfluos, y formar la 

fortu11a, como c11 otra ~¡>oca, de u11os ct1a11tos favoritos: 

que el plan proclamado en Jnlisco, y que le abrió las -

puertas de la República, ha sido false<1<lo en su espíritu 

y objeto, contrariando el torrente <le In opinión, sofo

cada por la arbitraria rcstricci6n de la imprentn; que 

ha faltn<lo al solemne compromiso que contrajo con la nn 

ci6n al pisar el suelo patrio, hnbiendo ofrecido que ol 

vidaria resentimientos personales, y jn1ílfis se rntrcga-

ríu en los brazos de ningún partido; que debiendo con-

servar la integridad del territorio de la República, hn 

venido una parte considerable de ella. (La Mcsilln), sa 

crificando a nuestros hermanos de Ja frontera del Norte, 

que en adelante serán extranjeros en su propia patria p~ 

rn ser lanzados dcspu6s como succdi6 a los c¡1lifornianos 

que la nación no puede continuar por mfls tiempo sin con~ 

tituirse de un modo estable y duradero, ni dependiendo 

su existencia politica de Ja voluntad caprichosa de un 

solo hombre; y, por 6ltimo, que atendiendo a que la inde 

pendencia nacional se halla amagada, bajo otro aspecto-

no menos peligroso, por el general Santa Anna: usnndo de 

los mismos derechos de que usaron nuestros padres en ---
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1821 pnru conquistar la Jibertnd, Jos que suscriben pr~ 

claman y protostnn sostener hasta 1norir 1 si ft1csc 11ccc

sario, el siguiente plan., . . 11 

En el contexto del Plnn de Ayutla, resumido 

c11 nueve pt1ntos, se mflnticncn, en t&rmi11os ~c11crnlcs, 

cuntro fundumcntnles resoluciones: a) Ln supresión de

la dictadura santanista. b) La instnlnción de un con-· 

greso extraordinario para constituir a Ja nnci6n bajo -

la fo:ma de una repOblicn representativa y popular. e) 

Ln derogación de la gabela impuesta a los purhlos con -

el nombre de cupitaci6n. d) La transformación del ej6! 

cito en un instrumento del gobierno para apoyar el or-

den y las garantias sociales. 

Un ligero anllisis del breve documento trans

crito por Carlos Crespo, el secretario de la Junta de -

Ayutla, echa por tierra las aparentes deficiencias que-

se han atribuido al plan. La generación de 1854 perci-

bi6 claramente el problema que debla resolver. Era in

dispensable aniquilar los cimientos ultraconservadores

cn que descansaba la política de los enemigos del progrE_ 

so; reafirmar las aspiraciones orientadas a promover la-
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transformación de lns estructuras económicas y sociules 

prevnlencientes desde Ja Colonia; y tumbi&n constituir· 

Ja naci6n de acuerdo con Jos propósitos declarudos du·· 

runte el periodo de In insurgencia. l.a unidad de la doc 

trina liberal mexicana ha!J6 limpia expresión en In pr~ 

clamaci6n de Jos hombres de Ayutln, al invocar, como ha 

se del plan, los mismos derechos que usaron los padres· 

de la patria para conquistar Ja libertad. 

Las reformas de Acapulco, de 11 de marzo del· 

mismo a~o (1854), agregaron a las consideraciones un de· 

liberado reconocimiento de la doctrina liberal. En este 

segundo documento se afirma "que las instituciones libe

ral. En este segundo documento se afirma que las insti· 

tuciones liberales son las Dnicns que convienen al pais, 

con exclusibn absoluta de cualquiera otras; y que se en

cuentran en inminente riesgo de perderse bajo la actual

administraci6n, cuyas tendencias al establecimiento de · 

una monnrquia ridiculn y contraria a nuestro car5ctcr y

costumbrcs, se han dado a conocer ya de una manera clara 

y terminante con la creacibn de órdenes, tratamientos y· 

privilegios y abiertamente opuestos o Ja igualdad repu-

blicana". En los puntos octavo y décimo se amplia la fe 
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republicnna y democrática de los revolucionarios de Ay!;!_ 

tla: por el octavo se derogaron los efectos de las le-

yes vigentes que pugnaban contra el sistema republicano 

y por el d&cimo se apuntaló In presencia de la soberania 

al admitirse que "si In mayoría de la nación juzgare co!.! 

venicntc que se hagan algunas modificaciones a este plan 

los que suscriben protestan acatar en todo tiempo su vo

luntad sobcrana 11
• 

Fue unfinime el upoyo del puchlo al llamado de 

Ayutla. La respuesta significó, "cual ninguna otrn en-

México, un verdadero levantamiento popular ... Los oprim.!_ 

dos Jos tiranizados por la larga dominación de Jos priv! 

legiados y los conservadores, estaban sedientos ele sacu

dir aquel yugo de tantos anos, y cuando el extremo de la 

opresión hizo saltar en el sur la revolución, todos esos 

oprimidos, todos esos tiranizados la secundaron de un mo 

do espontfineo por un movimiento irresistible hacia la Ji 

bertad, innato en el hombre: y tanto fue así que muchos

pueblos de los que mfis se apresuraron a pronunciarse, no 

conocían, bien a bien, el Plan de Ayutla, y le seguian 

sólo porque se les decía que era un plan liberal". 
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El peso especifico del liberalismo ern defini

do; pero tnmbién 1<1s atributos propios de ln rebelión de 

Juan Alvurcz y sus parti<lai·il>S, <¡11c ofrecieron al pais -

un nut6ntico rcnacimic11tu n¡1cio11al. J~s:1s cnractcristi-· 

cus las reseñó Ignacio ílUfJ!ºª en té>rminos muy precisos. -

El Plan de Ayutla, dijo f111r¡!oa, prop11 11di6 a derrocar vio 

lc11tamcntc la dictadura sa11ta11ista, t11vo conio 11ro¡16sjto

cstublcccr la "igualdad republicana" mcJiantt• la aboli-

ción de "órdenes, tratnmicntos y privilegios" ahicrtamcn 

te opuestos a ella, pugnó por la organizaci6n 11 cst<1hlc y 

duradera" del país mediante un orden constitucional rep~ 

b!icano, representativo, popular )' respetuoso do las ga

rnntias individuales, e !1izo surgir co11 perfiles i<lcol6-

gicos perfectamente marcados al partido 1 ihcrnl <¡ne sos

tuvo con !ns armas Ja Constituci6n de i857 )' las Leyes -

de Reforma". 

Los hechos se sucedieron rApidamcnte. Santa -

Anna tom6 posesión de la Presidencia en 20 de abril de -

1853 y dejó el poder el 9 de agosto de 18~5; el 4 de oc

tubre del mismo afio, después de los reajustes discutidos 

en Ja reunión de Cuernavnca, fue nomhrado presidente in

terino de la Rcp6blicn el general Juan Alvarcz, el modc! 
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to caudillo del Sur. Unos meses despu6s, por ra:ones -· 

muy conocidas con hase en las facul tadcs t¡uc Je otorg!!_ 

ha el Pion de Ayutla, Alvarcz renunci6 a Ja Prcsidcncia

y designó como sustituto al general Ignacio Comonfort, 

quien tomó posesión en 11 de diciembre de IHSS. 

Justo Sierra comentó el fin de Ja era de S:1nta 

Anna en los siguientes t6rminos "Todo un periodo de nue! 

tra historia desapnrccia con 61, no sin dejar largos y • 

53ngricntos rostros, n m:1ncr:1 <le visos rc,jos <le crcp~sc~ 

lo. La historia nacida de la militarización del pais ·· 

por In guerra de independencia y de la nnnrquin sin trc· 

gua a que nuestra educación nos condenaba, manifestacio

nes morbosas, pero fatales, de nuestra actividad pcrson! 

ficada en Santa Anna, ibn a concluir, Ja tragedia pcrdia 

su protagonista. Lenta, pero resucita y definitivamente 

otro período histórico, otra generación, otra República

iban n entrar en escena". 

Las palabras de Sierra no eran un mero recurso 

literario. La historia de las generaciones mexicanas h!!_ 

bín cambiado radicalmente. Así lo mostró Gonzñlcz Nava

rro al analizar la ~poca: "Destaca la presencia de la J! 
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ventud en el campo liberal y de 101 viejos en el con1er 

vador; éstos sólo tuvieron dos notnhles excepciones. 

Oscilo y Miramón, aquéllos a .Juan Alvnrez, Grande fue el 

n6mero de liberales que ni tiempo de In revolución de 

Ayutla tenían alrededor de 25 anos, nbo¡;ndos <¡ue traen·· 

ron la pluma por la espado: Porfirio llinz, lgn.1cio Zara

goza, Pedro Ogazón, Francisco Zarco, Vicente Riva Pala·· 

cio, Ignacio L. Vallarta, etc. Los mis destacados cam·· 

peones del conservadurismo, en cambio, eran gente de -

más de 50 años en esa fecha: Espinosa, Cauto, Almontc, -

etc. Una generación intermedia, In que en 1855 tenla de 

35 a 45 n11os, llevó el peso de In lucha por ambos bandos: 

Lafragun, Arriaga, Comonfort, Prieto, A~uilar y Morocho, 

Munguia, Lnbastida, cte.". 

El histórico reto estaba formulado y la respog 

sabilidad recayó en el Congreso Constituyente de 1856. -

Ln obra de los constituyentes -observó Rnbnsn- "compren

dia dos tareas bien determinadas, aunque algunas veces -

se confundieron en un objeto comfin: la una de destrucci6n 

y demolición, consistia en aniquilar al bando conservn-

dor, acabar con la influencia del clero en los asuntos · 

políticos, hacer la reforma social, como tantas veces lo 
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dijeron en sus discursos los progrcsistasi Ja otra de -· 

reconstrucción y organización, consistia en ••tablecer · 

el gobierno n:1cjo11al con el mecanismo mfis adccu:1do para

un f1111cior1nmicnto armonioso, tun ;1t1tom~tico como fuese 

posible. J.¡1s condiciones pcrsonnlcs ¡1:1ra 11cnl1nr t111a )' 

otrn empresa eran casi incompntiblrs: la primera rrqucrfa 

co11viccior1cs ttlisolutas, vol11nt~d rcs11cltn n todos los C! 

tremas, ncci6n cn6rgica y l1asta pasi611 de sectarios; !a

segundo necesitaba reflexión serena, csp1rit11 prrvisor,

mfis inclinaci~n a los consejos de Ja experiencia que a 

la lógica de los principios severidad de critrrin para 

sojuzgar el c11tusinsmot haciendo prcvulcccr u11 ¡>atrioti! 

mo ndusto 11
• 

Entre el 18 de febrero de 1856, fecha en que-'· 

se efectuó la solemne apertura de sesiones del Congreso, 

y el S de febrero de 1857, dla en que los diputados y el 

Presidente de la República firmaron Ja nueva Constituci6n 

los representantes del pueblo discutieron, en ocasiones· 

con violencia excesiva, Jos puntos doctrinales de los m~ 

delos poJiticos elaborados en las primeras dlcadas de 

ese siglo. Seria ingenuo suponer que el Constituyente -

fue unn reuni6n homoglnen y armoniosa de liberales <lis-· 
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puestos o trnnsforrnor las ideas progrcsistns en nnrmas

jurídicas. Lus cosos no fueron así. Los dehates entre 

puros y moderados llegaron a situaciones irreductibles, 

y m(lS de una vez la cstrntcgin <le los cunscrv:uJorcs cst~ 

va a punto de llevar ni fracaso los propósitos de la re

volución de A•utla. Estos dificultades no fueron las -

únicos. También hubo de sortearse la mal disimulada te! 

sión entre el gobierno de Comonfort y el grupo m:ís avan

zado del Congreso. Sin embargo, los 1 ibera les lograron

unu victoria innegable. En la Constitución de 1857 se -

resolvió la antinomia entre centralismo)' fet!Pración; -

junto con el régimen federal, se adoptaron los principios 

de ln democracia. Asi fue expresamente declaradn en cl

mnnificsto del Congreso Constituyente a In nación, en 5-

dc febrero de 1857. El documento fue redactado por Frn! 

cisco Zarco y leido por 61 mismo a la Asamblea en esa f~ 

cha. Antes, en alocución preliminur, dijo que hnhin si

do "honrado por el Congreso con el encargo de redactar -

el manifiesto que debe preceder a la Const i lución", 1¡uc· 

"desconfiaba mucho de su trabajo )' pedía que fuese exam.!_ 

nodo por la mesa o por alguna comisión antes de darle a

lu2". El texto fue publicado con las firmas de l.e6n Gu1_ 

mln en su caritter de vicepresidente del Congreso y los-
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senores Isidoro Olvern y Antonio Gamboa, como diputados 

secretarios. 

El manifiesto contiene aJgt11t:\s idc;1s llUC mcrr· 

ccn especial comentario por cuanto muc~tr111t, c11 ~apretado 

resumen, algunos aspectos de la teoría que inspiró :1 1a

mnyorln de los representantes durante lus largas contro

versias ocurridas en el Congreso. Aun cuando es eviden

te que las principales tesis del documento hallaron vi-

V•Ls oposiciones y reticencias c11 las agitadas sesiones · 

de los diputados, las dóctrinns 4ue en il se exponen ad

quieren peculiar relieve en el prop6sito de comprender -

mejor lns condiciones de esn 6poca. 

No cabe interrogar si el Congreso sintió y vi

vi6 In ,democracia con sentido místico. Cuando en el ma

nifiesto acuden las ideas del pueblo y soberanla se per

cibe un calor emocionado y un timbre vibrante de tonos-

patrioticos. "La promesa del Plan de Ayutla -afirman -

los constituyentes- cstl cumplida. Los Estados Unidos -

Mexicanos vuelven al orden constitucional. El Congreso

ha sancionado la Constituci6n m5s democrAtica 4ue ha te

nido la RepQblica; ha proclamado los derechos del hombre 
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ha trabajado por la libertad; ha sido fiel al espíritu . 

de su época, n las inspiraciones ra<lianll's del cristin-

nismo, a In revolución política y socinl n que debió su· 

origen; ha edificado sobre el dogma de In sohernnia del· 

pueblo, )'no para arrebatársela, sino para dejar al pue· 

blo el ejercicio pleno de ou soberanía". La decl:irnción 

fue firme, enérgica y cntcgóricn: la soheranin del pue· · 

blo es un dogma y por ello su respeto resulta condición· 

sino qun non oo una vida social estable, justa y progresista. 

La soberanía del pueblo ·se dice en el manifiesto· es .. 

''una verdad luminosa e incontrovertible'', <le la qt1e, a -

manera de ~remisa mayor del orden nacional, dcríV3r5n -

las instituciones, los poderes, la ndministración, las -

garantías individuales, la legislación secundaria )' los· 

cambios constitucionales. "Todos los poderes se derivan 

del pueblo. El pueblo se gobierno por el pueblo. El pu! 

blo legisla. Al pueblo corresponde reformar, variar sus 

sus instituciones". y por ello "el Congreso proclamó al· 

tamente el dogma de la sobcrania del pueblo, y quiso que 

todo el sistema constitucional fuese consecuencia lfigica 

de esta verdad luminosa e incontrovertible". La íntima· 

relacibn entre el movimiento de Ayutla y la obra del Co~ 
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grcso Í\IC' reconocid:1 como ''t1n~ victori:1 d~l pueblo so-

brc sus opresores, del Jcrccho sohrc !;1 fuerza hruta 11
1 -

que originó 11 ln reunión del Con~!rcso ll;1m:ado a rcaliz.ar 

In ílrdicntc cspcranz.n de ln HC'púhlic;1 11
, l.a violencia de.· 

satada en el pais desde 1821 y que ulcunz6 formus cscan· 

dalosas durante el ºominoso despotismo" dP Snnta Arma, 

justifica y explica In exaltación de los principios de 

la soberanía popular la decidida voluntad de los dip~ 

lados liberales para consograr el derecho inalienuhle · 

del hombre a crear sus propios y m5s convenientes siste 

mas de gobierno, según se establec\6 en el Articulo 39-

dc la Constitución de 1851: "La soberanía nacional resi 

de esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder 

público dimana del pueblo y se instituye para su henef_!. 

cio. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable de· 

recho do alterar o modificar la forma de su gobierno". · 

Esta disposición reproduce el Articulo 45 del proyccto

elnborado por la comisión respectiva, cuya presentaci6n 

estuvo a cargo de Ponciano Arriaga en Ja sesión de 16 de 

junio de 1856. 

¿CuAles fueron las argumentaciones del Congreso 

para apoyar el principio de la soheranla nacional? 
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En las consideraciones del citado proyecto, se 

anotó: "la democracia es el mando, el poder, el gobierno 

la autoridad, la !oy, la judicatura del pueblo. El go

bierno popular y democrlticn se funda en In i1ualdnd de 

Jos hombres, se manifiesta por su libertad, se consuma -

y perfecciona por las fraternidad ... El ¡:rnn principio

de In igualdad es inegable, porque c•l derecho divino, -· 

las castas privilegiadas, las clases nacidas exclusiva-

mente para mandar y gobernar, son teorins que yn no tie

nen crédito y que la civilización, después de una luchn

de siglos, ha declarado absurdas ... El gobierno se inst! 

tuye para bien de In sociedad y para su mejora y perfec

ción, tanto en la parte moral como en In parte fisica. -

Para esta mejora y perfección, el gobierno debe buscar 

lo bueno y lo justo, debe indagar la verdaJ ... El gobier

no que no busca ln verdad, ejercerá el poder, pero no ten 

drl autoridad ... ¿Cómo conocerh el gobierno la verdad? .. 

necesita apelar a la conciencia y a la razón de los de-

m&s, a la rozón y conciencia póblica, y de nqui la libe! 

tad de discusión, la libertad de Imprenta, el sufragio 

universal, vchiculos por donde se expresa y manifiesta 

la razón y la voluntad de todos. Esta voluntad en mu--

chas veces no scri unfinime, y, como el gobierno es In --
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prlctica de las verdades admitidas, nada mfts lógico ni

nocosario darles por órganos la mayorin ... No es lama

yoría despótica porque no es precisamente el namcro cl

quc predomina; es lo r11z6n, el dcrccl10, el sc11timicnto

pObllco en que se apoya y representa Psc namoro ... Si -

la minarla dice In verdad, pronto se cunvertir6 en muy~ 

ria, y su idon será la dominante. Asl In rnayorln no es 

la verdad misma, sino una fórmula, 11n medio de stt mnni

fcstnción. En tales principios, q11c son u11 com¡Jcn<lioso 

resumen de las tcorias dcmocrfitJcas, se funda11 los nr

tlculos del proyecto que declaran que In sobernnia naci2 

nal reside en el pueblo, que todo poder pQblico se funda 

en la autoridad del pueblo, que es instituido para su -

beneficio, que el pueblo tiene en todo tiempo el incues

tionable derecho de alterar In forma de su gobierno''. 

La unidad de verdad y pueblo, y In función vi-

curial de las mayorías, constituyen partes esenciales -

del dogma democr6tico de Jos liberales. Otra faceta muy 

importante de este temn se observa en Ja siguiente frase 

insertada despuls de explicar el significado de la fra-

tcrnidad: '' ••• por el precepto nuevo, por In fórmula so-

cial del cristianismo, los hombres son iguales, porque -
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todos son libres, porque todos son hermanos". 

El influjo dul cristianismo en el pcnsamiento

del Constituyente es manifiesta, sin perjuicio de la a~ 

titud anticlerical. Religión y el clero vuelven a sep! 

rarsc nitidamcntc. Gonz~Jcz Nav¡1rro comentó al respec

to: "La identificación de la democracia con el cristia

nismo y una insistc11tc nota n11ticlcricnl c:1r~c:criza11 -

los debates del Constituyente"" 1856, El cristianismo, 

por ser una doctrina liberal, no su confundía con los -

bastardos intereses del clero. Según Ignacio Ramlrcz,

del E1•angelio dimanaban la democracia, la igualdad, ln

libortad, la fraternidad y la protccci6n a los desvali

dos. Para Arriaga, la revolución de Ayutla eran un -

episodio de la gran revolución liberal y cristiana; la

democracia era la fórmula social del cristianismo. Ma

ta y Juan Alvarez proclamaron que la Reforma fundadn en 

las máximas evangélicas, era irresistible por ser el so 

plo de Dios. Julrez, declaró con frecuencia que In vo

luntad divina manifiestamente se inclinaba en favor de

la democracia, Dios era el caudillo de las conquistas -

de la civilización, Y Ocnmpo justificó las leyes de Re 

forma porque su finalidad era desarrollar el grnn prin-
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cipio social de la fraternidad cristiana". Sin embar

go, el factor anticlerical separó cristianismo y catoli 

cismo. El liberalismo contcnia una raíz cristiana llete 

rodoxn, y por ello algunos hablaron de una lucha cntrc

co1\scrv¿1Jorcs y c:1tólicos por una ¡1artc, y demagogos y

anticatól icos por lo otro. 

l)ara complemcrttar s11 adl1csió11 a la sobcr:1ni:1 -

popular, el Constituyente reconoció la universalidad de 

los derechos politlcos, en la Sección IV del Titulo 1 -

de la Carta de 57 Constitución de 1857. En el manifies 

to redactado por Zarco se dice: "El campo electoral es

tá abierto a todos los partidos", Ue esta manera se ra 

tificó Ja fe de los miembros del Congreso en la volun-

tad ciudadana. Al abrir el campo electoral a todas las 

aspiraciones, Inteligencias y portidos, el legislador -

fue consecuente con su linea democrfttica. Ln posibili

dad de votar y ser votado, sujeta a mínimas restriccio

nes, supone la sumisió11 de la minoría a la mayoria, y -

por esto, la perspectiva de una convivencia armoniosa -

entre los diferentes grupos de la comunidad. Si el 

principio de la soberanía encuentra su expresión concr.!:_ 

tn en la voluntad mayoritaria, las disimilitudes deben-
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resolverse r11 el jt1rg<> dr los gr:1r1dcs i11tcrcses naciona 

les, }' en la búsqupda de la ''armonía, el acuerdo, la -

fraternidad". La con~iliaci5n <le Ju libertad con el or 

<len constituye una 11 comhinación felii de donde dimana -

e] vcrdadt•ro progn·so 11
, Los constiturcntcs 1 en suma-

nifiesto, rcrurrdan que "no se ha hecho una constitución 

parn un partido, si110 u1w co11stit11t11ción para todo el -

¡111<.'hlo ..• N;iJ:i dl· cxclur.iv ismo, nada de proscripciones, 

nada de odios: paz, unión, J ihcrta<l pnra todos: he -

aquí el espíritu dt• la 1111c\'a r.nnstitución". 

La idea de la armonía sucia! como base del pr~ 

grcso e inspirución 00! Consl ituyentc habría de lograr

su rc~1liznci611 11ist6rica en ln institucionnliznci6n del 

sistema federal deseado por los mexicanos "porque es el 

Gnico t¡uc convic11c u su pol1l:1ci611 discminad:1 c11 un basto 

territorio, el solo adecuado a tantas diferencias de pr~ 

duetos, de climas, <le costumbres, de necesidades .• ., y 

el que promcdinn<lo el ejercicio de ln soberanía, es el 

mis a propósito para hacer duradero el reinado de lo 11-

hcrtH<l )' proporcionarle celosos dcfcnsorcs 11
• En estasw 

palabras aparece un nuevo triunfo de los ideólogos libE_ 

rales. !.os autores del proyecto de constitución, ni --
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tratar la forma de gobierno propuesta en su Articulo 46, 

cxprcs:1ro11 qlJC 11 olisectl1i:1n<lo tumlli811 lu volu11tad 11acio-

nal, l)ic11 cx11rcs:1<l:1 r11 tod:1s l:ts rcpresc11t;1cioncs y do

cumentos de la 6pocn, se declara ser voluntad del pueblo 

mexicano constituirse en una rcpúhJica rcprcscntativa,

dcn1ocrfitic~1 y fc<lcratjv¡1, compucst;1 <le I~stn<los solicranos 

J ihrcs en su régimen i11Lt.·rno, pero unidos en una fcdcrn

ci611 ¡lara los i11tcrcscs 11:1cion:1lcs. Se repite que es el 

pt1chlo mis1no r11 rjrrcicio <le st1 sol1crania el que consti

tuye los poderes de la llnión con ciertos objetos y el -

que nutoriza las de los Estados en los casos de su comp~ 

tcncia, y, pnra evitar las dudas y controversias pcligr~ 

sas, se establece que todas las facultades no concedidas 

a los poderes de 1;1 U11i611, y cxprcsnmc11tc consignildas en 

la C11rta 1:c<lcr:1l, se cntic11dc11 reservadas H los Estados

º al pueblo rcspcctivílmcntc. 11 

l.a f6rmttln pro¡lucsta ¡1or la comisión elaborado 

ra del proyecto, co11 variaciones de estilo, pasb al Ar

tículo ~o. de la Constitución, en el que se proclamó la

volunta<l del pueblo para constituirse en una rep6blica -

representativa, democri1tica, compuesta de Estados libre'!_ 

)'soberanos en su régimen interior, "pero unidas en una-
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federación establecida scgOn los principios de esta ley 

fundamental 11. 

J.os dcha tes U.el congreso rc8istraron di fcrcn·· 

ci:is entre mo<ll'rallos y puros en materia de fc<lcrnlismo, 

En l:i sesión de 8 de julio de 1856, el ministro Luis de 

la Rosa, en nombre del gohicrna, expresó lris si1~uicntcs 

ideas scgC111 las interpretó Fr:inci.sco Zarco: 11 Con rcspe~ 

to a la federnci6n pregunta PI sci\or ministro si la com 

prcnJl·mos o no, }' cuenta que, cuando visitó los Estados 

Unidos, y examinó las instituciones de aquel pueblo, C! 

clamó: O fistn no es fcdcroción o los mexicanos jamfis -

la hemos comprendido. Cree que la comisión hace la mi~ 

ma co11fcsi611 c11 sLt ¡1:1rtc expositiva, examina c116l es el 

gran ¡irincipio de l:i federación combate la soberanía de 

los Estados, que bien pueden llamarse soberanos, si es

to los lisonjea, como halaga a los particulares un títu 

lo de nobleza; pero, <Jll realidad, no pueden serlo. La

soberania de los Estados sólo pueden existir en Alema-

nin, donde cada uno de ellos es una entidad politica S! 

parada; pero donde hu de haber un gobierno nacional só

lo pueden tener los Estados independencia en su orden -

interior; la sobcrnnin producir& nacionalidades parcia-
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les que, no pudiendo vivir como los de Alemania, se pe! 

dcrd.n en la anarquí11 como Centro mnérica, donde un ¡n11\}!_ 

do de filibusteros profona hoy el territorio". 

Las palnhrns Jel ministro de Relaciones Exte-

riorcs de Como11fort 1 c¡11e recuerdan }¡1 arg11mcnt11ción <lc

Fray Survnndo Teresa <le Mier en lns discusiones de 1824 

encontraron pro11ta y eficaz rcsp11csta en Ja i11tcrvcn-

ción de Matn: "Con respecto al prinpio fc<lrrativo -cs-

crihió Znrco- ul orador y otros mirmhros de ln comisión 

han podido estudiarlo en los Estados Unidos. Con nues

tra Carta de 1824 no s6lo ern imposible uno buena fede

ración, sino In verdadera rcpahlicn, porque habla fue-

ros y privilegios, porq11c los gobcr11untcs, siendo agen

tes del poder federal, vivian en continuos conflictos -

entre su legislatura y el Congreso de la Unión, porque

las disputas sobre las leyes de los Estados producian -

una venl.1dera lucha con los poderes del centro, y porque 

todas estas imperfecciones eran fuentes principales de

la triste aplicación que en México han tenido los prin

cipios federativos. Y, sin embargo, el pueblo ha aspi

rado siempre a la federación, ha tenido a ella cuando -

derrocó el poder de Santa Anna, y no es el caso de cal! 



ficar nhora, las medidas posteriores que contra esa te!! 

dencia han emanado del poder. llcficnde la soberanía de 

los Estados en su administrncj6n interior, sin ercer que 

ella dcstrn)'c la grande cnt idnd de Ja rcpühl ica, y nsic!'_ 

to <¡ue 1:1 comisi611 110 11:1 l1rcl10 m5s lltlc corregir los dc-

fcctos de 1:1 Carta de 1824". Valdría recordar, para rc-

forz¿1r 1:1 :1rgt1mcnt:1ción tic Mata, qttc en el manifiesto -

del Co11grcs1l de 1:1 11¡1ci611, los legisladores convinicrn11-

cn que la federación crn una nltidn expresión de Ja vo-

luntn<l colectiva, y t .. n que In desohcdiencin generarla ln 

anarquía )'la vio1C'ncin. Al rememorar la ~poca del 1'om.!_ 

naso despotismo", el Congreso hizo constar que los revo

lucionarios de 1\yutla, "en medio de los infortunios quc

les hacia sufrir la tirnnia, conocieron que los pueblos

sin instituciones í¡uc sean la legitima expresión <le su -

voluntad, la invariable regla de sus man<lat11rios, estfin

cxpucstos a incesantes t1·astornos y a la m5s dl1ra servi

dumbre". 

La división de los poderes es una consecuencia 

de los pirncipios adoptados por el Constituyente. "La 

división de poderes -afirmó la comisión redactora del 

proyecto- se deriva tambi6n de los mismos elementos pal! 
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ticos, porqL1c nadie ig11ora qt1c, ntietttras los gobicrnos

monlrquicos o aristocrfiticos se proponen reunir y con-

ccntr;1r c11 manos de tina o pocas J>crsonas o corporacio-

nes el poder y todas las fuer:as de Ja sociedad. Los -

gobiernos <lcmocrfiticos se co11duccn 1>or camino contrario, 

esparciendo y promediando Ja autoridad, dando participio 

en los its11ntos ¡16!1licus ¡1 to<los los ci11d:1danos, rcali:all 

do la soher:111]a de ca<l:L tino en la sobcrania de todos''. 

El :1rtic11lo 50 de 1;1 Co11stit11ci611, ljUe rc¡>roJucc c11 s11 

esencia el 52 del proyecto dividió el supremo poder de 

la Fc<lcraci611, para su ejercicio, en lcgisl:1tivo, ejecu

tivo y judiciul. El Poder Legislativo fue depositado en 

una Asamblea denominada Congreso de Ja Unión. y formada

con rc¡1rcscnta11tcs elegidos cada dos :1~os por los ciuda

danos; el ejercicio del Poder Ejecutivo correspondio a -

una sola persona llamada Presidente de Jos Estados Uni-

dos Mexicanos, y elegida en forma indirecta; y el Poder 

Judicial se encargó a una Corte Suprema de Justicia y a

las tribunales de distrito y de circuito; Jo Corte se 

compondria de once ministros propietarios, cuatro supcr

nwncrnrios, un fiscal y un procurador general, clcgidos

cndn seis anos en forma indirecta. 
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J.as r"lacione,; enlre el poder y la libertad -

fueron rcslll'l tas ;1 través de Ja Jcclar:1ción de Jos dcr~ 

citos del homhr,• r Ja franca introd11cci6n del juicio dc

garautí:is. J.:1 comisión redactora del proyecto, después 

de una serie de eJahora<la!'l conslderacioncs, dnclaró "un 

deber i1n1>crio~c1 y sagrado le <lc1n:1r1d:1!1a u11a dcclar;1ci6n

dc Jos derechos del hombr,• y ha procurado satisfacer a

csta exigencia "" el titulo primero del proyecto. En -

los artículos que propone, no vcrD el Soberano Congreso 

sino un resumen de los principios adoptados por Jos me

jores publicistas, proclamados en las constituciones de 

los ¡1:1is0s m5s adcla11t;1dc1s en el dcrccl10 público, acog! 

dos también por Jos proyectos que en diferentes &pocas

han tenido por objclo reformar nuestra Carta Fundamen-

tal. En su formH, tall•s ,1rticulos podr(1n ser modifica

dos: pero, en su esencia, creemos qni::: la nsamblca cons

tituyente los tcndr5 como primordiales elementos de la

vida social, como bases indestructibles, como derechos

.inherentes al hombre, inseparables de su naturalez:1. -

Convencidos de que el olvido o desprecio de estos dere

cJ1os, dccín11 los lcgisludorcs <le otra nacl611 y de otro

ticmpo, han sido las causas Dnicas de las desgracias -

del mundo, resolvemos exponer en una declaración solem-
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ne l!Stos derechos sngl'aJos e ina l icnahlt.!s a fin de q11e

tol)Os los ciudadanos, pudiendo comparar incc:-;antcmcntc

los actos del gobierno con el objeto Je toda institución 

social no se dejen nunc.a oprimir ni envilecer por 1;1 ti

rnnia, }' a fin de l(\IC C'l pueblo tcngn siempre a la vis

ta las h.1scs <le su lihcrtnd r <le su dicha, el nwgistra

do Ja regla <le sus deberes, y u! legisla<lor el objeto 

de su misión'.' 

En el manifiesto del Congreso Constituyente a

la 11uci6n fueron confirmados los concc¡1tos más genera-· 

les de la mcncio11aJa comisión. Se cxp1·esó c1l su octavo 

párrafo: 11 Pcrsuadido el Congreso de que lJ socicd<Hl, p~ 

ra ser justa, sin lo c¡uc no puede ser úurndcrn, debe 

respetar los derechos concedidos ni hombre por su Crea

dor, convencido de que )<!s m:ís hril !antes y deslumbrad_<>_ 

ras teorías políticas son torpe cnga1lo, amarga irrisión, 

ctinndo no se ascgt1ran nqucllos derechos, cuando no se -

go:a de Jihcrtnd civil, ha defendido clnrn y prccisame~ 

te las garnntías inJivi<lunJcs, poniéndolas a cubierto 

de todo ataque arbitrario. La neto (sic) Je derechos 

que va al frente Je la Constitución, es un homenaje tri 

butado a vuestro nombre por vuestros legisladores, a los 
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derechos imprescriptibles <le la humnnidnd. Os quodnn, -

pues, libres, expeditas todus las fucultadcs que del -

Ser St1¡>remo rccil1istcsis ¡>nr¡i el desnrrollo <le Vl1cstrn

lntcligc11cin, p;ira el logro <le vuestro bic11cstnr''. 

1:1 Con.stit11)'cntl' no agregó, en csui materia, -

ni11g1111:1 a¡1urtnción :1 ];ls <loct1·inas frz1nccs11 y 11ortcamc

ricnna: sin embargo, importa sct\;11.ar dos pcculiarida<lcs. 

La 11rimcrn es la convxió11 qt1c cst:11,10ció ent1·c 1'1s g¡1ra~ 

tias i11divi<lu~1lcs y los g1·11¡1os <lcsvíllidos de la socicM

daU. Se <licc en el m<rnificsto: 11 Las garantías que el ... 

Congreso creyó deber asegurur en l• Constitución para -

hacer cfcctil·a la igualdad ... , dcscen<lcriin solicitas y

bicnltcc11ol';~s J1¡1st:1 las clases m5~ Jcsv¡1lidas y dcsgra-

ciadas, a s:1carlns con el co11ocimie11to de SlJS derechos. 

Asi <lcspcrtnrfi su uspirltu que aletargó la servidumbre; 

a5Í se cst imular(1 su activid<ltl, en 1:1 comunión social,~ 

y dejando de ser ilotas miserables, redimidos, cmancip!!_ 

dt)S, tracr5n JHll'\'tl snvia, nueva fucrzu a lt1 Rcpühlíca". 

Au111¡t1c estns p11lnb1·¡1s muestran el roma11tícismo político 

que predominó entro los legisladores, In esperanza de -

redención de !ns clases marginales por efecto de los de 

rechos Jcl hombre alcanzó, en anos posteriores y mis 
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roalistns 1 ¡tlgllnns co11sccl1c11clns relevantes, Hnstaria

rccordar Ja severa y enérgica comunicación del ministro 

Ocnmpo al gobernador de Yucatfin, el 30 de agosto de 

1859, donde le ordcn6 que suspendiera el trfifico de es

clnvos; r sc~alar también la ley Je b de mayo de 1861,

cxpedlda por Hcnlto Jufirc:, decretando la pena de muer

te ¡1;tr:1 4l1ir11cs co11dujcra11 ul cxtr:111jcro a indígenas -

aprisionados, r declarando nulas las contratas de esa 

cJasc ql1c se h11!1irsrn co11vr11i<lo ¡1ntcs de rsa fecha. 

La otra 11ovcd:1d rclnciona<la con las garantias

fue constituida por el instrumento jurídico conocido con 

el nombre de juicio de amparo. El magistrado Vallarta 

definió este recurso en Jos siguientes términos: 11 
•• • es 

el proceso legal intentado para rccttpcrar sumariamentc

cualquicrn de los <lcrccllos del l1ombrc consignados en la 

Constituci6n y atacados por una autoridad de cualquiera 

categoría q11c sea, o para cxi1nirsc de la obediencia dc

una ley o mandato de una autoridad que ha invadido la -

esfera federal o local respectiva. 

Emilio Rabosa elaboró una síntesis de los ant! 

ce<lentes mexicanos del procedimiento de garantías, de -
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la cual se toman os tos puntos fundamentales.: l) En la -

Constitución Je 182·1 no se encuentro "ninguna dcclnra-

ció11 de la st1¡1rcm:1ci:1 co11stitt1cio11al qttc en 1;1 ;tmcrica

nn basil cJ recurso federal, y aunque pudiera suplirlo -

la lógica jurídica (siempre con menor cficacin), ful tan 

en c>lla los pn"\:rptos indispensables que dieran modo de

~1ctivi<l:1d ~1 1:1 i11tervcnció11 de la j11stici11 nacional ¡>a-

ra autori:ar su función <le interprete <le ln ley suprema .. , 

cualcSlltticra l\ttc p11dicsc11 ser las conscct1cncias alambi-

cndas que en la prfictlca r mcdiuote leyes orgfinicas sc

q11isicr;111 <lcriv:11· de cs;1 v;1g;1 ~1trib11~i611, lo cic1·to es

que ella no induce a suponer en los legisladores ningOn 

propósito, ninguna previsión respecto al juicio consti

tuc i 01w 111
• 

2) Lo primern enumeración de los derechos dcl

homhrc aparece en un pro)'ecto de constitución para Yuc!l. 

tln, obra de don Mnnuel Crcsuncio Rejón y fechada a fi

nes de 1840 ... La parte expositiva del proyecto se ba

sa en el conocimiento del libro de Tocqueville, a quien 

cita, aunque no revela la penetración del sistema sajón 

en tirminos de darse cuenta de 61. Uno de los artículos 

contiene ya en embrión el juicio11 • Rnhasa analizó los -
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defectos del proyecto de Rejón, ohsorvó que por vez pr.!_ 

mera se utiliza pura seí'lalar el significado del juicio .. 

el verbo ampar:lr, rcco11oci6 q110 1n ol1ra del juristn

yucatcco muestra "la necesidad que se sentía de un pro· 

ccdimic11to judici:1l para 11rotcgcr los 11rcccptos consti

tucionnlcs". 

3) En el proyecto elaborado por la minoría de 

los representantes al Congreso Constituyente de 1842, -

que sirvió th~ guía a los lc~isladorcs de 1856, 11 apunta

ya la intervención do ln justicio federal como real ga

rantía de los prometidos derechos individuales. Todo a~ 

to de los poderes ejecutivo y legislativo, scg6n el ar

ticulo 81, q11c se dirija a privar a ur1a persona dctcrmi 

nad¡1 de u110 de stts dcrccl1os g:1r:111tizndos 1 ¡1odia ser re

clamado ante la Suprema Corte, que dc~idiria sobre la -

querella definiti1~mente. Pero para juzgar la inconst! 

tucionalidad de una ley, autorizaba a la Cámara de Di-

¡nttadn:; o a las ll'gislaturas, scgÍln que aquella (uesc -

loen! o federal, mediante proposición del ejecutivo o 

Je cierto n6mero de legislaturas, diputados o senadores. 

4) "El Acta de Reforma de 1847 (ne obra cxclu-
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~ivn <lP Ott'rn y st• <khiil a una convicción profunda )' a

.su patriótico t•mpc1\u 1..k ilJHO\'cchar la ocasión que tenía 

para cstal1lcccr y g:1ra11tiz;1r los <lcrccl1os i11<lividualcs -

y lns limit:icioncs <le los ¡10Jcrcs como l1asc de scgl1ri-

dad social y <le pa: púhl ica. A juzgar por la exposi-

ción que precedía a su proyecto, se Jwhrin creído que 

llegaba ya al conocimiento pkno de las funciones que -

el poder judicial asume en los Estados Unidos. En ver

<l;td no era nsi; el ¡1cto 110 t11vo aplicación rc:1l en los

tiempos turbados que siguieron hasta el ano de 56; pero 

la obra cc116 1;1 scmit1a q•1c l1al1in <lo germinar y <lnr -

frutos en la Co11stitt1ción de 1857, con 1¡1 consagraci611-

<lc los derechos del homhre y la fórmula del juicio cons 

titucional que los garnntiza". 

S) "Los autores de la Constitución de 57 hiciE_ 

ron vi¡1ble la instit11ción mexicana, que scgL1rnrncntc no

lo era como se planteaba en el Acta de Reformas; pero -

son exclusivamente de Otero las ideas fundamentales si

guientes: hacer de la querella contra una infracción -

un j11icio especial y no lln recurso; dar competencia cn

el juicio sólo a los trihunnles federales; prohibir to

da dccl¡1ración gc11cral sobre la ley o actos violatorios. 
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Es tumbi6n suya la fórmula juridicu sencillo y breva ·

que dló !ns lineas maestras dul procedimiento. Arriaga 

y sus componeros mostraron, al copiar modestamente esa· 

fórmula, que oran bastante altos de espíritu para no 

pretender modificar lo que no podía hacerse mejor". 

Las principales polémicas sohre el juicio <le 

gara11tias se desarrollaron en las sesiones de 28,29 y 

30 de octubre de 1856. Los miembros del Congreso Cons· 

tituycntc, al enfrentar el problema, prcsentnron sus d,!! 

das y defendieron, en ocnsior1cs con exceso de rctórica

y adjetivos hirientes, sus puntos de vista. Alguna vez 

el senor Ocampo, que logró presentar vAlidas fórmulas -

de concilioción, hizo notar la violencia del difilogo. 

Sobre el particular, Zarco escribió este testimonio: ·

"El senor Ocampo cree penoso tener que defender un pro· 

yecto o calificado de inconsecuente, de absurdo, de an· 

tidemocritico, de disparatado, de monstruoso, y de 

quien sabe culntas cosas mis, pero a ello lo obligan • 

sus convicciones dcmocrá ti cns ~ ... " Ignacio Rarnírcz, Ara!!_ 

<la, Moreno, Anaya, llermosillo, Mata y otros ofrecieron• 

argumentos en contra o en pro del proyecto elaborado ·• 

por la comisión; y después de introducir las modifica·· 
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ciones nprohadas por la moyorin, su aceptó el contenido 

del Articulo 101 de lo Constitución de 1857, en el que

sc faculta a los tribunales de la Federación para reso.!_ 

vcl' las controversias que se susciten por leyes o actos 

de cualquiera autoridad que violen las garontins indiv! 

duales, y por !ns leyes o ortos de l• autoridad federal 

Clllc Vl1l11crc11 o rcst1·i11ju11 1~1 sol1~1·:111i:1 de los l~st;1Jos o 

viccve1·sa; el Articl1lu 102 defino 111s c;1r:1ctcristic:1s 

de esos proccdimi0ntos e incorpor¡1 exp1·cs:1mcntc la pro

tección y el amparo de In justicia federal como los ob

jetivos de la sc11te11cia c11 j11icio de g:1rantias. 

Se han sciialado hasta ahora las victorias del

movimicnto liberal, incorporadas en la Constitución de-

1857. Todas ollas so refieren a la forma de gobierno y 

al reconocimiento y defensa de los derechos del hombre. 

Las tesis co11scrvadoras fueron dcrrotadas 1 y por tanto, 

resueltas en favor <le los reformistas las profundas di

vergenc ins entre monarquia y democracia, centralismo y

fcdoralismo, gur¡lntias individuales y scrvidumbre ... No

sl1ccdió lo mismo e11 usuntos sociales y económicos: J,a

valientc actitud de los liberales se vifi frenada por la 

posición fluctuante de los moderados que, ante los te--
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mas ca11<lcntcs de la 6poca, unicro11 SllS votos y cncrgia

a las proposiciones Je los conservadores. 

Se ha aludido al papel que desempcflaron los mo 

dcrndos en distintos ¡>crio<los de la historia. Seria 

oportuno, ahor:..1 1 volvL·r al tema L·n función de las ncti

viJnde• del Constituyente de 185& . 

. Justo Sierra, al caractcriz:ir a Comonfort, in

tentó form11l¡1r 1111;1 clcfi11ici6n de las corrientes modera

dos. Escribió: ''Comonfort, ha si<lo sindicado con just.!_ 

cia de hombrr del partido moderado; pero hay que enten

derse sobre este concepto: del partido moderado, debe -

<lccírsc, no de los conservadores mo<lcr¿1Jos, que eran -

los qttc no crci:111 liucn<> llevar la resistencia a la Re-

forma 11ast;1 1:1 g11crr:1 civil; de estos eran los antiguos 

liberales don Bernardo Couto, don Josi Joaquin Pesado y 

algfin viejo obis¡>o q11i:fis, u11 Garza, de ~16xico, un Por

tugal, de Michonct111, un Guerra, de Yucatfin. Comonfort 

pc11saba que l1abi;l que i·cformar, pero 110 c11tcndia corno · 

los puros, por rcfor1n¡1 1 transformación sino cambiar me

jorando. Crcln que el tiempo y las condiciones de Móxi 

co sólo eso permitían, que sólo eso era viable: despo--



17() 

jar a Jas clases de lo que hubiese de mis irritante en 

sus privilegios, pero colmftn<lolos de compensaciones y -

de miramientos ¡1crso11¡1lcs a sus jcfus, par¡1 obligarlos

ª ft1crza <lr co11drscc11<lc11cja a qt1c ;1ccpt:1scn los cambios. 

Por tanto, sólo en parte deberían suprimirse los fueros 

mas :1 los militares prccis:1l1a1\ dejarlos en el goce de -

sus honores y crn¡llcos, tambi6n era urgc11tc 1 lo vcia --

bien, y cr;1 t111 urtict1lo tlcl ¡1rograma moderado, <lcscstan 

car los c:1pitalcs de manos m11crtas, es decir, poner c11-

circulaci6n los bicn0s del clero. E11 camhio, la in<lc-

pendencia entre In Iglesia y el Estado y la libertad de 

cultos dcbcrian ser s:1crifica<los a una esperanza de nr

monin posible con los obispos y el Padre Santo". 

Es decir, los moderados pretendiun un equili-

brio i11ascquiblc. Por una parte creían en la efectivi

dad del programa liberal, y, por la otro, aduciendo ra

zones fundadas aparentemente en una realidad social que, 

en verdad, dcsconocia11, apoyaba el mantenimiento de las 

estructuras tradicionales. Su posici6n ¡>olitica era -

muy débil, y por ello se sorprendieron a sí mismos, qui 

:1 sin la intención de hacerlo, participando con viveza 

en el bando conservador. El temor a las innovaciones -
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oxigi<las por lo• liberales radicales durante las sesio

nes del Congreso, los condujo a una extrai'la e inoportu

na salida. El 15 de mayo de l85b, el gobierno ahondó -

sus tlifcrc11cil1s co11 el Congreso decretando el famoso E! 

tatuto 01·gfinico, programa de los 1nodcrados 1 como lo 11! 

ma Sierra, y 011 realidad lln intento ele co11stituir ¡1rov! 

sio11alme11te al ¡1ais en los moinrntos en que estaban por -

analizarse el proyecto de constitución clahorado por la 

comisión del Congreso. l,¡1 rc:1cció11 cont1·a el Ustat11to

pucdc apreciarse en los conceptos del diputado Escudero, 

que en co111pal1ía lle otros rcprcsc11tantcs solicitó, el ·1-

dC' junio, q11e se declarase insubsistente ln cita<l~1 ley. 

Escudero, entre otras cosas, t.lijo lo siguiente: "Por de~ 

graci:1 1 el gobicr110 q11c dcl1in ser el col:tborador de vucs 

trn soberania allanando la1 dificultades, removiendo los 

obstficulos, por uno politico muzquina basada en el amor

propio, aumenta los peligros, exnltn las pasiones y pro

voca los conflictos. Ya se ve, no se encuentran en el-

guhinctc de hoy los Farias, ni otros dignos 1uccsores de 

los Guerreros, los Zavalas, los Quintanas, los Herreros .. , 

y tantos héroes, tontos pntriotns de inteligencia, de a~ 

negación, que comprendiendo el tamano de sus deberes so

ciales y politicos, tuvieron la firme voluntad de cum---
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plirlos, )' trahajaron siempre en busca <lo la (el icidad

dc la patria, sin inventar términos mt•<lios, que no con

dt1ccn ;t 11;1tla 1 11i so11 n1fis Qlle tr;1icio11cs solapadas, pro-

1,i:1s <le las n1ode1·11:1s mcJi:1nias, tl0 esos hombres <le 1niedo 

ac~rrimos Jcfc11surcs <lcl st:1t11 <lUO, p:1r:1 dar a veces al 

~1111os pasos :1tr5s. llar esto el l~stat11to Orgfi11ico c¡uc 

sancionó el ¡:ohicrnn el día IS Jl'l pasado, ha pisado, ha 

falsificado la gloriosa y dispendiosa revolución de Ayu

tla, atacando la 1 ihortaJ, sir\'iendo de obstúculo a la-

sanción dr la Constitución y Je bandera a los reacciona

rios. Tal \'e~ su autor no tuvo estas miras al expedirlo: 

acaso stt Or1ico ol>jcto 110 h:1 sido s:1tisfaccr su vanidad -

con gloria, mús vana todavía, <le que se le llame la Cons 

titución- J.afragua; pero es muy temible que su se11oría -

hnyn gnnn<lo con su obra maestra el renombre, la celebri

dad del incendiario del templo de Diana en Efcso". 

Los conceptos de Escudero fueron, sin duda, exa 

gera<los; ¡>ero muestran la ostc11tosa oposición a las 

ideas Je Comonfort y su ministro Lafragua en el Congreso 

y entre los grupos sociales que protestaron. 

El incidente del Estatuto confirmó los juicios-
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de Mclchor Ocnmpo sobre Jos moderados. En curta dlrig! 

da al periódico. La l{cvolución, fechada en 14 de novic!!! 

brc <le 1855, el destacado libero! explicó sus <lifercn-

cias con Comonfort; en forma clara descubrió el signif.!. 

cado de las distintas doctrinas <le la época: "Compre!!. 

do n1fis cl:11·:1 y f6cilmc11te -<lijo- estas tres entidades 

politic;1s: 1>ro1~rcsistas, conscrv:1Joras y retrógrados, 

que 110 es el ¡1;1¡lcl l111c c11 1¡1 ¡>r5cticu dcscmpcílaban los

modcr:1<los. !.os ¡1rogrcsist:1s dicen ;1 la humanidad: 11 An

da1 perfccciórwtL111
; los conscrvadores:"An<la o no, que de 

esto 110 me oc11¡10 1 no atro11cllcs 1:15 personas, ni dcstr~ 

yas los intereses existentes"; los retrógrados: "Hctro

ccde, porque la ci\·itiz<1c:ión se cxtravia 11
• Los unos qui~ 

rcn que el hombre y la l111m¡111i<ln<l se <lcsa1·rollcn, crczcnn 

y se ¡1crfcccior1c11; los ot1·os, ad1nitJrndo el <lcsa1·1·ollo -

qttc cncucntr:1n, qt1icrc11 c1uc c¡t1cdc est:1cionnrio; los 6lti 

mos, admitiendo tambión, :11111qt1c :1 mfis no poder, es~ mis

mo desarrollo, ¡>rctcndcn qttc se rcd11zcnn de nuevo al ge! 

mcn. Los co11scrvadorcs, consintiendo el movimiento y r! 

gularizdndolo, scrir1n la prudc11cia de la humanidad, si -

rcco11ocicsc11 la necesidad de ¡>regreso y en la prfictica -

se conformasen con ir cediendo gradualmente; única cond! 

ción, la de consentir en ser s11cesivamcntc vencidos, que 
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volvería Slts tlSJ>iracio11cs )' su misió11 legitimas, como 1~ 

gic11s y r;1cio11ulcs; ¡>ero c11 la t>r5ctica nunca consienten 

en ser vencidos; los pro~rcsos se cumplen a pos11r <le 

el los, 

perder 

llesput•s <lL' dcrrota.s L'IH.·arni :a<las, y haciendo 

la humanidad t lempo, san1!rc )' riquc1.as: con só-

lo conscr\'ar 1.:l cst;idn de ¡1ctual idad (st;1tu flllO} se con

\'icrtcn en l'Ptróg1-.1llos. Estos son unos ciegos valunta-

rios qu(' reniegan 1.1 tra<lición de la humanidad y rcnun-

cinn al hucn uso dL· la raz6n. ¿Qué son L'll todo esto los 

moderados? 11:1rccc l\tlc del1eri:111 ser el cslab6n que u11icsc 

a los puros con los conscrvaJorcs, y cstC' es su lugnr 

ideológico, pero en l• pr5cticn parece que no son mfts 

que conscrva<lorcs m5s despiertos, por4uc 11arn ellos nun

ca es tiempo ,1c l1:1cer rcform:1s, considcr611<lolus sicmprc

como inoportuna:; o inmaturas; o :;i por r::iru fortuna lo -

i1ttc11tn11, s6lo es ;1 mc<li:1s e im¡lcrfcctamcntc, 1:rcsc;1 es 

t:i, muy fresen todavía la historia de sus errores, de 

sus ueb i l i<lades )' do su 1wgl igencia ... " 

\lay uos conceptos, en la carta de Ocampo, que -

merecen subrayarse. Los moderados, como la inmensa may~ 

ría <le los liberales, creían que el factor esencial del

cnmbio social radicaba en las ideas <le los hombres; pero 
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ellos ngrcg11l1:1n 11lgo mfis: el consc11tin1icnto de los rc-

¡1rcs011t:111tcs Jcl st:1tt1 'lllO <le ltt sit11aci6n crca<la. Y -

mientras cstn l'.Olldiciún no se cumpliese, la transforma

ción 1.kscada por los progresistas era "inoportuna, inm!!_ 

Uura' 1
1 poco rt."·alista. El otro co11ccpto !iC revela en in 

tcnt:1r 1 ;1 1nc<lias y ti111iJ:1mentc, ;1lg\1n:1s de las rcforn1as 

q11c considcrnro11 11rces:1ri:1s, ¡11'1·0 !1alnnccando el paso -

ttdclante con medidas que complaciesen n satisfacicscn,

an forma c(¡11ilil>r:1dor:1 1 los intereses rc:1l o ¡1otc11cial

mcntu nfucta<los. Esto explica que el gobierno <le Cnmon 

fort, a 1>csar de s11 modcr:1ción, c~¡>idicr:1 1:1 l.cy Lerdo, 

de 25 <le junio de 1856, or<lenan<lo Ja desamortización de 

los bic11cs de las cor¡>oracio11cs, y revocaran, c11 7 de -

junio de ese ano, In rcn<lmisión de la Componía de Jcstls. 

La Ley Lerdo fue ratificad• por el Constituyente en Z8 -

de nunio, fecha n1isma de la circular qltc el ministro do 

Hacienda y Cr6dito Ptlblico agregó al citado ordenamien

to legal para que fuese obedecido de inmediato. La CO! 

dueto <le Comonfort en estas materias, cuyo anteccdentc

est4 consignado en l• intervención de los bienes ecle-

sifisticos de In diócesis de Puebla, el 31 de marzo de -

1856, originó Ja airada protesta de las autoridades 

eclesiósticas: la famosa pol6mica entre el obispo don --
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Pelngio Antonio de Lnhasti<ln y a6vnlos y el Ministro de 

Justicia, don E:equiel Montes; !ns representaciones del 

nr:obis110 de M~xico, <lc11\ l.~:;tro do lo G:1rza ar1tc el go

bierno de Comonfort; las arnumcntacioncs morales y · 

canbnicns del obispo de Michooc&n, don Clemente de Jc-

s(1s Munguí:1, son muestras muy rcprrscntativ<1s del crít~ 

ria de la iglesia rc1pccto • los netos liberales de la

idministraci6n moderada de 1856. 

El estatuto provocó In irn de los puros; y la 

desamortización, la repulsa de los conservadores. Los· 

moderados, en un punto central combatido por dos frcn-

tcs, invirtieron todas las energías de que eran capaces 

en apacigt1Jr los fi11imo5 y mantPner un gobierno destina· 

do a un penoso fracaso. Es imposible olvidar que Igna

cio Comonfort, al adherirse al Plan de Tacubaya, de 17-

de diciembre de 1857, se dió así mismo un infamante gol_ 

pe de Estado. Se había encargado de la presidencia el

lo. de diciembre de ese ano, después de promulgar la -

Constitución y de ser elegido de acuerdo con las nuevas 

normas constitucio11alcs. 

Rabasa dd"ocupó de senalar las caracteristi--
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cns del "partido" moderado )' de lus razones de su desa

p:trición: 11 El part i<lo moderado t.·slnha entre el conserva 

dor t¡t1c cr:i f:1nfitico, res11clt.:1me11tc clcricnl, c11cmigo -

de las ideas <lcmocrftticas, y hasta monarquista, y el li 

bcral ismo puro que podía una Constitución fundada en la 

sobrranía popul:1r, gohierno fcdc-r;il, supremacía del po-

dcr ci\'il, sohrc la iglesia reforma social. Estos dos 

partidos, de principios netos y firmes, ocupaban dos li 

neas, mientras el mod(•ra<lo l lcnaha la ancha zona que de 

jaban aquéllos entre si; no tenia ni podría tener un 

credo; y esto le irnpc<li:1 tc11cr 11n ¡1rugr;11ru; no sabiendo 

qub dchia scistcncr, se co11formal1:1 con ir de an1bos cxtr! 

mas, buscando un medio prudente que cndu uno <le sus ho.!l! 

bres se se1\nlnl1:1 a su g11sto en la lt1cl1a de st1s tcmorcs

rcl igiosos con st1s i11cli11acio11cs liberales. En rcali-

dad este partido, si así pudo llamarse, era ln acumula-

ción de los timoratos que llcvohan en lo conciencia por 

atavismo y ¡>or la tradición el cscr6pt1lo religioso como 

tirano y como verdugo, <lomi11ando sobre ideas nuevas quc

cllos no podían desechar y sobre todo aspiracio11cs adqul_ 

ridas en el medio ambiente que no quedan vencer; produE_ 

to del periodo evolutivo doblan desaparecer al concluir

lo evolución, absorbidos por los otros dos, y entonces -
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cuda hombre se dió por el Indo 111its débil y pusó rcsuel

tnmcntc :11 extremo del que mfls se inc1inahn. Pero <lu~~ 

rantc 1;1 cvolllció11 t•r:1 el moderado el partido mú.s numc~ 

rosos, por ra:ón natural,)' dió el mnyur contingente p~ 

ra triunfar dl' Sant:i Anna; <'l Congreso de Sú, hijo y ex 

prcsiérn drl movjmicnto de Ayutla, demuestra la suprema· 

cia del partido uwderado en Ja Hevoluci611 11
• 

Jles¡n1é•1 de sancionada Ja Conslitucifin, los 1 i 

hernies dieron las batallas dcfinitivns; acudieron n 

las armas y vcncicro11 1 e11 glorios:ts llat¡1llas 1 ¡¡ los ene 

migas del progreso y aliados de los Invasores extranje· 

ros. "Cu:1ndo la lucha S<' entaliló entre los partidos t~ 

nían principios ... , el moderado no ten in que hacer ..• -

Apelar a las a rm.'.lS paru sostener términos medios es al-

go tan ah!iurdo que su enunciación produce una frase in-

coherente, ilS Í como es incomprensible una rc\'oluc ión ar 

mada en que lidian tres partidos por tres principios di 

\'C' rsos . .. 11 

En el ano de 1856 y en el Congreso, el influ

jo de los moderados tuvo gran trascendencia. El 16 de

octubre de ese afio se discutió el texto del Artículo 79 
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del proyecto de Constituci6n, un el que se prcvcia la -

fonna dr e.lección del presidente. El nrt ículo del pro

yecto Jccia: 11 1.:1 elvcci6n <le }>1·csidc11tc scrfi i11<lircct:1-

cn pri11wr gradn r en escrutinio ~ccrcto 1 en }ns térmi-

nos que prcscriha Ja ley r1ectornl. Ponciano Arriaga, -

al explicar el tontcnido del mandato legal, expresó que 

11 cl punto fue muy dehat ido L'll el s1.'no de In comisión y

h\1110 llUC cederse :1 los gr:111<lcs i11convr11icntcs C\Llc c11 el 

pnis prcscnt;l 1:1 clccci6n directa. Ca11 cllll no se aca

barfi11 nucstr:1s <lisc11cioncs civiles ... , sino qt1e, por el 

contrario, cunr1<lo J1:1y:1 muchas cun<lidntt1rns, los vecinos 

se convcrtirfi11 c11 cal1c:;1s Je discordia, las ¡1andillns -

rcvol11ciona1·ins i11Víldirfi11 el c:1mpo electoral y scr&n -

mhs recios los com!J;1tcs Je la an;1rqt1l;1, Recuerda que la 

viccpresi<lcucja fue un clcmt'nto de discordia y tiene 

iguales re>ultnJos Je la elección directa. Aunque el 

orador le alago lu iden democrfitico del sufragio unive! 

sal, conoció que presentoha grandes peligros y de ello -

no quiso ser responsable la comisión". 

Las razones expuestas por Arriaga fueron dúr!!_ 

mente con~atidas por Frnncisco Zarco. Lns holló caren

tes de fundamento y observó que "se nota cu este sei'\or-
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(Arriag;1) cierta frinld;id, cierta dchili<l:1d, porque de segi!._ 

ro 411e le falto convicci6n pnrn defender el articulo. 

No tiene fe <'n csn L'Specic de mamotrcro de J;¡ elección- -

indircct:1, )' por eso os el orador entusiasta y clocucn- -

te de otros días, Esto consiste en que t.~J sci'lor Arria- -

ga es tnn demócrata, tan progresista como los que dcfic_!! 

den rl sufragiü din·ctn y, por Jo mismo, no puede ser -

órgano de la mayoría de la comisión". 

l.:1s flaJal\r:1s d~ Znrco sirvicro11 de 111otivos P! 

ra qul~ Ponciano Arriag:i, en :1rrchato emocionado, <lcscu-

hricra los scutimicntos del p:1rtido liberal respectivo-· 

lle las tr:111saccio11Ps impuestas por el peso y Ja magni--

tud de los moderados, t:1nto 1 ihcrales como conservado--· 

res. ''l~l se~or Arri;1ga -cscribio-Zarco, dice lJUC l1a cx-

pcri1nc11tado 1:1 ni~s viv;1 111ortificílci611 con 13 alusi611 ·-

que le dirigió el Sr. Zarco, acusiindolo de que no dcfie.!)_ 

de sus conl'iccioncs y extra1lando el poco calor de sus P!!. 

hrcs discursos. Desde que por primera vez se trató en-· 

el Congreso la cucstjó11 de líl5 elecciones, manifestó que 

esta ha de acuerdo con las ideas de los más avanz.ndos prE_ 

grcsistas )' :1hora han defendido lo que ya estaba rcsuel-

to por 1:1 as:1mhl ca, nunquc tal vez \'atara en contra del· 
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articulo. En cuanto a frlnldnd y desaliento, Jo 1iantc 

en verdad nl contemplar tantas ilusiones perdidas, tan· 

t:ts cs¡1cra11z¡ls Jcsv:111ccidas, :11 ver qt1c el ¡1royccto de 

la comi~ión, mutilado y hatido, apena~ sobrevive, sin· 

haber podido triunfar sus ideas capitales. Y, si se • 

detienen 11 examinar la situnción del paí!', siente que· 

ostún enfermos su cspiritu )' su cuerpo, que decae su · 

~ni1no y 110 le llt1cJ;1 n1~s es¡lc1·n11::1 lllle 1:1 1111ió11 si11ccr:1 

dl"l parti<lo liheral". En sesión anterior, al an:ilizar 

se el prohlcma de Jos jurados Josf ~~. Mata confesó 

que 11 dl·~pués Je hahcr visto el Congreso dar un poco 

atrás en la primera reforma in1portantc que le propttso

la comisi6n Je falta ya la c•peranoa de que tenga un 

buen 6xito l:ts verdaderas rcforn1as dc1nocr~ticas. No 

obstante, su sefiori~a y los dipl1tndos progresistas, con 

tinunrfi11 dufc11dic11do sus principios, porque saben ql1c 

su deb0r consistc,no en triunfar, sino en combatir." 

Lns palahras de l~tn y Arriaga traslucinn el · 

efecto de !ns derrotas en los representantes liberales, 

y tambi6n el ambiente de una comunidad desesperada por 

enco11trar, en medio <le las rebeliones y amenazas de -

los enemigos, la justo fórmula dal progreso nacional.· 
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Los liberales sabinn, como lo npuntó Justo Sierra, 4uc 

la lucha presentida entre el Estado civil y la iglesia 

"vendía con o sin las mclli<las <le clcmcncia 11
1 y por 

ello pretendían continuar su taren a un golpe dcfinit_i_ 

vo al clero y a la milicia. Sin cmhargo, cuando se -

di•cutió en la A•nmhlea el articulo 15 del proyecto, -

que rstahlccia el principio de la libertad de cultos,

la resistencia de los opositores fue invcncihlc. Tras 

ella se c11co11traha t1n largo proceso social iniciado en 

la Colonia. Pero hnhla oigo mis: el poder politlco y

ccon6mico del clero y los co11scrvadorcs habla crcci<lo

cn forma ostentosa )' también su capacidad para provocar 

disturbios de toda clase. Desde la promulgación de la 

Ley Lerdo se manifestaron los sintomas de In pugnn. 

Sc1·ra anotó: "Como las corporaciones eclesiásticas y -

sus accesorios poscínn la mnyor parte de la riqueza -

rcnl de la Rcp~bllca, la Iglesia levantó una protcsta

l'nérgica y unúnimc ... , el scf\or Lerdo tuvo cuidado dc

no insertar un sólo concepto politico en los considc-

randos de su ley ... , todos sus fundamentos eran econó

micos y financieros: moviliz:1r la 1·it\l1eza territorial, 

aliviar el estado del tesoro con los derechos qua cau

sarían las mültiplus operaciones a que esta moviliza--
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ción darit1 lugar, éste er·a el plan en la forma; en el -

fondo era llna giga11tcsca rcvollición social, de cfcctos

más lc1\tos de lo '!lle cS(lcrab;111 st1s ;1uto1·rs 1 pero seg11ra, 

co1no todos los c:1mbios 1·:1<lic:1lcs c11 1:1 form:1 <le la pro

piedad. No su disminuía el valor de la propiedad ecle

sióstica; la pro¡Jic<l;11l ¡1;1s:1lln, es cicrtci, a ma11os do los 

ndjudicatnrios, inquilinos o no, pero ústos qucdubun re 

co11ocic11<ltl a 1:1 lgl~si11 ~l monto de 1;1 ¡11·opjc<la<l asi 

transformada ... Cieg<1menlL' el episcopado protestó, y la 

guerra quedó definitivamente declarada entre el estndo

laico y el ~rlesifistico, l~sto era f;1tal; era, lo hemos 

inJic11do ya, 1:1 co11scc11c11cia de toda 1111cstr¡1 histori:1. -

El clero r1rm:1<lo de st1s i11mcnsos ¡1rivilcgios y riltuczns, 

en los tiempos coloniales, no fue un peligro para la un! 

dad del Estado, porque, en virtud del patronato, el Esta 

do lo tutoreaba y explotaba; cuando una fracción <le cse

clcro, ln Compania Je Jcstls, pareció nspirnr a compctir

cl dominio del Estado, fue implacablemente exterminada -

por el monarca. llecha Ja independencia, nulificado ca

si el patronato, el clero se holló emancipado, dueno dc

si mismo y minando In unidad, es decir, Ja existencia -

del Estado; 6ste reobró paro vivir, y de aqui lo reformo. 

Apuntaba uno guerra de religión; nuevo periodo de sangre 
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r lágrimas. 

No existen datos exactos de la riqueza del ele 

ro e11 los ¡1rimcros ;1~os ele 1:1 scgt111d~ mit11J lle! siglo -

XIX; si11 ~"1l1:1rgo, cor1 base c11 cicrt:t inform:1ción fr~ncc 

s:1 puede ofrccrrsc una i<lcn aproximnda de la magnitud -

de t'SD riqt1<'Za. En el Archivo llistóricn de París, Fra!l 

cia, se co11serv:1n los datos relativos a l:1s investiga-

dones del abogado Binct, realizadas por acuerdo del ml:_ 

nistro francés Montholon. Este escribió: "lln abogado -

francés, M. Binct, ampliamente conocido en el Dcpartamc!l 

to de Asuntos Extranjnros por algunos informes interesa!! 

tes sobre México, me ha sido muy útil en este examen tan 

difícil como importante. Encargado por mi para hacer i)l 

vcstig:icioncs en el Ministerio de llacicnda, con el con-

curso de mi secretario particular, y scgGn u11 programa -

que ro le había tra:a<lo, me ha presentado un informe e~ 

ya copia anexo. Si ... esta memoria deja mucho q11c desear 

en cuanto a la forma, puedo afirmar que, en cua11to al -

fondo, nad;1 mfis concirnz11do h11 sido realizado hasta aho

ra en esta materia". 

El trabajo, observa Lópe: C5mara, no sólo se -
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basó en los estudios precedentes, sino que aprovechó -

t:1ml>i6n <l¡1tos co11tc11idos c11 los registros oficiales lc

va11ta<los poi· Comonfo1·t ~11 el momento de la desamortiza

ción de los hicncs de la Iglesia, así como en lns info.r_ 

macionus <1l1tcni<l:1s cu¡111do se llevó a cabo la 11nulación

dcl decreto, dcciJid:1 d11rante las gobiernos conservado

res Je Zuloaga )' ~lir;1m611 1 y ;1dcmfis tl1Vo en cuenta los 

docu1ncntos sobre 1;1 n:1cio11aliz¡1ción de los bienes del 

clero, en beneficio del Estado, ejecutada de acuerdo 

co11 lns Leyes de llcforma 1 dl1ra11tc el primer gobierno de 

Juáret. S<•gún los c(llculos de Binct, la propiedad inmtlE_ 

ble ascendía, sólo en Ja ciudad de México, a mfis de 47 -

millones de ¡Jcsos, o sc:1 ]¡l 1l6cim;1 parte de la riqucza

total en todo el territorio del país. El abogado info! 

mó: "Ul valor total de estos mismos bienes eclcsi&sti-· 

cos, sin temor de ni11guna ox:1gcració11, puede ser calcu

lado, en todo el imperio, en 460 o 470 millones de pe·

sos, cifra que confirma plenamente, p11csto que es incl~ 

so superior a lo de cerca de 400 millones de pesos cale! 

lada en las aproximaciones anteriores". La estimación-

de Binct en bienes muebles llegó a los 150 millones de -

pesos que, sumados a las cifras anteriores, dan un total 

variable entre 610 y 620 millones; la confiscaci6n de -
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tal patrimo11io, prc1'ist:1 e11 las '"')'CS de )(cforma, debe

rla entregar ul Estodo por lo menos de 550 a 560 millo

nes de ¡1csos 1 scgG11 el mismo 8inut. lil ministro Month~ 

Jon concluyó: "Esta cu~st1óu cstii en el fondo de totlas

las cos¿15 t~11c oct1rrcn ¿1,11Ji. l!lla clomin~1 1:1 politicn, -

l11s finanzas, la j11sticia 1 (•l estado social y moral del 

país. Una \'C:'. resuelta en un sentido lihcr:il 1 la rccon! 

titltción de M6xico ~crfi ¡1osil)lc; h¡1st:1 unto11ces hahr& -

siempre un imperio t1entro dl'l imperio, y por fuerte que 

scíl el gol1icrt10 no <lcj:1rfi nu11Cil tlc estar crt luc11a con

tJno potc11ci:1 que tarde c1 tem¡1r¡1no 11mcnnzarA su existen-

cia''. 

Aun cuando la ley de 25 <le junio de 1856 no cm 

ln nacionalización deseada por los liberales, y a pe

sar de sus graves defectos, scílalados con acierto por -

Malina Enriquaz, su significado y sus alcances produje

ron agrios y agitados debates en el Congreso. Los lib! 

roles puros comprendieron muy bien que sus programas de 

reformas sociales y cco11ómicas c1trcccri11n de a¡>oyo si • 

no se rcsolvin el problema implicado en las rclacioncs

cntn' la Iglesia y el Estado. No ora posible modernizar 

al pals sobre las bases tradicionales. Cargado con es--
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tos sentimientos, Ignacio Humírcz. inicjó la lucha con -

un valiente discurso en la memorable sesión do 7 <le ju

lio. Al c.omentar en lo general td pro¡·ccto de Constit!!_ 

ción -según el rcl:ito de Zar~o- Ramírco hizo notar: I:l -

pacto social que se nos h:i propuesto se funda en una -

ficción. lle aquí como comienza: "En el nombre de Dios .. 

Jos l"l'!Hcsentantcs de Jos di frrcntcs cst a<los que componen 

Ja llep(1blica de M6xico ... cumplen con un alto encargo ... " 

Ln Comisión por medio de usas palabras nos eleva hasta-

el sacL•rdocio y, colocí111donos en el santuario, ya fije-

mos los tlcrcchos del cit1d;1J:1r10, ya orga11iccmos el cjcrc! 

cio de los poderes púhl icos, nos obliga a camirwr <le in~ 

piración en inspi1·aci6n hasta convertir una ley org5nica 

en un verdadero doGma muy lisonjoro, me sería anunciar -

como profeta la buena nueva u los pueblos que nos han -

confiado sus destinos o bien hacer el papel agorero que

el dia 4 de julio descmpenaron algunos senores de la Comi 

sión con admirable destreza; puro en el siglo de los de

scnganos, nuestro humilde misión es descubrir la verdad

)' aplicar a nuestros males Jos más mundanos remedios .. ,El 

nombro de Dios ha producido en todas partes el derecho-

divino y Ja historia del derecho divino est6 escrita por 

la mano de los opresores con el sudor y la sangre de los 
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pueblos; f nosotro& que prcswnimos de libres e ilustra

dos, ¿no estamos luchando todavio contra el derecho di 

vi1\o? ¿No temblamos como unos ninos cuanJo se nos dicc

ql1c una fnl;111gc de mujerzuelas 11os as:tltnr5 al discutir 

se Ja tolerancia de cultos, armadas todos con el dere-

cl10 divino? Si llna rcvolt1ción 11os la11za ;1 };is tribunas 

serfi el derecho divino el que nos arrostrnr5 a las pri

sionc&, a los destierros y u los cadalsos. Apoyindose

en el derecho divino el hombre se ha dividido el ciclo

y la tierra y ha dicho yo soy ducno absoluto de este te 

rrcno; }' h:1 dicho, yo tengo una estrella y, si no ha mo 

nopolizado Ja luz <le las esferas superiores, es porquc

ningan agiotista )1:1 J>Odido rcmo11tarsc J1nstn los astros. 

El derecho divino hn inventado la vindicta pablica y el 

verdugo. Escudindosc en el derecho divino el hombre ha 

consiJerndo a st1 hcrmn110 como un efecto mcrcn11til y lo

ba vendido. Scnores, yo por mi parte lo declaro, yo no 

he venido a este lugar preparado por 6xtasis ni por re

velaciones. l.:1 611ica misión c¡t1c dcscmpcfio, no como mis 

tico, sino como profano, cstd en mi credencial; vosotros 

la hab6is visto, ella no ha sido escrita como lns tablas 

de la ley sobre las cumbres del Sinai entre rel6mpagos -

y truenos. Es muy respetable el encargo de formar una--
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constitución para que yo la comience mintiendo". 

[)cs¡1116s de comc11tar otros aspectos del ¡>roycc

to de co11stituciór1 1 R¡1mirc: terminó s11 cólchrc discurso 

pidiendo In movilización de los instrumentos juridicos

para orga11i::ar el progreso 11 Senorcs, nosotros acordamos 

con el c11tt1sias1no 1111 ¡1rivilegio al <111~ introduce 11na -

raza d~ c:1l1;1llos o i11vc11tu 1111:1 :1rn1:1 mortífera; formemos 

una co11stit11ción quP se funde en el privilegio <le Jos 

1nc11csterosos, de los ig11or:1ntcs, de los <lóhilcs, p:tra 

q11c de este modo mejoremos nuestra r:1:a y para q11c el -

poder público no sen otro cosa que lu beneficencia org!!_ 

nizada 11
• 

Las pulubrus de Ignacio Rumircz hallaron rcs-

p11cst:1 Cll las i11tc1·vc11cio11cs de c;:1rcia Gra11:1dos. Arriu

ga y Luis de la Rosa. El primero de ellos -según la -

versión de Zarco-, dijo lo siguiente: "Acerca de la im

pugnación del sefior Ramirez ul Prcimbulo de la Constit~ 

ción, exclama el orador que Dios es el hijo de lo gran

de, de lo bello, de lo sublime y de lo justo" que al r!'_ 

cobrar el pueblo su libertad debla tributarle \!n homen!!_ 

je de reconocimiento y que la Comisión creyó que, antes-
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qua la autori<lnd del pueblo mexicano debió indicar el -

nomhre y el auxilio de In llivina Providencia (Prolonga

dos apla11su5 en las galerías)". Ponciano Arriaga, por

su parte, dei"endió con entusiasmo "In invocación del --

11omhrC', creyendo q1H·, si en todas lns acciones humanas

sc t11vicra11 ¡1rcsc11tes los bc11cficlc1s y preceptos del s~ 

premo llaccdor de las socit:dadcs, habría menos errores y 

menos desaciertos e11 este m1111<lo; q11r la ltcpól1lica no i~ 

vocu el nonilirc de Dios para profanarlo con ln operación 

ni con la servidumbre, sino para consolidar su libertad 

)'que In ley de la dcmocrucia, lu igualdad y la frater

nidad son el verdadero derecho di dno". lle la Rosa, ml 

nistro de Relaciones Exteriores en el gobierno de Comon 

fort, fue miis fatigoso y a la vez drástico. "Le sorpre_!! 

de -anotó Zarco rcfiriénJose a De la Rosa-, que por pr.!_ 

mera vez se haya impugnado hasta la invocación del nom

bre de Dios. Esto jamiis ha sido discutido; en las cons 

tituciones de todos los pueblos civilizados, se invoca

sicmpre a la divinidad, y sólo los pueblos civilizados

llcga11 a darse t111n constitución; los tratados qt1c fir

ma1t las naciones cristinnas comienzan invocando n la -

Santisima Trinidad. No puede concebirse a una naci6n

sin crce11cins religiosas; no es imaginable ni siquiera 
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una sociednd <le dcistas, y en los mismos estados Unidos 

donde es m5s nm¡1lin la tolerancia religiosa, se observa 

t1n scntimic11to <le rcligiosi<l;1<l arr11igu<lo y profundo, 

Allí al fin de cadn nno el pueblo entero da gracias a -

Dios de los beneficios c¡11c recibe e implora el auxilio

<le la Providencia c11an<lo lo nfligcn grandes calamidades". 

Las pnlabras de Ramirc: pusieron en juego las

m6ltiplcs facetas del problema. Los liberales no eran

antirrcligiosos 1 pero si nnticlcricales, y esta actl 

tud se confirmó d\1ranto lll intcrvc11ci611, en la 

misma junta de 8 de julio, del diputado Castellanos.-

Sus juicios provocaron 11 l"'strepitosos aplausos" cuando -

habló del artículo 15 del proyecto. "Con respecto a

la libertad religiosa -escribió Zarco-, (Castellanos)· 

quiere una resolución terminante, y el articulo 

15 Je parece todavia un poco tímido. Se trata, ex-

clama, se trata de saber si sop1os o no somos, si ha-

de haber o no en México gobierno civil, si ha de haber-

o no libertad. Si no hemos de tener fuerza para res o 1-

vcr estn cuestión, abdiquemos de una vez el poder <lel -

pueblo en favor del clero y venga un obispo a ser Pres! 

dente de la República (aplausos). Pero se quiere que--
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la constitución se declare protectora dul pueblo, ¿Qu6 

se quiere que le demos? ¿Dinero? El clero tiene dinero 

suficiente ¡1nra com1>r;1r 11 111 Re¡1~l>lic11 y es mfis rico -

que Ja nación. ¿~r•ilrs?. Los hay de sobra y los mfis

<lc nada sirvl'n. ¿Parroquias y cuadrantes? Se han tragE_ 

do )'a la substancia del pueblo. La protección que dcb!: 

mos Jispc11s;1r :11 cirro es 1:1 de :1ri·cglarlo conforme a -

los principios de la religión y de Jo moro!. Retfirden

se estos cuestiones, pueda mfis Ja timidez que el deber

y día vcn<lrfi en que el pueblo lo resuelva todo .. a pun! 

ladas. A<¡l1i 1 scfiores, cxclam:1, se olvid;111 los intereses 

del pueblo, se olvidan sus miserias, sus sufrimientos y 

sus martirios, y, contentos con el sueldo, creemos que 

todo est5 bien y apartamos la vista de ese pueblo que -

debemos defender, de ese pueblo que sufre y se desespe

ra ... (cstripitosos aplausos)". 

Ante la Tesis Je Castellanos se levantó la voz 

de los moderados. "El artículo 15 del proyecto -afirm! 

ba Luis de la Rosa, según Zarco- estableciendo la tole

rancia, y el gobierno está en contra de esa peligrosa 

innovación por grandes razones de Estado y por serios 

motivos políticos. Confiesa que antes deseaba vívamen-
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t~ lo toh·rancia; pero que, cuando vió los efectos mor!!, 

les que produce en Jos Estn<los Unidos, dejó <le desearla 

para MExico. Cree quu In tolerancia debe estab!ecerse

dc u11a ma11ora gradt1al; dice qt1c c11 1:r:1nci¡1 1:1 religi6n

católic¡1 es l;t domin:111tc y :1¡>c11as se tolera el ¡>rotcsta~ 

tismo, y eso con much:1s restricciones; c¡ue c11 lnglatcrrn 

<lomin:1 el protestantismo, y In rcligió11 crttólica ;1pcnas 

es tolerada en lrlandn; que en los Estados Unidos no se 

toleran todos los cultos, sino aquellos que se fundan

c11 lu revelación y ;1<lmite11 las sagraJas cscrituras ... l.a 

comisión en Slt Jlroyccto admite todos los c11ltos sin 11in 

guna restricción ... El gobierno, sin embargo, no quie

re l:tintolcrancia de las co11stit11cio11cs anteriores, es

tima como un bic11 la ttnidad religiosa, y, pnrn alterar

la, es menester esperar los hechos. Sólo con que se -

pueblen las fronteras se perderá la unidad religiosa". 

El respeto n la religión mantuvo el prelmbulo

objetado, por Ramirez, y el peso de los moderados y co~ 

servadores transformó el artículo 15 del proyecto en el 

123 de la Constitución. Las previsiones de Castellanos 

se cumplirían poco tiempo despuls: el problema, como lo 

se~aló, no estaba resuelto ni siquiera en lu fórmula 
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dol citado nrtículo 15, cuyo texto era así: "No se cxp~ 

dirií en In llcpública ninguna ley, ni orden de autoridad 

que prohiba o Impido el ejercicio de ningún culto reli

gioso; pero habiendo sido la rcl igión exclusiva del pu~ 

blo mrxic:lno la c:1t6lic:l, a¡1ostólica, ro1nana, el Co11gr~ 

so ele In Unión cuidnrfi, por medio de leyes justas y Pf! 

dc11tcs, <le 11rotogcrl:t c11 ct1:111to 110 se ¡1crjudiq\1c11 los 

intereses del pueblo, ni los derechos de l~t sohcr.1nín na 

cionnl". Tal precepto, como lo observó llabasa, asegura

ba a la religión cntólic:1 111 protección cspcical de las

leyes que el Congreso debería dar " su favor. "Una mayo

rin de 15 votos derrotó a la Comisión en un total de --

ciento die: diputados, <lespucs de una discusi6n en que,

con rnr;1s excepciones de l1on1hrcs 'lUC 110 tcn1icrJ11 manifc! 

tnr fr:lnc11mcntc sus idc:1s, los rcforn1istas procuraro11 

aparecer católicos y los moderados hicieron protestas de 

liberalismo. La conciencia social se encontraba en un -

nudo y todos los credos se estrec.haban para poder pasar". 

En la sesión de 17 de julio se acordó aplazar

e! debate sobre el articulo 15 hasta despu6s de aprobar

los restantes del proyecto, y cuando se replanteó la 

cuestión, surgió un lugar de tolerante texto, el que es 
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t5 contenido en el diverso urtlculo 123 de la Constitu

ción, a sHbcr: "Corresponde cxclusivnmcntc a los poderes 

generales ejercer, c11 m;1Le1·i¡1 <le culto religioso y disc! 

plina <'Xtnna, la inttq·vcnción que designen las leyes. 

11 1.:ls cosas ocurríC'ron en l:1s sesiones de 2·1 y 26 <le ene

ro de IH57; al finuli:ur Ja del 2·1, "Ja COJ11isión pidió -

pc1·1nisu ¡101· 111c<lio d(! 1:1 n1csa 11nra rctir;1r dcfi11itivnmcn

tc el 11rticl1lo 15; al l1:1ccrsc la 11rcgl1ntn de si se concc 

dio, los scnorcs Zarco y Prieto reclamaron esta disposi

ción, y puesta a discusión, 6sta se declaró con lo sufi

ciente, el Congrr~o ¡1cor<l6 tlllC s11bsisticsc. En consc--

cucncia, se hizo l• pregunta de si no se le concedla a -

la comisión retirar definitvamente el articulo 15 de su

proyccto. El se11or Prieto ... , pidió que Ja votación fue 

se nominal". Como nl computarse la votación resultó que 

no l1abi;1 el quorum rcgl11mcntnrio, el tema Jlasó a lo reu

nión del din 26; en el acta correspondiente constan es-

tos hechos: "Se procedió a la votación nominal pedida -

por el Sr. Prieto para ver si se permitla a la Comisión

de Constitución retirar definitvamcnte el articulo 15 de 

su proyecto, l• cual 4ucd6 pendiente por falta do nBme

ro en la sesión del din 24 del actual, y se otorgó dicho 

permiso por los cincuenta y siete senorcs siguientes ..•. 
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Se dió lectura a la siguiente proposición del senor 

Arriaga: "Corresponde exclusivamente a Jos poderes fcd~ 

rnlcs ejercer en materin de culto religioso y diacipli

lli'l PXtcrna, (bajo) lii intervención que designen las le

yes". 1:undada por 5U autor }' ;1 ~11 solicitud, so le di~ 

pensaron los trámites. Puesto a <liscu~ión el scí\or Mn

ta l1i:o presente, como i11divid110 <le la Comisi611 de Con~ 

titució11 1 qt1c ósta :1do11tab:1 1;1 p1·oposici6n, 1>rcse11t5nd~ 

la en consccuc11cin como sl1y:1. Occlarn<la s11ficic11tcmcE 

te discutida hubo lugar a votar", y se aprobó por ochc!!. 

ta y dos votos contra los ct1i1tro emitidos por .Jonqui11 -

Degollado, Gnn~oa, Pcnn Ramiruz y Zureo. 

Antes de comentnr la proposición de Arista y 

lo respuesta de Francisco :arco, vale ln pena referir 

lo síntesis formulada por Pedro Ampudin sobre los deba

tes del Constituyente en torno o la tolerancia religio

so. En In sesión de 5 do agosto (1856), despu6s de una 

breve introducción, el representante de Yucatán hizo e~ 

te examen <le! pro y el contra: "l.os amigos de In refor

ma apoyfi11<lola en que existe la tolcr;1ncia en las ilus-

tradas naciones de Francia, Inglaterra y los Estados -

Unidos, y que conviene hagamos un empuje por imitarlas. 
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Los nmigos del orden existe ohjctnn que, estando muy ba

jo de 111 nltura civiliz¡1<lori1 de esas ¡1odcrosas n11cio1lcs, 

no es n1cional levantar el vuelo sin los peligros que e~ 

r1·ió lcnro 1·c1nor1tfi11(Josc l1ast;1 J;1s regiones del fuego. 

Los reformistas se fundan en c¡uc, siendo la despoblación 

Ju causa primordial de la mi.seria píiblíca, conseguiremos 

una potente i11migración curopcti con la libertad de cu]·· 

to5, c1~:;a11dlJ a~í In~; males que aquejan a nut•str:.is masas. 

J.os antPITL·fonnistas contcst;111, que si los europeos tuvi~ 

ran garantíns, st·~~11ridt1Jcs }' derechos que sólo disfrutan 

u medias, ellos vcudrfin u torrentes prescindiendo de lus 

ideas religiosas. Los reformistas proclamaron .:i \'o:: en· 

cuello, c¡11c se i11tcr~snn en esta cuestión Jos sagrados -

derecho' de Jn humonldod y que, por Jo tonto, debemos e! 

tendernos trnsposnndo el circulo que ahrnzo n Ja familia 

mexicano. Los nntirrcformistas niegan en contra, que en 

ninguna dl! las naciones citadas se ha consignado el dcr~ 

cho sino dcspu~s del hecho. !.os reformistas, que Jesu-

cristo cr:1 verdadero dcmócrat:1 y ljltc predicaba l;1 fratcr 

nidnd ni g6nero humuno. Sus opositores, que estfin con· 

formes co11 lus doctrinas del Jivi110 maestro, mas que ta~ 

bi6n rcc11cr<lan 1>1·cvino a sus Jisci¡lulos tl¡1r a Dios lo 

que es de Dios y al C6snr Jo que es del C6sar ... Otros -
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urgumentos de igual peso se han dejado oir en la tribuna. 

Noto, senores, que en el mismo seno de la Comisión se • 

hu ideado cuatro maneras distintas de resolver la cucs· 

tión que ocupa: la. Consignar el hecho de que la reli·· 

gió11 mcxic:111;1 es 111 cat6lica, ;1postólica, ro1nu11a 1 supr! 

miendo la exclusión que de cualquier otro culto hacia· 

ln Carta <le 1124, Za. Omitir todo articulo relativo n· 

ln religión. 3a. Proclamar el principio y dejar su npl! 

cnción a las legislaturas <le los Estados. 4n. lntrodu·· 

cir la reforma como la cottsltlta el articulo quo cstd a -

discusión 1
'. 

En l• sesión de 29 <le julio de 1856 se inició · 

el debate sobre el articulo 15 del proyecto de Cnnstitu· 

ción. Fra11cisco Zarco, en esa fccl1a, hizo constar que -

la "discusión ha hecho honor o la tribuna nacional; la 

buena fe, la franqueza y el valor civil ha campeado en·· 

los discursos de todos los oradores, y su sinceridad es· 

la mejor justificación de Congreso. Sólo la discusión • 

de materia tan importante es un triunfo de los buenos ·· 

principios. En vano los reaccionarios se empenaron en · 

buscar gentes que fueran a insultar a los representantes 

del pueblo, en vano quisieron extraviar al bello sexo y· 
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hacerlo com~tcr tin acto indigno de su decoro. l!stus ill 

trigos fueron vista& con desprecio. Si bien el pBblico 

de vez en c11;111Jo ¡1:1rccí:1 11git:1do, y :11 11rincipio u11os 

cu;111tos 11L1isicron cxt1·avin1·Io, dcs¡>u~s <lió ¡1r11cbas de 

circttnspecL:ión, gu:1nló el mayor orJcn, no hubo mi1s que de 

seos que rcprimi;1 la <ligniJ:1J <le los <lcmfis, y los npl~u

sos <111c n1fis tarde cstall:1ror1 f11cron enteramente cspo11t5-

ncos. Asegurarse pttcdc que mt1cl1us de los llUC ib:tn co11 -

un dnimo l1ostil su <lesc11g;1naro11 de q11c iban a una :1sam

blca de h~resinrcas y nlli camhiaron de opinión. Y pa

ra conscrv:1r el or<lc11 no hahia g11:1rdia 1 ni precauciones 

represivas, ni agentes de ¡1olicia. l!sto dchc decirse c11 

honor Je un público que ha burlado la& torpes i11trigas -

de los c11cmigos de la libertad". 

En los controversias qu~ ocurrieron entre el 29 

de julio y el 5 Je agosto Je 18Sb, se expusieron los mis 

variados puntos de vista: los de Ignacio Ramircz, Jos6 -

Maria Mota y otros lihernles mostraron, hasta la eviden

cia, los propósitos del grupo reformista; Lafrugua y -

Luis de la Rosa, entre los moderados, representaron el -

papel de los transaccionistas tan grato a los conservad~ 

res y al gobierno de Comonfort. Al redactar lo ocurrido 
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el 5 de agosto Zarco apuntó lo siguiente: "Terminó el -

debate sobre el articulo 15 del proyecto de Constitución. 

Se aprobó una proposición del sc11or Ana ya llcrmosi !lo a -

fin lk qttL', en cuanto h11hicr11u hablaJo los sc1)orc!'> quc

trni;1n pcdilla la palabra, se preguntase si el punto es

taba suficir11tcn1c11te disc11tiJo. Se 11ot¡1b:1 y¡1 cierto de 

seo de l lL·~ar a la votación. E~tabau presentes los scfi.e_ 

r~s 1ni11istros <le llelacionrs, Je .J11sticia y de Gobcrna-

ción. El nnmcro de diputados llegaba a 110. Se vela a 

algunos de Jos que muy rara vez se sirvc11 asistir a las 

sesiones; In co11c11rrcncia de las galerías era i11mc11sa y 

todo parccia anunciar qnc llegarion •un resultado defi

nitivo. ~o fue asi y la cuestión quedó aplazuda para -

miís tarde", tuvo rc.•¡llidnd c:1sj seis meses después. El-

26 de enero de 1857, como ya se indicó, el articulo 15-

fue desechado por una gran mnyoria de diputados (57 con 

tra 22), y con este motivo Ponciano Arringa pronunció,

en la mencionada fecho, una oración en lo que propuso 

In conoci<ln n<lici611 al texto constitt1cio11nl y expresó 

serios reflexiones sobre las consecuencias del acuerdo

adoptado sobre el artículo 15. lle aqui los juicios más 

importantes de SU documento: l)"lfe manifestado )'a al 5~ 

berano Congreso, que a pesar de la muy respetable opi--
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nió11 do los sc1\01·cs di¡1t1tn<los c111c com¡1011un la m¡1yoria 

<le la Cotl1isión <le Co11stitució11 1 110 estoy co11formc con-

<1uc el 11u11to reli~ioso '\ltc tic11e ta11 i11timo c11l:1cc con

el estado dol clero y dol culto quedase omiso en el Có

digo fundamental. Esta ü1t1i$ión 1 si es que no me equivo

co, tor¡1isimi1mcnte se1nhr:1r6 infinidad de dudas, <lespcr

tar[1 intereses <le pare ial id:1d )' an:1rquin, <lcsmcntirfl la 

franqueza y la buena fe con \[He el Partido I.ihoral ha -

tocado todas las cuestiones de la más alta importancia

)' ;1c.1bnrfl Je quitar a la Constitució11 todo el prestigio 

que pudiera tener ... Par:1 quien cono:ca la invariable -

politica Je Ja Curin romana, para quien haya estudiado

la historia de ';"habilidad y de su astucia en la con-

quista Je In potestad temporal, pnra quien sepa que 

aquel que en un tiempo suplicaba con toda sumisión y rE_ 

vercncia que la potestad civil se dignase dar su permi

so y su mandato a fin de que pudiese celebrar un conci

lio episcopal dentro del territorio de la Italia, era,

mornlmcntc J1nl>ln11do, el mismo que a ¡>ocas 01\os escribia 

a la potestad civil: ql1cremos convocar un nuevo concilio 

en Co11sta11tinopl:1, scr5 fficil comprender unn omisión de

la ley fundamental en tan interesante materia dejará 

desmantelados, indefensos y sin recurso elgal a los podE_ 
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ros de ln nación para proveer u su seguridad y sostener 

los derechos de su sohcraní.a .. " 

2) 11 Nosotros, que J1cmos recibido la funesta l1c

rcncia de los ticm¡1os colo11ialcs, que tenemos como vigc~ 

tes las leyes pontificias, las conciliares y todas los

can6nic¡1s; 11osotros t¡uc todo el tiempo de n11cstra vida

política no hemos podido ohtl'ner de la corte de Roma ni

siquicra lln co11cord11to; 11osotros que, sea por la fl11quc

zn o v:1cilación del actl1:1l gol1icrno, sea J>Or 1:1 falt:1 de 

uniformilla<l <le nuestros pc11samientos políticos, sea por

que la opi11ió11 nacion:1l no cstfi preparada riara la prime

ra y 1nfis tr:tscc1tllc11t:1l rcfor1n¡1, sea, en fin, porql1c 11os

hcmos exagerado la ignorancin y las superticiones del -

pueblo, hemos sido vencidos y derrotados ol proponer la

libcrtad de cultos como un medio de corregir los abusos

dc nuestro clero, si no con Ja mano de In autoridad, por 

lo menos con la competencia )' el influjo moral de la op.!_ 

nión; nosotros ahora, ¿ deberemos dejar este punto al -

acaso, nl>3ndo11nrlo a todas las contingencias de la duda, 

resolverlo con el silencio, depositarlo en la oscuridad

r el silencio del vacío? ... Cuando csti ubicada nucstra

Constitución con tan esencial y enorme defecto, cualqui! 
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rn preguntad ... ¿Puede, debe .intervenir la potestad ci 

vil en las materias de culto, de disciplina, de juris-

dicc ió11, de tli0z111os, <le ol1vcncio11cs y t>lri1s i1111umoral1Jcs 

que resultan del derecho canónico, derecho que autori-

za11 11ltcstt·us 11ntigl1:1s lrycs, que se estudi¡1 en los cole 

gios 1111cio11ales, c¡11r se :1plic¡1 co1no las leyes civilcs,-

y que tiene sus trihunnlcs, sus potcstndcs y principados? 

Y, si puede y debe J:i pot.estn<l civil intervenir en to<lo

csto, porque es 1~1 legitima, la soberana, ¿ a qué podcr

cstií confiada In iutcrvcnclón, pues qur: son diferentes -

los que ejercen las facultades <le Ja sobernnía? ... ¿Al -

Congreso? ¿Al Ejecutivo? ¿Al Poder Judicial'! ¡Punto om.!_ 

sol ¡La Constitución nndn dice sobre esto! La Constitu 

ción guarda silencio, y pues que los poderes de la Unión 

no pueden ejercer otras atribuciones que las que expre-

sa y terminantemente les cstln sena!a<las en el Código -

fundamenta!, es claro, es lógico, que el poder civil del 

país, que el poder soberano de la nación nada absoluta

mente, nada puede huccr en negocios eclesiásticos .. , 11 

3)"Pero no busquemos ya la solución de la difi

cultad presente en las historias y tradiciones de otros

pueblos ... Pensemos al menos en lo que particularmente--
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nos concierne; pensemos con juicio y con prudencia en -

nuestras presentes circunstnncias. ¿Quién no ha visto 

q11c todas 1:1s ngitncio11cs sclliciosas promovid;is desde 

que comenzaron n <lcsnrrollurse los principios del PJan

Uc Ayutla, han invocado el nori1hrc de la religión, toman 

do st1 dcfc11sa como m1>tivo o Cllmo pretexto pura c11Sil11grcE 

tur u In Repílblicu? ¿Qul6n no rccucr<lu que en todos los

p1ancs de }os f;1cciosos cstab;1 y cst6 cscrit;1 con pcrfi

din y 1ncntira la palabra rcljgión, y en todas sus bande

ras y en todos sus uniformes hipócritumentc estampado el 

signo <le In cruz? ¿Qui6n no snbe que todos los prelados

dc la iglesia mexicana ... han hecho protestas, cxpcdido

circulurcs y dictado órdenes, oponi6ndosc u lns leyes en 

que se tr:ltaba de sus f11cros o de sus bic11cs materiales? 

¿Quiln ignoro que los m5s c5ndidos y cristianos pueblos

de la nación hnn sido conmovidos, exaltados, llevados al 

matadero a la voz de ct1ras perversos, de clórigos y fra! 

les inmorales, de indignos sacerdotes que han explotndo

el fanatismo de nuestros infelices hermanos? ¿Quiln pue

de haber echado en olvido los 6ltimas y horribles matan

:as de los <los sitios de Puebla, en cuyas trincheras se

predicaba sacrilegamente que los rebeldes contra la aut~ 

ridad constituida eran martines que morlan por la causa-
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de Dios y se besaban los pies de los cadivercs y se po-

11ian sobre los alt11rcs <le Cristo, n mn11era de rclic¡uins 

snnti1s 1 lns ba11d:1s y cs11n<las <le los caudillos de la re· 

l>clión todavl;1 11umc;111tcs con la sangre de s11s compatri~ 

tas, y co11<lucid11s 11roccsio1111lmcntc 11ad;1 me11os que por 

lns scnor:1s o por }¡15 mujeres que, como u11n protesta, o 

m5s bi~11 como t1n:1 amcnn:a 1 tod:1via llevan consigo el m! 

morable anillo de plata con la inscripción fatídica ... ?" 

4) ''Y cuando estfin ¡1:1sa11tlo a n11cstr¡1 vista to-

dos estos hechos, cunndo en San Luis Potosi y en la Sie

rra Gorda y en Toluca y en Maravatio, hemos visto las -

huestes reaccionarias; cuando la RepQblica estl conmovi 

da y estremeci6ndose a cada instante por el mismo motivo 

por el mismo pretesto; cuando el espiritu y la palabra -

de la reacción es id~ntico en todas partes y cst6n vivas 

y palpitantes las dificultades que el mal clero de la n~ 

ción ha levantado contra las mis capitales reformas dcl

Plan de Ayutla; ¿entonces, senores, es cuando la Consti

tución ... esquiva estas dificultades, hule el cuerpo -

a tan arduas emergencias, guarda silencio sobre todo pu!! 

to religioso y de culto, y hace punto omiso de lo que ha 

puesto en desecha tempestad y a pique de zozobrar la nu-
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ve del Estado? •.. " 

5) "Débil y sin hacienda y sin administración-

y si11 h1·üj11l¡1 11t1cstro gobicr110 •.. ¿qt1ó scrd del pais, si 

se propaga )' extiende insunsiblcmcnte Ja propaganda in

dign:1mor1tc ll1lm:1d:1 1·cli~iosa, si se orgnniza1l s11s clcmc~ 

tos, si se :1lz;1 u1111 ~1rmaJ;1 co11tr;1 las lilJcrtaJcs mexica

nas, si por todas partes se repiten las escenas de Puc-

bln, si se pre<lic:111 s11crilcgios y se larizan cxcom11nioncs 

)' pide su pasaporte el Nuncio apostólico, y tocan entre

dichos, etc., ctc.,etc.? ¿Con qué apoyo~ cuenta el go--

bicr110 para dcfc11dersc? .. 1' 

6) '1 ¿Dcbcmos 1 en fin, tra11sigir atcmpcrarnos, -

moderarnos, para decir de una vez esta palabra que todo

lo significa entre nosotros? ... Scnor, el poder militar

)' el poder cclcsilstico, siempre que salen de su esfern

legitima, hnn sido por espacio de muchos siglos los ene

migos naturales de la libertad .... " 

Las contundentes palabras de Arringa sólo lleg!!_ 

ron, c11 conclusi6n, a proponer la ndici6n contenida en -

el ya mencionado articulo 123 constitucional, y fuo apr~ 
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bada, contra lo que podria suponerse, sin mayor dificu! 

ta<l. Francisco Z¡1rco l1izo, sobre el p11rticulnr, el co· 

mcntnrio definitivo: "Tan breve dchntc, tan considera-

ble mayorin -la adición, como se in<licó antes, fue apr~ 

bn<ln por 82 votos cuntrn 4-, con In mejor prueba de que 

no se ha conquistado nincnn principio importante. Las

rclacioncs entre In Iglesia y el Estado quedan como an

tes es decir, st1bsistcn 1~1 lt1cl1a y la co11trovcrsia cn-

trc los poderes''. 

En el neto oficial de Ja sesión de 24 de enero 

de 1857, donde se trató el problema relativo a la adqu! 

sición de bienes por corporaciones civiles y eclesiást! 

cns, consta que se ¡1rcscnt6 una 3<lición en los t6rminos 

que siguen: 11 Ninguna corporación civil o eclesiástica, 

cunlquicrn que sea su car5ctcr, denominación u objeto,

tendrft capacidad legal paro adquirir en propiedad o ad

ministrar por si bienes ralees, con la ónica cxccpci6n· 

de los edificios destinados inmediata y directamente ni 

servicio u objeto de la institución". El texto, despuls 

de discutido, se aprobó por 76 votos. Francisco Zarco

rclnta el mismo hecho, del siguiente modo: "La Comisión 

de Constitución presentó un articulo declarando que ni!'. 
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gunu cor¡>or;1ció11 civil u cclcsifistica tic11c c¡t¡>acidad -

para adquirir ni administrar bienes raíces, excepto los 

e<lificios <lc·stinados ,Iircct"'ncntc al objeto <le In inst..!_ 

lución". José María Muta ·anotó Znrco· 1 fundamentó br~ 

\'cmcntc la propuesta de la comisión, "recordando que C.:!. 

te gran ¡1ri11ci¡1io soci:1l, co11q11istndo ¡1or la ley de dc

samorti:;1ci6111 l1a sido ya ple11:1 y solcm11cmcr1tc aceptado 

por el Congreso, cu:1ndo por una consi<lcrnhlc mayoría ~· 

aprobó dicha ley. Ana<lc que la comisión ha crci<lo con

VP11ic11te11ll'llll' L'IL·var t•ste principio :i prc~cpto con!"itlt~ 

cional, El artículo fue aprobado por 76 votos contra 3. 

Al anun~ iarsc estl' rcsul tado hay visibles sc1lnlcs de -

aproha(iÓn l'll l'l salt111 y l'll las galería:•"· En 1:1 Crón.!_ 

cu del Congreso Coustituycntc, Znrco cxpr<.lsó exactamente 

lo mi~mo qllt' apnrt>ce en su Historia. Es decir, ante la~ 

ausencia <le una declaración en el proyecto de la comi--

si6n, el Co11grcso dcci<li6 :1grcgar un texto que incorpo-

rasc con ra11go co11stitucional, los principios contenidos 

en la ley <le desamortización <le 25 <le junio de 1856. La 

norma definitivo apareció en la segunda parte <lcl artic~ 

lo 27 de la Constitución de 1857: "Ninguna corporación-

civil o cclcsihstica, cu:1lql1icrc que sea su carfictcr, d~ 

nominación u objeto, ten<lr5 capacidad legal para adqui-

rir en propiedad o ndministrnr por si los bienes ralees, 
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con ln única excepción (sic) de Jos edificios destinn-

dos inmediata y directamente ni servicio de la institu

ción .11 

No se nmpliarán aqui los comentarios ya anota

dos. El prohlema de los bienes eclesiásticos fue trata 

<lo con alguna extensión en los capítulos precedentes, -

Sin cntb<!rgo, S<'rÍa ütil recordar las palabras de un cs

pccinl ist;1 011 drr~cl10 constit11cio11a1, qtJicn, ;11 tratnr

de In Ley J.crdo, observó: 11 1.a historia del país nos re

fiere que el clero respondió a este acto... con los pr!:! 

nunciamientos de Puebla y con el famoso ¡;olpc de Estado

de 1857, tratando de derrocar lu Constit11ción y lns le

yes de dcs:1mortizaci611 ¡1or ~eLlio de u11 1notin militar. 

En nuestra misr.ia historia encontramos siempre al clcro,

desde antes de aquella fecha, oponifindosc a toda idea -

liberal, a todo progreso de la nación. La intolcrancia

religiosa; el monopolio de la usurn, disfrazada con el 

corto crfidito para que nadie pudiese con la Iglesia en 

la imposición de capitales; su influencia decisiva en-

el poder púbico, apoderándose del jefe Ejecutivo; su

participación en las cfimaras legislativas, su invación

el Poder Judicial por medio del fuero, hacían del clero 
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lu m6s poderosa clase de la nación, sin que 6sta pudie

se marchar en el camino de ln prosperidad. Exigente e

imprcvisorn, lo lgl~si:1 mexicana no se co11formó con los 

principios de la Constitución de 1857 cuando &sta no se 

atrevió a proclamar la tolerancia religios.1, ;· cuan<lo

cn materia de bienes cclcsifisticos dejaba al clero c11 -

cc11so co11sig11:1tivo los cu¡111tiosos c:1pitalcs, precio de

las a11tigt1as pro¡1i~dadcs r:1iccs qt1e constituiun la mano 

muerta 11
• 

Los moderados y los liberales triunfaron sobre 

el partido conservador al lograr incluir, en la Constit~ 

ción, el artículo 27; sin embargo, las leyes de desamor

tización 110 satisficieron las necesidades del país. Fue

necesnrio que los reformistas decretaran, el 2 de julio

de 1859, la supresión de los conventos, la devolución--

al dominio de la nnción de los bienes que el clero regu

lar y secular administraba y la independencia del Estado 

respecto de la Iglesia, p.ira convertir en hechos los pr~ 

pósitos del pensamiento libcr•l. Las razones pnrn orde

nar el mandato de 12 de julio aparecen tanto en ln circ~ 

lar que don Manuel Ruiz, ministro de Justicia, Negocios

Eclesiásticos e Instrucción Pública, anexó a la ley so--
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hro 11acio11¿1liz:1cl611, c11an<io c11 111s considcr11cioncs dol

mis1no decreto. E11 la primera se l1izo unn minuciosa rc

lnc Ión de !ns uctivi<ln<lcs polltlcns del clero y se sub

r11yó 11ucv:11ne11te la <lifcrcr1ci¡1 1 sostenido por los libera 

les, c11trc cle1·ic:1lismo y c1·cc11cias rcligios;1s; se mas 

tró gran respeto por estos Oltlmas y se con~otió con -

energía el sector político <le In Iglesia. Después de -

exhibir los grandes dunas derivados de lus revueltas -

clericales. Ruír n¡\rcgó en una parte <le su documento 

las considl'rncioncs siguientes: "Oc todos estos mnlcs tE:_ 

rribles, de todos estos funcbres sucesos, que no han pcr 

mitido Ju estabilidad de ningOn gobierno, que han cmpo-

brecido y cmpenudo a Ju nación, que In hun detenido en -

el camino <le su progreso, y que mis de una vez la han hu 

millodo ante las nociones del nmndo, hay un responsable, 

y este responsable es el clero de la RepDblica. El hu 

fomentado este constante m•l•stur con el gran elemento -

de los tesoros que la sociedad confió o su cuidado, y -

que ha malversado en la serie de tantos anos, con el fin 

de sobreponerse y aun de oprimir a lu naci6n y a los le

gítimos depositarios de su poder. Así de inquieto, con~ 

tantcmente ha maquinado a favor de los privilegios, por

que ha contado con recursos suficientes para premiar la-
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tr:1ición y el perjurio, para sostc11c1· la fuerrn armada

y sc<lt1cir 11 algu11os n1iscr:1l>lcs QllC se i1a11 dado i1 si mis 

mos el derecho de ¡:ohcrnar a la Hepúhlica. Es, pues, -

evidente y ele todo punto íncuc.stionablc, que cegando la~ 

f11cntc <le los m11lcs, 6~tos <lcsapareccrfi11, como dcsapar! 

ce el efecto luego que e.esa Ja causil que lo í'roduce. 

Cu<1ndo l'1 clno, si¡:uicnclo las huellas de su Divino Maes 

tro, no tPnga en sus manos los tc~;oros de que ha sido -

t:1n n1~l <lc¡1ositarjo; c11nr1tlo ¡>or s11 condt1cta evang6lica 

tenga que Uistinguirse en la socicd:ul, cnto11cus )' sólo 

entonces imitar{1 las virtudes de Aquól )'será lo que co.!!. 

forme n s11 vlcvatlo c:1rfictcr debe sur: es decir, el padre 

de los crcyc11tcs r 111 pcrsor1ificación de la I1rovi<lcncia· 

en la ticrr,1 11
• 

Con el decreto del presidente Ju5rez se concl~ 

yó la :1ntigu:1 historia del "patronato" y se ejecutó uno 

de los capltulos h5sicos del programa libural que en el 

Congreso de 1856 •e limitó al alcance de las leyes de -

desamorti:ación. El articulo 27 de la Constitución fue 

adicionado, el ~S <le septiembre de 1873, con este pirra 

fo: "Ningun:i institución religiosa puede adquirir bic-

nes ralees ni capitales impuestos sobre lstos, con la --
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sola excepción establecido en el articulo 27 de la Con! 

tltución". Del mismo modo que el primer p6rrofo de !a

segunda porte del articulo -comentó Eduardo Rulz-, fue

ngregado durnntu el debate del proyecto de constitución 

para J¡tr vigc11ci;1 co11stitltcio11:1l u tos ¡1rincipios que se 

proclamaron en Ja Ley Lerdo, el otro texto tuvo por obj! 

to hacer constitucionales los ordenamiento en materia de 

nncionnli:aci6n proclamados en In ley do 12 de julio. 

Fue indispensable que el clero, con hose en el Plan de -

Tacubnya, intentnro Ja derogación de la obra del consti

tuyente, parn que Jos liberales de In Reforma declararan 

In nnciona!izaclón de Jos bienes eclesilstlcos y el hecho 

de que "dilapidando ... los caudales que los fieles Je h~ 

biun confiado pnrn objetos piadosos, los invirtiera en

ln destrucción general, sosteniendo y ensangrentando ca

da din mis Ja lucha (raticida que promovió en desconoci

miento Je la autoridad legitima, y negando que la RcpQ-

hlica p11~dc constitl1irsc como mejor crea que ¡1 ella co11-

vcng;111. 

Las concesiones y derrotas de los liberales no

nmi lannron a los espiritus mis alertas. Con fe y razo-

ncs enfrentaron y desecharon el singular proyecto de Cas 
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tafteda, para restablecer la Constitución de 1824 y el -

sistcnuítico 11 sabotajc 11 tic los auscntC'S en las sesiones. 

Lo mismo ocurrió en el caso de lus gurnntins del proce

sado, asunto este que puso frente u frente a la tradi-

ción inquisitorinl y los derechos del hombre. 

Los problemas de la propied<1d agraria y del tr~ 

bajo quedaron pendientes. No es que el liberulismo los-

11aya i~nor:1<lo: por lo contrario, se estudiaron y se in-

tentó solucionarlos; pero las circunstancias politicas -

acallaron a los idc6logos m5s audaces. La situación de

los trabajadores ~n los obrnjcs y las manufacturas perm~ 

neció ajena n la liternturu manejada por la mayoria de -

los hombres de la é
0

poca, afanudos en apoyar las ideas -

del cl(1sico "dejar hacer, dejar pasar". Esta cómoda te· 

sis, que mantendría la desigual distribución de las ri-

quezas heredada de la colonia, fue vivamente objetada -

por Ponciano Arriaga, Isidoro Olvera y José Maria Casti

llo Vclazco en la sesión de 23 de junio de 1856, al tra

tarse del derecho Je propiedad. En el documento que CD,!! 

tiene el voto particular de Arriaga, se encuentran jui·· 

cios que merecen especial meditación: 
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"Mientrus que pocos Individuos estln en posc-

sión de inmensos e incultos terrenos, que podrinn dar -

subsistencia para muchos millones de hombres, un pueblo 

numeroso, crecida mayo1·ia <le ciu<l:1danos 1 gime en In mis 

horrcndn pobreza, sin propiedad, sin hogar, sin indus-

tria ni trabajo. Ese pueblo no puede ser libre ni rep!:1_ 

blicano, y mucho 1ner1os venturoso, por mds que cien con! 

tituciones y millares do leyes proclamen derechos abs-

tractos, teorías bellísimas, pero impracticables, en CD!!. 

secuencia del absurdo sistema económico. Poseedores de 

tierras huy en la Rcp6blica Mexicana, que, en fincas de 

campo o haciendas rOsticas, ocupan ... una superficie de 

tierra mayor que la que tienen nuestros Estados sobera· 

nos, y aun mfts dilatada que la qt1c alcanzan alguna o a! 

gunas naciones de Europa". 

Con mucha razón Ponciano Arriaga destacó en su 

cllebre voto que las condiciones miserables en el campo 

mexicano incuban la desintegración de las comunidades y 

orillan a sus miembros a la conducta ilicita o a una -

vergonzosa servidumbre. Expresamente, Arriaga denunció: 

"Cuando no se lanzan al camino del robo y de la perdi--

ción ..• viven bajo el yugo del monopolistn, que, o los·· 
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condena n la miseria, o les impone condiciones cxorhitan 

tes". Luego se preguntó: "lCórno se puede racionnlmcntc -

concebir ni cspPrar que tales infelices salgan alguna -

vez, por las \'Ías legales. de la esfera <le colonias abycs_ 

tas y se conviertan por las 1n5gicas palabras de un11 ley

cscri ta en ciudadanos l ibrcs, que conozcan )' defiendan -

1;1 dignidad e importancia de sus derechos'!" 

~tiscria y Jcmocr:1ci¡1 son t6rminos antagónicos.

Los lil1eralcs 110 ¡1o<li;111 conccl1ir el 1>rogrcso de la patria 

sin <ILIC se adoptar¡1n mr<liJ:1s orientadas a realizar la -

justicio sociul tal y como lo pcdiu la generación de No

rclos desde la ópoca <le la insurgencia. Arriaga insis-

tin en la necesidad L1rgcr1tc de :1tcndcr 1 al lado d~l ar-

den intelectual de la sociedad, tombi~n el orden mote-

rinl. ''Se proclaman las ideas r se olvidan las cosas ... 

No divagamos en Ju discusión de derechos y ponemos npar 

te los l1~cl1os 11ositivos. (,¡t Co11stitt1ci611 dcl>icra ser -

la ley de 1:1 tierra; pero no se constiture ni se examina 

el estado de la tierra". El equilibrio entre los princ.!:_ 

pios proclamados en la Constitución y las providencias -

que habrlan de asegurar la prActica de lns normas odopt! 

das, constituyen Ja esencia de la doctrina liberal mis -
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avan:nda. No sci·ia st1ficic11tc, ~oruo lo h:1hi:1n crcido.

la mera declaración de los derechos dl'l hombre; cr:i in

dispensable, adcmús, C'stablec<:r un 11 onkn matcrialu pr?-_ 

picio ill ejercicio d0 esos derechos; tlr este mo<lo se lo 

g1·:1ria, c1\ 1:1 liistoria mcxi~:111:1, u11a :1t1t611tica vi<la so

cial dl'mocri1tic• )' n•pu!Jli<:ana. "lle la más a accrtad:1-

comhinació11 <ll> amho:; (l'l ordc11 m:iterial )' el intclcct11al) 

-aseguraba ,\rriaga- dchc resultar la armonía que se bus

ca como el principio de la verdad en todos los cosas. Si 

exclusivamente nos ocupamos de Ja discusión de principios 

politicos a<lcla11t;1r~mos mt1cl10 ciertamente, porque dcmos

tr{1rcrnos que son inju5tos y contrarios a Ja naturaleza -

del hombre todos los obstficulos que, como un derecho, se 

han opuesto a la iguoldu,l y a la libertad, pero no habr!:_ 

mos andado sino lu mitad del camino y Ja obra no scr5 -

perfecta mientras tanto no quedo expedita la actividad -

humana en todo lo que interesa u la vida material de los 

pueblos". Las palabras de Ponciano Arriaga tienen vi-

gcnclo universal. "Lo hemos visto y lo seguiremos vien

do, sl JlO se piensa en transform;lr de alguno manera las· 

condiciones de bienestar fisico de nuestros conciudadn-

nos. El csfucr:o de la educación, es decir, la proclnm!!_ 

ción de los derechos para los hombres de la era contcmp~ 
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rlnon, hn basado pnra hacerlos ilustrados y aun sabios 

si se quiere; pero no hu servido para darles capitales 

ni materias. Se han hecho abogados y módicos sin clien

tela, agri~t1l to res sin hacienda, ingenieros y gcográfos 

si11 ca11:1lcs 11i c:1rni11os 1 :1rtcs:111os muy hóbilcs, pc1·t> sin 

recursos. l.n socicd11d 1 crt s11 p:1rtc material, se l1a ere~ 

<lo la misma; la tif'rra en pocas manos; los capitales t.1cu 

muladas; la circt1l;1ci6n, csta11c:1d:1' 1
• 

En la tesis de Arriaga no sólo se plantea el -

problema de 1:1 ti~rra; s11 ¡1c11samic11to va m5s all5 y for

ma entre los antecedc11tcs de una doctrina rcco11ocidn aho 

ro por la mayor parte de los paises del mundo: la del -

eqt1ilil1rio ent1·c el desarrollo social y económico. Las -

Naciones Unidas se han ocupado de esclarecer el concepto 

de desarrollo equilibrado, al sellalar que "significa el~ 

ramcnte, para Ja mayor de aquellos que se valen de la ex 

prcsi6n, el establecimiento de una relación adecuada en

tre los factores econ6micos los sociales en la que se

leda merecida atención a cada campo o sector de desarro

llo dentro <lcl todo", sin olvidar que 11 no cabe concebir

el equilibrio en el sentido de que deba concederse igual 

importancia a cada uno de los sectores o programas cconó 
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micos y socinlcs, como por ejemplo asignando fondos igu!!_ 

les o cada uno. T;1mbibn queda descontada la idea de r~ 

solver todos los J'rol>lc~1;1s ecor16micos y sociales a la -

vez.; t•sto n•niría cnn el principio de program~1ción y C_! 

ca1onan1ic11to de los Jll;1r1cs <le fomc11to 1 y adcmds seria -

excesivamente costo:>o, ~,¡ hien c:s i11dispcnsahlc 1 cxami-

n;1r sim11lt~11ca~c11tc tr1Jc1s los f:1ctorcs qt1c intervienen -

aun ct1a11do 110 p11ed~1n ado¡>tnrsc n1cdidas sobre todos ellos 

11 1 a Vt'Z 11
, 

Rcs11lt;1 cvi<lc11tc 1 nsi, q11c el <lcscnvolvimJcnto 

del ho1nbrc es ir1com¡1;1tll1lc co11 1111:1 i11jt1stu realidad so-

cial. Por L'Slo los l ihera!t•s deseaban que el Congreso -

asumi ra plena responsal>i 1 id ad en las materií1s. 11 Y yo no

di~o, Señor -agrcg3bn Arria~n-, que mis proposiciones C!!_ 

vuelvan toda la fecundidad y trascendencia del sistema -

general que proponl' )' dcniul'stra el autor citado (se refE_ 

ri:1 a R:1n1611 <lv la S:tgr;1) 1 ni rnt1cl10 mc11os c¡11c resuelven -

toJas las cuest ioru .. ·s t¡uc L'ntra1\a csl' mismo sistema (an-

ll'S hahín dcclarndo que l'l sistema 1~conómico de la socic 

dnd mexicana nos satisfacia las condiciones de la vida 

material de los pueblos). No soy tan presuntuoso. Lo 

único que digo es que el grave asunto de la situación --
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y el estudio de los legisladores del país ... " Las prop~ 

slcione5 que Arri:1~a presentó a la asamblea tendían a im 

pedir la propiedad de tierras ociosas en manos de los 

granos latifundistas de Ja 6poca, y a estimular Ja pro-

Jl1cci611 i1gropcc11:1ri:1, 

En la ya mencionada rcuni6n de 7 de julio de --

1856 y en el discurso de Ignacio Ramírcz sobre el proyeE 

to de Constitución, en el que tocó el problema de In t2 

lerancia de cultos, se habló tambi&n de ln situación so

cial que prevalecía en las ;:onas rurales. Ramírc: dijo 

lo siguiente: "Iil mfis grave de los cargos que hago a la

comisión es el de haber conservado la servidumbre de los 

jornaleros. El jornalero es un hombre que a fuerza de -

apenas y continuos trabajos arranca de la tierra, ya la

espiga que alimenta, ya la seda y el oro que engalanan -

a Jos pueblos. En su mano creadora el rudo instrumenta

se convierte en m&quina y Ja informe piedra en magnifi-

cos palacios. Las i11vcncioncs prodigiosas de la ind11s-

tria se deben a un reducido nQmero de sabios y a millo-

nes de jornaleros: dondequiera que exista un valor, alli 

se encuentra la efigie soberana del trabajo". Después R.'!_ 
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mircz expuso su doctrinu social y criticó las concepci~ 

ncs de.~ la :intigua ciencia política. "Así es que el gran 

de, el \'cr<laJero problema social, C'S emancipar a los jo!. 

nnlcros de los c;1pit:1list;1s: 111 resolución es ml1y se11ci

Il;1 y se rcd11cc a co11vcrtir el c:1pitnl c11 tr:1bajo. Esta 

o¡Jrrnció11 rxigid;1 in1perios;1111cntc })OJ' J;1 jt1sticia, ascgu

rnrfi el jor11alc1·0 JJlJ solamente el salario c¡t1c conviene o 

su suhsistc11cia, si110 11n derecho Je dividir proporciona! 

mente las ga11~1nci:1s cur1 todo c1n¡>rcsario. La escuela ce~ 

n6mica ti~11r r¡1:6r1 111 procl;1m¡1r ljtlc el c~1¡>itnl en numcr! 

rio debe producir un r6dito como el capital en efectos -

mcrca11tilcs o cr1 bienes raíces; los economistas complct~ 

rán su obra, adclant5udosc las aspírncíoncs <lcl -

socialismo, el Jía qtH~ concedan los dl•n.lchos incuestiona

bles a un r6dico al capital trabajo. Sabios economistas 

de la comisión: en rnno proclamareis la sobcr,1nía del puE_ 

blo mientras priv6is a cada jornalero de todo el fruto 

de su trabajo y lo obligu6is a comerse su capital y le 

pong5is en cambio una ridícula corona sobre la frente.

Mientras el trabajador consuma sus fondos bajo la forma

do salario y ceda sus rentas con todas las utilidades de 

la empresa al socio capitalista, la caja de ahorros os

una ilusión, el banco del pueblo es una metlfora, el in-
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mediato productor de todas las riquezas no disfrutará -

de ningú11 crédito mercantil en el mercado, no podrá cje.!: 

ccr Jos derechos <le ciudadano, 110 po<lrf1 instrujrsc, no·

po<lr5 cd11car ¡¡ s11 f:1n1ili:1, pcreccr5 <le miseria 011 su ve

jez y en sus onfermcdo<lcs. En esto falto de elementos -

sociales 011contrar~is el vcr<lnllcro secreto de que vt1cs-

tro sistema municipal es un<1 quimera ... " Otros diputa- .. 

<los, como Castillo Velt1sco, expresaron su conformidad -

con las i<lcns CXflt1cstns con R:1mircz ''cr1 cuanto a la ncc~ 

siclad <le grandes reformas sociales". 

I.as proposiciones <le Arriaga }' Ramírez no cnco!! 

trnron ceo favorable en la rotación y en las gnrnntias -

sociales del trabajador y del campesino quedaron pendie! 

tes. L:1 gcncr:1ción <le 1910 recogió el me11sajc de los l! 

hernies y lo transformó en s6!iJa institución jurldica -

al aprobar, en IY!7, Jos artículos 27 y 123 de la Const! 

tución vigente. En la de 1857 sólo se resolvieron los -

problemas de Jo desamortización de los bienes eclcsifisti 

cos y se garanti:ó la libertad del trabajo en los articu 

los 4o. y So. 

61 peso de los moderados y las amenazas de los-



conservadores no lictuvicnon el programa liberal. Junto 

con el reconocimiento de la:; l ihcrtadcs de enseñanza, -

trabajo, manifestación de las idca5 1 asociación y resi

dencia, el Co11stit11ycntc :1llolió los titltlos de nobleza, 

l:ls prrrrogativ;1s y ho11ores f1crcditarios y toda clase -

de fueros y privilegios cspccj¡1lcs; 5C cxccptuaro11 1 en

e! ramo militar, Jos •lelitos y faltas contra la disciplj_ 

na castrense. 

El 31 de •ncro de 1857 se aprobó Ja minuta de

la Constitución; l'1 3 de febrero se acordó que el Pres.!_ 

dente de la RepBblica jurnra la Constitución el 5 dcl

mismo 1ncs. En est~ Jia en solemne sesión y <lcspuós de

firmar el documento, se dló lectura al rn comentado Man! 

fiesto del Congreso a la Nación. El 17 de febrero se -

clausuraron !ns sesiones del Constituyente: el Presiden

te de la Repóblica pron1mció rn1 discurso, que fue cante! 

tn<lo por el diputado Guzm6n en funciones del presidente

det Congreso. 

El enfrentamiento de los liberales y los con

servadores, a pesar del juego timido y confuso de los -

moderados, aportó un saldo favorable a los primeros. La 
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obra del Constituyente <le 1856 marcó un avance fun<lamen 

tnl en lns instituciones del país )' creó, a la vez, al

gunos de los i11strt1mcntos i11<lispr11sables ¡1ara iniciar la 

reforma <le l:ts tra<licio11Hlcs cstrl1ctt1ras económicas y so 

cinles que impedían el desarrollo del país. La revolu-

ción mcxica11a Je Ayutln c1·istnlizó en lit Constitución de 

1857, )' ésta fue la base en que se apoyó el gobierno de 

Benito Ju5rcz ¡1ara prornt1lgar las leyes 'lllc sc¡lararon, en 

definitiva, la vida civil y la religiosa, vigorizando el 

influjo del Estado como guín primordial <le los distinos

nacio11alcs. l.ns i11stitucioncs liberales, como lo 11scvc

ró la gc11c1·ació11 de Ayt1tla, eran lns Gnicas que, en las· 

circunstnnci:1s de la 6poca, podian asegurar el cambio s~ 

cial, dominar a los enemigos del progreso y ofrecer a -

los ciudadanos una perspectiva moderna de la vida, en -

contraste con Ja noblc:a <le ideales <le la filosofia con

servadora. 

La Constitución de 1857 no resolvió por si mis

ma la grave crisis legada por la Colonia; pero en su ca

lidad de resumen de las aspiraciones de un país decidido 

a encontrar una fórmula de integración nacional, signif! 

có la primera etapa de una lucha por la libertad que, --
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u~os adelante, fructlficaria on bien de la comunidad.

Las fuerzas del clero y el militarismo fueron importan

tes parn derogar el programa de los liberales. El fin

del Segundo ln~erio, en 1857, reafirmó los postulados -

mantenidos por la generación de la Reforma durante los -

debates del Congreso <le 185fi-57. Es cierto lo que ano

tarn Porfirio Parra: "Múxico tuvo desde el 5 de febrero 

de 1857 un código fundamental que elevaba el carlcter -

de leyes supremas los principios del credo democrltico, 

del federalismo y las aspiraciones del partido liberal". 

Ya no fue posible el retroceso. El partido tradicionali~ 

ta aniquiló sus recursos económicos y humanos durante -

los frustrados intentos por volver a las formas colonia

les. ílesde entonces el pueblo, armado con una nueva con 

ciencia del futuro, asumió como propio el modelo liberal 

del siglo XIX. Sobre la base de este precedente, se en· 

tregó a la violencia y propicia para una vida justa y &! 

nerosa de los hombres. El Congreso Constituyente, como

lo expresara León Guzmln al contestar las palabras del · 

Presidente de la RepQblica en el acto de jurar la Const! 

tución de 1857, no podia "lisonjearse con la idea de que 

su obra sea en todo perfecta. Bien sabe ... que nunca lo 

fueron las obras de los hombres. Sin embargo, cree ha·· 
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bcr conquistado principios de vital importancia, y deja 

abierta una puerta nmplisima para que los hombres que -

nos sigan puedan desarrollar hasta su 6ltlmo término la 

justa lil>crtad". Esta fue la tarea de Benito Juárcz, y 

después la que emprendieron los mexicanos desde la rel>!:. 

lión <le 1910." 
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3.3 México Revolucionario, 

Cuando murió Ju4rez, Lerdo ocupó ln Presiden·· 

cia de la Rcp6blica por ministerio de la Ley, ya que ·• 

era Presidente de la Suprema Corte y luego resultó ele~ 

to para el periodo constitucional do 1872 a 1876. 

Porfirio llíaz, que había sido candidato tanbién, 

perdió en esas elecciones la Prcsidcncin de la Rep6bli·· 

ca y la Presidencia de la Corte, ya que Lerdo impuso en

ésta ni licenciado Jos& Maria Iglesias. 

Lerdo decretó, en su periodo, la confirmación·· 

de las Leyes de Reforma como constitucionales, lo que 

originó nuevos levantamientos provocados por el clero ca 

tólico en los Estados de México y Michoacfin; pero, una · 

ve: sofocadas esas rebeliones sus integrantes se convir

tieron en bandoleros. A los de Michoacln se les llamó -

"cristerus" y fueron perseguidos y castigados con cruel

dad. Los supervivientes de ellos se unieron a la revue! 

ta que se extendió por Jalisco, Puebla, Nuevo León y Za

catecas, porque el gobierno de Lerdo había puesto en 
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prftctica procedimientos drfisticos e ilegítimos, como pr~ 

mulgnr una Ley que conccdia la amnistía a los jefes mil! 

tares rebeldes, udcmfts tras de perder las elecciones de· 

Presidente y Vicepresidente pero privfindolos <lu sus gra· 

dos y sueldos, asi corno lo aprehensión de profusorcs de· 

los scmi11;1rios, l:a cxpl1lsi611 <le sacerdotes cxtro11jcros,· 

Jn supresión de órdenes rcl igiosos benéficas corno la <le· 

llcrmanas de la Caridad, los asaltos policiacos nocturnos 

a los conventos y la expulsi6n de las monjas a<lcmls de 

poner en pr{1ctica la tan temida 11 Lcva 11 o reclutamiento 

forzoso y arbitrario de ciudadanos, para integrar el 

ejército y combatir a los rebeldes. 

Luego se acentuó la oposición contra Lerdo, por 

que sus partidarios, que no hablan aceptado la reelcc··· 

ción de Julrez, principiaron sus preparativos para recl! 

girlo con lo que la prensa clerical por una parte y la -

liberal por la otra, lo atacaron duramente. 

En esas circunstancias, el levantamiento que se 

efectuó en Oaxncn contra el gobierno de ese Estado a fi

nes de 1875, se convirtió en rebeldía nacional y se nom· 

bró al general Díaz jefe de ella. Los rebeldes formula-
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ron el Plan de Tuxtepcc, que desconoció a Lerdo y nom-

bró como Presidente interino a Diaz, uni6ndoseles los -

jefes "porfiristas" de Jalisco, Puebla, Nuevo León y Z!). 

entecas. 

Esn sitt1:1ci611 c11gcndr6 ltn estado de inscguri-

dad en el pais y prolifernron los combates entre los r~ 

beldes y lns fuerzas loales al gobierno constitucional, 

bajo el mando de los generales Escobedo, Alatorre y Ce

ballos, que pelearon en los Estados aludidos y en el de 

Oaxacn, ncrcdit&n<losc grandes tril1nfos. 

Porfirio Dinz salió hacia el sur de los Estados 

Unidos paro levantar en armas n sus p~1rtidarios del nor

te de México, con el apoyo de su amigo el general Manuel 

Gonzllc: y sus tropas. Luego regresó al pais y lanzó ·

un nuevo manifiesto, el de Palo Blanco que modificó al -

de Tuxtepec, pues confirmaba el reconocimiento de las Le 

yes de Roforma como partes de la Constitución de 1857 y

el desconocimiento del gobierno de Lerdo, pero suprimia

el Senado de la República y no designaba ya a Diaz como

Presidcnte interino, sino en el caso de que no aceptara-
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serlo ol Presidente de ln Suprema Corte. 

Este 6ltimo, que era el licenciado Jos6 Maria· 

lglcsias, desconoció también a !.en.lo, quir.n tuvo que lu 

char co11trn ~l y SllS seguidores, asi como con los de 

Dlaz, por lo quu su situación empeoró ya qne habla que· 

dado de hecho sin ej6rcito y con muy pocos Jcnles jefes 

militares. 

Por Oltimo, habiendo triunfado las fuerzas del 

general lllaz, Lerdo tuvo que huir por Acnpulco hacia E~ 

tndos Unidos, y el 23 de noviembre de 1876 entraron las 

fuerzas porfiristns n la ciudad de N6xico. 

Ola: tomó posesión como Presidente interino de 

acuerdo con el Plan de Tuxtepcc y nombró ministros a 

los liberales "Puros" más distinguidos, como Protnsio · 

Tagle (Gobernación), Ignacio Ramirez (Justicia), Igna·· 

cio L. Vallarta (Relaciones), Pedro Ogazón (guerra), ·· 

Justo Benitez (llacicnda)y Vicente lliva Palacio (Fomento). 

Poco después salió Díaz a combatir a Iglesias, 
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qulcn no tenía ya partidarios salió por Mnnrnnillo rum

bo n los estados Unidos. 

A principios de 1877, vuelve Dioz y vencidos 

sus opositores, cx¡lillió co1\VOc:1toria para la elección 

de Poderes federales, J1¡1hien<lo rcs11Jt¿1do electo como -

Presidente de la Rep~blica por primera vez, para el pe

ríodo de 1878 n 1882. Uuspu6s se reeligió seis veces -

a partir de 1886 hasta 1906, pues de 1882 a 1886 fue -

Presidente su compadre y amigo incondicional Manuel Go~ 

z51cz Dinz; se reeligió 1111¡1 s6¡1tim:1 vez en 1910, afio en 

que sobrevino el mis grande cataclismo de In Ulstoria -

de México, que fue consecuencia directa <le la rnuova rea 

lidad :;ocial, política )' económica, creada por el "por

firlato" sobre Jas bases que habían heredado al pueblo

de M6xico Ja Colonia y el turbulento siglo XIX. 

El Porfirinto. 

a) Ln realidad económica. Durante el gobierno 

del general Diaz existieron solamente 840 haciendas, -

grandes latifundios, muchos de los cuales eran de pro--
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pietarios extranjeros, incluy•n<lo empresas sobre todo -

11ortcamcricanas, como la l1acicn<ln de Ra11cl10 Viejo, Chi· 

J1t1aht1a, q11c tcnl:1 ccrc:1 <le dos millones de }1cctArcas 1 -

pe1·0 1:1 fi11c:1 mas giga11tcsc11, situada ta1nbi6n en Chihu! 

hua, tenía m5s de siete millo11cs de hcctfircas y su pro

pietario cr:1 el ge11rrnl Terrazas. 

Tan giga11tcscas l111cic11das se originaro11 con el 

deslinde agrario que efectuaron las companias deslinda

doras, ti las c¡uc se pagó por sus servicios con ln tcrc~ 

ra ¡1artc de las tic1·ras dcsli11dadits, es decir, con m5s de 

12 millones de hect5rras, ya que la totalidad de ellas 

sumó 38 millones. 

Esos 840 latifundios se encontraban distribui

dos entre espanolcs y norteamericanos, mexicanos influ

yentes e institt1cioncs religiosas. 

Los recursos hidrftulicos se entregaron tambiln 

a grandes empresas, como la terrateniente de la región

de Tlahulillo, des6rtica y muy extensa, situada en la co 

marca de ln Laguna, en el norte del pais. 
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El r6gimcn porfirinno violaba asi la Constitu· 

cl6n Je 1857, y no solamente en ese aspecto lo hncia. 

Y el mucho poseer ocas innó que los gran<lcs ha· 

ccndn<los Cllltivar:t11 si11 i11tcr~s las tierras, que la ¡1ro 

<luce ión agrícola y ganadera fuera míuíma )', sobre todo 1 

que se sirvicr.tn lle los trabajadores agrícolas como es· 

clavos cuyas l11horus cr;111 <le 12 o mds l1oras diuri11s, a

cnmbio <le ínfimos jornales que dejaban en las "ticndas

dc raya", instaladas dentro de las haciendas, donde les 

pagaban y les vcn<lian Jo indispensnhle para que se ali· 

mentaran con maíz, frijol y chiles y tnmbifin para que · 

se embriagaran casi todos los dias con pulque y aguar-· 

dic·nte. Pero, como sus jornales no eran suficientes, · 

compraban "fiado" regularmente, nunque estos préstamos· 

se les concedia con interés, y los peones -que estaban· 

"acasillados" y no podían trabajar en otra hacienda· ·· 

quedaban comprometidos durante todo su vida y la de sus 

familiares, puesto que les era imposible pagar tales · 

deudas con el jornal que recibían. 

Por otra parte, los sindicatos de trabajadores 
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no existían un lo nhsoluto, y las luyes de todo el país 

Jos prohihian, udcm6s Je que, tratfin<losu de obreros, -

los 11:\troncs po(lian Jespcdirlos sin caus;1 1 sus salarios 

eran tambi6n cxi~uos y su jorn:1d:1 era de 10 horns <lia-

rias. En esa situación, dominaba la "Ley de bronce del 

sulnrio' 1
1 como consccurncia de.~ que la <lcmanda <le traba

jo era superior a la oferta de cn1plco. 1:11 cuanto a in;! 

titucioncs de ¡>rcvisi61t o de scg11rid:1J social, sc1\cill! 

mente eran desconocidas. 

Porfirio Uiaz otorgó tantas facilidades n los

capitalistas extranjeros, :1si norteamericanos como curo 

peas, sobre todo cspalloles, ingleses, franceses y sue-

cos, y tambi611 a empresarios agricultores alemanes e -

itnl innos, que durante su dictadura quedó inundado el -

país con todos ellos. 

Entre esas facilidades cncontr;lmos que se otar 

garon a Jos mc11cio1\ndos extranjeros concesiones parn -

que, durante 99 nftos y sin pagar impuestos, explotaran

las industrias ferrocarrilera, sider6rgica, minera, 

e16ctrica y telefónica principalmente. Lo que es mis n 
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lns empresas althlidas s~ cont·ec.licron derechos ilimita-

dos para explotar los bosques, el petróleo y Ja plata,

qttc ha sido, desde liacc siglos, el metal precioso mfis -

abundante en M6xico. 

J.a Ley Minera, expedida por el dictador, esta

bleció que tales derechos quedaban libres de todo impue~ 

to federal, estatal o municipal, y su articulo So. esta

tuyó que la propiedad de los fondos mineros y de los prE 

dios petroliferos seria irrevocable y perpetua. 

Entre las cm¡Jresas mi11cras m5s importantes sc

encontraban Ja ASARCO [American Smelting and Rcfining 

Compnny) y la Compunia Minera de Penoles, S.A. 

En esa fipoca comenzó la tala de bosques, sobre 

todo en los Estados de M6xico, Tlaxcala, Guanajuato, Mi

chonc5n, Jalisco, Quer6taro, Oaxaca y Puebla, que efec-

tuaron las empresas extranjeras. 

Y tambi6n extranjeras eran la industria textil

y las empresas bancarias, particularmente canadienses, -
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inglesas, 1tortcamcrica11as y francesas. 

Por otro parte, con cxclusi6n del Ferrocarril· 

Mexicano, que lhn de Ja ciudad de N&xico al puerto de -

Vcracru:, que se hnbia construido en las 6pocas de los

Prcsidcntcs Ju5rc: y Lerdo y era propiedad <le inglese&, 

las Jcm!1s l incas férreas l\UC fueron construyéndose eran~ 

de norteamericanos y comunicnhnn solamente el sur del -

Golfo <le H6xico )' la frontera con Estados Unidos, para

po<lcr cxtrttcr los productos naturales y materias primas 

de H&xico y sus concesiones dcberlnn tener vigencia du· 

rantc 99 anos, adcmis de que las compnnlas obtuvieron · 

In propiedad de Jos terrenos nledanos a las vías ·derc· 

cho de via- 1 nsi como para estaciones, depósitos, alma

cenes )'edificios, sin pago alguno; pero, tambi&n, Jos· 

depósitos y yacimientos del subsuelo quedaban en propi! 

dad de las corn¡>nfiias y, alln rnfis, sin que 6stas pagarnn

impuestos. 

l.n situación financiera del régin1en porfiriano 

fue aparentemente bonancible por la paz terr¿rista que· 

prevaleció en él )' tambi&n, como consecuencia del incr! 
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mento de la deuda exterior. 

Por 6ltirno, uno de los mis pod~rosos factores

do los latifundios fue el <luspojo de tierras que reali

zó el gobierno de Uiaz, vcndi6ndoselns luego a sus pro

tegidos, tanto 11acionnlcs como cxtra11jcros, mediante el 

pago de cantidades infimas cuyo resultudo fue la apari

ción de l:1s enormes 11acicndas de los 1'crrazns, Escn11dón, 

Noricga, J.ópez Nugrcte y Cussi entre otros, donde sus -

propietarios hacían trabajar inadecuadamente a los peo

nes y a s11s f<1milias, con el apoyo de los 11 ruralcs" y -

el ejército federal, así como también de los "rangcrstl~ 

o rurales norteamericanos en las fro11tcras del vecino -

pa is. 

Este proceder muestra lo que fueron los 34 años 

que de hecho, duró la dictadura de Porfirio Díaz. 

El preludio de la Revolución. Esta fase mues

tra que las rebeldías formales comenzaron durante el -

primer decenio del siglo XX, m5s concretamente cuando -

Diaz iba a reelegirse por quinta vez; encontrando opo--
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sicl6n en Santos Chocano, Blanco Fombona y varios mls,

la que doscmbobó en el periodismo con Filomena ~~ta, -

Juun Sarabia, Hicardo y Enrique Flores Magón, Alfonso -

Cravioto y Paulina Martlnez, dentro de periódicos de I~ 

cha como 11 .Juan Pana<lcro 11
1 "El hijo del Ahuizoteº, 11 El -

Colmillo Público", "El Diado del llagar" y "Actualida-

des". Y luego en violentas manifestaciones de inconfo_!: 

midad, entre las que resaltan por su trascendencia las -

huelgas de los mineros de Cananea (Sonora) y la de los

obreros textiles de Ria Blanco y flbricas aledanas (Ve

rncruz). 

El mineral de Cananea se encontraba, a princi

pios del siglo, bajo la explotación de la Cananea Cons~ 

lidated Copper Compnny, por hab&rsclos entregado el di~ 

tador. Sus propietarios eran norteamericanos y los ca

pataces mexicanos; pero unos y otros maltrataban a los

trabajadorcs de palabra y con duros castigos flsicos y

privacioncs económicas, adcmfis de que nunca les dicron

protección contra accidentes y enfermudadus. 

La vida inhumana que llevaban estos trabajado

res les condujo a organizarse (enero de 1906) como agr~ 
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pación <lo carácter :qrnrcntcmcnte social, puesto que la

lcy de Sonon1, como todns lns legislncioncs del país, N 

consideraba que cr;i delito formar sindirntos en defensa 

de los intereses d~ los obreros y ocultaron esta finnli 

dad llamando a su agrupación "Unión Liher.11 llum11nidnd". 

en mayo du 1906 decidieron pedir a la gerencia 

que despidiera a un cruel capataz que los trataba como

si hubieran sido hostias )' los castignha con azotes por 

menores que fuernn sus faltas; y tambi6n solicitaron un 

salario de 5 pesos diarios y jornada de R horas, asi co 

mo que las tres cuartas partes del personal fuera de m~ 

xicanos, qt1c se les trat¡1ra como seres l1umanos y que se 

les concediera el derecho de ascenso en el trabajo. 

El aspecto politice de la Revolución: Modero 

n) Los hermanos Flores Magón. La realidad eco

nómica politica y social que habia creado el Porfiriato

venia desbordándose inconteniblemente desde principios-

del siglo, con protestas, insurrecciones y crimenes por

tado el país. Enrique y Ricardo Flores Magón, los horm~ 
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ron los m&s activos y perseguidos precursores de la Re· 

volución Mexicana, quienes, como en M6xico estaban en · 

constante peligro, anduvieron por los Estados Unidos ·· 

(San Antonio, Texas; San Luis, Missouri; Los Angeles, 

C:1liforni;t, entre otros lugares) y h;1sta en Canadfi. 

En Estados Unidos fueron aprehendidos varias 

veces por las autoridades de ese pais y a petición <le 

Porfirio Diuz de sl1s agentes, ¡1cro, aun asi, habian 

planeado qua su desatara In rebelión en octubre de 190b 

considerando que la situación del pueblo mexicano era · 

ya opresiva en exceso; pero no pudieron lograrlo porqur 

fueron descubiertos sus movimientos e intenciones. No

obstante, el programa del Partido Liberal Mexicano que· 

fundaron y animaron, contenido en su Plan de San Louis, 

Missouri, incluia muchos <le los principios que consagró 

la Constitucifin de 1917, sobre todo en sus articulas 27 

y 123. 

La intensa propaganda que realizaron en México 

por medio de nutrida correspondencia con sus partidario 
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y su periódico "Rcgencrución", que circulaba clnndesti· 

na pera eficazmente en todo el turitorio mexicano, fe·· 

cw1dó con sus ideis y propósitos el Movimiento de Revo· 

lución que habría de estallar cuatro ano• despu&s. 

lll Partido l.ibc1·a1 Mcxica1\o, <\l10 actuó ¿1si t;111 

admirablemente, provocó la fundación y la activa rebel

día de numerosos "clubes" políticos de tendencias revol~ 

cionarins, los cuales alcnt;1ro11 a !U voz, lcvnntamicntos 

en toda la RepOb!icn mexicano, así como valerosas rebel· 

días entre las que destacan la de Sonora y Verncruz en-· 

los anos de 1906 y 1907. 

b) La caída de Madero. !.os ncnudala<los, lati·· 

fundistas, clero y demás privilegiados, encontraron que 

esas circunstancins eran i1ropicias para regresar a los

tiempos idos do don Porfirio Diaz y recurrieron a los · 

jefes militares mas adecuados por su nefasto historial· 

para provocar la caída de Madero, y entre ellos se en-· 

contraba el general Manuel Mondragón, quien se levantó· 

en armas y lo primero que hizo fue liberar a Bernardo · 

Reyes y a Félix Diaz. 
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Después fuo Mondragón a inquietar a Jos cadetes 

de In Escuela (militar} de Aspirantes quienes, bajo el -

mnndo de Reyes, se encaminaron a Palacio, donde fuoron

rechnzados por las cuardins presidenciales cuyo jefe ern 

el digno general Lauro Villnr y, en breve combate, cayó 

nmerto Bernardo Reyes, mientras F6lix Diaz y Mondragón -

huyeron con sus seguidores u la Ciudodela para refugiar

se. Comenzó así 1;1 llamada "Decena Tritgicn" (9 de fcbr~ 

ro de 1913), que concluyó con la muerte de Madero y de -

Pino Suárez. 

Luego, en vista de que el general Villar, Coma!!_ 

dnnte militar de la Plaza, habiu resultndo herido, Made

ro lo sustituyó por el general Victoriano Huerta (11 de

febrero), y éste llegó a ln Ciudadela al frente de !ns -

tropas de la guarnición y ordenó al regimiento de rur! 

les -antiguos maderistas-, que se enfrentaran sin prote~ 

ción, en descubierto a Jos sublevados que estaban den-

tro de los muros poderosos del edificio, armados con am~ 

tralladora5 y canones, bajo cuyo fuego cayeron estos 61-

timos soldados leales que protegían a Madero. 

Estos asesinatos de Huerta permitieron n tan tE_ 
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ncbroso personaje utilizar librcmantc los servicios del 

magnifico artillero, general Felipe Angeles quien, sic~ 

do lenl a Madero, fue puesto a las órdenes de nquél pa

ra bombanlear a los "rchcldcs" de la Ciudadela. 

Se inició asi un intc11so fuego entre los fcdcr~ 

les de Palacio y los federales de la Ciudadela que cran

artilleros de modo que los disparos no llegaran a los -

"rebeldes" de la Ciudadela, puesto que estnba coludido -

con ellos, pero en cambio, murieron miles de personas P! 

cificas hasta dentro de sus domici1ios y se originó un

terrible pfinico en la ciudad de M6xico. 

Carranza y la Revolución Constitucionalista 

a) La usurpación. llucrta dirige un mensaje a

las gobernadores, el mismo 18 de febrero de 1913, comu

nic5ndoles que habla tomado posesión como Presidente de 

la Repúblicn con autorización del Senado y que Madero y 

Pino Su5rez en unión de sus ministros estnban presos. 

Algunos de los gobernadores revolucionarios re-
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conocieron al gobierno <le Huerta, entre ellos los de- -

San Luis Potosi, Vcracruz, Tabasco, Michoac5n y Colima. 

Huerta había asumido el Poder por su propia 

cuento (19 de febrero de 1913), con el apoyo del cj6rc! 

to federal y de la mayoría de senadores, que erun porf! 

rist;1s 1 ya 1¡uc NaJcro les ruco11oció cs:1 roprcscntució11-

cn aras de su bondad. Pero la minoria expresó su rcch! 

zo en la vo: <le don Bclisario Dominguez, senador por 

Chiapas, a quien Huerta mandó aprehender con brutal 

violencia haciendo que el doctor Aurcliano Urrutia le 

cercenara la lengua, y que despu6s fuero asesinado. 

La dictadura de Huerto fue una verdadera orgía 

de sangre en todo el país y, adcmiís de don Belisario DE_ 

mingucz, solamente es posible mencion¿1r a algunas otras 

de sus mis voliosas victimas, como fueron don Abraham

González, quien, siendo gobernador del Estado de Chihu! 

hua, fue asesinado por esbirros de 6stc (7 de marzo de 
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1913), que lo derrocnron cunndo se nprestaba a luchar -

contra el usurpador; don Serapio Rendón y otros vnlero

sos diputados maderistus (agosto de 1913), así como el· 

joven )' arrojado ~.cncral Gabriel llcrnández, que estaba· 

preso e indefenso (23 de marzo de 1913) en ln cárcel de 

Bclém, ciudad de México, por órdenes de Huerta, que le· 

temía. 

b) Don Vcnustiano Carranza. Los demás gobcrna · 

dores de filiaci6n mn<lcrista fueron destituidos inmedia

tamente por el usurpador, con lujo de violencia como 

acostumbraba éste y los sustituyó por incondicionales su 

yos. Pero no pudo eliminar al patriota gobernador de 

coahuila, don Venustiano Carranza, quien convocó sin de· 

mora al Congreso del Estado el mismo IS de febrero (1913' 

en que recibió el telegrama de Huerta, para luchar por · 

el restablecimiento de la !egilidad en el pais. 

El Congreso de Coahuila expidió pocas horas de~ 

pués (19 del mismo febrero), su decreto que desconoció· -

al usurpador llucrt.1 como Presidente de la República y · -

otorgó facultades extraordinarias al señor Carranza, go· 
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bcrnndor del Estado, para actl1ar frc11tc a la situación

anticonstitucional engendrada por la usurpación. 

Los Gobiernos Revolucionarios hasta 1994 

Don Vcnustiano Carranza (1917-1920). Las elec

ciones Constitucionales tuvieron lugar el 11 de marzo de 

1917, y en ellas resultó electo el senor Carranza, quien 

tornó posesión el primero de mayo siguiente como primer-

Presidente Constitucional de N6xico y su gabinete quedó

integrado por Monuel Aguirrc Berlanga en Gobernación, -

Ernesto Garza Pórcz en Helaciones, Hafael Nieto en llacic!2_ 

da. ~fa1111cl Rodrigl1c: Gutiórrcz en Comunicaciones, Pastor 

Roauix en Forncto, Alberto J. Pani en Comercio, y JesOs -

Agustín Castro en Guerra y Marina. 

Desafortunadamente no incluyó el senor Carranza 

dentro de su Gabinete al general Obregón, tan admirablc

estratcga como tan fino politico, y cometió asi el mismo 

error que el senor Madero por no conservar a sus mis -

leales, val lasos y cercanos colaboradores. 
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Don Vcnustiano tuvo que enfrentarse a las rebe

liones que promovieron y pagaron las empresas petroleras, 

pnrn intentar la abrogaci6n del articulo 27 Constitucio

nal que las amenazaba y no sin razón, puesto que fucron

desalojadas de las riquezas del subsuelo mexicano a par

tir de 1938. En estas rebeliones participaron dos cóm-

pliccs de los asesinatos de Madero y Pino Suirez, corno 

fueron el traidor Fólix Diaz y el tenebroso y m6ltiple 

asesino huertista Aureliano Blanquet, quien murió fusil! 

_do por el general carrancistu Guadalupe Slnchez. 

Adcmfis, Zapata y sus campcsi11os, como no se sa

tisfacían sus justas demandas, seguían manteniéndose en

rebeldía, por mis que uno de sus mejores consejeros, que 

fui el profesor Otilio Montano, se esforzaba por hacerles 

comprender que Jos protegía el articulo 27 de la nueva -

constitución, y que debían esperar la necesaria organiz! 

ción del gobierno para que pudiera cumplirse con ese Or

denamiento benefico y respetable. 
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3.4 M6xico Postrcvolucionario 

El despertar cívico a principios del siglo XX, 

urgido por mexicanos de diversas tendencias, encontró 

oportunidad de desbordarse trns las declaraciones del 

Gral. Diaz a Creolman. El dictador se empanó, sin cm-

bargo, en ser Presidente para el periodo 1910-1916, pe

ro fue derrocado por la rcbeJi6n encabezada por Madero, 

que enarboló el Plan de San Luis el cual encontró ceo -

en muchos puntos de la nación. 

Al rcnt1ncia1· Oiaz, ocup6 interinamente la Pre

sidencia el licenciado De la Barra, que trntó de pacifl_ 

car al pais y convocar a elecciones. Durante su encar

go politico, se dictó el laudo arbitral favorable a M6-

xico por la discusión de El Chamiznl con los Estados -

Unidos. Hechos los comicios, salió triunfante Mndcro,

quien ejerció su puesto en medio de gran agitación. M~ 

doro renunció en 1913 con motivo de la rebelión de los

gencralcs Fólix Díaz y Bernardo Reyes, que se agravó -

por el cuartelazo del General Huerta, cuando ya estaban 

en rebelión contra Madero lo mismo Zapata que Orozco, -
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antiguos revolucionarios. 

Lascurfiin sustituyó momentlneamente a Madero -· 

)' dejó sitio a Huerta. Este se mantuvo en el poder me·

diantc el uso exclusivo Je la fuerza. Dió lugar a nume· 

rosos atentados incluso el asesinato de Madero y Pino -· 

Sufircz. 

Carranza se rebeló contra llucrta, sostuvo el -

Plan de Guadalupe, y dirigió la revolución constituciona 

lista, contando con el apoyo tficito y en veces expresó

dcl Presidente Wilwon de los Estados Unidos. Al final · 

triunfó sobre el huertismo. 

En 1916 se preparó en Querétaro la Constitución 

promulgada el S de febrero del año siguiente, manteniénd! 

se el régimen republicano, representativo y fedcrnl, pe

ro introdujo la novedad de las "garantías sociales" para 

los trabajadores, el reparto de la tierra que también P! 

dia Zapata con su Plan de Ayala, y continuó la persecu-

sión legal contra la Iglesia. 
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Los rivales de Carranza: Villa y Zapata lucha

ron contra aquól y favorecieron la Convención, aunque -

sin coordinar suficientemente sus fuerzas. Vencidos ª! 

bos ·uno militarmente, y el otro por asesinato·, Carra! 

za quedó como Presidente a partir de 1916 hasta 1920. 

Quiso imponer al ingeniero Bonillas como sucesor, por -

ello fue combatido por los militares que sostuvieron el 

Plan de Agua Prieta, 

Adolfo de la Huerta inició la etapa sonorense

y pacificó a la nación. Fue seguido en la Presidencia· 

por el general Obregón y éste por el General Calles, ·• 

quienes alteraron las medidas a favor del progreso mat! 

rinl con la persecusión religiosa, extremada en tiempos 

del segundo hasta dar lugar a la "guerra cristera". 

Alvnro Obregón. 

Tocó a Don Alvaro Obregón llevar a cabo la re· 

construcción educativa en México. 

A los pocos días de inaugurar su régimen, Obre-



257 

gón eren lo Secrotarin de Educación PQblica y fedcralizn 

su 5mbito de acción. 

La secretaria envió a los sitios más apartados 

a varios cientos de maestros misio11cros; pero la escuela 

cn1 sólo un cnpítulo, otro muy brillante, fue el dcsarro 

llo de las Bellas Artes. 

En tiempos de Obregón M6xico vivió un verdadero 

renacimiento de los valores nacionales; en esa 6pocn los 

tiempos no eran totalmente propicios a la nueva evangcl! 

zación educativa que sonó Vnsconcelos. Ya en 1923, las· 

elecciones presidenciales inquietaban la vida póblica Y· 

bloqueaban de muchas maneras el dificil trabajo de orga· 

nizar la educación. 

Vasconcclos, que en 1922 habla recorrido triun· 

fantc latinoamirica, llevando un mensaje de ejemplaridad 

mexicana, no fue comprendido por Obregón quien tenia du· 

das sobre la eficacia del proyecto educativo, le parecía 

absurdo que Vasconcelos editase a los clásicos mientras 

el pueblo enrecia de identidad, no solo nacional, sino 

regional y hasta local. 
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Con todo }' sus desavcnicncias, el "pacto" cn-

trc Obregón y Vasconcelos resultó inmensamente fructi-

fera, en dos anos escasos Mfixico ganó confianza en si -

mismo, nprccio por s11s r¡1iccs y rcconocin1ic11tos i11tcrn~ 

cionnlcs. 

En Ja Secretaría de Educación Pública se formó 

toda una generación de artistas y escritores que forma

rinn a st1 vez nucv:1s gc11crncioncs. 

Gracias a aquel pacto, se di6 el primer impulso 

a la nueva industria editorial, pero sobre todas las co· 

sus, se abrió un camino de creatividad y reconstrucción

que pronto inspirarían otros empenos nacionales. 

Los otros aspectos del rfigimen obregonista, fu! 

ron menos luminosos, una etapa politica ruda hacia difi

cil la reconstrucción en cada uno de los frentes socia-

les y políticos abiertos por la Constitución de 1917, -

existia un clima de violencia que Obregón no siempre P!!. 

do palear; un factor importante de tensión fue la acti

tud de la CRll-1 y su líder Luis N.Morones, quien pretendió 

hacer efectiva una por una de las cláusulas de su pacto de 
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1979 con Obregón. 

A pesar de tener represontnntes en puestos si¡ 

niftcativos de Ja Administración, Morones y su grupo -

Acción bl1Scaron am¡1liar st1 influencia pfiblicn y, en gran 

medida, lo c.onsiguicron. llacln 1929, recurriendo menos

ª procedimientos lícitos c¡uc n Ja violencia, la CROM ha

bia doblegado a la mis serta de sus competidoras, la 

CGT, de filiación anarquista, y habla vulnerado casi to

dos los núcleos restantes de poder, con excepción del •· 

Ejército; el periódico de oposición "El Universal'', los

partidos constitucionnlistas nacionales, agraristas y -

cooperativistas; la Iglesia y hasta la escuela prepara

toria. 

Al finalizar el régimen de Obregón, estaba cla

ro que la CROM hnbia expandido su poder y escapado del

controJ presidencial para refugiarse en un nuevo pacto, 

aun mis ambicioso que el de 1918, con el futuro prcsi-

dente Plutarco Ellas Calles. 

En términos de politicn social Obregón se ape--
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gó mfis que Carrunz:1 ;1l texto Co11stit11cio11nl. lluranto -

su periodo se rCJlarticron 921,627 hcct&rcns, casi cinco

vcccs mDs que durante los rugimcnes de Carranza y de la

lluertn juntos. El artículo 123 siguió, como otros, sin

rcglamcntarsc, pe1·0 Obreg611 110 contravino sus disposici~ 

ncs m6s importantes. 

En el Distrito Federal empezó a concederse el -

desca11so dominical co11 goce do s11cldo, funcionnro11 par-

cialmcnte las juntas locales de conciliación y se respe

tó el derecho de huelga, siempre y cuando Jos demandan-

tes pertenecieran n In CRON (en otros casos, como ocu-

rrió con la huelga ferrocarrilera, la represión no se hi

zo esperar). 

Con la Iglesia las relaciones fueron de 

tensa conciliación. Ohregón en 1922 felicitó al nucvo

Papa Plo XI y en privado insistió en la complementorie

dnd del programa revolucionario y católico. 

En esa ópoca la Iglesia se hallaba en general-

muy lejos de resignarse a los articulas 3 y 130 de la -

Constitución y algunos obispos combatian la entrega de-
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tierras o la sindicnliznción obrera secular, cuando el· 

delegado apostólico Fclippi acude nl cerro del cubilete 

a consagrar a Cristo lle)', el pueblo se postrn n sus pies, 

pero el gobierno le aplica el Articulo 33. 

Obregón, pese a sus despliegues jacobinos de-· 

1Yl4·1915, no compartln del todo la ideologia anticleri· 

cal de Plutarco Ellos Calles; la verdadera obsesión del

presidentc era otra, lograr el reconocimiento del gobie! 

no nortc¡lmcricano. 

En Jas fiestas del centenario de la consumación 

do la independencia que organiza en 1921, Obregón, prewn 

de aislar a los Estados Unidos de otras naciones que h~ 

bla reconocido al r6gimen de Agua Prieta, Obregón no ·•· 

transinge ante Jos amenazas más absurdas que condicionan 

a la derogación del Art. 27 o a la firma de un tratado· 

de amistad y comercio; sin embargo, cede prendas no m!O 

nos importantes: en 1921, la Suprema Corte falla en fa

vor de la Texas Oil, sentando un precedente de no retr~ 

actividad en la aplicación del Art. 27, en 1922, De la · 

Huerta, ministro de Hacienda, firma el famoso convenio-

De la Huerta Lnmont, por medio del cual México reconocía 
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una deuda de 1451 millones de dólares con el Comité In

ternacional de Bon4ueros, pero el rfigimen norteamerica

no exige mfts y en 1923 se lleva o cabo las conferencias 

de Bucarcli, al cabo de las cuales, Obregón obtendría-

dos cosas: el reconocimiento de los Estados Unidos y la 

firma de "entrcguista", los tratados de Uucarcli contc

nian dos pactos. l'or el ¡lrimcro, los das paises se com 

11romctia11 a form:1r dos comisiones mixtas de reclamación: 

una por danos sufridos, por personas fisicas y morales

nortcnn1cricnnas en el periodo revolucionario; otra por

daftos mútuos causados a partir de 1868. Por el segundo, 

el Poder Ejecutivo mexicano se obliga a dar acción re-

troactiva al Articulo 27 en materia de petroleos y a in 

demnizar en efectivo a los 11ortcamcrica11os por toda ex

propiación agraria que tuviera otro objetivo que la do

tación ejidal, o que, persiguiendo ese fin, exediera las 

1755 hectáreas. 

Plutarco Ellas Calles. (1924-1928) 

61 problema de Calles tuvo muchos protagonistas 

politico·s: los generales, los cronistas, los agraristas, 

los gabinetes ¡Habla ocho mil partidos politicos en la • 
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República! La vida politice <le México rebasaba violenta 

mente los lmhitos formales, en todos los niveles: naci~ 

nalcs, estatales y locales. Su dice 4ue en esa Epoca -

los gcnc1·nlcs quizfi 1:1 mayorin 11¡1oyabn :1 Obregón nntPs· 

C]Uc a Calles, con las palabras, las acciones o las pis

tolas, todos alimentobnn al México bronco; el pais esta 

ba condenado a una violencia "Que carlcter de hierro el 

de Cnllcs", se dccí:1 que no había en el gobierno alguien 

que se negara a obedecerlo o que sólo se enfrentara con

él, era absoluto )' resolvía en todo definitivamente" a-

juicio de otros se <lccin que 11 no era sanguinario en la -

medida en que no le gustaba matar pero al mismo tiempo-

no le inquietaba y disponía con una indiferencia suprema 

de ln vida de los demás". 

Uespuis del asesinato de Obregón, el 17 de ju-

lio de 1928 no se sabia lo que podía pasar, fue tanta la 

reacción pública que se podía provocar un golpe de Estado; 

fue un ~ran desconcierto. En el Occidente, los criste-

ros scguian su revolución, Calles conservó la cabeza -

fria, sacó a relucir toda su fuerza, su severidad, la -

reflexión, la entereza de cardcter; todos los posos que· 

dió fueron de inteligencia y dejó que fluyera el coraje-
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de los ohrcgonistns, cs4uivin<lol0s y dcriv5ndolos hacia 

dos presas naturales: Morones, el jerarca de In CROM, a 

quien muchos atribuían la participación intelectual y P.?. 

liticn del asesinato y a Jos6 de León Toral fanltico ca

tólico t¡uicn c11 el rcst;1l1r:1ntc <lc1\omin:ldo 11 I.a Hombilln'1-

cn S:111 Angel, <lió muerte a Ollrcgó11, este crimen tuvo co

mo a\1torcs i11tc]cct11:1les a varios cl~ricos. 

Calles inició su periodo prcsi<lcnclal el lo.

de diciembre de 1924 y formó su gabinete con vnliosos -

personajes como Romero Ortega en Gobernación, Anrón --

Slcnz en Relaciones, Luis G. León en Agricultura, Joa-

c¡uín Amaro en Gucrro, Alberto J. Pani en Hacienda y Jo

s6 Manual Ruiz en Educación. 

La obra de este presidente es de suma trascen

dencia ya que repartió mis de 3 millones de hectáreas -· 

de tierra a los ejidatarios y a la vez protegió a la pe

queña propiedad y fundó el Ranco Nacional de Crédito Agrl_ 

cola (1926) que mús tarde se convirtió en Secretaría de·-
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Recursos llidráulicos y después se incorporó a la de Agr_! 

culturn y funuó l'1 Hanco de México (1925) que formó par

te de la rcorg:1nizació11 de las fina11zas 11acionalcs: en--

el as1>ccto socioccon6mico, org:1nizó grandes sccto--· 

res obreros (1925) empezando por la industria textil y-

protegió o los trabajadores de toda indolc con apoyo en

la Co11stit11ción, mientras iniciaba la construcci6n del -

sistema c:1mincro 11¡1cion;1l, con las carreteras a Nucvo-

Lnrc<lo, Acapulco y P1Jchla, fundando y organizando una -

red <le escuelas rur:1lcs a trav6s de todo el pais. 

Sin embargo, seguía el problema del clero en su 

afln de dominar y gobernar al pueblo de Móxico, ya Obre

gón hnbin tenido ese problema, que vino agravlndose con

lo negativa del Clero de respetar la Constitución de 1917. 

Y nsi primero los obispos de Uurango y San Luis Potosi -

iniciaron esa rcbcldia y luego los propios arzobispos de 

MExico, Mora y Del Rio, ordenaron se predicara desde el

pQlpito lo negativa de reconocer y respetar la Constitu

ción en cuanto impide las actividades destructivas del -

clero, sobre todo tratlndose de la enscnanza, de las --

prlcticas religiosas p6blicas, de la tenencia de bicnes

inmoblliarios y otras que prohiben los Articulas 3, 27 y 
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130 de Ja Constitución do 1917. 

~15s de cinct1c11ta a1\os, Jcspuós de Ju6rcz, cont! 

nuabn dadando ni Estado mexicano ese problema y nucvumeg 

te, el levantamiento de los llamados "cristcros", ahora~ 

prmno\'i<lo con nn:1tl'mHs violentas que lant.ó el obispo -~ 

Manriquc: contra el gobierno de Ja Rcp6blica. 

El Pr~sidcntc Callo• pronrn!gó rntnncc• (1926)

cl decreto qt1e fij6 ¡1c11ns 1tc multa y c6rccl en su caso, 

contra quienes violaran lns normas constitucionales man 

clonadas. 

liJ clero, como represalia, sus¡wndió los cultos 

religiosos en todo el pniz, dando In impresión al pueblo, 

de que ern obra del gobierno, provocando discusiones pO

blicas en In ciudad de M6xico, entre partidarios del go

bierno y partidarios del clero. 

Pero en los Estados de Jalisco, Guanajunto y -

Michoncln fueron alteradas las masas de fnnlticos cuya -

ignorancia sirvió a los clericales en general y a los--
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cllrigos en pnrticular, parn hncer que se levantaran en 

nrmas y mataran a 11 sus enemigos" los gobit·rnistus. 

Estos "cristcros" bajo la dirección y el mando 

del sacerdote católico Aristco Pe<lraza, violaron trenes 

de pasajeros )' m:1tnron a miles <le personas, hombres, -

mujeres )' niüos 1 con violencia inaudita. 

Por aJtimo, el senor Presidente Calles, en su

postrer informe de gobierno declaró "no solamente no bu~ 

cnr6 prolongar mi mandato, sino que ni en el periodo que 

sigue nl intcrinato (se refcria al gobierno interino que 

vendría después del asesinato de Obregón,) ni en ninguna

otrn ocasión, aspiraré a la presidencia de mi pais, y es 

necesario dijo definitivamente, pasar de un sistema de 

caudillos n un mfis franco sistema de instituciones". 

esto se cumplió cuando unos meses despu6s (mar

:o de 1929) el señor general Cnlles, en unión de numero

sos jefes de la revolución, fundó el Partido Nacional R! 

volucionnrio. 



269 

En suma, el general Calles figura dentro de Ja 

historia, no s6lo como leal y esforzado estratega de la 

rcvoluci611 1 sino como estadista visio11ario que estable

ció lns bases de M6xico moderno. 

General Ll:nro Cárdenas (1934·1940) 

Después de Cnlles supuestamente gobernaron Em.:!_ 

lio Portes Gil, Pascual Ortiz Rubio y Abelardo L. Rodr! 

guez, pero de hecho quien influía en las decisiones po·· 

líticas era Calles. El 4 de julio de 193~ ganó Jos 

elecciones presidenciales el General Llznro Clrdcnas 

del Rlo, quien propició el cambio politice en N6xico,

cn su sexenio se crearon el Departamento autónomo de -

prensa y publicidad (1937), la Secretaria de Asistencia 

PBblica [1938) que reunió a la Beneficencia privada y

p6blica del D.F. y al Departamento Autónomo de Asisten· 

cia Infantil creado en 1937; el Banco Nacional de Cr6-

dito Ejidal (1935), Almacenes Nacionales de Depósito -

(1936); el Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial· 

(1937) y el Tribunal Fiscal de la federación. 
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El 13 de junio do 1937 se nacionalizaron Jos -

Ferrocarriles, el 18 de marzo de 1938 so expropiaron 

los bienes <le las compaflias petroleras. l!l gobierno iE 

gl6s trot6 de defender ¡1or 1:1 vio di1>lom6tica los inte

reses de sus nacionales y el 13 <le mayo N6xico rompió r! 

Jaciones con Gran Hrctana. El gobierno <le Estados Uni

dos tlro¡>uso que el asunto f11crn sometido a lln arl>itraje 

int~rnncion:1J, pero C5rdenas co11tcstó que no aceptaba -

intcrvcaci611 alg1111a c11 matcrit1 exclusiva de la soberanía 

nacional. 

Como augurio de que los tiempos iban a cambiar, 

Cdr<lcnas comenzó por tomar pcqucílas decisiones: 

Dispuso la instalación de un hilo telegrlfico -

directo para que el pueblo presentara sus quejas, abrió

lns puertas de Pnlncio Nacional n los campesinos e indi

gcnns que quisieron verlo, se mudó a la modesta residen

cia de Jos pino1, creó la Comisión Federal de Elcctrici

<lnd, con el propósito de lograr que este fluido vital P! 

ro las naciones, creciera en bien de N6xico y se decretó 

ademfi1 el Estatuto Juridico de los Trabajadores del Est! 
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do, a la vez que se promulgaba la Ley de Responsabilidad 

de los Funcionarios Públicos. 

I:n el aspecto de la vida interior del país y -

con fines de ética social, fueron clausurados en el ccn-

tro del país las casas lujosas de ju<'go. 

En el terreno internacional el presidente C5rd!:_ 

nas fué el único jefe de Estado que dentro del ámbito 1m~ 

dial, protestó contra el régimen de llitlcr po1· invadir -

y anexar a Alemania el territorio de Austria, en centro-

del gobierno italiano de Musoline por Invadir a Disinia, 

nsi como contra ¡1mhos gobiernos por c11viar a Espana tro-

pus nazis )' fascistas respcclivamcntc, en apoyo de la --

usurpación de Fruncía. Además abrió de par en par las 

puertas de México a todos los exiliados políticos que--

provinieron principalmc11tc Je Espana corno consecuencia -

de la dictadura franquista, México rompió sus relaciones 

con Espana, por otro lado el PNR (Partido Nacional Revo

lucionario) cambio su denominación por la de PRM (Partido 

de ln Revolución Mexicana), debe senalarsc que el General 

Clrdcnas había sido subordinado lcnl y gran amigo del -

General Calles, pero se vió precisado a desterrar n este 

.<;~_1.:.:,.i ··-~,· ,, 

:i~~~1tia~i'~~ .. 
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ex-presidente por la fama <le que sus ambiciosos adulad~ 

res le habían forjado dándole el nombre de "Jefe máximo 

de 1'1 Revolución Mcxic:ina". 

Este ncontccJmicnto dolo1·oso pn1·n nmbos 11omhrcs 

tn11 dig11os de alab11nza, [110 11cccsario ¡>arn <¡uc el pucl1lo 

mexicano no perdiera J¡¡ ffi en Ja revoluci6n, en Ja resp! 

tabilidad d• su rfigimen de gobierno y en Ja dignidad del 

primer mandatario, pero ndcmfis, fue resultado de una op! 

nión que como ciudadan~ emitió el General Calles en for· 

ma privada ante un pequeno grupo de amigos legisladores, 

entre quienes no faltó un incrfi<lulo cuya irresponsabili· 

dad hizo que la prensa publicara eso opini6n y que en ·· 

consecuencia, el presidente Cárdenas desterrara a su nm.!_ 

go y ex-jefe. 

Al concluir su período y cerrado el paso al ca! 

didato independiente (Juan Andreu Almazán), fue designa· 

do Presidente el Gral. Manuel Avila Camacho, cuyo gobio! 

no se caracterizó por cierta tendencia moderada. Fue S! 

cedido por el licenciado Miguel Alemán, impulsor de gra! 

des obras pQbJicas, quien a su vez hizo entrega del po·· 

dcr al senor Adolfo Ruiz Cortinez, a quien sigueron suc! 
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sivamcntc, los licc11ciados Adolfo Lópcz Mateas, Gustavo 

Diaz Ordaz, Luis Echcvcrria Alvarcz, Jos6 L6pez Portillo, 

Miguel de J;1 Madrid llurta<lo y el actual presidente Car--

los Snli11os de Gortnri, a Cl1ya iniciativ11 se reformó el· 

articulo 130 Constitucional. 

3.5 Participación Activa del Clero 
en el Estado. 

La construcción del Estado moderno en este País 

estl de tal manera ligada a las luchas entre el poder c! 

vil y el poder cclcsifistico, que su historia, sin exngc-

ración, constituye al mismo tiempo la historia del espí-

ritu laico nocionnl. Si se toma a Am6rica Latina como -

referencia, puede decirse que M6xico no tiene par en lo-

que toca al car6ctcr laico de su política nacional. Ello 

no obstante y en gran medida como resultado de Ja edifi-

cación, m6s temprana que en otros paises, de un Estado -

laico, M6xico es tambiin uno de los paises mis religio-

sos del continente. 

La separación entre la Iglesia y el Estado se -

dió en forma definitiva, con el triunfo de las armas li

berales y la promulgación de las Leyes de Reforma entre-
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1857 y 1863. En 1873 las i.L')'cs de kcforma fueron <lecla 

radas Leyes Constitucionales y sus disposiciones pasa-

ron a formar parte de la Constitución. El poder civil

proclam6 su sohcrnnia sobre toda la nación y el poder -

cclcsi5stico ¡1;1s6 a ser ttnn simple institución privada. 

Esta rendición de cuentas, desde luego, fuó impuesta -

por la fucr:a a Ja Iglesia y esta jam5s la aceptó sin -

oponer ln mfis viva resistencia; es por ello que sus re

laciones con el Estado han tendido, por lo general, a -

la disputa y al conflicto, incluso durante el p0rfiris

mo, rógimcn en el cual se mantuvo la vigencia de las Le 

yes de Reforma, no obstante su marcado car5ctcr conser

vador y olignrquico. 

Al estallar la Revolución de 1910, como habia

ocurrido en las luchas progresistas y revolucionarias -

de todo el siglo XlX, la Iglesia se opuso con todas sus 

fuer:ns al movimiento revolucionario, con lo que no só

lo comprometió su prestigio ante la sociedad, revellnd2 

se de nueva cuenta como un poder retrogrado y reaccion! 

rio, sino que <lió a la Revolución el motivo y la ocasión 

para deslizarse por la via del anticlericalismo. En el 

transcurso de la lucha armada la Iglesia fue duramente-
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golpeaila )' muchos sacerilotcs perecieron o fueron obl ig!1_ 

ilos a huir de los lugares donde ejercían su ministerio· 

o a sal lr dol país. Lo peor para 1" Iglesia, sin emba_! 

go 1 llegó cuan<l<> se elaboró y se i>uso c11 vigencia la -

Constitución de 1917. En ella no solo se consagró dcfl_ 

nitivamcntc la scparació11 i11stitucional de los podercs

cspiritual y temporal, sino que 1n Iglesia y sus sacer

dotes fueron sometidos a tin 11ucvo r~gimcn de supervisiful 

de sus fu11cioncs y Je rcstricci611, c11 el caso de los m! 

nistros del culto, de sus derechos civiles y políticos. 

Al proponerse lo creación de un nuevo orden P2 

litico (cosa en la que con mayor o menor claridad coin· 

cidian todas las corrientes enfrentadas en la lucha re

volucionarin), la Revolución fue beneficiada directamc! 

te por la oposición clerical, por lo menos on un doble· 

sentido: Por un lado, esa oposición fue lo suficiente· 

mente clara (a la vista de todo el mundo), como para ·· 

aislar a la Iglesia como un poder retardatario que se 

oponia a la noble causa revolucionaria, ello permitió a 

los revolucionarios, parte sus alardes jacobinos yª! 

ticatólicos, recoger y usufructuar la herencia liberal· 
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del siglo XIX, en la que se contaba, de modo preeminen

te, la separación constitucional de In Iglesia y el Es

tado, sin cuyo principio Ja edificación del nuevo sist~ 

mn politico resultaba si 110 imposible, si azarosa y di

fícil. Era una victori:1, mas 'l"º ganada en el campo de 

bntnll;1, hcrcdnd11 de 1111 movimic11to del ¡1aso<lo que se re 

memoraba cubierto de gloria. Pero, por otro lado, la -

oposición clerical :1 la Revolución nunca constituyó una 

fuerza ni política, ni socialmente, tan poderosa que p~ 

dirrn d:1r al cnfrentami~nto 11n cnrfictcr religioso. 

Ciertamente, Jos revolucionarios victoriosos -

en 1917 aprovecharon a las mil maravillas las ventajas -

que les daba su fficil triunfo sobre ese enemigo secunda

rio que hasta entonces se habla significado por ser un -

tradicional adversario del progreso y Ja transformación

revolucionaria de la sociedad. Para sancionar su lxito

pudieron haberse limitado a consagrar la separación de -

la Iglesia y el poder civil, convirtiendo a Ja religión

en simple asunto de conciencia y a la Iglesia en una in! 

titución privada, como de hecho se habla resucito con la 

Constitución de 1857, antes de que fuesen promulgadas 
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las mucho mfts rudicules Leyes <le Reforma, mediante !ns • 

cuales, los liberulcs no solo eliminaron la intervención 

del clero en los asuntos civiles, sino que destruyeron -

su poder económico u! nacionalizar los bienes de la lgl~ 

sin. Los constituyentes de 1917 fueron mucho m5s lejos· 

en su voluntnd de reducir a Ju mfts completa impotencia-

al poder cclesifistico 1 desde ll1cgo 1 como hemos apuntado

nntes, mantuvieron la vigencia de las Leyes de Reforma y 

su carftctcr de leyes constitucionales, pnrticulnrmente 

en lo que se rcferia a In nocionalizuci6n de los bienes· 

del clci·o, vcdaro11 tcrmi11:111tcmcntc la intervención cclc

silstica en In educación (articulo 3o.); prohibieron los 

votos religiosos que entronaran menoscabo de las libert! 

des individuales (articulo So.); negaron reconocimiento· 

legal alguno al matrimonio religioso o a cualquier otro· 

acto relativo al estado civil de las personas llevado a

cabo por autoridades eclesiisticas (articulo 130); no re 

conocieron personalidad alguna a las iglesias, en cspe·

cinl en lo referente a tener bienes en propiedad (artic~ 

lo 130); limitaron el nOmcro de clórigos (facultad que· 

debian ejercer las Legislaturas de los Estados), los que 

para oficiar tcnian que ser mexicanos por nacimiento, -

quedarían incapacitados para heredar (excepto tratándose 
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De parientes dentro del cuarto grado) y nunca podrlon,

en reunión pQblica o privada constituida en junta o en

actos de culto o de propogonda religiosa, hacer critica 

de las leyes fundancntales del pals, de las autoridades 

en particular o en general del gobierno, ni tcndrlan v~ 

to activo o pasivo o derecho para asociarse con fines -

politicos (articulo 130). En adelante, la del clirigo

scrla considerada unn profesión como cualquier otra de

carficter privado, responsable ante la ley que sobre la

matcria se expidiera; igualar al sacerdote ¡Jor su acti

vidad co·1 cu:1lcsqt1icra otros profesionales, en el fondo, 

Implicaba rnbajar y aun abolir la dignidad y prestigio-

que hablan sido base de su antiguo poder. 

Para asegurar la total separación de la Iglesia 

y el Estado y para impedir de manera absoluta que aqui-

lla pudiese intervenir en la política nacional, el artíc~ 

lo 130 constitucional prohibi6 que en el interior de los 

templos se llevaran n cnbo reuniones o actos politicos;

que las publicJciones de carácter confesional, ya fuesen 

por su progromn, su titulo o simplemente por sus tenden

cias ordinarias, comcntar;1n asuntos politicos nacionales 
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o informaran sobre actos de las autori<lales del pais y

dc particulares que se relacionaran dircctnmcntc con el 

funcionamiento de las instituciones públicos y, final-

mente, l• formación de toda clase de agrupaciones poli· 

ticns cuyo titulo tuviese algu11n palabra o indicación -

que 1:1 vi11culnra co11 alguna confusió11 religiosa. 

Los planteamientos juridicos, como no podia ser 

de otro modo, eran grncralcs y en 11ingl1no de los arlicu

los constitucionales •e hace referencia especial a la -

Iglesia Católica, pero todo mundo sabia que se trataba -

de un régimen legal de excepción dirigido a esa institu

ción religiosa y ésta, por supuesto, se sintió directa-

mente afectada y su respuesta no se hizo esperar. Un fa 

moso documento, firmado por casi todos los Jerarcas de -

la Iglesia )' hecho público el 24 de febrero de 1917, fue 

una protesta que hicieron los prelados mexicanos que sus 

cribian vnli6ndose de ln ocasión que la Constitución Po

lítica de Jos Estados Unidos Mexicanos, publicada en Qu! 

r&taro el día 5 de febrero de 1917 segOn ellos los atac! 

ba. El clero católico no darla obediencia a la nueva -

Constitución ni podria aceptarla porque era violatoria -

de las más caras libertades del hombre (de ensenanza, de 
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asoclnción, de expresión, de conciencia y de propiedad); 

pero implicaba sobre todo, un ataque directo u la exis-

tcncia y a la intcgriUad de la iglesia Católica: su rc}i 

puesta seria o! desacato del urden in~uesto y la dcsob! 

<llene ia e ivi l. 

Los conflictos entre el Estado y los católicos

sc multiplicaron y se volvieron cada vez m5s violentos, -

sobre todo en algunos estados y en numerosas poblncio--

nes pequenas. Jalisco, Michoncón y Guanajuato, por eje! 

plu, fueron desde el principio escenario de la protestn

clcrical y de frcct1c11tcs y a menudo bien organizadas ma

nifestaciones del pueblo católico. La violencia, aunque 

localizada, se volvió i11tcrmitcntc J1asta que, al fin¡tl,

estalló nbiertamcnte en agosto de 1926. De la documcnt! 

ción histórica, abundante y disponible, aparece claro -

que ninguno do los contendientes fue responsable exclus! 

vo del conflicto armado. La Iglesia y, en mayor grndo,

algu11as de sus organizaciones <le seglares nunca ccj:1ron, 

por su part~, en el propósito deliberado de agitar a las 

masas populares en contra del nuevo orden constitucional 

y del gobierno revolucionario; en su caso no se trató -

únicamente de un movimiento cívico de autodefensa, sino-
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e.le lnchn ahicrta )' frontal en contra del régimen esta-

blecido; sin embargo es posible que existan testimonios 

al rc5pccto, como alGunos consideran. que los prclados

católicos no 1pdsicran que el movimiento cívico católi

co <lcsc11voc¡ll1a c11 l:l lucl111 ¡1rmada. 

La tendencia del clero a participar en Ja poli

ticn, qnc se manifestó dese.le fines e.le la década de los 

sesenta, luego del movimiento estudiantil du 1968, por 

parte e.le algnnos grupos cclcsifisticos, incluidos algunos 

considerados de izclllicrda, ciertamente, se da cada vez 

con mayor fuerza y, lo que es m5s importante, como una 

oposición creciente al Estado nacional. La disidencia 

que comienza n poner en entredicho la institucionulidad· 

de la concillaci6n, desde luego, ha sido provocada por -

acciones diversas del gobierno, algunas de las cuales s~ 

lo buscaban precisar sn esfera de acción en la vida so-· 

cial sobre todo en el campo de la educación y de la sa-

lud. De ellas se hizo gran revuelo en los medios cele·· 

siisticos y católicos, pero <los enconaron particularmen

te los ánimos: el libro de texto único y gratuito para -

la cnscnanzn primaria y una iniciativa, que al final no-
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prosperó, pura despenalizar el aborto en M6xico. 

La reforma polltica de 1977, a resultas de la-

cual varios partidos políticos, entre ellos el partido -

comunista, fueron reconocidos oficialmente y obtuvieron

puestos de represuntaci6n popular, dió nuevos motivos y

ocasi6n para que la jerarquía cat6licu arreciara su in-

tervenci6n en asuntos politices. A las viejas exigen--

cias de la iglesia, que hoy podemos considerar tradicio

nales, se sumaron otras que son sorprendentes en esta -

institución tan consurvadorn: defensa de la efectividad-. 

del sufragio, denuncia del fraude electoral, respeto a-

Ja voluntad popular y democratización del gobierno y de

la vida pBblica del país. Evidentemente, la reforma po

lítica y la perspectiva de democratización del sistema -

político constituyeron ul principal acicate para la mov! 

lización política de la iglesia. Las elecciones de Chi

huahua en 1985 vieron a una jerarquía eclesiástica entro 

metida abiertamente en la lucha política electoral y ca

da vez mis violenta en su critica al gobierno y al Est! 

do. Esta beligerancia de la iglesia se radicalizó aun -

mis con la expedición de una Ley Federal Electoral que,

en su artículo 343, penalizaba fuertemente la participa-
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ción de los curas en los procesos electorales. 

No obstante, las contradicciones entre Iglesia 

y Estado a trav6s <le! tiempo y <le tanta sangre derrama

da pnra defender la existencia del Estado Laico; el 15-

dc julio dP 1992 despuú~ de haberse reformado el artícu 

lo 130 Constitucional que consagraba la separación de -

Iglesia y el Estado, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación la l.ey Je Asociaciones Religiosas y Culto 

Público que le otorga personalidad jurídica a las Igle

sias, lo cual implica un retroceso )' '!"'" a la letra di!!_ 

pone: 

11Título primero ... llisposi<.'.ioncs Generales.· Ar

ticulo lo.- La prcs•.nite ley, fundada en el principio hi!!_ 

tórico de la separación del Estado y los iglesias, asi-

como en la libertad de creencias religiosas, es reglame~ 

tnria de las disposiciones de la Constitución Politica -

de los Estados Unidos Mexicanos en materia de asociacio

nes, agrupaciones religiosas, iglesias y culto público.

Sus normas son de orden público y Je observancia general 

en el territorio ni1cion:1l. 

Las conviciones religiosas no eximen en ningOn 

caso del cumplimiento de las leyes del país. Nadie podrá 
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alegar motivos religiosos paro evadir los responsabili

dades y obligaciones prescritas en las leyes. 

ART!Clll.O Zo. - El Estado Mexicano garantiza en -

favor del individuo, los siguientes derechos y liberta-

des Ctl materia rcligic)su: 

n) Tener o adoptar la creencia religiosa que -

más le agrn<lc y practicar, en forma individual o colcctj_ 

va, los netos <le culto o ritos de su preferencia. 

b) No profesar creencias religiosas, abstenerse 

<le practicar netos y ritos religiosos y no pertenecer a

una asociaciót\ religiosa. 

e) No ser objeto <le discrminnción, coacción u -

hostilidad por causa de sus creencias religiosas, ni ser 

obligado a declarar sobre las mismas. 

No podrán alegarse motivos religiosos para imp~ 

dir a nadie el ejercicio de cualquier trabajo o actividad, 

salvo en los casos previstos en éste y los demás ordena-

mientas aplicables. 
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d) No ser obligado n prestar servicios person! 

les ni n contribuir con dinero o en especie al sosteni-

micnto de una asociación, iglesia o cualquier otra agr~ 

pnción religiosa, ni a pnrticipar a contribuir de la -

mismn ffiilJtcra en ritos, ccrcmo11ias, festividades, servi

cios o actos de culto religioso. 

e) No ser objeto de ninguna inquisición judi-

cinl o administrativa por Ja manifestación de ideas re

ligiosas; y, 

f) Asociarse o reunirse pacificamente con fines 

religiosos. 

ARTICULO 3o.- El Estado mexicano es laico. El

mismo ejercer5 su autoridad sobre toda manifestación r! 

ligiosa, individual o colectiva, sólo en lo relativo a

la observancia de las leyes, conservación del orden y -

la moral públicos y la tutela de derechos de terceros.

El Estado no podr5 establecer ningún tipo de preferencia 

o privilegio en favor de religión algunn. Tampoco a fa

vor o en contra de ninguna iglesia ni agrupación religi2 

sa. 
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Los documentos oficiales de identificación no

contcndr611 mcnci611 sollrc las creencias religiosas del -

individuo. 

ARTICULO 4o. - Los actos del estado civil de las 

porso11ns so11 de lu cxcl11siva competencia de las autori

dntlcs en los t6rmi11os que cstablczca11 las leyes, y ten· 

dr6n la fuerza y valide: que las mismas les atribuyan. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir 

las oblig11cioncs ql1c se co11tracn, sujeta al que la hncc, 

en caso de que faltare a ella, a las sanciones que can

tal motivo establece la ley. 

ARTICULO So.- Los actos jurídicos que contra-

vengan las disposiciones de esta ley scr&n nulos de pl! 

no derecho. 

Titulo Scgundo.-De las Asociaciones ReligiosaL 

Capitulo Primero.- De su naturaleza, constitución y fu!! 

cionamiento.- ARTICULO 60.- Las iglesias y las agrupaci! 

nos religiosas tcndrln personalidad juridica como asoci! 

clones religiosas una vez que obtengan su correspondicn· 
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te registro co11stitl1tivo ante la Sccrctltría de Gobcrna-

ción1 en los tórmi11os de esta ley. 

Las asociaciones rcl igiosas se rcgir{in interna

mente por sus propios estatutos, los que contendrln las

bascs fund¡1mentalcs de su doctrina o cuerpo de creencias 

religiosas y dctcrmi11art1n tanto a sus rcprcscnt::111tes e~ 

mo. en su caso, a lo!; de las untiJadcs y <livisioncs in

ternas que o ellas pertcnozcnn. Dichas cnt!dadcs y di

visiones pllC<lc11 corrcspo11dcr a 5mbitos regionales o a -

otras formas de orga11izaci6n autónoma dc11tro de las pr~ 

pias asoci11cioncs, scg6n convenga a su estructura y fi

nalidades y podrfin gozar igualmente de personalidad ju

rídica en los tfirminos de cst3 ley. 

Las asociaciones religiosas son iguales ;1nte la 

ley en derechos y obligaciones. 

ARTICULO 7o.- Los solicitantes del registro --

constitutivo de una asociación religiosa deberln acredi

tar que la iglesia o la agrupación religiosa: 

l. Se ha ocupado, prcpondcrantemente, de la --
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observancia, priictica, propagación, o instrucción de una 

doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religio

sas; 

11. lla realizado actividades religiosas en la 

RepOblica Mexicana por un minimo de 5 anos y cuenta con

notorio nrrnigo entre Ja población, adem51 de haber est! 

blecido su domicilio en In RepOblica; 

111. Aporta bienes suficientes para cumplir -

con su objeto; 

IV. Cuenta con estatutos en los términos del -

párrafo segundo del artículo 60.; y, 

V. lla cumplido en su caso, lo dispuesto en las 

fracciones I y 11 del articulo 27 de la Constitución. 

Un extracto de la solicitud del registro nl que 

se refiere este precepto deberft publicarse en el Diario

Oficial de la Federación. 

AR1'ICULO 80. - J.as asociaciones religiosas do be-
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r6n: 

l. Sujetarse siempre a la Constitución y a las 

leyes que de ella emanan, y respetar las instituciones -

del país; y, 

11. Abstenerse <le pcrscgl1ir fines de lt1cro o -

prcpondcrantc1ncntc cco116micos. 

ARTICULO 9o. - J.as asociaciones re! igiosas ten-

drln derecho en los t6rmino. de esta ley y su reglamento, 

a: 

l. ldont_ificarse mediante una denominación ex-

elusiva; 

11. Organizarse libremente en sus estructuras

intcrnas y ndoptor los estatutos o normas que rijan su -

sistema <le autoridad y funcionamiento, incluyendo la for 

mación y designación de sus ministros; 

I 11. Rcnl izar actos de culto público religioso 

asi como propagar su doctrina, siempre que no se contra

vengan las normas y previsiones de 6stc y demls ordena-

mientas aplicables; 
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IV. Celebrar todo tipo de netos juridicos para 

el cumplimiento de su objeto siendo licitas y siempre -

que no pcrsignn fi11cs de lt1cro; 

V. Participar por sí o asocin<las con pcrsonns

flsicas o morales en la constitución, administración, -

sostenimiento y funcionamiento de instituciones de asis

tencia privada, plant~Jes educativos e instituciones dc

sa!ud, siempre que no persigan fines de lucro y sujetln

dose adcmús de a Ja presente, a las leyes que regulan -

esas materias. 

VI. Usar en forma exclusiva, para fines rcli-~ 

glosas, bienes propiedad de la nación, en los t6rminos -

que dicte el reglamento respectivo; y, 

VII. Disfrutar de los demls derechos que les-

confieren ósta y las demás leyes. 

ARTICULO 10.- Los actos que en las materias re

guladas por esta ley lleven a cabo de manera habitual -

persona, o iglesias y agrupaciones religiosas sin contar 

con el registro constitutivo a que se refiere el articu-
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lo 60, scr(m atribuidos a las persouas físicas, o mora-

les en st1 caso, las qttc cstarfin sujetas a las obligacio

nes establecidas en este ordenamiento. Tales iglesias y 

agrupaciones 110 tcndrfin los derechos a qt1e se rcficron -

las frnccioncs IV, V,Vl y VII do\ artículo 9o. de esta 

ley y las demás disposicones aplicables. 

L;1s rc\¡1cioncs <le trabajo entre las asociacio-

nes religiosas y sus trabajadoras se sujetarán a lo dis

puesto por la legislación laboral aplicable. 

Capitulo Segundo.- De 1us asociados, ministros

de culto y representantes.- ARTICULO 11.- Pnrn los efec 

tos del registro a que se refiere esta ley, son asocia-

dos de una asociación religiosa los mayores de edad, que 

ostenten dicho carácter conforme n los estatutos de In -

misma. 

Los representantes de las asociaciones religio

sas deberfin ser mexicanos y mayores de edad y acreditarse 

con dicho carácter ante las autoridades correspondientes. 

ARTICULO 12.- Para los efectos de esta Ley, se-
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consideran ministro• de culto a todas aquellas personas 

mayores de cdn<l a qttirncs 111s asociacio11cs religiosas a 

que pcrtc11czc¡1n conficr:1n ese c11rfictcr. Las asociacio-

11cs religiosas dchrr511 11otific:1r :1 la Secretaria de Go

bcr11:1ció11 st1 Jccisi611 al respecto. En caso de que las 

asociacio11cs religiosas omita11 esa 11otlficaci6n, o en 

trat511Josc Je iglesias u agrt1pncio11us religiosas, se 

te11<lra11 como ministros de cttlto ¡1 l\t1ic11cs cjcrza11 en 

ellas como principal ocupaci6n, funciones de dirección, 

rcprcse11tació11 11 organización. 

ARTICULO 13.- Los mexicanos podrln ejercer el

ministcrio de cunlquicr culto. Igualmente podrán hacer 

lo los extranjeros siempre que comprueben su legal inter 

nación y permanencia en el pais y que su calidad migrat~ 

ria no les impida la realización de actividades de tipo

religioso, en los t6rminos de la Ley General de Población. 

ARTICULO 14.- Los ciudadanos mexicanos que eje! 

ZAN el ministerio de cualquier culto, tienen derecho al

voto en los t6rminos de la legislación electoral aplica

ble. No podrln ser votados para puestos de elccci6n po

pular, ni podrán descmpennr cargos pOblicos superiores,-
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a menos que se seporen formal, material y dofinitivnmc~ 

te de su ministerio cuando menos cinco anos en ol prim! 

ro de los casos, y tros en el segundo, antes del dia de 

la elección de que se trate o de la aceptación del car-

go respectivo. Por lo quo toca a Jos dcm5s cargos, bns 

t:lr5n seis meses. 

Tampoco podri1n los ministros de culto asociarse 

con fines políticos ni realizar proselitismo a favor o-

en contra de candidato, partido o asociación politicu al 

guna. 

La separación de los ministros de culto deberfi 

comunicarse por la asociación religiosa o por los mini! 

tras separados, a la Secretaria de Gober11ación dentro -

de los treinta dlas siguientes al de su fecha. En caso 

de renuncia el ministro podrl acreditarla, demostrando-

que el documento en que conste fue recibido por un re-

presentantc legal de Ja asociación religiosa respectiva, 

Para efectos de este articulo, la separación o 

renuncia de ministro contarl a partir de la notificación 
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ARTICULO 15.- Los ministros de culto, sus asee! 

dientes, dcsccndic11tcs, hcrma1\os 1 cónyuges, nsi como lns 

asociaciones religiosas a las que aquellos pertenezcan,

serln incapaces para heredar por testamento, <le las per

sonas a quienes los propios ministros hayan dirigido o -

auxiliado espiritualmente y no tengan parentesco dentro 

del cuarto grado, en los t6rminos del articulo 1325 dcl

C6digo Civil paro el Distrito Federal en Materia ComOn-

y pnra toda la RepQhlica en Materia Federal. 

Capitulo Tercero.- De su rógimen patrimonial.

ARTICULO 16.- Las asociaciones religiosas constituidas

conforme a la presente ley, podrln tener un pntrimonio

propio que les permita cumplir con su objeto. Dicho P!!. 

trimonio, constituido por todos los bienes que bajo cual 

quier titulo adquieran, posean o administren, serl ex-

clusivnmcnte el indispensable para cumplir el fin o fi

nes propuestos en su objeto. 

Las asociaciones religiosas y los ministros de 
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culto no po<lrln poseer o administrar, por si o por inter 

pósltn persona, concesiones para la explotación de esta

ciones de rndio, televisión o cualquier tipo de tclecom!! 

nicnción, 1li adquirir, poseer o administrar cualquiera -

de los medios de comunicación masiva, Se excluyen de la 

presente prohibición las publicaciones impresas de cará~ 

ter religioso. 

Las asociaciones religiosas en liquidación po~

drán transmitir sus bienes, por cualquier título, a otrns 

asociaciones religiosas. En el caso de que la liquida-· 

ci6n se realice como consecuencia de la imposición de a! 

guna de las sanciones previstas en el articulo 32 de es· 

ta ley, los bienes de las nsociaciones religiosas que se 

liquiden pasarlo a la asistencia póblica. Los bienes na 

cionales que estuvieren en posesión de las asociaciones, 

rcgresarln desde luego, al pleno dominio p6blico de la • 

nación. 

ARTICULO 17.· La Secretaría de Gobernación re· 

solverá sobre el carácter indispensable de los bienes i! 

muebles que pretendan adquirir por cualquier título las· 

asociaciones religiosas. Para tal efecto emitirá decla· 
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rntorin de ¡1roccdcncin on los casos siguientes: 

l. Cuando se trate <le cualquier bien inmueble; 

11. En cualquier caso <le sucesión, pura que una 

asociación religiosa pueda ser heredera o legataria; 

111. Cuando se pretenda que una asociación re

ligiosa tenga el cnr5ctor de fideicomisaria, salvo que

la propia asociación sea la Qnic• fideicomitente; y, 

IV. Cuando se trate de bienes ralees respecta

do los cuales sean propietarias o fideicomisarias, inst! 

tuciones de asistencia privada, instituciones de salud o 

educativas, en cuya constitución, administración o fun-

cionamicnto, intervengan asociaciones religiosas por sí

o asociadas con otras personas. 

Las solicitudes de declaratorias de procedencia 

debcrln ser respondidas por la autoridad en un t6rmino -

no mayor de cuarenta y cinco dias; de no hacerlo se en-

tenderán aprobadas. 

Para el cuso previsto en el plrrafo anteior, la 
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mencionada Secrotarin dcberA, a solicitud de los inter! 

sados, expedir certificación de que ha transcurrido el

término referido en el mismo. 

l.:1s nsociaciones religiosas dcherfin registrar -

ante lo Sccrctari11 de Gobcr11ación todos los bienes i11mu~ 

bles, sin perjuicio de cumplir con las Jcrn5s obligacio-

ncs c11 la materia, co11tcnid:1s en otr:1s leyes. 

All'l'lCUJ.0 lB. - Las autoridades y los funcionn--

rios dotados de fé públ lea que intervengan en actos juri_ 

dicos por virtud Je los cuales unn asociación religiosa

pretcn<la adquirir Ja propiedad de un bien inmueble, dcb! 

rfin exigir a dicha asociación el documento en el que 

conste la declaratoria de procedencia emitida por la Se

cretaria de Gobcrnaci6n, o en su caso, la ccrtificnción

a que se refiere el articulo anterior. 

Los funcionarios dotados de fe pública que in-

tervengan en los actos jurídicos antes mencionados, debe 

rán dar aviso al Registro Público de la Propiedad que c~ 

rresponda, que el inmueble de que se trata habrl de ser

destinado a los fines de la asociación, parn que aquól -
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rcnlicc Ju anotación corrcs11ondio11tc. 

ARTICUl.O 19. - A las per~onas físicas y morales 

asi corno a los bienes que esta ley regula, les serdn -

aplicables las <lisposiciones fiscales en los términos de 

las leyes <le In materia. 

ARTICULO 20.- Las asociacionus religiosas norn-

hrarán y registrarfin ante la Secretaria de Desarrollo S~ 

cial y el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes,

n los representantes responsables de los templos y <le -

los bienes que sean monumentos arqueológicos, artísticos 

o históricos propie<la<l <le la nación. Las mismas estarftn 

obligadas a preservar en su integridad dichos bienes y -

a cuidar <le su salvaguarda y restauración, en los tirmi

nos previstos por las leyes. 

Los bienes propiedad de la nación que posean -

las asociaciones religiosas, asi como el uso que los de~ 

tincn, estarán sujetos a esta ley, a la Ley General de 

Bienes Nacionales y en su caso, a la Ley Federal sobre -

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos, asi como--
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n lns dcmfis leyes y rcglnmcntación aplicables. 

Titulo Tcrcl'J'o,- lle los Actos religiosos de Cul_ 

to Púhlico.- ARTICULO 21.- Los actos religiosos de culto 

público se celcbrnrfin ordinariamente en los templos. So 

lamente po<lrfin realizarse extraordinariamente fuera de -

ellos, en los tcrminos <le lo dispuesto en cstn ley y cn

los dcmfis ordenamientos aplicnhles. 

Lns 11socincioncs religiosas únicamente podrfin,

dc manera extraordinaria, transmitir y difundir actos de 

culto religioso a travós de medios masivos de comunica

ción no impresos, previa autorización de la Secretaria de 

Gobernación. En ningún caso, los actos religiosos podrin 

difundirse en los tiempos de radio y televisión destina

dos al Estado. 

En los casos me11cionados en el pirrafo anterior, 

los organizadores, patrocinadores, concesionarios, serán 

responsables solidariamente junto con la asociación rell 

glosa de que se trate, de cumplir con las disposiciones

respecto de los netos de culto público con caricter ex--
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trnordinurio. 

No podrán celebrarse en los templos reuniones-

de cnrftcter politico. 

ARTIClll.O 22. - Para realizar actos religiosos 

de culto p6blico con carftctcr extraordinario fuera de 

los templos, los organizadores de los mismos deberán dar 

aviso previo a las autoridades federales, del Distrito-

Pcdcral, estatales o municipales com¡lCtcntes, por lo me

nos quincu días antes de la fecha en que pretendan cele

brarlos, el aviso deberi indicar el Jugar, hora del acto, 

así como el motivo por el que éste se pretende celebrar. 

Las autoridades podrln prohibir la celobraci6n

del acto mencionado en el aviso, fundando y motivando su 

decisión, y solamente por ra:ones de seguridad, protec-

ción de la salud, de Ja moral, la tranquilidad y el ar-

den pQblicos y la protección de derechos de terceros. 

ARTICULO 23.- No requerirán del aviso a que se

refiere el artículo anterior: 
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I. Ln ¡1f!uencia de grupos paru dirigirse a los 

locales destinados ordinariamente ni culto; 

!!. El trlnsito de personas entre domicilios -

particulares con el propósito de celebrar conmemoracio·· 

nes religiosas; y 

!!!.Los netos que se realicen en locales cerra· 

dos o en aquellos en que el público no tenga libre acce

so. 

ART!Clll.O 24.-Quicn abra un templo o local dest.!_ 

nodo ni culto público debcrl dar nviso n la Secretaria -

de Gobernación en un plazo no mayor a treinta dias hlbi

les n partir de la fecha de apertura. La observancia de 

esta norma, no exime de la obligación de cumplir con las 

disposiciones aplicables en otras materias. 

Título Cuarto.- De las Autoridades. - ARTICULO -

25.- Corresponde al Poder Ejecutivo Federal por conducto 

de In Secretaria de Gobernación la aplicación de esta ·· 

ley. Las autoridades estatales y municipales, asi como

las del Distrito Federal, serln auxiliares de la Federa-
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ci6n en Jos términos previstos en este ordenamiento. 

I.as autoridades federales, estatales y municip!I_ 

les no intervcndrin en los asuntos internos de las nso-

ciacioncs religiosas. 

Las autoridades antes mencionadas no podrftn 

asistir con carácter oficial a ning6n acto religioso de

culto público, ni a actividad que tenga motivos o propó

sitos similares. En los cnsos de prócticas diplomlticas 

se limitnrin al cumplimiento de Ja misión que tengan en

comendada, en Jo~ t6rminos de las disposiciones aplica

bles. 

ARTICULO 26.- La secretaría de Gobernación org!I_ 

nizará y mantedrá actualizados registros de asociaciones 

religiosas y de bienes inmuebles que por cualquier títu

lo aquellos posean o administren. 

ARTICULO 27.- La Secretaria de Gobernación po-

dró establecer convenios de colaboración o coordinación

con las autoridades estatales en las materia de esta ley. 
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Las autoridades estatales y municipales recibi

rán los avisos respecto a la celebración de actos reli-

giosos de culto pBblico con carlcter extraordinario, en

los t6rminos du cstn ley y su reglamento. Tambi6n debe

rlo informar n la Secretaria de Gobcrnacl6n sobre el 

ejercicio de sus facultades de acuerdo a lo previsto por 

esta ley, su reglamento y, en s11 caso, nl convenio res-

pectivo. 

ARTICULO 28.- La Secretaria de Gobernación está 

facultada para resolver los conflictos que se susciten 

entre asociaciones religiosas, d~ acuerdo al siguiente 

procedimiento: 

l. La asociación religiosa que se sienta afee· 

tnda en sus intereses juridicos presentará queja ante la 

Secretaria de Gobernación; 

11. La Secretaría recibirá la queja y emplazará 

a la otra asociación religiosa para que conteste en el 

t6rmino de diez días hlbiles siguientes a aqull en que 

fue notificada, y la citará a una junta de avenencia, •• 

que deberá celebrarse dentro de los treinta días siguie!!_ 
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tes a la fccl1a en que se prcsc11tó la queja; 

111.En la junta de avenencia, Ja Secretaria ex

hortara a Jns portes para lograr una solución conciliatg 

riit a la controversia y, cr1 caso de no ser esto posible, 

la 11ombrcn firl>itro de estricto derecho; y, 

IV.Si lns partes optan por el arbitraje, se se

guirfi el procedimiento que previamente se haya dado a cg 

nacer a ~stas; en caso contrario, se les dcjarfin n salvo 

sus derechos para que los hagan valer ante los Tribuna-

les competentes, en tórminos del articulo 104, fracción

), Apartado A. de Ja Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

El procedimiento previsto en este artículo no -

es requisito de procedibilida<l para acudir ante los tri

bunales competentes. 

Título Quinto.- De las Infracciones y sanciones 

y del recurso de revisión.-Capítulo Prirnero.-De las in-

fracciones y sanciones.· ARTICULO 29.- Constituyen infraf 

clones a la presente ley, por parte de los sujetos a que 
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la misma se refiere: 

l. Asociarse con fines políticos, así como re!!. 

lizar proselitismo o propaganda de cualquier tipo a fa-

vor o en contra da candidato, partido o asociación poli

tica algunos; 

11. Agraviar a los simbolos partidos o de cual

quier modo inducir a su rechazo; 

lII.Adquirir, poseer o administrar las asocia-

clones religiosas, por si o por intcrpó~ita persona, bi! 

nas y derechos que no sean, exclusivamente, los indispe! 

sables para su objeto, así como concesiones de la nntur!!. 

lezn que fueron; 

IV. Promover la realización de conductas contr!!_ 

rias a la salud o integridad física de los individuos; 

V. Ejercer violencia física o presión moral, m~ 

<liante agresiones o amenazas, para el logro o realización 

de sus objetivos; 
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VI. Ostentarse como asociación religiosa cuando 

se carezco del registro constitutivo otorgado por la Sc

crctnrin <le Gobernación¡ 

Vil. Destinar Jos bienes que las asociaciones -

adquieran por cualquier titulo, a un fin distinto del -

previsto en la declaratoria de procedencia correspondie! 

te; 

VIII. Desviar de tal manera los fines de las -

asociaciones que 6stas pierdan o menoscaben gravemente -

su naturaleza religiosa; 

IX. Convertir un acto religioso en reunión de -

carácter politice; 

X. Oponerse a las Leyes del Pais o a sus insti

tuciones en reuniones pBblicas; 

XI. Realizar actos o permitir aquellos que ate! 

ten contra la integridad, salvaguarda y preservación de

los bienes que componen el patrimonio cultural del país, 

y que están en uso de las iglesias, agrupaciones o aso--
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ciacio11cs rcliglos11s, nsi como omitir 111s acciones que

sean ncccsnrias para lograr que dichos bienes soa11 pre· 

servados en Slt i11te~ri<l:id y valor; y, 

XII. Lns dcmfis que se establecen en la presen

te ley y otros or<lennmiuntos u¡1licublcs. 

ARTICULO 30.- La apiicaci6n de las sanciones -

previstas en esta ley, se sujetari al siguiente proced! 

miento: 

l. El 6rgano sancionador scrd \1na comisión i~ 

tcgrada por funcionarios de la Secretaría de Gobernación 

conforme lo senulc el Reglamento y tomar& sus resoluci! 

nes por mayoría de votos; 

11. La autoridad notificnrA al interesado de -

los hechos quo se consideran violatorios de la ley, ape! 

cibiéndolo para que dentro de los quince días siguientes 

al de dicha notificación comparezca ante la comisión meª 

clonada para alegar lo que a su derecho convenga y ofre

cer pruebas; y, 
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111. Una vez transcurrido el tirmino referido

en la fracción anterior, haya comparecido o no el inte

resado, dicha comisión dictará la resolución que corre! 

panda. En caso de haber comparecido, en ln rcsolución

se deberán analizar los alegatos y las pruebas ofreci-

das. 

ARTICULO 31. - Las infracciones a la presente -

lay se sancionarfin tomando en consideración los siguie! 

tes clomcntos: 

l. Naturaleza y gravedad de la falta o infrac--

ci.ón; 

JI. La posible alteración de la tranquilidad 

social y el orden pOblico que suscite la infracción; 

111. Situación económica y grado de instrucción 

del infractor; y, 

IV. La reincidencia, si la hubiere. 

ARTICULO 32.- A los infractores de la presente 

ley se les podri imponer una o varias do las siguientes 

sanciones, dependiendo de la valoración que realice la-
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autoridad de los aspectos contenidos en el articulo pre· 

cedente; 

l. Apercibimiento; 

11.~~ltu de hasta veinte mil dias de salario mí 

nimo general vigente en el Distrito Federal; 

111.Clausura temporal o definitiva de un local 

destinado al culto público; 

IV. Suspensión temporal de derechos de la aso

ciación religiosa en el territorio nacional o bien en un 

Estado, municipio o localidad; y, 

V. Cancelación del registro de asociación rel! 

giosa. 

La imposición de dichas sanciones será compete~ 

cia de la Secretaria de Gobernadión, en los términos del· 

artículo 30. 

Cuando la sanción que se imponga sea la claus! 

ra definitiva de un local propiedad de la nación destin! 

do al culto ordinario, la Secretaria de Desarrollo Social 

previa opinión de la de Gobernación, determinarl el dest! 

no del inmueble en los términos de la ley de la materia. 

Capítulo Segundo.- Del recurso de revisión.· 
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ARTICULO 33.- Contra los actos o resoluciones dictados

por lns autoridades en cumplimiento de esta ley se po-

dr5 intcrponct' el rccl1rso do revisión, del que conoccr4 

la Secretarla de Gobernación. El escrito de interposi-

ción del recurso deberá ser presentado ante dicha <lepe~ 

dencia o ante la a11toritlad que dictó el acto o resolu-

ción que se recurre, dentro de los veinte dias hlbilos

siguicntcs a 1lqt1cl 011 que fue 11otificado el acto o res~ 

lución recurrido. En este último caso, Ja autoridad dE_ 

bcr5 remitir, ¡1 la Secretaria mcncion:1dn, en 11n t6rmino 

no mayor de diez dias h5biles, el escrito mediante el -

cual se interpone el recurso y las constancias que, en

su caso, ofrezco como pruebas el recurrente y que obren 

en poder de dicha autoridad. 

Sólo podrán interponer el recurso previsto en -

estu ley, las personas que tengan inter&s juridico que· 

funde su pretensión. 

ARTICULO 34.- La autoridad examinará el recur-

so y si advierte que Aste fue interpuesto extemporlnea-

mente lo desecharl de plano. 
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Si el recurso fuere oscuro o irregular, rcque· 

rirl al recurrente para que dentro de los diez dias si

guientes a nquel en que se haya notificado el requeri·· 

mie11to aclara su recurso. con el a¡>ercibimicnto que en

caso de que el recurrente no cumplimente en tiempo la·· 

prevención, se tcndrfi por no interpuesto el recurso. 

La resolución que se dicte en e{ recurso podrA 

revocar, modificar o confirmar la resolución o acto re· 

currido. 

ARTICULO 35. - Rn e 1 acuerdo que ad mi ta e 1 recuE_ 

so se concederá la suspensión de los efectos del neto i~ 

pugnado siempre que lo solicite el recurrente y lo perm.!_ 

tn la naturaleza del acto, salvo que con el otorgamiento 

de la suspensión se siga perjuicio al interis social, se 

contravengan disposiciones de orden póblico o se deje 

sin m~ltcrin el recurso. 

Cuando la suspensión pudiera ocasionar danos o 

perjuicios a terceros, se fijará el monto de la garantía 

que deberá otorgar el recurrente para reparar los danos· 



312 

e indcmnizitr los ¡>crjulcios ltUc so cnusarcn c11 caso de 

no obtener resolución favorable en el recurso. 

ARTICULO lb.- Para los efectos de este titulo, 

a falta de disposición expresa y en lo que no convcnga

csta ley se aplicarft suplctoriamente el Código Federal

dc Procedimientos Civiles. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se abrogan Ja Ley Reglamen

taria del Articulo 130 do la Constitución Federal, pu-

blicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de

enero de 19:7; la Ley que Reglamenta el S6ptimo Párrafo 

del Articulo 130 Constitucional, relativa al n6mero de

sncerdotcs que podrln ejercer en el Distrito o Territo

rio Federales, publicada en el Diario Oficial de la Fcd~ 

roción el 30 de diciembre de 1931; la Ley que Reforma el 

Código Penal para el Distrito y Territorios Federales,

sobre delitos del fuero camón y para toda la Repóblica

sobre delitos contra la Federación, publicada en el Dia 

rio Oficial de la Federación el 2 de julio de 1926; asi 

como el Decreto que establece el plazo dentro del cual

puedan presentarse solicitudes para encargarse de los -
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tempos que se retiren del culto, publicado en el Diario 

Oficial de la Federacifin el 31 de diciembre de 1931. 

ARTICULO TERCERO.- Se derogan las disposiciones 

de la Ley de Nacionalización de Bienes, reglamentaria de 

la fracción 11 del Articulo 27 Constitucional, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 

de 1940, asi como las contenidas en otros ordenamicntos

cunndo aquellas y éstas se opongan a la presente ley. 

AR'l'ICULO CUARTO. - Los juicios y procedimientos 

de nacionnlizacifin que se encontraren pendientes nl tic! 

po de la entrada en vigor del presente ordenamiento, cog 

tinuarftn tramit6ndose de acuerdo con las disposiciones-

aplicables de la Ley de Nacionalización de Bienes, regl~ 

mentarla de la fracción 11 del Artículo 27 Constitucio-

nal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el-

31 de diciembre de 1940. 

ARTICULO QUINTO.- En tanto se revisa su calidad 

migratoria, los extranjeros que al entrar en vigor esta

lcy se encuentren legalmente internados en el país podrán 
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actuar como ministros del culto, siempre y cuando las -

iglesias y demns agrupaciones religiosas les reconozcan 

ese cnrlcter, al formular su solicitud de registro ante 

ln Secretaria de Gobernación o bien los ministros inte

rcsa<los den nviso de tal circunstancia a la misma Seer~ 

tnría. 

ARTICULO SEXTO.- Los bienes inmuebles propie-

dnd de la nación que actualmente son usados para fines

religiosos por las iglesias y demfts agrupaciones reli-

giosns, continuar511 destinadas a dichos fines, sicmpro

y cuando lns mencionadas iglesias y agrupaciones salle! 

ten y obtengan en un plazo no mayor de un ano, a partir 

de la entrada en vigor de esta ley, su correspondientc

rcgistro como asociaciones religiosas. 

ARTICULO SEPT!MO.- Con la solicitud de regis-

tro, las iglesias y las agrupnciones religiosas presen

tarlo una declaración de los bienes inmuebles que pre-

tendan aportar para integrar su patrimonio como asocia

ciones religiosas. 

La Secretaría de Gobernación, en un plazo no -
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Mayor de seis meses a partir de Jn fecha del registro -

constitutivo de una asocluci6n religiosa, emitirl decla

ratoria general du procedencia, si se cumplen Jos supue! 

tos previstos por la ll'y. Todo bien inmueble que las -

asociaciones religiosas deseen adquirir con posteriori·· 

dad al registro constitutivo, requerir& ln dcclaratoria

de procedencia que establece el articulo 17 de este ord! 

nnmicnto''.·Firmado Carlos Salinos de Gortari, Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Fernan

do Gutiirrez Barrios, Secretario de Gobernación. 

Gracias n las reformas sufridas ln iglesia ti! 

ne franca participación politica en el Estado Mexicano,

con las siguientes consecuencias entre otras, de oficiar 

a travis de los medios masivos de comunicación, ostentar 

sus hábitos en ln vía pública e intervenir en movimien-

tos armados como es el caso de Chiapas, v6ase si no, la

siguiente opinión sobre Samuel Ruiz: Me siento respons! 

ble de la toma de conciencia de los chiapanecos. declaró 

apesadumbrado el obispo Samuel Ruii García una semana ª!! 

tes de que fuera seleccionado por el Ejircito Zapatista· 

de Liberación Nacional como único conducto de comunica--
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ció" y negocindor ante la comisióíl pacificadora eílcabcza 

da por Maíluel Camacho Salís. Efectivamente asl fue y en 

mucho alentó al levantamiento en la región con sus scrm~ 

nes y en documentos, folletos y panfletos de pasajes bi

blicos ndaptados n nuestra época en los que se habla de

lo injusticia, de la cxplotnción y la miseria males quc

scgún esta óptica deben ser combatidos por medio de movi 

mientas sociales. 

Para los intcgra11tcs de las comunidades mfis 

castigadas y para los propios zapatistas el obispo cris

tobalense es el "Fray Bartolomé de las Casas" del siglo

XX; para otros sectores sociales es el mejor hombre para 

conciliar en estos momentos pero para la cúpula política 

se ha convertido eíl un verdadero dolor de cabeza. Toda

via en Jos meses de octubre y noviembre pasados se busc! 

ba que Jo transfirieran de diócesis pero se impuso sobre 

el mismo Papa Juan Pablo 1 I. lloy para logr~r una buena

relación con él los hombres del gobierno recurrieron a -

su viejo amigo Manuel Camacho Solis. 

Lo cierto es que n través de su tarea cvangél! 
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en logró pcnotrnr en la conciencia do los chiapanccos,

prlncipalmcntc de Jos Altos. Para ello utilizó a saco! 

dotes, catequistas, monjas y seminaristas. Su tarea la 

complementó con In edición de innumerables folletos que 

se distribuyeron en todas las rnncherias o bien estaban 

a ln venta en las librerlus parroquiales, en los que de 

manera sencilla, con ilustraciones y lenguajes claro 

buscaba provocar la reacción que hoy vive el Estado. 
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e o N c L u s l o N E s • 

1.- La lglcsin Cotóllcu ha venido interviniendo -

en la vida politica mexicana desda la 6poca de 

la conquista, imponiendo el signo de la cruz a 

hase da espado y fuego entre los naturales. 

2.- Sin ignorar la grin labor de algunos misione-

ros como Vasco de Qulroga, Fray Pedro de Gante, 

Bartolomfi de las Casas, Toribio de Motolinia,

el Padre Quino y otros que se preocuparon par

ios indigenas, hubo tambión quienes los sojuz

garon. 

3.- Ln historia nos demuestra la Importante parti

cipación política del clero marginado en la -

etapa de la independencia, dado que el pueblo

siguió al Cura de Dolores por ser religioso; -

por el fanatismo, no por concientización polí

tica de independizarse de la metrópoli. 

4.- Grande fue la figura del Siervo de la Nación -

inconmensurable su actuación para declarar al-
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pueblo de M6xico Soberano, Josi Marln Morelos

y Pavón fue también do! cuerpo eclesiástico y

en ln Constitución de 1824 se estableció que -

la religión de Jo Nación Mexicana scrin perpe

tuamente la católica. 

5. - Hn tiempos de Bon l!cn i to Juá rcz 1 a lucha con 

el clero era principalmente social; privarlo 

de las importantes medidas económicas tomadns

para rescatar In gran propiedad territorial 

amortizada en manos de ln Iglesia que tarde o

temprano influirian en el destino de México. 

6.- Para lograr la estabilidad y libertad de Méxi

co en época de Juárez se realizó Ju reforma s~ 

cial el programa consideraba la separación de

la Iglesia y el Estado; la supresión de los m~ 

nasterios y la secularización del clero que Vi 

vio en dichas instituciones: abolición de co-

fradias; de noviciados en conventos; nacionali 

zación de todas las riquezas administradas por 

el clero secular y regular y la eliminación de 
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111 autoridad civil en el asunto de pagos de d.<:_ 

rechos eclesiásticos, consecuentemente dichas

medidns originaron odios y rencor para el po-

der temporal que se ejercía en toda su magni-

tud. 

7. • Otra medida política fue que todos los bienes· 

raíces bajo la administración del clero que no 

se hubieren desamortizado de acuerdo con la 

ley del 25 de julio de 1856, serían vendidos -

en subasta pública. 

8.- Para garantizar el equilibrio nacional ,Juárez

decret6 In expulsión de elementos hostiles al

gobierno liberal, entre ellos el arzobispo Lá

zaro de la Garza y Ballesteros, a los obispos

Joaquin Madrid, Clemente de Jesús Munguia, Pe

dro Espinosa y Pedro Burajas. El Estado recu

peraba el sitial temporal que le correspondia. 

9.- La primera Reforma en materia de culto fue la

da Valcntín Gómez Farias de 1833. 
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10.- En diciembre de 1874 se aprobó Ja luy reglamen 

tnrin da las adiciones a Ja Constitución de --

1874, dicha ley reglamentaria fue conocida con 

el nombre de Ley OrgAnicu de Ja Reforma en elJn 

se ordenaba la expulsión de las hermanas de la 

caridad. 

JI.- En In Ley Reglamentaria se estableció el prin

cipio de sujeción de la Iglesia al Estado y -

el principio de cnscnanza laica que retomaria

la Constitución de 1917 en su articulo 3o. 

12.- León XIII obtuvo un buen triunfo en la época -

del porfiriato al establecer en Móxico una de

legación apostólica. 

13.- La Revolución consiste en un cambio violen-

to de las instituciones politicas de una nación 

o bien el cambio de una ideología por otra que 

no implica movimiento armado. 

14.- Lns revoluciones las hacen las masas, los diri 

gentes, guerrilleros y los intelectuales. 
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15.· Dcspu6s de la Revolución y en tiempos do Ob;! 

gón M6xico vivió un verdadero renacimiento de 

los valores nacionales. 

16.· Obregón en 1YZ2 felicitó al nuevo Papa Pio XI 

y en privado insistió en la complementoriedad 

del programa revolucionario católico. 

17.· Obregón no compartia del todo la ideologia an· 

ticlcrical de Plutarco Ellas Calles. 

18.· En el r6gimcn de Plutarco Ellas Calles, esta·· 

116 el movimiento cristero bajo el mando del 

sacerdote Aristco Pcdraza, movimiento que se · 

caracterizó por su violencia inaudita, 

19.· Al reformarse el articulo 130 de la Constitu·· 

ción vigente se abrió la puerta para la parti· 

cipación politica del clero. 

20.· La teología de la liberación difundida desde·· 
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algunos púlpitos ha originado de nueva cuenta 

el derramamiento de sangre mexicana por la -

gran influencia que ejerce entre los fanlti-

cos. 

21.- N6xico ha sufrido un retroceso al reconocerle 

personalidad juridica a la Iglesia, la histo

ria mundial nos ha ensenado que Iglesia y Es

tado deben de estar separados. 

22.- Indiscutiblemente, la órbita del Estado es el 

lmbito material, la de la Iglesia debiera ser 

exclusivamente la espiritual. 
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